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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa del 30 de mayo al 2 de junio de 2017,  
en 126 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 
63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 
aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 0486 de fecha 03 de junio de 2017, en cumplimiento al artículo 7 de las 

Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Licenciado Anuar Mafud Mafud, 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador, 
descrito como Tormenta Tropical BEATRIZ del 01 de junio de 2017 al 02 de junio de 2017 y Lluvia severa 
DEPRESIÓN TROPICAL "2 E" del 30 de mayo de 2017 al 31 de mayo de 2017, que afectó a los municipios 
de Asunción Ixtaltepec, Asunción Tlacolulita, Candelaria Loxicha, Chahuites, Ciudad lxtepec, El Barrio de la 
Soledad, El Espinal, Guevea de Humboldt, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Magdalena Tequisistlán, 
Magdalena Tlacotepec, Matías Romero Avendaño, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Monjas, Nejapa de Madero, 
Pluma Hidalgo, Reforma de Pineda, Salina Cruz, San Agustín Loxicha, San Andrés Paxtlán, San Baltazar 
Loxicha, San Bartolo Yautepec, San Blas Atempa, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Dionisio 
del Mar, San Francisco Cahuacuá, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San Francisco Logueche, 
San Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso 
Sola, San Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San José del Peñasco, San José Lachiguiri, San Juan 
Guichicovi, San Juan Juquila Mixes, San Juan Lachao, San Juan Lajarcia, San Juan Mixtepec -Dto. 26 - San 
Juan Ozolotepec, San Juan Quiahije, San Lorenzo Texmelucan, San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, 
San Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Mateo Yucutindó, San Miguel Chimalapa, 
San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Suchixtepec, San Miguel 
Tenango, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro Comitancillo, San Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, 
San Pedro Huilotepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir Quiechapa, San Pedro Mixtepec - Dto. 22 -, 
San Pedro Mixtepec - Dto. 26 -, San Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec, San Sebastián Coatlán, San 
Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, San Vicente Lachixío, Santa Ana, Santa Ana Tavela, Santa 
Catalina Quierí, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina 
Quioquitani, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz Zenzontepec, Santa Lucía Miahuatlán, Santa María Chimalapa, 
Santa María Colotepec, Santa María Ecatepec, Santa María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María 
Jalapa del Marqués, Santa María Lachixío, Santa María Mixtequilla, Santa María Ozolotepec, Santa María 
Petapa, Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, 
Santa María Totolapilla, Santa María Xadani, Santa María Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago Astata, 
Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, Santiago Minas, Santiago Niltepec, Santiago Textitlán, Santiago 
Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo Ingenio, 
Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo 
Teojomulco, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Tamazulapan, Santos Reyes Nopala, Sitio de 
Xitlapehua, Tataltepec de Valdés, Unión Hidalgo, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y Villa Sola de Vega. 

Que con oficio B00.8.-385 de fecha 6 de junio de 2017, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número 0486, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte conducente 
que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa del 30 de mayo al 2 de junio de 2017, que afectó a los 
municipios de Asunción Ixtaltepec, Asunción Tlacolulita, Candelaria Loxicha, Chahuites, Ciudad lxtepec,  
El Barrio de la Soledad, El Espinal, Guevea de Humboldt, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, 
Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Matías Romero Avendaño, Miahuatlán de Porfirio Díaz, 
Monjas, Nejapa de Madero, Pluma Hidalgo, Reforma de Pineda, Salina Cruz, San Agustín Loxicha, San 
Andrés Paxtlán, San Baltazar Loxicha, San Bartolo Yautepec, San Blas Atempa, San Carlos Yautepec, San 
Cristóbal Amatlán, San Dionisio del Mar, San Francisco Cahuacuá, San Francisco del Mar, San Francisco 
Ixhuatán, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, 
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San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San José del 
Peñasco, San José Lachiguiri, San Juan Guichicovi, San Juan Juquila Mixes, San Juan Lachao, San Juan 
Lajarcia, San Juan Mixtepec -Dto. 26 - San Juan Ozolotepec, San Juan Quiahije, San Lorenzo Texmelucan, 
San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San 
Mateo Yucutindó, San Miguel Chimalapa, San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel 
Panixtlahuaca, San Miguel Suchixtepec, San Miguel Tenango, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro 
Comitancillo, San Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Juchatengo, San 
Pedro Mártir Quiechapa, San Pedro Mixtepec - Dto. 22 -, San Pedro Mixtepec - Dto. 26 -, San Pedro Pochutla, 
San Pedro Tapanatepec, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, San 
Vicente Lachixío, Santa Ana, Santa Ana Tavela, Santa Catalina Quierí, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina 
Juquila, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina Quioquitani, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz Zenzontepec, 
Santa Lucía Miahuatlán, Santa María Chimalapa, Santa María Colotepec, Santa María Ecatepec, Santa María 
Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María Lachixío, Santa María 
Mixtequilla, Santa María Ozolotepec, Santa María Petapa, Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa 
María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, Santa María Totolapilla, Santa María Xadani, Santa María 
Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago Astata, Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, Santiago Minas, 
Santiago Niltepec, Santiago Textitlán, Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo Chihuitán, Santo 
Domingo de Morelos, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo 
Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Tamazulapan, 
Santos Reyes Nopala, Sitio de Xitlapehua, Tataltepec de Valdés, Unión Hidalgo, Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 6 de junio de 2017, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Oaxaca presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 
respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 

DEL 30 DE MAYO AL 2 DE JUNIO DE 2017, EN 126 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Asunción Ixtaltepec, Asunción 

Tlacolulita, Candelaria Loxicha, Chahuites, Ciudad lxtepec, El Barrio de la Soledad, El Espinal, Guevea de 
Humboldt, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Matías 
Romero Avendaño, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Monjas, Nejapa de Madero, Pluma Hidalgo, Reforma de 
Pineda, Salina Cruz, San Agustín Loxicha, San Andrés Paxtlán, San Baltazar Loxicha, San Bartolo Yautepec, 
San Blas Atempa, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Dionisio del Mar, San Francisco 
Cahuacuá, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San Francisco Logueche, San Francisco 
Ozolotepec, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San 
Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San José del Peñasco, San José Lachiguiri, San Juan Guichicovi, 
San Juan Juquila Mixes, San Juan Lachao, San Juan Lajarcia, San Juan Mixtepec -Dto. 26 - San Juan 
Ozolotepec, San Juan Quiahije, San Lorenzo Texmelucan, San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San 
Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Mateo Yucutindó, San Miguel Chimalapa, San 
Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Suchixtepec, San Miguel 
Tenango, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro Comitancillo, San Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, 
San Pedro Huilotepec, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir Quiechapa, San Pedro Mixtepec - Dto. 22 -, 
San Pedro Mixtepec - Dto. 26 -, San Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec, San Sebastián Coatlán, San 
Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, San Vicente Lachixío, Santa Ana, Santa Ana Tavela, Santa 
Catalina Quierí, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina 
Quioquitani, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz Zenzontepec, Santa Lucía Miahuatlán, Santa María Chimalapa, 
Santa María Colotepec, Santa María Ecatepec, Santa María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María 
Jalapa del Marqués, Santa María Lachixío, Santa María Mixtequilla, Santa María Ozolotepec, Santa María 
Petapa, Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, 
Santa María Totolapilla, Santa María Xadani, Santa María Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago Astata, 
Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, Santiago Minas, Santiago Niltepec, Santiago Textitlán, Santiago 
Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo Ingenio, 
Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo 
Teojomulco, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Tamazulapan, Santos Reyes Nopala, Sitio de 
Xitlapehua, Tataltepec de Valdés, Unión Hidalgo, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y Villa Sola de Vega 
del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de Lluvia severa del 30 de mayo al 2 de junio de 2017. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial en 127 
municipios del Estado de Oaxaca, ocurridas el día 1 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número GEO/049/2017, recibido con fecha 2 de junio de 2017 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Gabriel Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan 
Quiahije, San Miguel Panixtlahuaca, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec Dto. 22, Villa de Tututepec 
de Melchor Ocampo, Santa Catarina Juquila, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Yaitepec, Santos Reyes 
Nopala, Tataltepec de Valdés, Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, San Baltazar 
Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Pedro el Alto, San Pedro 
Pochutla, Santa Catarina Loxicha, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, 
Santo Domingo de Morelos, Guevea de Humboldt, Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Salina 
Cruz, San Blas Atempa, San Mateo del Mar, San Miguel Tenango, San Pedro Comitancillo, San Pedro 
Huamelula, San Pedro Huilotepec, Santa María Guienagati, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María 
Mixtequilla, Santa María Totolapilla, Santiago Astata, Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, Santo Domingo 
Chihuitán, Santo Domingo Tehuantepec, Asunción Ixtaltepec, El Barrio de la Soledad, Ciudad Ixtepec, 
Chahuites, El Espinal, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Matías Romero Avendaño, Santiago 
Miltepec, Reforma de Pineda, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San Juan 
Guichicovi, San Miguel Chimalapa, San Pedro Tapanatepec, Santa María Chimalapa, Santa María Petapa, 
Santa María Xadani, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Zanatepec, Unión 
Hidalgo, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Sola, San Ildefonso Sola, San Jacinto Tlacotepec, San 
Lorenzo Texmelúcan, Villa Sola de Vega, Santa Cruz Zenzontepec, Santa María Lachixío, Santa María Sola, 
Santa María Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago Minas, Santiago Textitlán, Santo Domingo Teojomulco, 
San Vicente Lachixío, Zapotitlán del Río, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Monjas, San Andrés Paxtlán, San 
Cristóbal Amatlán, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San Ildefonso Amatlán, San 
Jerónimo Coatlán, San José del Peñasco, San José Lachiguiri, San Juan Mixtepec, San Juan Ozolotepec, 
San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Mateo Río Hondo, San Miguel Coatlán, San Miguel 
Suchixtepec, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro Mixtepec Dto.26, San Sebastián Coatlán, San 
Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, Santa Ana, Santa Catarina Cuixtla, Santa Cruz Xitla, Santa 
Lucía Miahuatlán, Santa María Ozolotepec, Santiago Xanica, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Tomás 
Tamazulapan, Sitio de Xitlapehua, Asunción Tlacolulita, Nejapa de Madero, Santa Catarina Quioquitani, San 
Bartolo Yautepec, San Carlos Yautepec, San Juan Juquila Mixes, San Juan Lajarcia, San Pedro Mártir 
Quiechapa, Santa Ana Tavela, Santa Catalina Quierí, Santa María Ecatepec y Santa María Quiegolani de 
dicha entidad federativa, por la presencia de lluvia severa, inundación pluvial y fluvial ocurridas el 1 de junio 
de 2017, ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0593/2017, de fecha 2 de junio de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca solicitados en el oficio número 
GEO/049/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8-0379 de fecha 3 de junio de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial para los municipios 
de San Gabriel Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan Quiahije, San Miguel Panixtlahuaca, San Pedro 
Juchatengo, San Pedro Mixtepec Dto. 22, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santa Catarina Juquila, 
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Santa María Temaxcaltepec, Santiago Yaitepec, Santos Reyes Nopala, Tataltepec de Valdés, Candelaria 
Loxicha, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, San Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Mateo 
Piñas, San Miguel del Puerto, San Pedro el Alto, San Pedro Pochutla, Santa Catarina Loxicha, Santa María 
Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santo Domingo de Morelos, Guevea de Humboldt, 
Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Salina Cruz, San Blas Atempa, San Mateo del Mar,  
San Miguel Tenango, San Pedro Comitancillo, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, Santa María 
Guienagati, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María Mixtequilla, Santa María Totolapilla, Santiago 
Astata, Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo Tehuantepec, 
Asunción Ixtaltepec, El Barrio de la Soledad, Ciudad Ixtepec, Chahuites, El Espinal, Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza, Matías Romero Avendaño, Santiago Miltepec, Reforma de Pineda, San Dionisio del 
Mar, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San Juan Guichicovi, San Miguel Chimalapa, San Pedro 
Tapanatepec, Santa María Chimalapa, Santa María Petapa, Santa María Xadani, Santo Domingo Ingenio, 
Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Zanatepec, Unión Hidalgo, San Francisco Cahuacuá, San Francisco 
Sola, San Ildefonso Sola, San Jacinto Tlacotepec, San Lorenzo Texmelúcan, Villa Sola de Vega, Santa Cruz 
Zenzontepec, Santa María Lachixío, Santa María Sola, Santa María Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago 
Minas, Santiago Textitlán, Santo Domingo Teojomulco, San Vicente Lachixío, Zapotitlán del Río, Miahuatlán 
de Porfirio Díaz, Monjas, San Andrés Paxtlán, San Cristóbal Amatlán, San Francisco Logueche, San 
Francisco Ozolotepec, San Ildefonso Amatlán, San Jerónimo Coatlán, San José del Peñasco, San José 
Lachiguiri, San Juan Mixtepec, San Juan Ozolotepec, San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Mateo 
Río Hondo, San Miguel Coatlán, San Miguel Suchixtepec, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro 
Mixtepec Dto. 26, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, Santa Ana, 
Santa Catarina Cuixtla, Santa Cruz Xitla, Santa Lucía Miahuatlán, Santa María Ozolotepec, Santiago Xanica, 
Santo Domingo Ozolotepec, Santo Tomás Tamazulapan, Sitio de Xitlapehua, Asunción Tlacolulita, Nejapa de 
Madero, Santa Catarina Quioquitani, San Bartolo Yautepec, San Carlos Yautepec, San Juan Juquila Mixes, 
San Juan Lajarcia, San Pedro Mártir Quiechapa, Santa Ana Tavela, Santa Catalina Quierí, Santa María 
Ecatepec y Santa María Quiegolani del Estado de Oaxaca, ocurridas el día 1 de junio de 2017. 

Que el día 3 de junio de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 150/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de San Gabriel 
Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan Quiahije, San Miguel Panixtlahuaca, San Pedro Juchatengo, San 
Pedro Mixtepec Dto. 22, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santa Catarina Juquila, Santa María 
Temaxcaltepec, Santiago Yaitepec, Santos Reyes Nopala, Tataltepec de Valdés, Candelaria Loxicha, Pluma 
Hidalgo, San Agustín Loxicha, San Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Mateo Piñas, San Miguel 
del Puerto, San Pedro el Alto, San Pedro Pochutla, Santa Catarina Loxicha, Santa María Colotepec, Santa 
María Huatulco, Santa María Tonameca, Santo Domingo de Morelos, Guevea de Humboldt, Magdalena 
Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Salina Cruz, San Blas Atempa, San Mateo del Mar, San Miguel Tenango, 
San Pedro Comitancillo, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, Santa María Guienagati, Santa María 
Jalapa del Marqués, Santa María Mixtequilla, Santa María Totolapilla, Santiago Astata, Santiago Lachiguiri, 
Santiago Laollaga, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo Tehuantepec, Asunción Ixtaltepec, El Barrio de 
la Soledad, Ciudad Ixtepec, Chahuites, El Espinal, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Matías Romero 
Avendaño, Santiago Miltepec, Reforma de Pineda, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, San 
Francisco Ixhuatán, San Juan Guichicovi, San Miguel Chimalapa, San Pedro Tapanatepec, Santa María 
Chimalapa, Santa María Petapa, Santa María Xadani, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Petapa, Santo 
Domingo Zanatepec, Unión Hidalgo, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Sola, San Ildefonso Sola, San 
Jacinto Tlacotepec, San Lorenzo Texmelúcan, Villa Sola de Vega, Santa Cruz Zenzontepec, Santa María 
Lachixío, Santa María Sola, Santa María Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago Minas, Santiago Textitlán, 
Santo Domingo Teojomulco, San Vicente Lachixío, Zapotitlán del Río, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Monjas, 
San Andrés Paxtlán, San Cristóbal Amatlán, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San 
Ildefonso Amatlán, San Jerónimo Coatlán, San José del Peñasco, San José Lachiguiri, San Juan Mixtepec, 
San Juan Ozolotepec, San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Mateo Río Hondo, San Miguel 
Coatlán, San Miguel Suchixtepec, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro Mixtepec Dto.26, San 
Sebastián Coatlán, San Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, Santa Ana, Santa Catarina Cuixtla, 
Santa Cruz Xitla, Santa Lucía Miahuatlán, Santa María Ozolotepec, Santiago Xanica, Santo Domingo 
Ozolotepec, Santo Tomás Tamazulapan, Sitio de Xitlapehua, Asunción Tlacolulita, Nejapa de Madero, Santa 
Catarina Quioquitani, San Bartolo Yautepec, San Carlos Yautepec, San Juan Juquila Mixes, San Juan 
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Lajarcia, San Pedro Mártir Quiechapa, Santa Ana Tavela, Santa Catalina Quierí, Santa María Ecatepec y 
Santa María Quiegolani del Estado de Oaxaca por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial, 
ocurridas el día 1 de junio de 2017, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
 SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL EN 127 MUNICIPIOS DEL ESTADO  

DE OAXACA, OCURRIDAS EL DÍA 1 DE JUNIO DE 2017 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de San Gabriel Mixtepec, San Juan Lachao, San 
Juan Quiahije, San Miguel Panixtlahuaca, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec Dto. 22, Villa de 
Tututepec de Melchor Ocampo, Santa Catarina Juquila, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Yaitepec, 
Santos Reyes Nopala, Tataltepec de Valdés, Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, San 
Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Pedro el Alto, San 
Pedro Pochutla, Santa Catarina Loxicha, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María 
Tonameca, Santo Domingo de Morelos, Guevea de Humboldt, Magdalena Tequisistlán, Magdalena 
Tlacotepec, Salina Cruz, San Blas Atempa, San Mateo del Mar, San Miguel Tenango, San Pedro Comitancillo, 
San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, Santa María Guienagati, Santa María Jalapa del Marqués, 
Santa María Mixtequilla, Santa María Totolapilla, Santiago Astata, Santiago Lachiguiri, Santiago Laollaga, 
Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo Tehuantepec, Asunción Ixtaltepec, El Barrio de la Soledad, Ciudad 
Ixtepec, Chahuites, El Espinal, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Matías Romero Avendaño, Santiago 
Miltepec, Reforma de Pineda, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San Juan 
Guichicovi, San Miguel Chimalapa, San Pedro Tapanatepec, Santa María Chimalapa, Santa María Petapa, 
Santa María Xadani, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Zanatepec, Unión 
Hidalgo, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Sola, San Ildefonso Sola, San Jacinto Tlacotepec, San 
Lorenzo Texmelúcan, Villa Sola de Vega, Santa Cruz Zenzontepec, Santa María Lachixío, Santa María Sola, 
Santa María Zaniza, Santiago Amoltepec, Santiago Minas, Santiago Textitlán, Santo Domingo Teojomulco, 
San Vicente Lachixío, Zapotitlán del Río, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Monjas, San Andrés Paxtlán, San 
Cristóbal Amatlán, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San Ildefonso Amatlán, San 
Jerónimo Coatlán, San José del Peñasco, San José Lachiguiri, San Juan Mixtepec, San Juan Ozolotepec, 
San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Mateo Río Hondo, San Miguel Coatlán, San Miguel 
Suchixtepec, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pedro Mixtepec Dto.26, San Sebastián Coatlán, San 
Sebastián Río Hondo, San Simón Almolongas, Santa Ana, Santa Catarina Cuixtla, Santa Cruz Xitla, Santa 
Lucía Miahuatlán, Santa María Ozolotepec, Santiago Xanica, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Tomás 
Tamazulapan, Sitio de Xitlapehua, Asunción Tlacolulita, Nejapa de Madero, Santa Catarina Quioquitani, 
San Bartolo Yautepec, San Carlos Yautepec, San Juan Juquila Mixes, San Juan Lajarcia, San Pedro Mártir 
Quiechapa, Santa Ana Tavela, Santa Catalina Quierí, Santa María Ecatepec y Santa María Quiegolani del 
Estado de Oaxaca por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial, ocurridas el día 1 de junio 
de 2017. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en los municipios de Centro y Nacajuca del 
Estado de Tabasco, ocurrida los días 31 de mayo y 1 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 2 de junio de 2017 en la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, Lic. Gustavo 
Rosario Torres, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Centro y Nacajuca de dicha entidad federativa,  
por la presencia de lluvia severa, ocurrida del 31 de mayo al 1 de junio de 2017, ello, con el propósito de 
acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0590/2017, de fecha 2 de junio de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Tabasco solicitados en el oficio sin número 
referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8-0378 de fecha 2 de junio de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa para los municipios de Centro y Nacajuca del 
Estado de Tabasco, ocurrida los días 31 de mayo y 1 de junio de 2017. 

Que el día 3 de junio de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 149/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Centro y 
Nacajuca del Estado de Tabasco por la presencia de lluvia severa, ocurrida los días 31 de mayo y 1 de junio 
de 2017, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA EN LOS MUNICIPIOS DE CENTRO Y NACAJUCA DEL ESTADO DE TABASCO, 

OCURRIDA LOS DÍAS 31 DE MAYO Y 1 DE JUNIO DE 2017 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Centro y Nacajuca del Estado de Tabasco por 
la presencia de lluvia severa, ocurrida los días 31 de mayo y 1 de junio de 2017. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tabasco pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2017-16140 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 se han 
ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2017-16140 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a que 
se refiere el Anexo 1 del presente oficio se han 
ubicado en el supuesto previsto en el artículo  
69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, adscrito a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial  
de la Federación del 12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 
5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en las disposiciones fiscales vigentes, 
esta Administración Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de 
datos del Servicio de Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 
63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la Federación, ha detectado que los contribuyentes que se 
nombran en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

En razón de lo anterior, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que 
les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron  
a la autoridad a notificarlos. 

No se omite señalar que los hechos particulares por los cuales dichas autoridades fiscales determinaron 
que los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio se ubicaron en el supuesto a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se pormenorizan en el oficio 
individual que al efecto les notificaron a los mismos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten en los términos señalados en el oficio en el cual se le notifica 
que se ha ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 
términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 
anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio,  
se procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 01 de junio de 2017.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, Francisco 
Hugolino Cruz Ortiz.- Rúbrica. 

 
Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2017-16140 de fecha 1 de junio de 2017, en el que se notifica, 

de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 
contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
citado precepto legal. 

A continuación se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2017-16140 de fecha 1 de junio de 2017, emitido por el Lic. Francisco Hugolino Cruz Ortiz, 
Administrador Central de Fiscalización Estratégica. 

 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1 AAAA620217U54 AMADOR AQUINO JOSÉ AVENAMAR 500-11-00-01-00-2017-1071 de fecha 6 

de marzo de 2017 

31 de marzo de 2017 

2 AAFO591114GI2 ALCANTAR FLORES OSCAR TRINIDAD 500-04-00-00-00-2017-12898 de fecha 7 

de abril de 2017 

18 de mayo de 2017 

3 AAHE370605TU1 ALCANTAR HERNÁNDEZ ELOÍSA 500-08-00-03-2017-006344 de fecha 22 

de mayo de 2017 

23 de mayo de 2017 

4 AAS110331G59 ABIRA & SAFFI CORPORATIVO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-47-00-02-06-2017-009534 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

5 ACA0911106L7 ASESORES Y CONTRATISTAS ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V. 

500-67-00-01-02-2017-03324 de fecha 3 

de mayo de 2017 

11 de mayo de 2017 

6 ACA120505CX0 ADMINISTRADORA LA CADENA S.A. DE C.V. 500-24-00-07-01-2017-4003 de fecha 23 

de marzo de 2017 

12 de mayo de 2017 

7 ACL110520PRA ABASTECEDORA Y COMERCIALIZADORA LAVY, 

S.A. DE C.V. 

500-63-00-03-02-2017-4612 de fecha 24 

de abril de 2017 

9 de mayo de 2017 

8 ACL130731KI0 AGRÍCOLA CARLOS Y LUIS, S.P.R. DE R.I. 500-53-00-04-02-2017-2069 de fecha 9 

de febrero de 2017 

20 de febrero de 2017 

9 ACL141003HB2 ADVANCE COMERCIO LATINOAMÉRICA, S.A. 

DE C.V. 

500-10-00-07-01-2017-21020 de fecha 28 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

10 ACO1001183G2 ARETZ CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 500-64-00-06-01-2017-03168 de fecha 6 

de marzo de 2017 

17 de mayo de 2017 

11 ACO101220B96 ARAXAXA COMUNICACIÓN, S.C. 500-47-00-02-06-2017-009535 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

12 AEA090807Q21 AUTO EXPRESS ATLAS, S.A. DE C.V. 500-62-00-04-02-2017-01099 de fecha 21 

de febrero de 2017 

4 de mayo de 2017 

13 AEB131019868 AUTO EXPRESS DE LA BAHIA, S.A. DE C.V. 500-40-00-03-01-2017-5006 de fecha 17 

de mayo de 2017 

22 de mayo de 2017 
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 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

14 AEMG570731UR1 ARREOLA MORENO MARÍA GUADALUPE 500-21-00-04-02-2017-916 de fecha 27 

de febrero de 2017 

24 de abril de 2017 

15 AER130820T56 ARMONÍA Y ESPECIALIDAD REAL, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-12304 de fecha 28 

de febrero de 2017 

8 de mayo de 2017 

16 AESI850701F1A ALEJANDRO SANTOS IRANIA 500-57-00-06-00-2017-003041 de fecha 

25 de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 

17 AGL130717QB1 AGLER, S. DE R.L. DE C.V. 500-41-00-04-03-2016-20885 de fecha 24 

de noviembre de 2016 

28 de noviembre de 2016 

18 AGO0605233R7 ASESORES GOMVILL, S.C. 500-04-00-00-00-2017-9868 de fecha 16 

de marzo de 2017 

8 de mayo de 2017 

19 AGR100617JM7 ASTECMER GRUPO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16049 de fecha 27 de abril 

de 2017 

4 de mayo de 2017 

20 AGR110610FUA AGRILEND, S.P.R. DE R.L. 500-53-00-04-02-2017-01052 de fecha 9 

de febrero de 2017 

15 de marzo de 2017 

21 AIC110117HJ3 ADD INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-67-00-01-02-2017-03358 de fecha 17 

de abril de 2017 

27 de abril de 2017 

22 AIN111018M93 ABC INTEGRAL, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-04-2017-6886 de fecha 8 

de mayo de 2017 

8 de mayo de 2017 

23 AIN130823KFA AFZET INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-6672 de fecha 31 

de enero de 2017 

22 de marzo de 2017 

24 ALU100923LD4 ARMANDO LULE, S.C. 500-60-00-04-02-2017-01631 de fecha 28 

de marzo de 2017 

26 de abril de 2017 

25 AOJ131202AC8 ALTERNATIVAS Y OBRAS JM, S.A. DE C.V. 500-41-00-06-00-2016-21252 de fecha 8 

de diciembre de 2016 

9 de diciembre de 2016 

26 AOMA950714L71 ACOSTA MARTÍNEZ ALONDRA ISABEL 500-57-00-05-01-2017-002625 de fecha 7 

de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

27 AOMH9107056G2 ACOSTA MARTÍNEZ HENRY 500-57-00-06-00-2017-003042 de fecha 

25 de abril de 2017 

26 de mayo de 2017 

28 APB090826D92 ASESORÍAS PROFESIONALES BRINCO, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2017-6675 de fecha 31 

de enero de 2017 

6 de abril de 2017 

29 APD120907N30 ASESORÍA PROFESIONAL DRAKKAR, S.A. DE 

C.V. 

500-36-06-03-03-2017-9092 de fecha 16 

de marzo de 2017 

10 de mayo de 2017 

30 ARC1503026C9 TAC TECNOLOGÍAS APLICADAS DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V. 

500-74-04-01-01-2017-9989 de fecha 23 

de marzo de 2017 

2 de mayo de 2017 

31 ASE1307039A5 ASECORSA, S.A. DE C.V. 500-69-00-03-00-2017-9345 de fecha 28 

de abril de 2017 

4 de mayo de 2017 

32 ASI120330520 AGROINDUSTRIAL DE SINALOA, S.A. DE C.V. 500-53-00-04-02-2017-01046 de fecha 19 

de enero de 2017 

2 de marzo de 2017 

33 ASP1111107PA ASESORÍA Y SERVICIOS PENINSULARES, S.A. 

DE C.V. 

500-69-00-03-00-2017-9347 de fecha 28 

de abril de 2017 

30 de mayo de 2017 

34 AUAA901226KQ8 AGUIRRE ARRIAGA ALINA VANESSA 500-57-00-04-03-2017-002660 de fecha 

12 de abril de 2017 

22 de mayo de 2017 

35 AUHE461105PF2 AGUIRRE HINOJOS ERNESTO 500-22-00-05-04-2017-08103 de fecha 28 

de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

36 AUSG940428243 ANZURES SEVILLA GUILLERMO 500-46-00-04-01-2016-29320 de fecha 29 

de noviembre de 2016 

6 de enero de 2017 

37 BAGM7707114I3 BÁEZ GARCÍA MA. GUADALUPE 500-33-00-04-01-2017-2256 de fecha 28 

de abril de 2017 

31 de mayo de 2017 

38 BCO121203ND9 BIXE CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 500-74-03-02-01-2017-5449 de fecha 23 

de febrero de 2017 

10 de mayo de 2017 
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 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

39 BCP121114FC0 BECRAL COMERCIAL POTOSINOS, S.A. DE C.V.  500-50-00-06-02-2017-4604 de fecha 21 

de abril de 2017 

31 de mayo de 2017 

40 BELC860126VE0 BERNADAC LOPEZ CRISTINA 500-23-00-06-01-2017-03435 de fecha 10 

de marzo de 2017 

13 de marzo de 2017 

41 BFU1405164A1 BALATAS EL FUERTE, S.C. DE C. DE R.L. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2017-17717 de fecha 16 

de mayo de 2017 

24 de mayo de 2017 

42 BOFG641018GC9 BORBOLLA FRANCO GABRIELA 500-04-00-00-00-2016-44609 de fecha 30 

de noviembre de 2016 

26 de abril de 2017 

43 BPR110714SW7 BUSINESS PRESENCE, S.A. DE C.V. 500-64-00-04-01-2017-04237 de fecha 24 

de marzo de 2017 

6 de abril de 2017 

44 BUDH720403KA0 BUSTAMANTE DUARTE HÉCTOR 500-09-00-07-01-2017-01473 de fecha 27 

de marzo de 2017 

25 de abril de 2017 

45 BULJ840808A99 BUSTAMANTE LÓPEZ JESUS ANDRÉS 500-09-00-06-01-2017-01406 de fecha 17 

de marzo de 2017 

19 de abril de 2017 

46 CAC1301159E5 CONSTRUCTORA, ARRENDADORA Y 

CONSULTORÍA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-9913 de fecha 21 

de marzo de 2017 

27 de marzo de 2017 

47 CAFJ8007092F8 CABRERA FRÍAS JUAN PABLO 500-57-00-05-01-2017-003195 de fecha 

28 de abril de 2017 

26 de mayo de 2017 

48 CAGL791020GX5 CASTELLANOS GONZÁLEZ LUIS ALBERTO 500-17-00-02-00-2017-2256 de fecha 11 

de abril de 2017 

17 de mayo de 2017 

49 CAL150423668 CALAZUL, S.A. DE C.V.  500-73-05-12-41-2017-1865- de fecha 31 

de enero de 2017 

10 de abril de 2017 

50 CAM160129LQ7 CONSORCIO ADMINISTRATIVO MJ 

EMPRESARIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-8305 de fecha 28 

de febrero de 2017 

9 de mayo de 2017 

51 CAMA9007062D6 CHÁVEZ MEZA ABDEL FRANCISCO 500-33-00-04-01-2017-2260 de fecha 28 

de abril de 2017 

29 de mayo de 2017 

52 CAMF750826JW3 CHÁVEZ MORFIN FELIPE DE JESÚS 500-33-00-04-01-2017-2231 de fecha 26 

de abril de 2017 

26 de mayo de 2017 

53 CAN1411194N4 CANAYOK, S.A. DE C.V. 500-57-00-04-03-2017-002666 de fecha 

12 de abril de 2017 

22 de mayo de 2017 

54 CANS771220K82 CASTAÑEDA NAVA SERGIO ALBERTO 500-70-00-05-03-2016-11107 de fecha 26 

de octubre de 2016 

17 de marzo de 2017 

55 CAR1011121W3 CH & R CONSULTORES, S.C. 500-62-00-04-02-2017-01100 de fecha 21 

de febrero de 2017 

3 de mayo de 2017 

56 CAR1202034Y9 COMERCIALIZADORA ARACON, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16069 de fecha 3 de mayo 

de 2017 

11 de mayo de 2017 

57 CASJ890527LPA CÁRDENAS SÁNCHEZ JUAN CARLOS 500-33-00-04-01-2017-2244 de fecha 28 

de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 

58 CAVJ830818BJ8 CAZARES VILLA JESUS HORACIO 500-21-00-04-02-2017-707 de fecha 13 

de febrero de 2017 

31 de mayo de 2017 

59 CBE110211MN9 CONSTRUCTORA BEROSA, S.A. DE C.V. 500-68-00-05-02-2017-002451 de fecha 8 

de marzo de 2017 

21 de marzo de 2017 

60 CCA070516BS4 COMERCIALIZADORA CALIDADTEL, S.A. DE 

C.V. 

500-46-00-07-01-2016-28788 de fecha 22 

de noviembre de 2016 

19 de enero de 2017 

61 CCA100223NBA CORPORATIVO CARRIZAL, S.A. DE C.V. 500-47-00-05-00-2017-007598 de fecha 

21 de marzo de 2017 

12 de mayo de 2017 

62 CCA1410318U2 COMERCIALIZADORA CÓRDOVA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-2017-003196 de fecha 

28 de abril de 2017 

26 de mayo de 2017 

63 CCC050428ES6 CORTE Y CLASIFICACIÓN DE CHATARRA, S.A. 

DE C.V. 

500-45-00-04-03-2017-22788 de fecha 4 

de mayo de 2017 

11 de mayo de 2017 

64 CCC1304198X0 COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 

COCOCAMP, S. DE R.L. DE C.V. 

500-14-00-03-00-2017-3058 de fecha 29 

de marzo de 2017 

3 de mayo de 2017 
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65 CCI1209034I2 CONSTRUCCIONES CISFRA, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-01-2017-6947 de fecha 15 

de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 

66 CCK140613J54 CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

KAANAN, S.A. DE C.V. 

500-65-00-04-01-2017-7047 de fecha 22 

de mayo de 2017 

29 de mayo de 2017 

67 CCM130521LD1 CRA CONSULTORÍA DEL MAYAB, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2017-9424 de fecha 24 

de febrero de 2017 

31 de marzo de 2017 

68 CCP110531SFA COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 

PATHE, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-02-2016-5101- de fecha 24 

de noviembre de 2016 

31 de enero de 2017 

69 CCS130810515 CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

SAROROBLES, S.A. DE C.V. 

500-65-00-04-01-2017-7046 de fecha 22 

de mayo de 2017 

29 de mayo de 2017 

70 CDA091123PU7 COMERCIALIZADORA DAGU, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16025 de fecha 26 de abril 

de 2017 

3 de mayo de 2017 

71 CDI130123V57 CORPORATIVO DIFOLI, S.C. 500-32-06-02-2017-09431 de fecha 19 de 

enero de 2017 

18 de abril de 2017 

72 CDR131011H31 CONSULTORÍA DINÁMICA ROZ, S.C. 500-51-00-06-01-2017-10231  de fecha 

16 de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 

73 CEE120418UX0 CULTURA EMPRESARIAL EJECUTIVA, S.A. DE 

C.V.  

500-32-00-04-03-2017-16079 de fecha 10 

de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 

74 CENJ631029DQA CELORIO NAVEDA JACINTO ALFREDO 500-04-00-00-00-2017-15664 de fecha 24 

de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

75 CGS100702PL6 COMERCIALIZADORA GARCÍA S Y ASOCIADOS, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-16119 de fecha 24 de mayo 

de 2017 

30 de mayo de 2017 

76 CGV101122HW9 CYBER - VANGUARDIA INC, S.A. DE C.V. 500-47-00-02-06-2017-009536 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

77 CGV1303257J4 COMERCIALIZADORA GRUPO VERTICAL 

MADRID, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-6650 de fecha 31 

de enero de 2017 

26 de abril de 2017 

78 CIC130131779 CAAF INTEGRACIÓN CONSTRUCTIVA, S.A. DE 

C.V. 

500-40-00-02-00-2017-06575 de fecha 24 

de mayo de 2017 

26 de mayo de 2017 

79 CIC961004R41 CORPORACIÓN DE INGENIEROS CIVILES Y 

ARQUITECTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

500-65-00-04-01-2017-374 de fecha 2 de 

febrero de 2017 

13 de marzo de 2017 

80 CII100206J57 CONSULTORES INTEGRALES INTERCONSUL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16052 de fecha 27 de abril 

de 2017 

8 de mayo de 2017 

81 CJI130225T5A CONSTRUCTORA JITZI, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-2017-50469 de fecha 5 

de abril de 2017 

16 de mayo de 2017 

82 CKA131218FBA CONSORCIO KATEL, S.A. DE C.V. 500-64-00-03-02-2017-00880 de fecha 6 

de enero de 2017 

24 de mayo de 2017 

83 CLC1008114U6 CECEÑA LIOGON COMERCIALIZADORA, S. DE 

R.L. 

500-53-00-04-02-2016-15466 de fecha 19 

de octubre de 2016 

1 de marzo de 2017 

84 CLE130812948 CONSTRUCCIONES LERMIN, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-01-2017-6972 de fecha 22 

de mayo de 2017 

29 de mayo de 2017 

85 CLO100205KL5 CONSTRUCTORA LOTUSA, S.A. DE C.V. 500-74-01-01-01-2017-1072 de fecha 15 

de marzo de 2017 

29 de marzo de 2017 

86 CLP120419AD3 COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES EL 

PAISA, S.A. DE C.V. 

500-50-00-04-03-2016-6563 de fecha 25 

de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 

87 CMC130814QA9 COMERCIALIZADORA MASA DE CÓRDOBA, S.A. 

DE C.V. 

500-66-00-00-00-2017-01829 de fecha 18 

de enero de 2017 

19 de abril de 2017 

88 CML110929D50 COMERCIALIZADORA DE MATERIALES LY, S.A. 

DE C.V. 

500-57-00-05-01-2017-003012 de fecha 

24 de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

89 CMO120320B31 COMERCIALIZADORA MONMAR, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16045 de fecha 27 de abril 

de 2017 

4 de mayo de 2017 

90 CMO1403217U3 COMERCIALIZADORA MORIREX, S.C. 500-72-03-01-2017-22839 de fecha 28 de 

abril de 2017 

22 de mayo de 2017 
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91 COC101213AK9 CONSA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 500-40-00-02-00-2017-06576 de fecha 24 

de mayo de 2017 

26 de mayo de 2017 

92 CON0905225G1 CONSTRUANCO, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-6651 de fecha 31 

de enero de 2017 

26 de abril de 2017 

93 CON111214R80 CONTORENC, S.A. DE C.V.  500-74-01-01-01-2017-1079 de fecha 27 

de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

94 COSK850422PF6 CORDERO SANCHEZ KARINA 500-28-00-05-00-2017-00225 de fecha 3 

de enero de 2017 

27 de febrero de 2017 

95 CPE1212146D6 CONSEJO DE PYMES DEL ESTADO DE MÉXICO 500-36-06-04-02-2017-11181 de fecha 21 

de marzo de 2017 

9 de mayo de 2017 

96 CPF060209V52 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS FERO, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-2017-005607 de fecha 

20 de abril de 2017 

18 de mayo de 2017 

97 CPR101018I86 COMERCIALIZADORA PRONAM, S.A. DE C.V. 500-41-00-08-02-2017-6138 de fecha 27 

de marzo de 2017 

17 de mayo de 2017 

98 CPU060505DX4 CONSTRUCTORES PROFESIONALES UNIDOS, 

S.A. DE C.V. 

500-40-00-02-00-2017-06573 de fecha 24 

de mayo de 2017 

30 de mayo de 2017 

99 CPU100628BCA CORTES PROFESIONALES LA UNIÓN, S.C. 500-38-00-04-02-2017-201 de fecha 2 de 

enero de 2017 

20 de abril de 2017 

100 CRA1106099H5 CONSTRUCTORA RALDE, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-17712 de fecha 31 

de marzo de 2017 

8 de mayo de 2017 

101 CRO111010E6A COMERCIALIZADORA RODELO, S.P.R. DE R.L. 500-53-00-04-02-2017-01053 de fecha 9 

de febrero de 2017 

16 de febrero de 2017 

102 CRT1404282H6 COMERCIALIZADORA DE ROPA Y TELAS DE 

CALIDAD, S. DE R.L. DE C.V. 

500-10-00-06-03-2017-21045 de fecha 28 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

103 CSE091005R25 CORSARIO, SOLUCIONES EMPRESARIALES E 

INMEDIATAS, S. DE R.L. DE C.V.  

500-22-00-05-04-2017-6893 de fecha 22 

de marzo de 2017 

30 de mayo de 2017 

104 CSH040531497 COMERCIALIZADORA SHOGUN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16122 de fecha 25 de mayo 

de 2017 

31 de mayo de 2017 

105 CSI130305KE4 CORPORATIVO SICOMORO, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-2017-557 de fecha 1 de 

febrero de 2017 

31 de mayo de 2017 

106 CST110407Q38 COMERCIALIZADORA SERVICIAL Y TEXTILERA 

BUABUA, S.A. DE C.V. 

500-63-00-02-00-2017-3226 de fecha 21 

de marzo de 2017 

25 de abril de 2017 

107 CUCS841126QD2 CUEVAS CONTRERAS SAN JUANA GUADALUPE 500-17-00-02-00-2017-2255 de fecha 11 

de abril de 2017 

17 de mayo de 2017 

108 CUM120710287 CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA MNO, S.A. 

DE C.V. 

500-46-00-04-03-2016-28737 de fecha 18 

de noviembre de 2016 

11 de enero de 2017 

109 CUMR761224UK3 CRUZ MARTÍNEZ ROBERTO 500-36-06-03-03-2017-11927 de fecha 7 

de abril de 2017 

27 de abril de 2017 

110 CVA141230623 COMERCIALIZADORA VACCARI, S.A. DE C.V.  500-55-00-03-00-2017-1387 de fecha 20 

de abril de 2017 

17 de mayo de 2017 

111 CWI121010V91 COMERCIALIZADORA WICAN, S.A. DE C.V. 500-41-00-05-01-2017-1112 de fecha 18 

de enero de 2017 

21 de febrero de 2017 

112 CXY120817U2A CONSTRUCTORA XYLIA, S.A. DE C.V. 500-50-00-06-02-2017-4572 de fecha 24 

de marzo de 2017 

10 de mayo de 2017 

113 DAF140128IC3 DISEÑO ARQUITECTÓNICO FLEXIBLE, S.A. DE 

C.V. 

500-62-00-05-00-2017-02055 de fecha 26 

de abril de 2017 

11 de mayo de 2017 

114 DAS100810EJ9 DREKAM Y ASOCIADOS, S.C. 500-47-00-02-06-2017-009537 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

115 DCD090819PV8 DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

DANEJ, S.A. DE C.V. 

500-53-00-04-02-2017-01054 de fecha 9 

de febrero de 2017 

15 de marzo de 2017 

116 DCL100326HGA DIGI CARDS LATINOAMÉRICA, S.A. DE C.V. 500-39-00-03-01-2017-03259 de fecha 7 

de marzo de 2017 

18 de mayo de 2017 
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117 DDB130221QF7 DISTRIBUIDORA DI BESELLA, S.A. DE C.V. 500-11-00-01-00-2017-1550 de fecha 16 

de mayo de 2017 

23 de mayo de 2017 

118 DDP1011244Z5 DESARROLLO DE PROYECTOS HR, S.A. DE 

C.V. 

500-74-03-02-02-2017-20446 de fecha 28 

de abril de 2017 

9 de mayo de 2017 

119 DEK150213KTA DEKEDDA, S.A. DE C.V. 500-32-00-02-02-2017-16762 de fecha 15 

de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 

120 DEM130504QV8 DISTRIBUIDORA ECOTINUS DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-57-00-04-03-2017-002667 de fecha 

12 de abril de 2017 

22 de mayo de 2017 

121 DIRN7907222H8 DIP DEL REAL NAHEEM FRANCISCO 500-11-00-01-00-2017-1396 de fecha 24 

de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

122 DOCD950621GL9 DOMINGUEZ CARRASCO DULCE GUADALUPE 500-23-00-02-01-2017-03478 de fecha 21 

de marzo de 2017 

17 de abril de 2017 

123 DOR0906104K7 EL DORADO ORGANIZACIÓN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16070 de fecha 3 de mayo 

de 2017 

11 de mayo de 2017 

124 DPT110307KFA DATOS Y PROYECTOS TELEFÓNICOS DT, S.A. 

DE C.V. 

500-59-00-05-00-2017-1103 de fecha 3 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

125 DSD1106141N1 DESARROLLO EN SISTEMAS DE INFORMÁTICA 

Y DISEÑO DE SOFTWARE, S. DE R.L. DE C.V. 

500-51-00-07-02-2017-0006923 de fecha 

3 de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 

126 ECG130520NT1 EDIFICADORA Y COMERCIALIZADORA GO 

GREEN, S.A. DE C.V. 

500-54-00-05-01-2017-1495 de fecha 5 

de abril de 2017 

4 de mayo de 2017 

127 EFC1110282I3 EXCELLENTIA FERVIC CORPORATION, S.A. DE 

C.V. 

500-11-00-01-00-2017-1394 de fecha 24 

de abril de 2017 

25 de abril de 2017 

128 EFO120926UT1 SOCIEDAD PARA LA EDUCACIÓN Y 

FORMATIVA DE OCCIDENTE, S.C. 

500-53-00-01-00-2017-00490 de fecha 17 

de enero de 2017 

16 de febrero de 2017 

129 EGL1306073Q4 EDIFICACIONES GARCÍA LEAL Y PROYECTOS, 

S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-02-2017-4333 de fecha 16 

de marzo de 2017 

21 de marzo de 2017 

130 EICM640721UB5 ENRÍQUEZ CORRAL MARTIN 500-09-00-06-01-2017-01482 de fecha 27 

de marzo de 2017 

4 de mayo de 2017 

131 EIN130424KV3 EH INMOBILIARIA, S. DE R.L. DE C.V. 500-47-00-06-00-2017-007731 de fecha 

24 de marzo de 2017 

15 de mayo de 2017 

132 ENT1503268I1 EMPRESA NACIONAL DE TARIMAS DURANGO, 

S.A. DE C.V. 

500-23-00-06-02-2017-01563 de fecha 30 

de enero de 2017 

7 de febrero de 2017 

133 EQU070306KA7 EQUIMET, S.A. DE C.V. 500-59-00-05-00-2017-1102 de fecha 3 

de abril de 2017 

4 de mayo de 2017 

134 ESM1203035X5 ESMAHER, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-04-2017-470 de fecha 1 de 

marzo de 2017 

11 de abril de 2017 

135 ESU100707UC0 EDI-CON DEL SUR, S.A. DE C.V. 500-47-00-02-06-2017-009538 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

136 EUHR680605I80 ESQUIVEL HERNÁNDEZ ROBERTO 500-05-2017-16017 de fecha 25 de abril 

de 2017 

2 de mayo de 2017 

137 EUR140728B45 EUROMITTEL, S.A. DE C.V. 500-63-00-05-01-2017-4988 de fecha 15 

de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 

138 FEGA830124L14 FERNÁNDEZ GALÁN GARCÍA ADOLFO 

ASMODEUZ 

500-15-04-02-2016-20713 de fecha 14 de 

diciembre de 2016 

3 de enero de 2017 

139 FEME7804206D7 FERNÁNDEZ MARÍAS EDGAR OMAR 500-63-00-03-02-2017-4670 de fecha 25 

de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

140 FEPS710725HB0 FELIX PEREZ SANTIAGA  500-23-00-05-02-2017-03686 de fecha 30 

de marzo de 2017 

27 de abril de 2017 

141 FIM070906MG9 LA FONTE IMPORTADORA, S.A. DE C.V. 500-54-00-04-01-2017-1362 de fecha 24 

de marzo de 2017 

26 de abril de 2017 

142 FKA140304TGA FORESTAL KALEM, S.A. DE C.V. 500-23-00-04-02-2017-03765 de fecha 31 

de marzo de 2017 

26 de abril de 2017 
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143 FLS100927CT7 FOOD AND LODGING SERVICES DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-00-2017-7644 de fecha 7 

de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

144 FME1108294Y7 FACE2FACE MERCHANDISING, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16044 de fecha 27 de abril 

de 2017 

4 de mayo de 2017 

145 FOMM770202L58 FLORES MENDOZA MELISA 500-65-00-04-01-2017-6956 de fecha 17 

de mayo de 2017 

23 de mayo de 2017 

146 FONJ890516AI3 FLORES NIETO JUAN PABLO 500-15-06-01-2017-6013 de fecha 7 de 

febrero de 2017 

10 de marzo de 2017 

147 FOT930706EU7 FOTOLITO, S.A. DE C.V. 500-62-00-04-02-2017-01101 de fecha 21 

de febrero de 2017 

4 de mayo de 2017 

148 GAAS940406FI9 GARCÍA ARIAS SANDRA 500-57-00-04-03-2017-002595 de fecha 5 

de abril de 2017 

4 de mayo de 2017 

149 GAGM730411IC2 GARCÍA GÁMEZ JOSÉ MIGUEL  500-71-02-01-02-2017-50500 de fecha 4 

de mayo de 2017 

10 de mayo de 2017 

150 GCC120214RF3 GRUPO CLS, COMERCIALIZADORA Y 

ABASTECEDORA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-02-2017-6137 de fecha 27 

de marzo de 2017 

26 de abril de 2017 

151 GCC130307QY0 GRUPO CONSTRUCTOR COBAYA, S.A. DE C.V. 500-23-00-06-01-2017-03360 de fecha 8 

de marzo de 2017 

14 de marzo de 2017 

152 GCO090907GW8 GASETRO COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2016-43670 de fecha 30 

de noviembre de 2016 

27 de marzo de 2017 

153 GCO091230PW4 GRUPO COUMEX, S.C.P. 500-05-2017-16028 de fecha 26 de abril 

de 2017 

3 de mayo de 2017 

154 GCO120605GJA GRUPO CORDEBA, S.A. DE C.V. 500-50-00-06-02-2017-4568 de fecha 24 

de marzo de 2017 

28 de marzo de 2017 

155 GCT120615RD8 GRUPO CONSTRUCTOR TAHER, S.A. DE C.V. 500-67-00-04-02-2017-538 de fecha 20 

de abril de 2017 

27 de abril de 2017 

156 GGB1207109GA GLOBAL GROUP BERATEN, S.A. DE C.V. 500-67-00-04-02-2017-346 de fecha 28 

de marzo de 2017 

21 de abril de 2017 

157 GGE120716AX5 GRUPO GENEVERT, S.A. DE C.V. 500-41-00-08-03-2017-3936 de fecha 9 

de febrero de 2017 

16 de marzo de 2017 

158 GIC1502122Q8 GRUPO INDUSTRIAL Y COMERCIAL MEJUMA, 

S.A. DE C.V.  

500-50-00-06-02-2017-4605 de fecha 12 

de abril de 2017 

18 de abril de 2017 

159 GIF110805CB1 GRUPO INMOBILIARIA FRABERSA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16049 de fecha 27 de abril 

de 2017 

4 de mayo de 2017 

160 GLI111214SV6 GLIFADA, S.A. DE C.V. 500-74-01-01-01-2017-1076 de fecha 17 

de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

161 GNC1608129I5 GRUPO NDE CONSULTORÍA Y ASESORES 

EMPRESARIALES, S.C. 

500-10-00-07-01-2017-23938 de fecha 19 

de mayo de 2017 

25 de mayo de 2017 

162 GOVJ781225PG6 GONZÁLEZ VÉLEZ JESÚS RAMÓN 500-33-00-04-01-2017-2252 de fecha 28 

de abril de 2017 

29 de mayo de 2017 

163 GRE13112085A GESTPRO REGIONAL, S.A. DE C.V. 500-69-00-04-03-2017-8835 de fecha 21 

de abril de 2017 

9 de mayo de 2017 

164 GSS031217782 GRUPO SFERA SOLUCIONES INTELIGENTES, 

S.A. DE C.V.  

500-72-03-01-2017-18309 de fecha 24 de 

marzo de 2017 

26 de mayo de 2017 

165 GSS130419715 GRUPO SAURICA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 500-57-00-06-00-2017-002681 de fecha 

19 de abril de 2017 

18 de mayo de 2017 

166 GUJA800522SK8 GURROLA JACOBO ALEJANDRO ULISES 500-00-02-02-2017-94 de fecha 11 de 

enero de 2017 

27 de enero de 2017 

167 GUMG870531K88 GUERRERO MORAN GERARDO 500-33-00-04-01-2017-2250 de fecha 28 

de abril de 2017 

29 de mayo de 2017 
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168 HCO070118T41 HERZ CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-2017-1827 de fecha 21 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

169 HEH080910H72 HOMO ESTRATEGIA HUMANA, S.A. DE C.V.  500-36-06-04-03-2017-12004 de fecha 

20 de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

170 HIM120328BT6 HERANZA IMPERIO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16047 de fecha 11 de mayo 

de 2017 

17 de mayo de 2017 

171 HMG131121M75 HB MEDICAL GLOBAL, S.A. DE C.V. 500-41-00-07-02-2016-20976 de fecha 9 

de diciembre de 2016 

3 de enero de 2017 

172 IAGP691005G18 IBARRA GUERRERO PLACIDO 500-33-00-04-01-2017-2258 de fecha 28 

de abril de 2017 

29 de mayo de 2017 

173 ICE1203068C5 INTEGRADORA DE CALIDAD EMPRESARIAL, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-22-00-05-04-2017-6968 de fecha 12 

de abril de 2017 

16 de mayo de 2017 

174 ICM100607HR3 "IDEAS CORPORATIVAS MJ”, S.C. 500-36-06-04-03-2017-11954 de fecha 6 

de abril de 2017 

9 de mayo de 2017 

175 ICM1501198K1 IMPULSORA COMERCIAL MAR-DAC, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-01-2017-07259 de fecha 7 

de abril de 2017 

19 de abril de 2017 

176 ICO130905819 IOTON CONSULTING, S.A. DE C.V. 500-24-00-07-01-2017-4866 de fecha 17 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

177 ICS111005K33 ITM CUSTOMS SERVICES, S DE R.L. DE C.V. 500-29-00-07-02-2017-3833 de fecha 15 

de mayo de 2017 

22 de mayo de 2017 

178 IGE121114K1A INFRAESTRUCTURE GROUP EXP, S.A. DE C.V. 500-44-00-05-00-2017-04589 de fecha 21 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

179 IMC1211206H7 INTEGRAL MANAGEMENT CONSULTING EAA, 

S.A. DE C.V. 

500-67-00-03-00-2017-03747 de fecha 3 

de mayo de 2017 

11 de mayo de 2017 

180 IMO0912293C5 IP DE MONTECRISTO, S.A. DE C.V. 500-69-00-04-03-2017-8836 de fecha 21 

de abril de 2017 

9 de mayo de 2017 

181 IPA090831N58 INMOBILIARIA PARKARIOSTO, S.C. 500-20-00-04-00-2017-1127 de fecha 2 

de febrero de 2017 

6 de abril de 2017 

182 ITS150130HF6 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA AL SECTOR 

AGRÍCOLA, AC 

500-53-00-04-02-2017-01055 de fecha 9 

de febrero de 2017 

10 de febrero de 2017 

183 IUG090528L97 INDUSTRIAS UNIDAS GER KAL, S.A. DE C.V. 500-45-00-04-03-2017-22789 de fecha 4 

de mayo de 2017 

11 de mayo de 2017 

184 IVE1109231L4 INTEG 21, S.A. DE C.V. 500-51-00-04-02-2017-04741 de fecha 22 

de febrero de 2017 

26 de abril de 2017 

185 JAJ000823DE9 JAJOMAR, S.A. DE C.V. 500-72-02-04-01-04-2017-15645 de fecha 

18 de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 

186 JMI131113MX3 JSM MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-41-00-07-02-2016-20974 de fecha 9 

de diciembre de 2016 

16 de diciembre de 2016 

187 JUCT781107QD5 JUÁREZ CAMACHO TALINA 500-68-00-06-00-2017-000111 de fecha 

10 de enero de 2017 

31 de marzo de 2017 

188 JUL100323DY1 "JULBA", S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-9423 de fecha 24 

de febrero de 2017 

31 de marzo de 2017 

189 KGR111205TAA KARPOVA GROUP, S.A. DE C.V. 500-73-02-04-11-2017-3867 de fecha 22 

de febrero de 2017 

11 de abril de 2017 

190 KIS120704UV3 KARMA INTEGRAL SERVICES, S.C. 500-50-00-06-01-2017-1519 de fecha 20 

de enero de 2017 

7 de abril de 2017 

191 KPR100811T92 KINETA Y PROMOCIONES, S.C. 500-71-02-01-02-2017-50503 de fecha 8 

de mayo de 2017 

16 de mayo de 2017 

192 LAOJ490627R33 LLAMAS OROZCO JOSÉ 500-33-00-04-01-2017-2248 de fecha 28 

de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 
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193 LBO1105061WA LAAK BOLAAY, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16120 de fecha 24 de mayo 

de 2017 

30 de mayo de 2017 

194 LCO0802131P2 LIDERANZA CONSULTORÍA, S.C. 500-66-00-00-00-2017-1511 de fecha 25 

de enero de 2017 

12 de abril de 2017 

195 LCO111209HT0 LOCALUKI COMERCIAL, S.A. DE C.V. 500-12-00-04-02-2017-03683 de fecha 7 

de abril de 2017 

16 de mayo de 2017 

196 LERI920629FU6 LEÓN RODRÍGUEZ IKERNE 500-24-00-07-01-2017-4004 de fecha 23 

de marzo de 2017 

29 de marzo de 2017 

197 LETA640724874 LERMA TIRADO JOSÉ ÁNGEL 500-09-00-08-02-2017-0235 de fecha 4 

de enero de 2017 

17 de marzo de 2017 

198 LICA690927DP4 LIZÁRRAGA CELAYA AURELIANO 500-54-00-05-01-2017-846 de fecha 21 

de febrero de 2017 

7 de marzo de 2017 

199 LIV091209P58 LIVANOVI, S.A. DE C.V. 500-50-00-04-02-2017-6572 de fecha 2 

de mayo de 2017 

3 de mayo de 2017 

200 LOAM6802018L8 LOZA ALONSO MARTÍN 500-36-06-03-03-2017-9108 de fecha 31 

de marzo de 2017 

24 de mayo de 2017 

201 LOLA821004T49 LONGORIA DE LEÓN ALEJANDRO 500-09-00-06-01-2017-01692 de fecha 17 

de abril de 2017 

23 de mayo de 2017 

202 LOLA860526745 LÓPEZ LÓPEZ ALMA YULIANA 500-08-00-03-00-2017-5039 de fecha 19 

de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

203 LOMA670701953 LÓPEZ MOLINA AARÓN 500-05-2017-16019 de fecha 24 de abril 

de 2017 

2 de mayo de 2017 

204 LOSM941115QD5 LÓPEZ SELVAN MIGUELINA 500-57-00-06-00-2017-002636 de fecha 

10 de abril de 2017 

9 de mayo de 2017 

205 LPG130220G72 LOGÍSTICA PROFESIONAL GELD, S.A. DE C.V. 500-55-00-03-00-2017-5295 de fecha 8 

de mayo de 2017 

31 de mayo de 2017 

206 LUBV670107CU3 LUNA BOLÓN VIRGINIA 500-14-00-03-00-2017-3110 de fecha 7 

de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

207 LWO110801BTA "LE WORKCAPITAL", S.A. DE C.V. 500-65-00-04-03-2017-7049 de fecha 23 

de mayo de 2017 

29 de mayo de 2017 

208 MAHA640928SZ0 MARAVILLA HERNÁNDEZ ARTURO 500-26-00-05-01-2017-03393 de fecha 24 

de marzo de 2017 

27 de abril de 2017 

209 MBM1212215FA MARCANTE DE BIENES MASTER, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-44-00-05-00-2017-03600 de fecha 27 

de marzo de 2017 

27 de abril de 2017 

210 MCE100518570 MASTER CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Y 

CIVILES, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-02-2017-825 de fecha 17 

de febrero de 2017 

17 de mayo de 2017 

211 MCO120418RR0 MANEJO COMERCIAL OSIRIS, S.A. DE C.V. 500-72-01-01-01-2017-21833 de fecha 19 

de abril de 2017 

26 de abril de 2017 

212 MEC000127DM9 MICROTECNOLOGÍA Y ESPECIALISTAS EN 

COMPUTACIÓN, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16078 de fecha 9 de mayo 

de 2017 

31 de mayo de 2017 

213 MEMV850727HY2 MENDOZA MARTÍNEZ VÍCTOR ENRIQUE 500-33-00-04-01-2017-2233 de fecha 26 

de abril de 2017 

29 de mayo de 2017 

214 MERJ940512MH2 MENDEZ RAMIREZ JESÚS 500-24-00-07-01-2017-3498 de fecha 9 

de marzo de 2017 

24 de abril de 2017 

215 MES070829L22 MBG EJECUTIVOS EN SEGURIDAD PRIVADA, 

S.A. DE C.V. 

500 36 06 03 01 2017 18754 de fecha 18 

de mayo de 2017 

24 de mayo de 2017 

216 MIA150119EA9 MANEJO DE INTELECTOS ADMINISTRATIVOS 

MIA, S.C. 

500-55-00-03-00-2017-5296 de fecha 8 

de mayo de 2017 

31 de mayo de 2017 

217 MIFS921207E28 MIRÓN FERNÁNDEZ SANTIAGO  500-65-00-04-01-2017-6971 de fecha 22 

de mayo de 2017 

29 de mayo de 2017 
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218 MMC14052975A MULTI MAHLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 500-50-00-04-02-2017-6558 de fecha 21 

de abril de 2017 

22 de mayo de 2017 

219 MOFM740317B64 MONTES FLORES MANUEL 500-13-00-04-01-2017-2981 de fecha 12 

de mayo de 2017 

19 de mayo de 2017 

220 MSP1406021L9 MX SPORTS, S. DE R.L. DE C.V. 500-11-00-01-00-2017-1393 de fecha 21 

de abril de 2017 

27 de abril de 2017 

221 MTE090129T44 MRCI TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 500-44-00-05-00-2017-05196 de fecha 10 

de mayo de 2017 

17 de mayo de 2017 

222 MUBM9309222E0 MUÑOZ BAÑUELOS MILTON JOSÉ 500-70-00-05-03-2016-10940 de fecha 12 

de octubre de 2016 

17 de marzo de 2017 

223 OAI120322V63 OBELUS ASISTENCIA CON INICIATIVA, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-22-00-05-04-2017-6970- de fecha 12 

de abril de 2017 

16 de mayo de 2017 

224 OEBE701221RJ7 ORTEGA BARÓN ELÍAS 500-18-00-04-01-2017-2280 de fecha 3 

de abril de 2017 

18 de abril de 2017 

225 OES130520PX8 OPTIMAS ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES 

PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-9915 de fecha 28 

de febrero de 2017 

8 de mayo de 2017 

226 OESC850621LGA OTERO SARMIENTO CUAUHTÉMOC 500-57-00-04-03-2017-003173 de fecha 

26 de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

227 OIN130220NQA OPERADORA INTKB, S.A. DE C.V. 500-55-00-03-00-2017-5310 de fecha 10 

de mayo de 2017 

10 de mayo de 2017 

228 OOVC901212PD6 OCHOA VAZQUEZ CYNTHIA GUADALUPE 500-54-00-01-01-2017-2350 de fecha 15 

de mayo de 2017 

25 de mayo de 2017 

229 PAC1310112F3 PROCESOS EN ACCIÓN, S.C. 500-51-00-06-01-2017-10232 de fecha 16 

de mayo de 2017 

24 de mayo de 2017 

230 PAR130801SK2 PAVIMENTOS Y ASFALTADOS REGIONALES, 

S.A. DE C.V. 

500-28-00-05-00-2017-00369 de fecha 11 

de enero de 2017 

19 de abril de 2017 

231 PEDC721114PI5 PERALES DELGADO CÉSAR 500-04-00-00-00-2017-6658 de fecha 31 

de enero de 2017 

31 de marzo de 2017 

232 PEGI8004308K8 PÉREZ GARCÍA IRVING ALFONSO 500-57-00-04-03-2017-003181 de fecha 

27 de abril de 2017 

26 de mayo de 2017 

233 PER120328DB2 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE RECURSOS, 

S.A. DE C.V. 

500-10-00-06-02-2017-12172 de fecha 2 

de marzo de 2017 

9 de mayo de 2017 

234 PESI961112758 PÉREZ SANCHEZ IRVING ALDAIR 500-14-00-03-00-2017-3078 de fecha 4 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

235 PHC070628K8A PROVEEDORA HC, S.A. DE C.V. 500-10-00-06-02-2017-21033 de fecha 28 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

236 PIA121114PH3 PRODUCTOS INFINITOS ACACHE, S.A. DE C.V. 500-50-00-06-02-2017-4606 de fecha 21 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

237 PIPM6604217W0 PINEDA PÉREZ MARCO TULIO 500-14-00-03-00-2017-3109 de fecha 7 

de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

238 PPC1201243Z5 PROCESADORA DE PIELES Y CUEROS DEL 

BAJÍO S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-15599 de fecha 31 

de marzo de 2017 

15 de mayo de 2017 

239 PSC150423PQ4 PRODUCTOS Y SERVICIOS CALCA, S.A. DE C.V. 500-22-00-05-04-2017-08078 de fecha 24 

de abril de 2017 

25 de mayo de 2017 

240 PSM131218PS5 PRESTADORA DE SERVICIOS MELBRUR, S.A. 

DE C.V. 

500-74-01-01-01-2017-1073 de fecha 28 

de marzo de 2017 

11 de abril de 2017 

241 PSS1402172A4 PRESTADORA DE SERVICIOS SANTEE, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-10-00-07-01-2017-14903 de fecha 17 

de marzo de 2017 

10 de mayo de 2017 

242 PTC1203238H9 PARALELA TRANSACCIONES DEL COMERCIO, 

S. DE R.L. DE C.V.  

500-22-00-05-04-2017-6891 de fecha 22 

de marzo de 2017 

29 de mayo de 2017 
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243 PUI121003M65 PUIGMETAL, S.A. DE C.V. 500-43-00-06-00-2017-4513 de fecha 28 

de marzo de 2017 

22 de mayo de 2017 

244 PVP121107HN5 PRODUCTORES EL VALLE DE EL PORTON, 

S.P.R. DE R.I. 

500-53-00-04-02-2017-01527 de fecha 9 

de febrero de 2017 

10 de febrero de 2017 

245 QES121219KH2 QUIMEX ESPECIALISTAS, S.A. DE C.V. 500-69-00-03-00-2017-7814 de fecha 11 

de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

246 RAI120309IS0 RECURSOS Y APLICACIONES INTELIGENTES 

DE NUEVO LAREDO, S.C. 

500-60-00-04-02-2017-01955 de fecha 5 

de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

247 RCE091007K68 ROMCAR CONSTRUCCIONES Y 

EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-02-2017-6252 de fecha 27 

de marzo de 2017 

16 de mayo de 2017 

248 RCS040405M80 R A C SALUD CONSULTORES, S.A. DE C.V. 500-74-01-02-01-2017-1066 de fecha 22 

de febrero de 2017 

12 de mayo de 2017 

249 REA120521BC2 RECURSOS EMPRESARIALES AL COMERCIO 

EXTERIOR, S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-05-01-2017-003276 de fecha 2 

de mayo de 2017 

8 de mayo de 2017 

250 REG1002105L7 RESPALDO EMPRESARIAL DEL GOLFO 

REMGOL, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16046 de fecha 27 de abril 

de 2017 

4 de mayo de 2017 

251 REGA820104VC7 RETA GAMIZ ARIANA CARMINA  500-23-00-06-01-2017-03685 de fecha 30 

de marzo de 2017 

5 de abril de 2017 

252 RERS830926CYA REYES REYES SANJUANA LILIANA 500-08-00-03-00-2017-5037 de fecha 21 

de abril de 2017 

24 de abril de 2017 

253 RHO100909973 RENOVANDO HOLDING, S.C. 500-46-00-04-01-2016-29798 de fecha 9 

de diciembre de 2016 

3 de enero de 2017 

254 RLC1402205D4 ROKA LMM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 500-53-00-03-00-2016-18761 de fecha 14 

de diciembre de 2016 

2 de febrero de 2017 

255 RME110715SN3 RAGATZO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-41-00-07-01-2016-20984 de fecha 13 

de diciembre de 2016 

14 de diciembre de 2016 

256 RNB0512075N3 RECICLADOS NORTHWEST BAJA, S.A. 500-10-00-06-03-2017-21042 de fecha 28 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

257 ROAA790621237 ROJAS ALARCÓN ALFREDO 500-36-06-03-03-2017-9106 de fecha 31 

de marzo de 2017 

16 de mayo de 2017 

258 ROAG700328P76 RODRIGUEZ ALCOCER GLORIA 500-05-2017-16027 de fecha 28 de abril 

de 2017 

31 de mayo de 2017 

259 ROCE860925A15 ROLDÁN CORTES ESTEBAN MARIO 500-66-00-00-00-2017-1506 de fecha 25 

de enero de 2017 

12 de abril de 2017 

260 ROLP500629722 ROMERO LÓPEZ PEDRO MIGUEL 500-09-00-07-01-2017-01468 de fecha 24 

de marzo de 2017 

25 de abril de 2017 

261 ROM101006MW1 ROMEYCO, S.A. DE C.V. 500-58-00-04-01-2017-1458 de fecha 24 

de abril de 2017 

22 de mayo de 2017 

262 RUMG810227QM4 RÚA MARTÍNEZ GABRIEL 500-33-00-04-01-2017-2246 de fecha 28 

de abril de 2017 

 29 de mayo de 2017 

263 SACF891124V25 SASTRE CÓRDOVA FRANCISCO JAVIER 500-57-00-06-00-2017-003283 de fecha 3 

de mayo de 2017 

26 de mayo de 2017 

264 SADR760810CB2 SALINAS DAVILA RICARDO ALEJANDRO 500-04-00-00-00-2017-8306 de fecha 28 

de febrero de 2017 

25 de abril de 2017 

265 SALN790417EW7 SANTIAGO LÓPEZ NELLY 500-36-06-04- 02-2017-12019 de fecha 

25 de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

266 SAVI7411174X4 SALAZAR VILLANUEVA IRVING JOSE 500-11-00-01-00-2017-1395 de fecha 24 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

267 SBP110314KG6 SSK BUSINESS PARTNERS, S.C. 500-47-00-04-00-2017-009295 de fecha 

11 de abril de 2017 

25 de mayo de 2017 
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268 SCF111221PH3 SERVICIOS DE CONSULTORÍA FISCAL 

JORCOVA, S.C. 

500-46-00-04-02-2016-28733 de fecha 18 

de noviembre de 2016 

6 de enero de 2017 

269 SCM150128CJ1 SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

MARKETING LORC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2533 de fecha 14 de marzo 

de 2017 

15 de mayo de 2017 

270 SCO090909NS7 STEFNA CONSULTING, S.A. DE C.V. 500-36-06-04-01-2017-9145 de fecha 13 

de marzo de 2017 

10 de mayo de 2017 

271 SDA150421163 SERVICIOS Y DISTRIBUCIONES ATENAS, S.A. 

DE C.V.  

500-51-00-01-02-2017-08783 de fecha 27 

de abril de 2017 

2 de mayo de 2017 

272 SEE100301KS4 SERVICIOS ESPECIALIZADOS EMVAME, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2017-16059 de fecha 27 de abril 

de 2017 

8 de mayo de 2017 

273 SEG140808DN4 SEGYLEN, S.C. 500-04-00-00-00-2017-6652 de fecha 31 

de enero de 2017 

27 de abril de 2017 

274 SEI040406CR7 SEIND, S.A. DE C.V. 500-65-00-05-02-2017-6682 de fecha 29 

de marzo de 2017 

8 de mayo de 2017 

275 SEL1112052V1 SERVICIOS EMPRESARIALES LUQUER, S.A. DE 

C.V. 

500-41-00-08-02-2017-6136 de fecha 27 

de marzo de 2017 

11 de abril de 2017 

276 SIA0908138G0 SERVICIOS INDUSTRIALES ADMINISTRATIVOS 

Y DE MERCADO S.C. 

500-53-00-04-02-2017-01047 de fecha 9 

de febrero de 2017 

16 de febrero de 2017 

277 SIM1212075E2 SAOTOME IMPORTACIONES, S.A. DE C.V. 500-41-00-06-00-2017-1256 de fecha 19 

de enero de 2017 

21 de febrero de 2017 

278 SIN100120V83 SILVER INN, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-12892 de fecha 5 

de abril de 2017 

7 de abril de 2017 

279 SMI090109RF6 SERVICIOS MÚLTIPLES INTEGRADOS PARA EL 

COMERCIO EXTERIOR, S.A. DE C.V. 

500-62-00-04-02-2017-01103 de fecha 21 

de febrero de 2017 

9 de mayo de 2017 

280 SOL130529BN5 SOLUMER, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-2017-50476 de fecha 12 

de abril de 2017 

24 de abril de 2017 

281 SPA121119T10 SOLUMEX PRACTICA PARA AGRICULTORES, 

S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-00-2017-7587 de fecha 6 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

282 SPM0611036A6 SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-03-2016-20901 de fecha 24 

de noviembre de 2016 

30 de noviembre de 2016 

283 SRC070416V52 SERRA Y ROJAS CONSULTORES 

PROFESIONALES, S.C. 

500-04-00-00-00-2016-43673 de fecha 30 

de noviembre de 2016 

27 de marzo de 2017 

284 SRH131121FH6 SEPYA, RECURSOS HUMANOS Y 

ADMINISTRACIÓN S.A. DE C.V. 

500-44-00-05-00-2017-04590 de fecha 21 

de abril de 2017 

23 de mayo de 2017 

285 SS0130708NQ0 SACHER SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 500-41-00-05-01-2016-20548 de fecha 13 

de diciembre de 2016 

28 de febrero de 2017 

286 SSE110606425 SERVICIOS Y SUMINISTROS LA ESTRELLA DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-2017-2920 de fecha 14 

de marzo de 2017 

10 de abril de 2017 

287 SSG121206CFA SGI SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRAL, 

CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN, S.A. DE C.V. 

500-74-04-03-01-2017-18640 de fecha 19 

de abril de 2017 

28 de abril de 2017 

288 SSI1311252GA SERCAFF SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE 

C.V. 

500-18-00-06-02-2017-2314 de fecha 4 

de abril de 2017 

19 de mayo de 2017 

289 SSP141113KJ7 SUMINISTROS Y SERVICIOS PAHE, S.A. DE C.V. 500-57-00-06-00-2017-002657 de fecha 

12 de abril de 2017 

16 de mayo de 2017 

290 STI081127IK3 SHIKATRONICS T. I., S.A. DE C.V. 500-70-00-05-02-2017-03280 de fecha 21 

de marzo de 2017 

24 de abril de 2017 

291 STI1506115C2 SERVICIOS Y TRANSPORTES INDUSTRIALES 

SYND S.A. DE C.V. 

500-67-00-01-02-2017-03330 de fecha 22 

de marzo de 2017 

26 de abril de 2017 

292 T&D030616HY7 T & D PROYECTOS, A.C. 500-47-00-06-00-2017-007555 de fecha 

17 de marzo de 2017 

16 de mayo de 2017 

293 TAA110915EZ4 TEXTILES Y ACABADOS AQUA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16012 de fecha 20 de abril 

de 2017 

28 de abril de 2017 
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294 TAOG840612649 TAPIA ORTEGA GABRIELA 500-50-00-05-02-2017-08267 de fecha 3 

de mayo de 2017 

11 de mayo de 2017 

295 TCO100811467 TUASOL COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 500-47-00-02-06-2017-009540 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

296 TCS090709B22 TCS, S.A. DE C.V. 500-53-00-04-02-2017-01056 de fecha 9 

de febrero de 2017 

16 de febrero de 2017 

297 TEMJ950916SV8 TENORIO MEDRANO JUAN PABLO 500-36-06-03-03-2017-9107 de fecha 31 

de marzo de 2017 

24 de mayo de 2017 

298 TEOC860831195 TELLEZ ORTEGA CRISTIAN  500-46-00-04-01-2016-29004 de fecha 23 

de noviembre de 2016 

11 de enero de 2017 

299 TFE081229FV2 TRANSFER, S.A. DE C.V. 500-74-01-01-03-2017-1071 de fecha 20 

de abril de 2017 

8 de mayo de 2017 

300 TOGR540106DT1 TORIZ GUTIERREZ REYES 500-65-00-04-01-2017-375 de fecha 2 de 

febrero de 2017 

13 de marzo de 2017 

301 TPT110803LZ0 TERRANOVA PROCESS TECHNOLOGIES, S.A. 

DE C.V. 

500-41-00-04-03-2016-20884 de fecha 23 

de noviembre de 2016 

25 de noviembre de 2016 

302 UCA121005N20 UNIÓN COOPERATIVA CATA, S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2017-17729 de fecha 16 

de mayo de 2017 

18 de mayo de 2017 

303 UCJ070725MC4 ROUTES CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 500-32-00-02-02-2017-16775 de fecha 15 

de mayo de 2017 

16 de mayo de 2017 

304 UEE080501KR3 URBANIZADORA Y EDIFICADORA ELÉCTRICA 

DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-02-2017-03950 de fecha 25 

de abril de 2017 

23 de mayo de 2017 

305 UEX061115L51 URBANIZACIONES EXPRESS, S.A. DE C.V. 500-62-00-04-02-2017-01098 de fecha 21 

de febrero de 2017 

3 de mayo de 2017 

306 UOO130116MKA UGO 88, S.A. DE C.V. 500-69-00-03-00-2017-9346 de fecha 28 

de abril de 2017 

3 de mayo de 2017 

307 VAGA470826FH2 VALLE GIL ALEJANDRO 500-39-00-01-01-2017-2784 de fecha 7 

de marzo de 2017 

3 de mayo de 2017 

308 VAMV751209459 VÁZQUEZ MORA VÍCTOR MANUEL 500-10-00-05-01-2017-17481 de fecha 4 

de abril de 2017 

24 de mayo de 2017 

309 VEMI501220MB9 VELASCO MIGUEL ÁNGEL 500-56-00-03-01-2017-1098 de fecha 22 

de febrero de 2017 

6 de abril de 2017 

310 VME070416S92 VILLARREAL MONTEMAYOR EXPRESS, S.A. DE 

C.V. 

500-60-00-04-02-2017-01724 de fecha 30 

de marzo de 2017 

2 de mayo de 2017 

311 VMS120601PJ6 VIKING MINING SUPPLIERS, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-2017-141 de fecha 10 

de enero de 2017 

16 de mayo de 2017 

312 WAS970409D72 WASTEK, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-2017-1134 de fecha 8 

de marzo de 2017 

21 de abril de 2017 

313 WLT150124MV9 W LOGISTICS TRANSPORTE MX, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-50-00-06-02-2017-4607 de fecha 12 

de abril de 2017 

21 de abril de 2017 

314 YARJ861114F71 YBARRA RAMIREZ JESÚS FRANCISCO 500-54-00-01-01-2017-1657 de fecha 10 

de abril de 2017 

11 de abril de 2017 

315 YIS070913QS6 YAS INTERNATIONAL SERVICES, S.A. DE C.V. 500-71-02-01-02-2017-50420 de fecha 13 

de marzo de 2017 

19 de abril de 2017 

316 ZARH7703238Y1 ZARAS RÍOS HECTOR AZDRUBAL 500-04-00-00-00-2017-17939 de fecha 22 

de mayo de 2017 

24 de mayo de 2017 

317 ZIC150213CE2 ZARZA LA INTERNACIONAL 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-02-2017-1660 de fecha 7 

de abril de 2017 

26 de abril de 2017 

318 ZLA100707TR5 ZEN LIVE ARCHITECTURE PARTNERS, S.A. DE 

C.V. 

500-47-00-02-06-2017-009541 de fecha 

24 de abril de 2017 

12 de mayo de 2017 

319 ZUCV601108NYA ZÚÑIGA CASTILLO VÍCTOR 500-50-00-06-02-2017-4571 de fecha 4 

de abril de 2017 

10 de mayo de 2017 

_____________________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., para 
organizarse y operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- Expediente: 
C00.411.13.1.7/6”15”.- Oficio No. 06-C00-41100/08389. 

Asunto: Se autoriza a Chubb Fianzas Monterrey, 
Aseguradora de Caución, S.A., para organizarse y 
operar como institución de seguros. 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. 
Av. Paseo de la Reforma No. 250  
Edificio Capital Reforma 
Torre Niza Piso 15 
Col. Juárez 
Cuauhtémoc 
06600, Ciudad de México 

At’n: Lic. Juan Pablo Téllez González 
Representante legal. 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, inciso D, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 1996, y sus diversas modificaciones; 11, 12, 25, fracción III, inciso g), y 
último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 74, 75, 369, fracción II, y 370, cuarto 
párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.3., en los 
Capítulos 39.1. y 39.6. y el Anexo 2.1.3-g. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, publicada en el referido 
Diario Oficial el 19 de diciembre de 2014; así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las resoluciones que más adelante se indican, en atención a 
los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Ace Fianzas Monterrey, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
operar como institución de fianzas, a través del Oficio 102-E-366-DGSV-I-C-a-4282 del 28 de 
diciembre de 1990. Dicha autorización fue modificada por última vez por la citada Dependencia 
mediante Oficio No. 366-III-328/13 de 11 de junio de 2013, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 13 de marzo de 2014. 

II. Mediante escrito de 1º de diciembre de 2015, Ace Fianzas Monterrey, S.A., a través de su Director 
General y representante legal, el Act. Arturo Fernando Martínez Martínez de Velasco y el Lic. Juan 
Pablo Téllez González, respectivamente, solicitaron autorización de esta Comisión para organizarse 
y operar como institución de seguros filial en el ramo de caución, la cual comprenda la práctica de 
ramos y subramos de fianzas que actualmente opera; lo anterior, en términos del artículo 42 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III. Asimismo, a través de los escritos de 17 de febrero, 7 de marzo, 18 de abril y 20 de mayo de 2016, 
Ace Fianzas Monterrey, S.A., a través de sus representantes legales, presentó ante esta Comisión 
diversa documentación e información complementaria a la solicitud de mérito. 

IV. En ese contexto, la solicitud de referencia se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de 
esta Comisión en su sesión 188 de 4 de julio de 2016, previa opinión favorable del Comité 
de Autorizaciones de la misma Comisión, la cual acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- OTORGAR autorización a ACE Fianzas Monterrey, S.A., para organizarse y 
operar como una institución de seguros filial, en el ramo de caución que comprende 
además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

V. Mediante Oficio 06-C00-41100/20559 de 7 de julio de 2016, esta Comisión, entre otros resolutivos, 
notificó a Ace Fianzas Monterrey, S.A., que la Junta de Gobierno de este Órgano Desconcentrado, 
acordó otorgar la autorización solicitada; otorgó opinión favorable respecto a la reforma integral de 
estatutos sociales de Ace Fianzas Monterrey, S.A., en los términos del proyecto de estatutos sociales 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

remitido como anexo de su escrito de 20 de mayo de 2016, y cuya reforma fue acordada conforme al 
proyecto de Resolución Unánime de Accionistas de la citada institución que remitieron adjunto a su 
escrito de 17 de febrero de 2016, como consecuencia de la solicitud de mérito; y requirió la remisión 
del primer testimonio notarial y tres copias por cotejo notarial de la escritura de protocolización de la 
Resolución Unánime de Accionistas en la que se aprobara su organización y operación como una 
institución de seguros filial, en el ramo de caución que comprende además la práctica de ramos y 
subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
así como la reforma integral de sus estatutos sociales atendiendo a su nuevo régimen de 
organización y operación. 

VI. Mediante escrito de 11 de octubre de 2016, Ace Fianzas Monterrey, S.A., por conducto de su 
representante legal y en respuesta al Oficio 06-C00-41100/20559 antes referido, remitió el primer 
testimonio y tres copias por cotejo notarial de la escritura pública número 33,875 de 3 de octubre de 
2016, otorgada ante la fe del Lic. Luis Eduardo Paredes Sánchez, titular de la Notaría Pública 
número 180 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización de las Resoluciones Unánimes 
adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de la citada institución de 16 de septiembre de 
2016, en la que se aprobó, entre otros, la reforma integral de sus estatutos sociales y la organización 
y operación de esa afianzadora como una institución de seguros, en el ramo de caución, que 
comprende además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

VII. Mediante Oficio 06-C00-41100/08064 de 1º de marzo de 2017, esta Comisión aprobó los estatutos 
sociales de esa institución contenidos en la citada escritura 33,875 de 3 de octubre de 2016, 
otorgada ante la fe del Lic. Luis Eduardo Paredes Sánchez, titular de la Notaría Pública número 180 
de la Ciudad de México, de los que destaca que la denominación de la institución de seguros es 
Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la solicitud presentada a través del escrito de 1º de diciembre de 2015, así como sus 
alcances descritos en los Antecedentes del presente, se ubican en las hipótesis previstas en los artículos 11, 
25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 74 y 75 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, que establecen los requisitos para que una institución de fianzas se 
organice y opere como institución de seguros filial en el ramo de caución, que comprende además la práctica 
de ramos y subramos de fianzas en términos del último párrafo del artículo 25 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que atendiendo a lo solicitado por la institución promovente en su escrito de solicitud y 
complementarios antes señalados, se determinó que se cumplieron los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable para que Ace Fianzas Monterrey, S.A., se organice y opere como institución de seguros que 
realizará operaciones de daños en el ramo de caución, que comprende además la práctica de ramos y 
subramos de fianzas, en términos de los artículos 25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 
36, 42 y 47 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

TERCERO.- Que la Junta de Gobierno de esta Comisión es competente para resolver el presente asunto 
en términos de lo dispuesto por los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, razón por la cual se toma en cuenta que dicho Órgano de Gobierno, en su sesión 188 de 4 de julio 
de 2016, acordó otorgar la autorización solicitada por la referida sociedad; asimismo, es de considerar que 
corresponde a la Presidenta de esta Comisión dar cumplimiento a los acuerdos del citado Órgano de 
Gobierno, en términos de lo establecido en el artículo 370, último párrafo, de la misma Ley. 

CUARTO.- Que conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante Oficio 06-C00-41100/20559 de 7 de julio 
de 2016, notificó a la promovente el acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se acordó otorgar la 
autorización solicitada y se emitió opinión favorable respecto del proyecto de estatutos sociales remitido; y en 
ese tenor, una vez que la promovente remitió el primer testimonio y tres copias por cotejo notarial de la 
referida escritura pública número 33,875 de 3 de octubre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Luis Eduardo 
Paredes Sánchez, titular de la Notaría Pública número 180 de la Ciudad de México, en la que consta la 
reforma integral de los estatutos sociales y la organización y operación de dicha afianzadora como una 
institución de seguros filial, esta Comisión a través del Oficio 06-C00-41100/08064 de 1º de marzo de 2017, 
aprobó los estatutos sociales de esa institución. 

QUINTO.- Que en términos de lo señalado en los artículos 11, tercer párrafo, 12 y 47 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, el inicio de operaciones como institución de seguros estará sujeto a la 
obtención del dictamen favorable que emita esta Comisión, el que debe solicitarse dentro de un plazo de 
ciento ochenta días contado a partir de la aprobación de los estatutos sociales de Chubb Fianzas Monterrey, 
Aseguradora de Caución, S.A. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, inciso D, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, y sus diversas modificaciones; 11, 12, 25, fracción III, 
inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 74, 75, 369, fracción II, y 370, 
cuarto párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.3., en los 
Capítulos 39.1. y 39.6. y el Anexo 2.1.3-g. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, publicada en el referido 
Diario Oficial el 19 de diciembre de 2014; así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, autoriza a Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, 
S.A., para organizarse y operar como institución de seguros filial en el ramo de caución que comprende 
además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE 
CAUCIÓN, S.A., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS 
FILIAL DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR WESTCHESTER FIRE INSURANCE 
COMPANY, A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD RELACIONADA FM HOLDCO LLC, AMBAS DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, le confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, se autoriza a Chubb Fianzas Monterrey, 
Aseguradora de Caución, S.A., para organizarse y funcionar como institución de seguros 
filial de la institución financiera del exterior Westchester Fire Insurance Company, a 
través de la sociedad relacionada FM Holdco LLC, ambas de Estados Unidos de 
América, en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en 
la República Mexicana, en términos de lo dispuesto en los artículos 25, fracción III, inciso 
g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36 y 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la operación del seguro de daños en el ramo de caución, así como para 
otorgar fianzas de fidelidad, en los subramos individuales y colectivas; fianzas judiciales, 
en los subramos judiciales penales, judiciales no penales y judiciales que amparen a los 
conductores de vehículos automotores; fianzas administrativas, en los subramos de 
obra, de proveeduría, fiscales, de arrendamiento y otras fianzas administrativas; fianzas 
de crédito, en los subramos de suministro, de compraventa y otras fianzas de crédito; así 
como fideicomisos de garantía en los subramos relacionados con pólizas de fianzas y 
sin relación con pólizas de fianzas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean 
aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación social será Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, 
seguida de las palabras “Sociedad Anónima” o de su abreviatura “S.A”. 

II.- Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., deberá contar con el 
capital mínimo pagado que se determine para el año de que se trate, por cada operación 
o ramo, y ramo o subramo que se le autorice, expresado en Unidades de Inversión y que 
deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial es la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible. 

SEGUNDA.- La presente autorización, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, queda sujeta a que la referida institución obtenga el dictamen favorable 
que, en su caso, emita esta Comisión de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 
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En caso de que no se obtenga el dictamen favorable a que se hace referencia, la presente autorización no 
surtirá sus efectos. 

TERCERA.- La presente autorización deberá publicarse a costa de los interesados en el Diario Oficial de 
la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la aseguradora filial, dentro  
de los ciento veinte días siguientes a la fecha de su notificación a Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de 
Caución, S.A., de conformidad con el artículo 11, último párrafo, en relación con el artículo 75, ambos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Las presentes Resoluciones se adoptan con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente al otorgamiento de autorización para la 
organización y operación de una institución de seguros filial en los términos antes señalados, que se 
denominará Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., derivado del nuevo régimen de 
organización y operación de ACE Fianzas Monterrey, S.A., que de conformidad con las disposiciones 
aplicables compete resolver a la Junta de Gobierno de esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que 
dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni 
convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o 
aprobaciones. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 12, 25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último 
párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 74, 75, 369, fracción II, y 370, cuarto párrafo, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.3., en los Capítulos 39.1. y 39.6. y el 
Anexo 2.1.3-g. de la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente; así como en los artículos 6 y 9 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 03 de Marzo de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 450840) 
 
 

OFICIO mediante el cual se da a conocer la autorización otorgada a UBS, AG., de Zurich y Basilea, Suiza, 
para el cierre de su Oficina de Representación en México, así como la revocación de la autorización para 
su establecimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Oficio Núm.: 310-14442/2017.- 
Exp.: CNBV.312.211.23 (1670). 

Asunto: Cierre de su Oficina de Representación en México, 
así como revocación de la autorización para su 
establecimiento. 

UBS AG. 
Pedregal núm. 24, piso 11 
Col. Molino del Rey 
Del. Miguel Hidalgo 
11040, Ciudad de México 

AT’N.: LIC. VÍCTOR CHÁVEZ LONGYEAR 
Representante legal 

Hacemos referencia a sus escritos de fechas 21 de febrero, 19 de abril y 9 del mes y año en curso, 
mediante los cuales notificó a esta Comisión el cierre definitivo de UBS, AG., de Zurich y Basilea, Suiza, 
Representación en México y, en consecuencia, solicitó la revocación de la autorización correspondiente. 

ANTECEDENTE 

Mediante oficio 101-1500 de fecha 23 de octubre de 1998, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó a UBS AG. establecer una oficina de representación en territorio nacional, con sede en la ciudad de 
México bajo la denominación de UBS, AG., de Zurich y Basilea, Suiza, Representación en México. 
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Atendiendo al antecedente expuesto y considerando que la solicitud y documentación presentada cumple 
con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima Quinta, 
fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de UBS, AG., de 
Zurich y Basilea, Suiza, Representación en México. 

Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los 
miembros de la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 29 de los actuales, adoptaron 
el siguiente: 

ACUERDO 

“… Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción XV de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación  
de entidades financieras del exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el 
Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 22 
de mayo de 2017, aprobaron por unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento 
en territorio nacional de UBS, AG., de Zurich y Basilea, Suiza, Representación en México, otorgada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 101-1500 de fecha 23 de octubre de 1998, 
como consecuencia de su cierre.” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 15, fracción VIII, en relación con el 19, 
fracciones I, inciso f), III y último párrafo y 40, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014;  
y 1, fracción VI, 11, fracción I, incisos 1) y 3) y 36, fracción I, inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y 
Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el citado Diario el 30 de noviembre  
de 2015. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017.- La Vicepresidenta de Normatividad, Arcelia Olea Leyva.- 
Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B, Ricardo Medina 
Álvarez.- Rúbrica. 

 
 

METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales para estimar los valores para información financiera de los bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), maquinaria y equipo o propiedad personal (bienes muebles) y negocios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31, 
fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 142 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, 2o. Apartado D, fracción VI y 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracción V y 6, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017 y Norma 
Sexta del Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios 
valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Secretaría), creado para 
ejercer, entre otras, diversas atribuciones en las materias inmobiliaria y valuatoria que le confiere a esta 
dependencia del Ejecutivo Federal la Ley General de Bienes Nacionales, Reglamentos, ordenamientos 
jurídicos de carácter federal y demás leyes aplicables. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
los valuadores de bienes nacionales proporcionan a la Administración Pública Federal y demás instituciones 
públicas, previamente a la celebración de los actos jurídicos previstos en dicho ordenamiento, entre otros 
servicios, la emisión de dictámenes valuatorios de valores para información financiera y servicios valuatorios a 
nivel de consultoría. 
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Que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en donde se prevé que será éste Instituto, quien 
emitirá las metodologías que considere necesarias y adecuadas para la elaboración del dictamen valuatorio o 
el reporte conclusivo del servicio valuatorio y en donde de manera específica se contempla la metodología 
para la estimación de valores para información financiera. 

Por lo que para cumplir con lo anterior y para dar mayor certeza jurídica a la determinación de valores para 
información financiera, y con fundamento en la fracción V del artículo 6 del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, he tenido a bien expedir la siguiente: 

METODOLOGÍA DE LOS SERVICIOS VALUATORIOS REGULADOS POR EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES PARA ESTIMAR LOS  

VALORES PARA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS BIENES INMUEBLES  
(URBANOS, EN TRANSICIÓN Y AGROPECUARIOS), MAQUINARIA Y EQUIPO O PROPIEDAD 

PERSONAL (BIENES MUEBLES) Y NEGOCIOS 

I.- INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 142, establece la facultad de la Secretaría para emitir 
las normas, procedimientos, criterios y metodologías, de carácter técnico, conforme a los cuales se llevarán a 
cabo los servicios valuatorios previstos en la misma. 

En forma adicional a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones legales 
aplicables confieren al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría, facultades para realizar los servicios valuatorios previstos en las mismas. 

Con el objeto de garantizar la adecuada valuación en los actos jurídicos que se relacionan con las 
anteriores disposiciones legales mencionadas, se requiere contar con un marco normativo que permita unificar 
la utilización de conceptos, técnicas y procedimientos valuatorios congruentes con las normas internacionales 
de valuación, así como consolidar el ejercicio profesional de valuación que demanda la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

II.- OBJETO DE LA METODOLOGÍA 

En la presente metodología se establecen las bases que permiten la utilización de conceptos, técnicas, 
principios básicos, enfoques establecidos, así como las directrices básicas a seguir para el cálculo y demás 
actividades y técnicas aplicadas para la estimación de valores para información financiera de bienes 
inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios) bienes muebles: maquinaria y equipo o propiedad 
personal y negocios, que se fundamenta en el Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las 
cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN) y demás disposiciones aplicables. 

Esta metodología es una herramienta de trabajo obligatoria para los valuadores de bienes nacionales 
estableciendo los lineamientos a seguir para la realización de servicios valuatorios regulados por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

La aplicación de esta metodología, permitirá la emisión de dictámenes valuatorios o reportes conclusivos 
con calidad técnica, certeza jurídica, oportunidad y transparencia. 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Se dirige a todos los valuadores de bienes nacionales en los servicios valuatorios regulados por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales que soliciten las distintas Dependencias, Entidades, las 
Instituciones Públicas y las Instituciones destinatarias, con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y las 
demás disposiciones vigentes aplicables. 

IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA METODOLOGÍA 

● Definiciones 

Para efectos de la presente metodología se entenderá por: 

● Depreciación 

En valuación es la pérdida del valor del activo por cualquier causa. Existiendo tres categorías: 
deterioro físico, obsolescencia interna y obsolescencia externa. 
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● Depreciación acumulada 

Es la suma que representa la pérdida del valor ocasionado por el deterioro físico, obsolescencia 
tecnológica y la obsolescencia económica. La depreciación total acumulada es a una fecha 
determinada. 

● Depreciación anual 

Se entiende como el cargo anual que se considera tendrá cada bien o equipo en términos económicos 
y de producción en el período de su vida útil remanente, y se determina como el cociente de dividir el 
valor neto de reposición y la vida útil remanente. 

● Depreciación física 

Pérdida de utilidad en un activo fijo, atribuible estrictamente a causas físicas; tales como uso y 
desgaste. 

● Depreciación lineal 

Método para reconocer la pérdida del costo neto de los activos fijos en anualidades iguales a lo largo 
de su vida útil. 

● Monto original de inversión 

El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos efectivamente 
pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del impuesto al valor 
agregado, así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, 
transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejo, gastos de instalación, 
pruebas, puesta en marcha, comisiones sobre compras y honorarios de agentes aduanales. 

● Vida útil económica 

Período de tiempo, expresado en años, en el que un bien funcionará hasta antes de alcanzar una 
condición donde ya no es redituable su operación. 

● Vida útil física 

Período de tiempo total, expresado en años, que se estima que un bien durará hasta una 
reconstrucción, contando con un mantenimiento preventivo normal. 

● Vida útil normal 

Período de tiempo, expresado en años, en el cual puede esperarse que un bien realice la función para 
la cual fue construido o fabricado, a partir de la fecha en que fue puesto en servicio. 

Puede medirse independientemente en relación a un inmueble, maquinaria, mobiliario o vehículo, en 
la medida en que existen componentes que difieren, en cuanto a que algunos tienen una vida corta y 
otros una vida económicamente larga. 

● Vida útil remanente 

Período de tiempo probable, expresado en años, que se estima funcionará un bien en el futuro, a 
partir de una determinada fecha, dentro de los límites de eficiencia productiva, útil y económica para el 
propietario o poseedor. 

Asimismo, la metodología contempla las demás definiciones del Glosario de Términos que forma parte de 
la normativa técnica emitida por el INDAABIN. 

● Activos Objeto de la Metodología 

● Bienes inmuebles. 

● Maquinaria y Equipo o Propiedad Personal (Bienes muebles). 

● Negocios 

● Actos jurídicos en los que aplica 

Esta metodología podrá utilizarse cuando el uso del servicio valuatorio corresponda a los siguientes actos 
jurídicos: Reexpresión de Estados Financieros. 

El servicio valuatorio surtirá efectos legales únicamente para un solo uso, propósito y finalidad señalados 
en la solicitud, por lo que en caso de requerir un uso distinto u otro propósito, se deberá elaborar una 
nueva solicitud. 
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V.- GENERALIDADES DE LA METODOLOGÍA 

Es indispensable que el dictamen valuatorio o reporte conclusivo cumpla con los siguientes apartados: 

1. Uso 

Es el acto para el cual se pretende utilizar el dictamen valuatorio o reporte conclusivo expresamente 
señalado por el solicitante del servicio (promovente), y en este caso exclusivamente se refiere a uno de los 
siguientes: Reexpresión de estados financieros. 

2. Propósito 

Dictaminar los valores de información financiera de acuerdo a la solicitud. 

3. Finalidad 

Es el concepto que determina la aplicación del resultado del dictamen valuatorio o reporte conclusivo 
como el valor mínimo, valor máximo o como monto, derivado del uso definido por el promovente. 

4. Alcance del servicio valuatorio 

Es el apartado en el cual se describen, supuestos extraordinarios, condiciones hipotéticas y limitantes del 
servicio valuatorio, con base en el uso, propósito y finalidad expresados en la solicitud del promovente y 
considerados por el valuador de bienes nacionales. 

VI.- GUÍA TÉCNICA 

La presente guía técnica tiene por objeto establecer las directrices generales a seguir para estimar los 
valores para información financiera de los distintos activos, que se relacionan en el apartado IV de esta 
metodología, mismas que deben ser atendidas por el valuador de bienes nacionales, de acuerdo con la 
solicitud de servicios valuatorios regulados por el INDAABIN que al efecto haga el promovente. 

La presente metodología cuenta con ocho pasos, los cuales cumplen con los estandares internacionales 
de valuación. 

El primer paso de esta guía técnica es la identificación del problema, que se detalla a continuación. 

Paso 1 Identificación del Problema 

Identificar el 
promovente y 
los usuarios 

Identificar el 
Uso (Uso y 
Finalidad) 

Identificar el 
Propósito del 
Servicio 
Valuatorio 
(Tipo y 
definición de 
valor) 

Identificar la 
fecha que se 
requiere de 
valores 

Identificar las 
características del 
bien 

Identificar las 
condiciones del 
servicio 
valuatorio 

 

Para poder identificar el problema, el promovente deberá entregar al valuador de bienes nacionales, la 
solicitud de servicio valuatorio y la documentación e información procedente o solicitada, como copias y 
documentos en archivo físico o electrónico para realizar el servicio valuatorio. Para el caso del INDAABIN la 
entrega de la documentación se realizará a través del sistema de avalúos, como a continuación se 
ejemplifican de manera enunciativa más no limitativa: 

Para Inmuebles 

a)  Ubicación legal y física del inmueble a valuar. 

b)  Plano topográfico del terreno con superficie, medidas y colindancias de la poligonal envolvente. 

c)  Planos arquitectónicos actualizados, preferentemente aprobados por autoridad competente y en 
formato electrónico. 

d)  Escrituras y/o título de propiedad. 

e)  Usuarios del servicio valuatorio 

f)  Los derechos del inmueble ligados al uso del servicio valuatorio. 

g)  Constancia de uso del suelo. 

h)  Informe de costos anuales de operación del inmueble (mantenimiento, impuestos, personal, agua, 
energía eléctrica, entre otros), según sea el caso. 
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i)  Listado de bienes distintos a la tierra y de máquinas o equipos anexos a las construcciones. 

j)  Dictamen de seguridad estructural. 

También como los documentos e información que considere necesarios el valuador de bienes nacionales, 
según sea el caso. 

Bienes muebles o propiedad personal 

a) Documento que acredite reparaciones mayores realizadas (en su caso). 

b) Dictámenes o evaluaciones de estado de conservación. 

c) Bitácoras de mantenimiento de los bienes muebles. 

d) Copias de facturas, pedimento de importación, fletes, embalaje e instalación, documentación de 
adquisición de los bienes muebles o documentos legales de propiedad. 

e) Datos de ubicación de los bienes muebles. 

f) Usuarios del servicio valuatorio. 

g) Relación y número de inventario del activo conforme a catálogo o cuenta que proceda,  
en hoja de cálculo. 

h) Ficha de catálogo incluyendo tema, autor, técnica, seriación, fecha y dimensiones, (para obras 
de arte) 

También como los documentos e información que considere necesarios el Valuador de Bienes Nacionales, 
según sea el caso. 

Para Negocios 

a) Descripción general, objetivos, operaciones y situación actual del negocio. 

b) Plan de negocios. 

c) Estados financieros dictaminados de los últimos cinco años. 

d) Otra documentación jurídica relevante del negocio: 

 Información documental sobre la situación operativa y de costos de producción. 

 Información documental sobre la situación comercial y de mercado. 

 Inventario de maquinaria, mobiliario y equipo a contemplar. 

 Copias de facturas y documentación de adquisición, en su caso. 

 Derecho de patente sobre marcas y otros activos intangibles. 

e) Proyección financiera según el alcance del servicio. 

También como los documentos e información que considere necesarios el valuador de bienes nacionales, 
según sea el caso. 

Con la información presentada el valuador de bienes nacionales procederá a identificar: 

a) Los promoventes que serán los señalados en la Ley General de Bienes Nacionales, el Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación y demás normativas aplicables y los usuarios serán aquellos que 
declaren los promoventes en su solicitud. 

b) El uso de los Dictámenes Valuatorios o Reportes Conclusivos, que deberá corresponder con el acto 
establecido en la solicitud. 

c) La finalidad del servicio valuatorio, que será la aplicación del resultado del servicio valuatorio, como 
el valor para reexpresión de estados financieros, según lo establece el artículo 144 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, derivado de un acto jurídico, en el que intervengan las entidades de la 
Administración Pública Federal. La finalidad a determinar en la presente metodología será el valor de 
reposición nuevo, el valor neto de reposición y depreciación de los bienes que las entidades de la 
Administración Pública Federal y en su caso las dependencias, requieran para efectos de reexpresar 
sus estados financieros. 

d) El propósito del servicio valuatorio, que serán los valores de información financiera a estimar. 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

e) La fecha que se requiere de valores contenidos en los dictámenes valuatorios o reportes conclusivos 
por emitir y puede ser aquella del momento de la visita, de los valores de la investigación o de 
acuerdo a la solicitud. 

f) Las características del activo, debiendo ser aquellas que se identifiquen por su: tipo, utilización o 
actividad, ubicación (domicilio o localización), el régimen de propiedad, propietario o posesionario, los 
derechos inherentes, etc. 

g) Las condiciones del servicio valuatorio, incluyendo en todas, las suposiciones extraordinarias, 
condiciones hipotéticas y todas aquellas limitantes que incidan sobre el análisis del valor que se esté 
calculando. 

El segundo paso de esta guía técnica es la determinación del alcance del trabajo para atender el servicio 
valuatorio, el cual se detalla a continuación: 

Paso 2 Determinación del Alcance del trabajo para atender el Servicio Valuatorio 

 

Una vez que se ha identificado el problema, es necesario definir el alcance del trabajo a realizar, el 
valuador de bienes nacionales deberá determinar el alcance que sea suficiente para producir un servicio 
valuatorio con resultados certeros y creíbles. 

Es responsabilidad del promovente, en conjunto con el valuador de bienes nacionales, generar la 
definición de la amplitud del trabajo en términos de los tiempos de entrega, lo extenso de la investigación y el 
reporte, la fundamentación normativa, técnica y teórica, la calidad de la información y demás aspectos que se 
puedan considerar. 

Una vez definido el alcance del trabajo el valuador de bienes nacionales deberá recolectar información 
complementaria como parte de su labor como profesional de la valuación, a continuación se explica esta 
actividad a detalle: 

Paso 3 Recolección de Información y Descripción del Bien 
Información de Mercado 
de la Zona 
1.- Para inmuebles 
Características generales de 
la región, ciudad, colonia y 
ubicación del predio, entre 
otros. 
2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 
Características generales 
del mercado nacional o 
internacional, del sector 
industrial, comercial o de 
servicios del bien, tanto 
usado como nuevo, entre 
otros. 
3.- Para negocios 
Análisis del ambiente 
externo, que se divide en 
dos, el análisis del macro 
ambiente (factores 
económicos, políticos, 
sociales, entre otros) y el 
análisis del sector industrial. 
 

Información sobre el Sujeto a valuar. 
1.- Para inmuebles 
Características del sujeto, superficie, 
forma, ubicación, uso de suelo, 
servicios públicos, tipo de construcción, 
área construida, edad efectiva, estado 
de conservación, elementos de la 
construcción , mejoras, entre otros 
2.- Para bienes muebles o propiedad 
personal Marca, modelo, número de 
serie, datos de placa, tamaño, 
capacidad, año de manufactura, 
accesorios, estado de conservación, 
país de manufactura, unidad mínima 
indivisible, vidas efectiva, útil y 
remanente, mantenimiento, 
reparaciones, bitácoras, costos de 
desinstalación y fletes, disponibilidad 
de refacciones, estado de 
conservación, obsolescencias, 
aspectos ambientales, autor o creador, 
publicador, asunto o tema, imagen, 
ornamentos u otros agregados, entre 
otros. 
3.- Para negocios 
Análisis del ambiente interno del 
negocio, se realiza un análisis que 
permitan diagnosticar sus 
características técnicas, operativas, 
comerciales, administrativas, legales y 
financieras, equipo, propiedad personal 
o negocio. 

Información sobre los 
comparables. 
1.- Para inmuebles 
Ventas, ofertas, listas de venta, 
vacantes, costos y depreciación, 
ingresos y gastos, intereses de 
capitalización, etc… 
 2.- Para bienes muebles o 
propiedad personal 
Marca, modelo, número de serie, 
datos de placa , tamaño, 
capacidad, año de manufactura, 
accesorios, estado de 
conservación, país de 
manufactura, mercado de venta 
normal, de remates o de 
subastas, entre otros, 
Características de los 
comparables, capacidades, 
edades, reparaciones que se 
hayan hecho, aspectos 
ambientales, autor o creador, 
publicador, asunto o tema, 
imagen, ornamentos u otros 
agregados, etc. 
3.- Para negocios 
Ventas realizadas de empresas 
similares, condiciones de los 
cierres efectuados, ofertas, 
publicaciones especializadas, 
información sobre mercados 
bursátiles, entre otros. 
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La recolección de información que el valuador de bienes nacionales obtendrá se divide en dos: 
información general e información específica. 

La información general consiste en datos sobre factores que pueden influir en el valor, estos se derivan de 
fuerzas sociales, tendencias económicas (oferta y demanda, absorción del mercado, etc.) y leyes 
gubernamentales que son originadas fuera del bien a valuar. 

La información específica se refiere a los datos concretos sobre el bien a valuar, ventas u ofertas 
comparables y características del mercado local relevantes. 

La información específica se divide a su vez, en información del sujeto e información de los comparables. 

Inmuebles 

Para el caso de inmuebles, la información del sujeto se enfoca en características geográficas y geológicas 
del terreno, características de las mejoras (tipo de edificación, componentes físicos, legales y propiedad 
personal), historia de los propietarios, información de costos y depreciación, y datos de ingresos y gastos. 

Muebles 

La información general consiste en datos sobre el tipo de industria o giro, factores que pueden influir en el 
valor, estos se derivan de fuerzas sociales, tendencias económicas (tipo de industria, oferta y demanda, 
absorción del mercado, aspectos ambientales, etc.) y leyes gubernamentales que son originadas fuera del 
activo a valuar. 

La información específica se refiere a los datos concretos sobre el bien a valuar, ventas u ofertas 
comparables y características del mercado local relevantes. 

La información específica se divide a su vez, en información del sujeto e información de los comparables. 

La información del sujeto se enfoca en condiciones de operación y ubicación del bien, información de 
costos, depreciación (vida útil, edad efectiva, estado de conservación) y plan de producción. 

En el caso particular de propiedad personal, obras de arte y joyas, la información del sujeto se enfoca en 
condiciones de resguardo y ubicación del bien, documentos legales de propiedad, tema, autor, técnica, 
seriación, peso de la joya, quilataje, material, engastes, fecha y dimensiones, entre otros; supervisado por un 
experto en la materia. 

Negocios 

Para el caso de negocios se deberá recolectar la información suficiente que nos permita describir y 
analizar el negocio, considerando información del ambiente externo e interno que influye en la misma. 

Ambiente externo 

El ambiente externo lo constituyen el macro ambiente y el sector industrial, el macro ambiente envuelve al 
sector industrial y éste a su vez al negocio, por lo que la generación de valor del negocio dependerá 
inicialmente de las condiciones prevalecientes en el sector industrial y en el macro ambiente. 

En lo que se refiere al macro ambiente, la recolección de información nos debe ayudar a describir los 
factores económicos, políticos y socioculturales que impactan en el negocio. 

Por otro lado, el sector industrial se encuentra conformado por aquellos factores externos al negocio que 
determinan la naturaleza y fortaleza de la competencia en la industria. Los factores claves a investigar en el 
sector industrial son: competidores del sector, proveedores, demanda del producto o servicio, sustitutos del 
producto o servicio, competidores potenciales entre otros. 

Ambiente interno 

El análisis interno del negocio está conformado por el estudio de diversos elementos de la empresa, para 
lo cual se obtendrá información que nos permita describir los aspectos físicos, técnicos, operativos, 
comerciales, administrativos, legales y financieros. 
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Una vez obtenida esta información por parte del valuador de bienes nacionales, se procederá al Análisis 
de la información, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 4  Análisis de la Información 

Análisis del Mercado 

1.- Para inmuebles 

Estudios de la Demanda 

Tiempo de exposición razonable 

Venta en efectivo y de contado 

Estudios de la Oferta 

Mercado abierto y competitivo 

Probable precio de venta 

Comprador y vendedor bien informados 

Estudios de Mercado 

Análisis integral de los mercados de acuerdo a la 
oferta y la demanda, así como de las características 
externas e internas de los bienes. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

Estudios de la Demanda 

Tiempo de exposición razonable, que la absorción 
en el mercado del inmueble sea razonablemente 
corto 

Venta en efectivo y de contado, es decir que las 
operaciones se realicen de contado y con pago en 
efectivo o su equivalente 

Estudios de la Oferta 

Considerar los comparables en que los oferentes y 
se encuentren debidamente informados y con plena 
conciencia de las demás ofertas del mercado. 

Así también considerar para el análisis que los 
compradores están bien informados y estiman un 
probable precio de venta 

Estudios de Mercado 

análisis integral de los mercados de acuerdo a la 
oferta y la demanda, así como de las características 
externas e internas de los bienes realizando una 
homologación considerando como base el activo 
valuado 

3. Para negocios 

Análisis del Ambiente Externo (Macroambiente y 
Sector Industrial) e Interno (Diagnóstico físico, 
diagnóstico técnico, diagnóstico operativo, 
diagnóstico comercial y diagnóstico administrativo-
legal-financiero). 

Mayor y Mejor Uso (Aplicable para inmuebles) 

Estudio del terreno 

Es aquel estudio que genere un análisis para saber 
si su mejor uso es como está actualmente (con 
mejoras) o como terreno vacío. 

Se analizarán distintos escenarios que sean 
físicamente posibles, legalmente permitidos, 
financieramente viables y brinde el máximo 
rendimiento. 

2.- Para bienes muebles o propiedad personal 

No aplica 

3.- Para negocios 

No aplica 
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Una vez analizada la información por parte del valuador de bienes nacionales, únicamente para el caso de 
inmuebles, se procederá a obtener el valor del terreno de conformidad con su mayor y mejor uso, esta 
actividad se detalla a continuación. 

Paso 5 Opinión de Valor del Terreno (solo para inmuebles) 

 

El valor del terreno se puede obtener por alguno de los siguientes cinco procedimientos: 

1. Considerando al terreno como vacío, mediante la investigación directa del mercado de terrenos en 
venta, ya sean ofertas o cierres y aplicando factores de homologación. 

2. Por el procedimiento de desagregación, que parte de la investigación de mercado de inmuebles 
similares en venta, a los cuales se les aplica un método residual estático y se obtiene el valor del terreno. 

3. Con base en el procedimiento de capitalización de renta del terreno, la renta de terreno es una cantidad 
conocida y el ingreso puede ser capitalizado en el valor del terreno. 

4. Con base en el procedimiento de capitalización de renta del terreno, cuando la renta de terreno con 
construcción es una cantidad conocida, se debe extraer el ingreso exclusivamente del terreno y éste puede 
ser capitalizado en el valor del terreno. 

5. Cuando la información de mercado es insuficiente, errática, o heterogénea, o las características del 
inmueble no permiten afirmar con certeza que el valor obtenido por el enfoque comparativo de mercado es 
realmente el más representativo, se hace necesaria la utilización del método residual dinámico (enfoque de 
ingresos), basado en el mayor y mejor uso del inmueble. 

Una vez obtenido el valor del terreno por parte del valuador de bienes nacionales, se procederá a la 
aplicación de los enfoques de valuación, esta actividad se detalla a continuación. 

 

Paso 6 Aplicación de los Enfoques de Valuación 

Enfoque de mercado Enfoque de ingresos Enfoque de costos 

Las directrices básicas a considerar para calcular cada uno de los tres indicadores de valor son las 
siguientes. 

Enfoque de Mercado 

El enfoque comparativo de mercado es un indicador de valor que se obtiene a partir del análisis del valor 
de otros activos similares al activo en estudio. 

Este enfoque tiene su fundamento en el principio de sustitución y su objetivo es el comparar el bien en 
estudio contra otros activos similares existentes en el mercado, aplicando en los bienes siguientes: 

1.- Para Inmuebles 

Para iniciar con el cálculo del indicador de valor de mercado, primeramente es indispensable que el 
valuador de bienes nacionales conozca las características físicas y legales del inmueble motivo del servicio 
valuatorio, para lo cual deberá llevar a cabo una inspección física detallada al activo a valuar, analizar la 
información legal del mismo proporcionada por el promovente y realizar las actividades necesarias hasta 
asegurarse de tener plenamente identificadas todas las características del mismo. 

Posteriormente deberá realizar una exhaustiva investigación de mercado con el fin de detectar bienes 
similares al sujeto, en cuanto a sus características que se encuentren expuestos en el mercado o que hayan 
sido parte de una operación de compra, venta o arrendamiento en su caso. 

El valuador de bienes nacionales deberá asegurarse de conocer las características de los bienes 
comparables al sujeto que se investigaron, así como conocer los esquemas de negociación los cuales 
deberán obtenerse directamente con el oferente. 

A partir de la información obtenida en la investigación de mercado realizada por el valuador de bienes 
nacionales, se definirán cuáles serán los comparables que se utilizarán en los procedimientos de análisis de 
tendencia central, como podrá ser la homologación, mismos que serán los que presenten las características 
que más se asemejen al activo sujeto de valuación. 
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Se podrá utilizar la técnica de homologación para ajustar las diferencias existentes entre los comparables 
y el activo sujeto, por lo que la homologación se realizará una vez que el valuador de bienes nacionales 
conozca perfectamente las características de los comparables, lo que asegurará que se realicen los ajustes 
correctos tanto en las características ajustadas como en el rango del factor de ajuste. 

El valuador de bienes nacionales deberá asegurarse que las características a ajustar sean las que 
impacten en el valor de mercado y que el factor de ajuste se encuentre debidamente analizado a fin de que 
siempre se encuentre en un rango que ajuste la característica de manera suficiente y correcta, dicho análisis 
deberá permanecer en la memoria de cálculo del valuador de bienes nacionales. 

Es necesario que la homologación presente cuando menos 3 comparables, el perito deberá analizar la 
razonabilidad de los factores de homologación y los tendrá que explicar de manera suficiente y correcta. Se 
recomienda utilizar la menor cantidad posible de factores de ajustes a los comparables, incluyendo el factor de 
negociación. Lo anterior resulta de la premisa de que los mejores comparables son aquellos que requieren la 
menor cantidad de factores de ajuste. 

Los factores resultantes de la homologación se deberán encontrar dentro de un rango razonable y la 
dispersión final de valores unitarios deberá ser menor a la inicial; en virtud de que los bienes intercambiados 
en un mercado eficiente son esencialmente homogéneos que pueden ser fácilmente sustituidos entre sí. 
Cuando las homologaciones se encuentren fuera de rango o no exista una reducción en la desviación, debe 
incluirse en la memoria de cálculo la justificación o explicación correspondiente; de no ser justificable, se 
desechará el análisis. 

Es responsabilidad del valuador de bienes nacionales identificar y seleccionar correctamente la unidad de 
comparación a utilizar en la homologación. 

El valor unitario del enfoque de mercado se obtendrá del promedio aritmético del valor resultante de cada 
comparable ya ajustado, siempre y cuando el resultado de la dispersión sea menor al inicial. 

El valor comparativo de mercado será el resultado de multiplicar el valor unitario, de acuerdo a la unidad 
de comparación utilizada por la cantidad respectiva. 

2.- Para Bienes muebles o propiedad personal 

Este enfoque involucra la recopilación de información pertinente de bienes comparables al activo valuado 
en un mismo mercado, analizando la oferta y demanda, y ajustando los comparables al valuado y 
homologándolos a manera de lograr obtener el índice o indicador de valor que permita establecer el precio 
más probable de venta o compra en un mercado libre. 

Cuando existe un mercado activo y se pueden encontrar comparables adecuados, este enfoque es el más 
recomendable, debido a que se descuentan todas las obsolescencias funcionales y económicas relacionadas 
directamente con los bienes, cuando aplique. 

Si el valuador de bienes nacionales selecciona el enfoque de mercado procederá de la siguiente forma: 

A la información del sondeo de mercado previamente registrada se le aplicarán los factores de ajuste 
(ajustando los datos de cada oferta de mercado para homologarla con el activo por valuar). 

I. Homologación 

Este procedimiento se aplica para realizar ajustes por diferencias entre las características de los activos 
comparables obtenidos de la investigación de mercado y el activo por valuar. Se recomienda que la 
homologación se realice en forma directa, es decir, ajustando cada oferta contra el activo por valuar. 

II. Factor de ajuste. 

Cuando existan bienes comparables similares se recomienda que los factores de ajuste se hagan de 
forma directa, es decir ajustando cada oferta contra el activo sujeto a valuar; para el caso de no encontrar 
activos similares o idénticos al activo por valuar, es práctica común trabajar con comparables sustitutos. Las 
diferencias entre ellos pueden atribuirse a muchas causas como son bienes descontinuados, capacidades, 
obsolescencias funcionales, desgaste, entre otros. 

Para el caso de bienes muebles, se usa el sistema de ajustes aditivos, porque la mayoría de las 
diferencias son independientes entre sí. 

III. Obtención de valor por el Enfoque de Mercado. 

Es un indicador de valor del sujeto basándose en la recopilación de información de valores de mercado de 
bienes idénticos, similares o sustitutos, con funciones similares a las del sujeto y con ello establecer el precio 
más probable de venta para los activos que se están valuando. 
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El Valuador de Bienes Nacionales deberá considerar lo siguiente: 

a) Identificar las diferencias más representativas y que como condición ineludible, a juicio del valuador de 
bienes nacionales, impacten en el valor. 

b) Se recomienda utilizar la menor cantidad posible de factores de ajuste a los sustitutos, incluyendo el 
factor de negociación. Lo anterior resulta de la premisa de que los mejores sustitutos son aquellos que 
requieren la menor cantidad de factores de ajuste. 

c) Cada factor de ajuste utilizado deberá describirse y justificarse en la memoria de cálculo. 

d) El factor de ajuste resultante se deberá encontrar dentro de un rango razonable y la dispersión final de 
valores unitarios deberá ser menor a la inicial; en virtud de que los bienes intercambiados en un mercado 
eficiente son esencialmente homogéneos que pueden ser fácilmente sustituidos entre sí. Cuando los ajustes 
se encuentren fuera de rango o no exista una reducción en la desviación, debe incluirse en la memoria de 
cálculo la justificación o explicación correspondiente; de no ser justificable, se desechará el análisis. 

3.- Para negocios 

El enfoque de mercado para negocios puede ser utilizado siempre y cuando se cuente con información 
suficiente que permita realizar comparaciones entre las condiciones físicas, operativas, legales y financieras 
del sujeto y de los comparables, es decir se requiere una base razonable para la comparación entre negocios 
similares. 

El enfoque de mercado proporciona una indicación de valor comparando, sea por negocio integrado o por 
sus múltiplos de razones financieras, el valor de su activo total operativo en estudio, con otras unidades 
similares, de los cuáles se dispone de información suficiente. 

Los negocios similares deben de estar dentro del mismo sector que el negocio sujeto de estudio o en un 
sector muy similar que responda a las mismas variables económicas. 

Una vez que se cuenta con información de las características cualitativas y cuantitativas de las empresas 
similares al negocio motivo de estudio, se podrá realizar un análisis comparativo de dichas características, 
pudiéndose apoyar entre otras cosas de ratios de valuación, es decir ratios calculados a partir del precio de 
venta del negocio comparable entre alguna medida de ingresos o valor de activos. 

Para el cálculo y selección de los ratios que servirán de comparación, se debe de tener en cuenta que 
deberán proporcionar información significativa sobre el valor del negocio y considerar además que se pueden 
requerir algunos ajustes para que los ratios sean adecuados a la empresa en estudio. 

Enfoque de Costos 

El enfoque de costos se basa en el principio de sustitución ya que considera que un comprador bien 
informado no pagará más por un activo, que el precio de adquirir o reproducir un sustituto igual o 
semejantemente deseable. 

1.- Para Inmuebles 

En este sentido en el caso de bienes inmuebles, el enfoque de costos se obtiene a partir de la suma del 
valor individual de cada uno de los componentes que conforman el bien, es decir terreno, construcciones, 
instalaciones especiales, obras complementarias y accesorios, así como otros indirectos, en obsolescencias y 
apreciaciones. 

Para el caso de bienes inmuebles el valor del terreno se deberá obtener utilizando el Paso 5, reiterando 
que se debe analizar el mayor y mejor uso del terreno y no el uso que le otorguen las construcciones 
existentes, es decir, obtener el valor del terreno como si no tuviera construcciones. 

El valor neto de reposición de las construcciones, instalaciones, obras complementarias y accesorios se 
obtendrá a partir del valor de reposición nuevo menos las depreciaciones totales acumuladas, pudiendo ser 
por edad, estado de conservación y las obsolescencias internas que se detecten. 

El valor de reposición nuevo deberá ser obtenido por el valuador de bienes nacionales considerando 
costos de construcción o fabricación vigentes, o costos de adquisición actuales para el caso de instalaciones 
especiales, obras complementarias y elementos accesorios que deberán incluir los costos de instalación y 
puesta en sitio, dichos análisis de costos o cotizaciones deberán permanecer en las memoria de cálculo de los 
valuadores de bienes nacionales. 
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En aquellas construcciones en que sea necesario que se utilice el valor de reproducción, lo deberá realizar 
el valuador de bienes nacionales e indicarlo en su dictamen valuatorio o reporte conclusivo. 

Para el cálculo de las depreciaciones el valuador de bienes nacionales deberá analizar los deméritos por 
edad, estado de conservación, obsolescencias internas y cualquier otro demérito que el valuador de bienes 
nacionales considere que afecte costo de las construcciones. 

El indicador de valor del enfoque de costos de un bien inmueble resultará de la suma del valor comercial 
del terreno más el valor neto de reposición de las construcciones, instalaciones especiales, obras 
complementarias, otros indirectos y obsolescencias o apreciaciones externas. 

2.- Para Bienes muebles o propiedad personal 

En este enfoque se parte del costo o valor de reposición o reproducción nuevo de los bienes por valuar, de 
acuerdo a su capacidad nominal (para el caso de valores en intercambio), rebajando del precio cotizado los 
descuentos normales aplicables, y los deméritos por edad, estado de conservación, obsolescencia funcional y 
económica que pudiera tener dicho activo, así como los costos de instalación o montaje. 

Preferentemente no se parte del costo de reproducción para eliminar de entrada el costo por exceso de 
capital, pero puede haber casos en los que en función de la dificultad de obtener información y/o de la 
disponibilidad de la misma, pueda ser necesario usar costos de reproducción (por ejemplo aplicando índices a 
facturas), y si éste es el caso deberá de verificarse si se requiere hacer el ajuste adicional correspondiente, 
porque puede haber un costo por exceso de capital. 

I. Cotización del equipo sustituto. 

Se deberá obtener la cotización del bien equiparable al sujeto, con el fabricante original o distribuidor 
correspondiente. 

En caso que el fabricante no esté produciendo el mismo tipo de bien, deberá cotizarse el sustituto o 
equivalente. 

Si la calidad del bien cotizado es relevantemente diferente de la del objeto, hay que hacer un ajuste en 
proporción directa a lo que serían los costos de cotización para esas calidades diferentes (obtenidos de la 
experiencia del mercado). 

II. Fletes, embalaje, seguros, instalación, impuestos y gastos de importación (en su caso). 

Debe de verificarse cuáles fletes son aplicables (nacionales y/o en el extranjero), cuál es la fracción 
arancelaria y dependiendo del origen del activo substituto cuáles serían los seguros, impuestos y gastos de 
importación aplicables. 

III. Mejoras del bien por valuar (comparado con el cotizado). 

Si el bien que se valúa tuviera algunas mejoras o accesorios que el substituto no tiene (o el substituto 
tuviera unas que el bien sujeto no tiene), deberá obtenerse el costo de estas diferencias, el cual deberá 
agregarse (o deducirse) al del activo cotizado. 

IV. Costos de Instalación. 

En caso que el servicio valuatorio deba incluir instalación, deberán considerase todos los costos y gastos, 
incluyendo ingeniería de detalle, instalación electromecánica; cimentación u obra civil, gastos de pruebas y 
arranque en caso de ser aplicables. 

V. Inspección del bien. 

Durante la inspección en campo, debe identificarse lo siguiente: unidad mínima indivisible, edad 
cronológica y edad efectiva, vida útil total y vida útil remanente, adiciones, instalación, aplicación, 
mantenimiento, reparaciones mayores y avances tecnológicos. 

Identificación del mercado aplicable para la comercialización: La zona, fletes, maniobras, accesos y medio 
ambiente en que opera. 

Recopilación de información de bienes sustitutos: Características, capacidades, edades, reparaciones, 
mejoras adicionales, actualizaciones, precios, descuentos aplicables, funcionando o desinstalado, lugar de 
ubicación, nivel de oferta y número de serie. 

VI. Demérito por edad. 

De la información que se obtenga de los proveedores del bien por valuar y la opinión del valuador de 
bienes nacionales, se estimará la vida útil remanente por considerar. 
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En función del uso que se le ha dado al sujeto (puede ser mayor o menor al normal) deberá estimarse 
la edad efectiva del mismo y compararla con la vida útil total, cuyo análisis deberá incluirse en la memoria 
de cálculo. 

VII. Demérito por estado de conservación. 

Dependiendo del estado observado del bien, habrá casos en los que se requerirán reparaciones para 
corregir algún problema para llevar al bien a la condición de buen estado de funcionamiento correspondiente a 
su edad efectiva (el problema es económicamente curable), u otros en los que no es factible económicamente 
hacer la corrección (el problema no es económicamente curable). 

VIII. Obsolescencia Funcional (por causas internas). 

Es una forma de depreciación en la que se considera que la pérdida de valor es debida a factores 
inherentes al bien mismo, es decir por causas internas. 

IX. Obsolescencia Económica (por causas externas). 

Es una forma de depreciación en la cual la pérdida de valores es causada por condiciones externas 
desfavorables al entorno económico en el que se desempeña el activo. 

Así pues, por medio del enfoque de costos se podrá obtener una estimación del indicador de valor, 
considerando la obsolescencia funcional y económica inherentes al bien en estudio y partiendo de su costo de 
reposición (o costo de reproducción) nuevo. 

El indicador de valor del enfoque de costos de un bien mueble será el equivalente a su valor neto de 
reposición. 

3.- Para negocios 

El uso de este enfoque sirve como referencia, ya que el valor de sus activos menos el de los pasivos es el 
valor mínimo que pueda llegar a tener el negocio. 

Enfoque de Ingresos 

A través de este enfoque se obtiene el indicador de valor fundamentado en el principio económico de 
anticipación el cual señala que el valor presente de los beneficios futuros o ingresos futuros derivados de un 
activo, entendiendo que cualquier persona está dispuesta a pagar por un activo un monto equivalente a los 
beneficios futuros que recibirá de dicho activo. Puede ser mediante el proceso de flujos descontados o de una 
capitalización directa. 

1.- Para Inmuebles 

El enfoque de ingresos de un inmueble se puede obtener mediante una capitalización directa o mediante 
el proceso de flujos descontados a nivel operacional. 

La capitalización directa relaciona el ingreso (normalmente una cifra neta) y un tipo de valor definido, 
convirtiendo el ingreso en un estimado de valor. Para este proceso se requiere una tasa de capitalización 
bruta o una tasa de capitalización neta que se aplica al ingreso neto de un solo año. 

La tasa de capitalización global o tasa de capitalización neta deberá extraerse preferentemente del 
mercado inmobiliario, de igual forma las deducciones consideradas para obtener el ingreso neto de operación 
deberán reflejar las condiciones reales del inmueble en estudio. 

El método de flujos descontados es aplicable para bienes inmuebles, el cual requiere de la construcción de 
un modelo financiero, en el que, a partir de los ingresos y egresos (considerando las inversiones) provenientes 
del mercado para cada tipo de inmueble y de una tasa de descuento debidamente soportada y acorde a las 
características del activo, riesgo, costos financieros, sector y costos administrativos (identificando el número 
de periodos de conformidad con el tipo de inmueble analizado), considerando el ingreso de operación para 
obtener el Valor Presente Neto (VPN) que corresponde al valor del inmueble, debiendo considerar al final el 
valor de reversión. 

2.- Para Bienes muebles (Maquinaria y equipo o propiedad personal) 

Cuando se pueden identificar los flujos de efectivos atribuibles a los activos, puede ser posible usar el 
enfoque del ingreso. Sin embargo, los flujos de efectivo atribuibles a los bienes intangibles pueden ser difíciles 
de identificar y separarlos de los atribuibles a los bienes muebles. Este enfoque puede no ser práctico, 
especialmente para valuar una sola pieza de equipo. 
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3.- Para negocios: 

Dentro del enfoque de ingresos, el método a más utilizado para la valuación de unidades económicas es el 
método de flujo de efectivo descontado, el cual consiste en realizar una evaluación financiera de los flujos de 
efectivo futuros de la unidad económica. Para ello se debe partir del análisis del ambiente externo y el 
ambiente interno que afectan al negocio. 

El ambiente externo se compone de todos aquellos factores que afectan a la unidad económica, pero que 
están fuera de su control; el ambiente interno, se compone de los factores que conforman el negocio, por lo 
que están dentro de su control. 

Respecto al ambiente externo, éste se divide en dos, el análisis del macro ambiente (factores económicos, 
políticos y socioculturales) y el análisis del sector industrial (mercado, segmento, proveedores, compradores, 
competidores del sector y potenciales, sustitutos y perfil del usuario). 

Para el análisis del ambiente interno de la unidad económica, se realizará un análisis que permita 
diagnosticar sus características técnicas, operativas, comerciales, administrativas, legales, fiscales y 
financieras (diagnóstico técnico que incluye: proceso de producción, capacidad instalada de producción, 
equilibrio entre procesos, productos, subproductos, licencias, patentes y posicionamiento tecnológico; 
diagnóstico operativo que incluye: volúmenes de producción, niveles de operación, costos de operación y 
planta laboral; diagnóstico comercial que incluye: estrategia comercial, productos y servicios, ventas, 
mercado, precios, ciclos de vida del producto, cartera de clientes y análisis de contratos; diagnóstico 
administrativo-legal-fiscal y financiero que incluye: organización, plantilla de personal y salarios, política 
laboral, pasivo laboral, aspectos legales, seguros y fianzas, análisis de los estados financieros y planes 
estratégicos de negocios (incluyendo proyecciones financieras). 

Como resultado de estos análisis se identifican las variables que crean valor a la unidad económica, las 
oportunidades para incrementarlo y las amenazas de destrucción del mismo, las fortalezas y debilidades del 
negocio, para que a partir de ello, se definan los escenarios que se deben valuar financieramente; y a través 
de los cuales se estima el valor del negocio. 

I. Valuación financiera. 

La valuación financiera se realizará mediante un modelo financiero construido a través del empleo del 
Método de Flujo de Efectivo Descontado. 

I.I. Planteamiento de escenarios.- La valuación financiera inicia con la construcción de proyecciones 
derivadas de la identificación de las oportunidades de creación de valor al negocio, identificadas en el análisis 
del macro ambiente y del sector industrial; y en los diagnósticos técnicos, operativos, comerciales y 
administrativo-legal-fiscal y financiero. A partir de la identificación de oportunidades, se plantean los 
escenarios a considerar en la valuación. 

Los escenarios deberán considerar los posibles valores potenciales que puede adquirir la unidad 
económica: valor en condiciones actuales, con explotación de oportunidades internas, valor con explotación 
de oportunidades externas y con oportunidades de ingeniería financiera, seleccionando aquel o aquellos que 
reflejen de mejor manera el valor del negocio en relación al contexto, uso, propósito y finalidad del servicio 
valuatorio. 

I.II. Estructura del flujo de efectivo.- Se deberán definir claramente las premisas de valuación, dentro de las 
cuales se debe incluir el horizonte de valuación a considerar para cada escenario. El horizonte de valuación 
debe ser ampliamente justificado en la memoria de cálculo del valuador de bienes nacionales. De acuerdo con 
las premisas de cada escenario de valuación se planteará su flujo de efectivo. 

El flujo de efectivo será estructurado partiendo de los ingresos proyectados para la unidad económica, 
restándole los costos de producción, además de los egresos por concepto de administración y ventas. 

Dentro de la estructura del flujo de efectivo, se deberá tomar en cuenta la depreciación fiscal de los activos 
con que cuenta el negocio, las obligaciones por concepto de pago de impuestos, como son el Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) y demás aplicables. 

De igual manera, se deberán restar las inversiones para la adquisición de activo fijo y en capital de trabajo 
en el horizonte del flujo de efectivo. También se debe tomar en cuenta la venta de activos y la recuperación 
del capital de trabajo. 
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II. Valuación por flujos descontados.- Una vez que se ha determinado el flujo de efectivo libre, para 
determinar el valor presente de dichos flujos, se debe definir la tasa de descuento. 

De acuerdo al objetivo del estudio, el valuador de bienes nacionales debe determinar la tasa de 
descuento, conforme a los distintos métodos financieros generalmente aceptados, como pueden ser: el 
Modelo para la Valoración de los Activos de Capital (CAPM, por sus siglas en inglés), Teoría de Fijación de 
Precios por Arbitraje, el Costo de Capital Promedio Ponderado (CPC o WACC de sus siglas en inglés), Costo 
del Capital por Comparables de Negocios del mismo Sector, entre otros. 

Al final del horizonte de valuación se debe establecer el valor de reversión del negocio, considerando en 
algunos casos un valor continuo del negocio, asumiendo su operación a perpetuidad, o en otros, considerando 
el valor de rescate de los activos menos los costos de cierre del negocio. El valor de reversión se aplica 
siempre y cuando la naturaleza del negocio lo requiera y debe determinarse mediante principios financieros 
generalmente aceptados. 

III. Valor del negocio. – Se determina el valor del negocio restando del valor presente neto de los flujos de 
efectivo el valor de los pasivos financieros (deuda con bancos, proveedores con costo, deuda subordinada, 
acciones preferentes, entre otros), sumando el valor de los activos circulantes líquidos o disponibles 
(normalmente caja e inversiones temporales y en algunos casos cuentas de inventarios no considerados en 
los flujos de efectivo) y de los bienes no operativos (bienes no utilizados en la operación del negocio), y por 
otro lado restando los pasivos contingentes (ambientales, laborales, legales, entre otros). 

Una vez concluido el paso 6 se procederá a la conciliación de valores y la opinión final de valor. 

Paso 7 Conciliación de Valores y Opinión Final de Valor 

 

Los valores para información financiera de un bien se obtienen a partir de la conciliación del resultado de 
los tres enfoques valuatorios: de mercado, de costos y de ingresos, o bien de los enfoques que en su caso se 
apliquen, esto con el fin de repartir los riesgos que implica la aplicación de cada enfoque. 

La conciliación es un análisis de confiabilidad y de certeza de los enfoques valuatorios aplicados de 
acuerdo a la cantidad y calidad de la información recopilada. 

El valor para información financiera se obtendrá tomando en consideración aquellos factores o condiciones 
particulares que influyan en su estimación definiendo cuál de los enfoques empleados es más representativo 
derivado de la calidad de la información obtenida, explicando las razones por las que se descartan o no se 
emplean los otros enfoques. Dicho valor conclusivo deberá redondearse para reflejar el grado de precisión 
asociado con la valoración, de tal forma que se evite dar a entender una mayor precisión a la requerida. 
Cantidades conclusivas en millones, se deberán redondear al millar; y conclusivas en miles, se deberán 
redondear a la centena. 

Una vez realizada la conciliación de valor se procederá a la emision del dictamen valuatorio o reporte 
conclusivo del servicio valuatorio. 

Paso 8 Dictamen Valuatorio o Reporte Conclusivo 

 

Características del dictamen valuatorio o reporte conclusivo 

El contenido del dictamen valuatorio o reporte conclusivo del servicio valuatorio debe ser consistente con 
el uso del mismo, y como mínimo deberá contener lo siguiente: 

a) Especificar la identidad del promovente y los posibles usuarios, por nombre o tipo; 

b) Identificar las características de los bienes que son relevantes para su tipo y para la definición 
del valor; 

c) Su ubicación, y sus atributos físicos, legales y económicos; 

d) Los derechos del activo a ser valuado; 

e) Cualquier propiedad personal, accesorios comerciales, partidas intangibles que no son bienes 
inmuebles pero que están incluidas en la valuación; 

f) El Valor de reposición nuevo, Valor neto de reposición, Vida útil remanente y Depreciación 
acumulada de los bienes. 
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g) Cualquier servidumbre, restricción, gravamen, préstamos, reserva legal, convenios, contratos, 
declaraciones, cualquier reglamentación específica u otros ordenamientos de naturaleza similar; 

h) Especificar la fecha del valor de los activos que se reflejan en el servicio valuatorio; 

i) Mencionar si el activo en cuestión es valuado parcialmente en sus derechos, está segmentado 
físicamente o posesión parcial; 

j) El valuador de bienes nacionales deberá verificar la exactitud de los datos que le proporcione el 
Promovente; 

k) De manera clara y visible, indicar todos los supuestos extraordinarios y las condiciones 
hipotéticas; así como indicar que su uso podría haber afectado los resultados del servicio 
valuatorio; e 

l) Incluir una certificación firmada según lo señalado en los estándares internacionales de 
valuación, de acuerdo al formato que corresponda con base en la Norma Trigésima Quinta del 
Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los 
servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Adicionalmente, el dictamen valuatorio o reporte conclusivo del servicio valuatorio deberá contemplar lo 
establecido en el capítulo X estándares de valuación y revisión de avalúos del Acuerdo por el que se 
establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de julio de 2016. 

La vigencia del dictamen valuatorio podrá ser de hasta un año. 

Será obligatorio para el valuador de bienes nacionales agregar en el dictamen valuatorio donde se 
consignará la siguiente leyenda: 

“Una vez terminada la vigencia del presente dictamen valuatorio, este tendrá la condición de cancelado y 
no tendrá validez oficial ni legal para realizar acto jurídico alguno”. 

Los responsables de emitir el dictamen del servicio valuatorio, serán el perito valuador del Padrón 
Nacional de Peritos Valuadores del INDAABIN, los integrantes del respectivo Cuerpo Colegiado de Avalúos y 
el perito valuador o el personal técnico del propio Instituto que hubiere realizado el respectivo servicio 
valuatorio; y en el caso de que el perito sea persona moral integrante del Padrón Nacional de Peritos 
Valuadores del INDAABIN, el o los peritos responsables técnicos de la especialidad que corresponda y que 
elabore el dictamen. 

Los responsables de emitir el reporte conclusivo del servicio valuatorio, serán: 

1. En las instituciones de crédito, el funcionario responsable del área de avalúos, así como el valuador 
encargado de su realización. 

2. Cuando se trate de profesionistas con posgrado en valuación y en el caso de los corredores públicos, 
exclusivamente ellos. 

VII.- INTERPRETACIÓN 

La interpretación de la presente Metodología corresponde, conforme a sus facultades, a la Dirección 
General de Avalúos y Obras del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente metodología entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de carácter técnico que se opongan a la presente 
metodología tales como: PROCEDIMIENTO Técnico PT-IH para la elaboración de trabajos valuatorios que 
permitan dictaminar el valor de inmuebles históricos; PROCEDIMIENTO Técnico PTMEH para la elaboración 
de trabajos valuatorios que permitan dictaminar el valor de maquinaria, equipo y herramienta. 

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales para estimar el valor de los bienes distintos a la tierra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31, 
fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 142 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, 2o. Apartado D, fracción VI y 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracción V y 6, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017 y Norma 
Sexta del Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios 
valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Secretaría), creado para 
ejercer, entre otras, diversas atribuciones en las materias inmobiliaria y valuatoria que le confiere a esta 
dependencia del Ejecutivo Federal la Ley General de Bienes Nacionales, Reglamentos, ordenamientos 
jurídicos de carácter federal y demás leyes aplicables. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales, éste 
Instituto proporciona a la Administración Pública Federal y demás instituciones públicas, previamente a la 
celebración de los actos jurídicos previstos en dicho ordenamiento, entre otros servicios, la emisión de 
dictámenes valuatorios de valor de los bienes distintos a la tierra. 

Que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en donde se prevé que será éste Instituto, quien 
emitirá las metodologías que considere necesarias y adecuadas para la elaboración del dictamen valuatorio y 
en donde de manera específica se contempla la metodología para la estimación de valor de los bienes 
distintos a la tierra. 

Por lo que para cumplir con lo anterior y para dar mayor certeza jurídica a la determinación de valor de los 
bienes distintos a la tierra, y con fundamento en la fracción V del artículo 6 del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, he tenido a bien expedir la siguiente: 

METODOLOGÍA DE LOS SERVICIOS VALUATORIOS REGULADOS POR EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES PARA ESTIMAR EL VALOR DE LOS 

BIENES DISTINTOS A LA TIERRA 

I.- INTRODUCCIÓN 
La Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 142, establece la facultad de la Secretaría para emitir 

las normas, procedimientos, criterios y metodologías, de carácter técnico, conforme a los cuales se llevarán a 
cabo los servicios valuatorios previstos en la misma. 

En forma adicional a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables, confieren al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, facultades para realizar los 
servicios valuatorios previstos en las mismas. 

Con el objeto de garantizar la adecuada valuación en los actos jurídicos que se relacionan con las 
anteriores disposiciones legales mencionadas, se requiere contar con un marco normativo que permita unificar 
la utilización de conceptos, técnicas y procedimientos valuatorios congruentes con las normas internacionales 
de valuación, así como consolidar el ejercicio profesional de valuación que demanda la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

II.- OBJETO DE LA METODOLOGÍA 

En la presente metodología se establecen las bases que permiten la utilización de conceptos, técnicas, 
principios básicos y enfoques establecidos, así como las directrices básicas a seguir para el cálculo y técnicas 
aplicadas para la estimación de los valores máximos y mínimos de los Bienes Distintos a la Tierra, que se 
fundamenta en el Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los 
servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) 
y demás disposiciones aplicables. 
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Esta metodología es una herramienta de trabajo obligatoria, la cual solamente es aplicable por el 
INDAABIN, estableciendo los lineamientos a seguir para la realización de servicios valuatorios regulados por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

La aplicación de esta metodología, permitirá la emisión de dictámenes valuatorios con calidad técnica, 
certeza jurídica, oportunidad y transparencia. 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Se dirige a todos los peritos valuadores de bienes nacionales en los servicios valuatorios regulados por el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales que soliciten las distintas Dependencias, 
Entidades, las Instituciones Públicas y las Instituciones destinatarias, así como personas físicas o morales 
autorizadas, con apego a la Ley General de Bienes Nacionales, Ley Agraria y las demás disposiciones 
vigentes aplicables. 

IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA METODOLOGÍA 
● Definiciones 
Para efectos de la presente metodología se entenderá por: 

● Terrenos de agostadero 

Son aquellos con vegetación natural, predominantemente con gramíneas, donde pastan los animales, 
donde la vegetación puede ser de origen natural o inducido y que se aprovecha para el pastoreo 
directo, para corte o en forma mixta. 

● Bmf 

Riego por bombeo, semilla mejorada, con fertilización. 

● Bienes distintos de la tierra 

Son aquellos cultivos cíclicos y no cíclicos, árboles, maderas preciosas, así como cercas y otras 
mejoras al terreno, incluyendo construcciones existentes, que resultan afectados por obras de 
infraestructura que llevan a cabo dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 

● Cercados de piedra 

Son construcciones no fijas, sin cimentación ni estructura, constituidas por apilamientos de piedra 
obtenida en el sitio, con propósito de delimitación de terrenos y/o contención de semovientes. 

● Conceptos de infraestructura 

Son algunos bienes distintos de la tierra, que contribuyen como apoyo en la producción agropecuaria, 
que están constituidos por materiales inertes, como madera, tubería, alambrados y mallas metálicas, 
que son soporte o estructuras de contención, principalmente de semovientes o estructuras limítrofes. 
Se incluyen en este rubro los desmontes y las limpiezas de terreno. 

● Cultivos anuales 

Son los cultivos que tienen un ciclo productivo y hay que volver a sembrarlos después de la 
producción. 

● Cultivos perennes 

Son aquellos que su vida vegetativa y su ciclo de producción, único o múltiple, ya sea continuo o 
discontinuo anualmente, abarcan más de un año. Se aplica a los cultivos que viven más de dos años 
en su proceso productivo y que no mueren después de la producción. Pueden ser caducifolios y 
perennifolios, considerando en este concepto generalmente a los frutales y plantas de ornato. 

● Especies forestales 

Son árboles que están en pie (arraigados al predio), valorados por volumen de madera aprovechable, 
de los que se consideran únicamente las especies silvícola (maderables) de bosques y selvas. 

● Factor de regionalización 

Factor calculado para la diferenciación de las condiciones de costos prevalecientes en cada región. 
Se establece a partir del promedio de costos de los fertilizantes básicos determinado en cada una de 
las regiones en un promedio de al menos tres años. El costo promedio de cada región se compara 
contra el promedio nacional. 

● Gmf 

Riego por gravedad, semilla mejorada, con fertilización. 
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● Hmf 
Humedad, semilla mejorada, con fertilización. 

● Tmf 
Temporal, semilla mejorada, con fertilización 

● Para efectos de esta metodología los valores mínimos y máximos para indemnizar se define de la 
siguiente manera: 
Es el rango (mínimo y máximo) de costos necesario para reemplazar, reparar o reconstruir aquellos 
cultivos cíclicos y no cíclicos, árboles, maderas preciosas, así como cercas, que resultan afectados 
por obras de infraestructura. 

● Regionalización 
Para los fines de esta metodología se considera como región cada una de las delegaciones 
establecidas por la SAGARPA, quedando 33 regiones conformadas por cada una de las entidades 
federativas y la Región Lagunera formada por distintos municipios de los estados de Coahuila y 
Durango (Anexo 1). 

Asimismo, la metodología contempla las demás definiciones del Glosario de Términos que forma parte de 
la normativa técnica emitida por el INDAABIN. 

● Activos objeto de esta Metodología 
● Bienes inmuebles. 

 Cultivos anuales. Se consideran las siguientes tecnologías: 
o Bmf.- Riego por bombeo, semilla mejorada, con fertilización. 
o Gmf.- Riego por gravedad, semilla mejorada, con fertilización. 
o Tmf.- Temporal, semilla mejorada, con fertilización. 
o Hmf.- Humedad, semilla mejorada, con fertilización. 

 Cultivos perennes 
 Agostaderos 
 Forestales 
 Cercados de piedra 
 Infraestructura 

El Anexo 3 es el catálogo de los bienes distintos a la tierra que serán considerados parte de los 
tabuladores. 
 Actos Jurídicos en los que aplica 
Esta metodología podrá utilizarse cuando el uso del servicio valuatorio corresponda a los siguientes actos 

jurídicos: Indemnización y Atención a diligencias judiciales que requieran la estimación del valor de bienes 
distintos a la tierra. 

El servicio valuatorio surtirá efectos legales únicamente para un solo uso, propósito y finalidad señalados 
en la solicitud, por lo que en caso de requerir un uso distinto u otro propósito, se deberá elaborar una nueva 
solicitud. 

V.- GENERALIDADES DE LA METODOLOGÍA 
Es indispensable que el dictamen valuatorio cumpla con los siguientes apartados: 
● Características del Informe 
El dictamen valuatorio deberá elaborarse de conformidad con lo establecido en el capítulo X estándares de 

valuación y revisión de avalúos del Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se 
llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2016. 

● Requerimientos básicos 
1. Uso 
Es el acto para el cual se pretende utilizar el dictamen valuatorio expresamente señalado por el solicitante 

del servicio (promovente), y en este caso exclusivamente se refiere a los siguientes: indemnización y atención 
a diligencias judiciales. 
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2. Propósito 

Estimar el monto de indemnización de acuerdo a la solicitud. 

3. Finalidad 

Es el concepto que determina la aplicación del resultado del dictamen valuatorio como el rango de valores 
mínimo y máximo, para definir el monto de indemnización derivado del uso definido por el promovente. 

4. Alcance del servicio valuatorio 

Es el apartado en el cual se describen, supuestos extraordinarios, condiciones hipotéticas y limitantes del 
servicio valuatorio, con base en el uso, propósito y finalidad expresados en la solicitud del promovente y 
considerados por el valuador de bienes nacionales. 

VII.- GUÍA TÉCNICA 
La presente guía técnica tiene por objeto establecer las directrices generales a seguir para estimar el valor 

de los bienes distintos a la tierra, que se relacionan en el apartado IV de esta metodología, mismas que deben 
ser atendidas por el perito valuador de bienes nacionales, de acuerdo con la solicitud de servicios valuatorios 
regulados por el INDAABIN que al efecto haga el promovente. 

La presente metodología cuenta con ocho pasos, los cuales cumplen con los estandares internacionales 
de valuación. 

El primer paso de esta guía técnica es la identificación del problema, que se detalla a continuación. 

Paso 1 Identificación del Problema 

Identificar el 
promovente y 
los usuarios 

Identificar el 
Uso (Uso y 
Finalidad) 

Identificar el 
Propósito del 
Servicio 
Valuatorio 
(Tipo y 
definición de 
valor) 

Identificar la 
fecha que se 
requiere de 
valores 

Identificar las 
características del 
bien 

Identificar las 
condiciones del 
servicio 
valuatorio 

 
Para poder identificar el problema, el promovente deberá registrar ante el INDAABIN a través del sistema 

de avalúos la solicitud de servicio valuatorio y, adjuntando en archivo electrónico la documentación e 
información procedente o solicitada, para realizar el servicio valuatorio, como a continuación se ejemplifican 
de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Región de estudio: corresponde a la región o regiones en que se realizarán el estudio de los 
valores de los bienes distintos a la tierra. 

También como los documentos e información que considere necesarios el perito valuador de bienes 
nacionales y/o el INDAABIN según sea el caso. 

Con la información presentada el INDAABIN a través del perito valuador de bienes nacionales procederá a 
identificar: 

a) Los promoventes que serán los señalados en la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Agraria y 
demás normativas aplicables y los usuarios serán aquellos que declaren los promoventes en su 
solicitud. 

b) El uso de los dictámenes valuatorios, que deberá corresponder con el acto jurídico establecido en la 
solicitud. 

c) La finalidad del servicio valuatorio, que será la aplicación del resultado del dictamen valuatorio, en 
función del artículo 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; es decir, en los casos que las 
Depencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia 
de la República o las entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al 
valor dictaminado, y si le corresponde a la contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no 
podrá ser inferior al valor dictaminado, salvo las excepciones que la Ley establece. Para el caso de 
esta metodología se consideran valores maximos y minimos de referencia. 

d) El propósito del servicio valuatorio, que será el valor de los bienes distintos a la tierra a estimar. 

e) La fecha que se requiere de valores contenidos en los dictámenes valuatorios por emitir y puede ser 
aquella del momento de la visita, de los valores de la investigación o de acuerdo a la solicitud. 
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f) Las características del activo, debiendo ser aquellas que se identifiquen por su: tipo, utilización o 
actividad, ubicación (domicilio o localización), el régimen de propiedad, propietario o posesionario, los 
derechos inherentes, etc. 

g) Las condiciones del servicio valuatorio incluyendo en todas, las suposiciones extraordinarias, 
condiciones hipotéticas y todas aquellas condiciones que incidan sobre el análisis del valor que se 
esté calculando. 

El segundo paso de esta guía técnica es la determinación del alcance del trabajo para atender el servicio 
valuatorio, el cual se detalla a continuación: 

Paso 2 Determinación del Alcance del trabajo para atender el servicio valuatorio 

 

Una vez que se ha identificado el problema, es necesario definir el alcance del trabajo a realizar, el 
INDAABIN a través del perito valuador de bienes nacionales deberá determinar el alcance que sea suficiente 
para producir un servicio valuatorio con resultados certeros y creíbles. 

Es responsabilidad del promovente, en conjunto con el INDAABIN, generar la definición de la amplitud del 
trabajo en términos de los tiempos de entrega, lo extenso de la investigación y el reporte, la fundamentación 
normativa, técnica y teórica, la calidad de la información y demás aspectos que se puedan considerar. 

Una vez definido el alcance del trabajo el INDAABIN a través del perito valuador de bienes nacionales 
deberá recolectar información complementaria como parte de su labor como profesional de la valuación, a 
continuación se explica esta actividad a detalle: 

Paso 3 Recolección de Información y Descripción del bien  
Información de mercado 
de la Zona 

Información sobre el Sujeto a valuar. Información sobre los 
comparables. 

Para bienes distintos a la 
tierra 
Costos de los insumos 
agrícolas 
Precio Medio Rural 

Para bienes distintos a la tierra 
No aplica: se realiza análisis 
considerando la región con las mejores 
condiciones y posteriormente se 
regionaliza aplicando factor de 
Regionalización 

Para bienes distintos a la tierra 
Paquete Tecnológico de 
Producción 

 

La recolección de información que el INDAABIN a través del perito valuador de bienes nacionales 
obtendrá se divide en dos: información general e información específica. 

La información general consiste en información datos sobre factores que pueden influir en el valor, estos 
se derivan de fuerzas sociales, tendencias económicas (oferta y demanda, absorción del mercado, etc.) y 
leyes gubernamentales que son originadas fuera del bien a valuar. 

La información específica se refiere a los datos concretos sobre el bien a valuar, ventas u ofertas 
comparables y características del mercado local relevantes. 

La información específica se divide a su vez, en información del sujeto e información de los comparables. 

Una vez obtenida esta información por parte del INDAABIN a través del perito valuador de bienes 
nacionales, se procederá al análisis de la información, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 4  Análisis de la información 

Para bienes distintos a la tierra 

A partir de la información de mercado y su aplicación en los paquetes tecnológicos se determinan los 
valores de establecimiento y de producción para los distintos bienes considerados dentro del alcance de 
esta metodología. 

 

Una vez analizada la información por parte del INDAABIN a través del perito valuador de bienes 
nacionales, únicamente para el caso de inmuebles, se procederá a obtener el valor del terreno, esta actividad 
se detalla a continuación. 

Paso 5 Opinión de Valor del terreno (solo para inmuebles) 

 

No aplica 
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Paso 6 Aplicación de los Enfoques de Valuación 

Enfoque de mercado Enfoque de ingresos Enfoque de costos 

 

Las directrices básicas a considerar para calcular cada uno de los tres indicadores de valor son las 
siguientes. 

Enfoques: 

La obtención del valor para indemnizar los bienes distintos a la tierra incluye los enfoques de costos, 
mercado e ingresos de manera combinada, ya que por sus propias características la utilización de un sólo 
método no garantiza la obtención de valores representativos para los distintos conceptos: 

TABULADOR ETAPA COSTOS MERCADO INGRESOS 

CULTIVOS ANUALES ÚNICA SI   

CULTIVOS PERENNES 
ESTABLECIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO 
SI   

 PRODUCCIÓN   SI 

ESPECIES FORESTALES 
ESTABLECIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO 
SI   

 PRODUCCIÓN  SI  

CERCADO DE PIEDRA NO APLICA SI   

PRADERAS Y AGOSTADEROS ÚNICA   SI 

INFRAESTRUCTURA NO APLICA SI   

 

Las directrices básicas a considerar para calcular cada uno de los tres enfoques de valuación cuando 
apliquen son las siguientes: 

MÉTODOS VALUATORIOS 

Métodos valuatorios aplicados en cultivos anuales 

Se determinan las siguientes etapas de cultivo: 

Etapa de establecimiento.- Comprende desde el momento de inicio de la preparación de la tierra y 
plantación del cultivo, hasta la floración o inicio de maduración de cultivos herbáceos, considerando los 
insumos, mano de obra, maquinaria; se considera que se tiene el número de plantas por hectárea 
recomendadas para el óptimo rendimiento. Se aplica el enfoque de costos para su estimación: 

Costo de reposición total.- En la etapa de establecimiento se comprenden todas las labores efectuadas 
e insumos aplicados hasta el momento de la floración o inicio de la maduración de aquellos cultivos que se 
cosechan sin fruto (fronda/hierbas). 

La relación de materiales y trabajos se obtiene del paquete tecnológico recomendado por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y las instituciones que forman 
parte de ésta específicamente para el cultivo en análisis. 

En caso de inexistencia de información aplicable en esta institución, se optará por el emitido por 
organismos oficiales del ramo, ya sean instituciones de enseñanza superior o de investigación, de nivel 
nacional, estatal o municipal, público o privado, seleccionados en ese orden. 

En el caso extremo de inexistencia total de publicaciones relacionadas con el cultivo, el perito valuador 
determinará a su juicio técnico, el paquete tecnológico apropiado para este cultivo en condiciones de buen 
manejo, y situaciones geográficas y climáticas óptimas. 

Para el cálculo del paquete base se consideran los costos promedio de los insumos. 
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Etapa de producción de cultivos anuales.- Comprende desde la floración del cultivo o inicio de 
maduración en cultivos que no se toma el fruto (hierbas) hasta el punto de madurez previo a la cosecha. 
Se aplica el enfoque de costos para su estimación: 

Costo de reposición total.- En la etapa de producción comprende todas las labores efectuadas desde el 
momento de la floración o inicio de la maduración de aquellos cultivos que se cosechan sin fruto 
(frondas/hierbas), hasta el punto de madurez previo al corte o cosecha. 

Se considera el mismo paquete tecnológico usado en la etapa de establecimiento. 

Para el cálculo del paquete base se consideran los costos promedio de los insumos. 

Métodos valuatorios aplicados en cultivos perennes 

Se determinan las siguientes etapas de cultivo: 

Etapa de establecimiento.- Comprende desde el momento de inicio de la preparación de la tierra y 
plantación del cultivo, hasta el primer año de inicio de producción rentable. Se aplica el enfoque de costos 
para su estimación: 

Costo de reposición total.- Únicamente en la etapa de establecimiento y mantenimiento (periodo desarrollo 
improductivo de frutales). 

La relación de materiales y trabajos se obtiene del paquete tecnológico recomendado por SAGARPA y las 
instituciones que forman parte de ésta específicamente para el cultivo en análisis. 

En caso de inexistencia de información aplicable en esta institución, se optará por el emitido por 
organismos oficiales del ramo, ya sean instituciones de enseñanza superior o de investigación, de nivel 
nacional, estatal o municipal, público o privado, seleccionados en ese orden. 

En el caso extremo de inexistencia total de publicaciones relacionadas con el cultivo, el perito valuador 
determinará a su juicio técnico, el paquete tecnológico apropiado para este cultivo en condiciones de buen 
manejo, y situaciones geográficas y climáticas óptimas. 

Para el cálculo del paquete base se consideran los costos promedio de los insumos. 

Etapa de producción de cultivos perennes.- Comprende las etapas productivas hasta antes de que el 
cultivo no sea rentable y se aplique el valor de rescate de años finales de la vida productiva, aplicando el 
enfoque de ingresos: 

Rentabilidad de la producción anual.- Para el periodo de producción activa se aplica el método que 
involucra la capacidad de generar utilidades del cultivo, durante la parte de su vida total en que la cosecha 
representa utilidades al productor. 

Métodos valuatorios aplicados en cultivos forestales 

Se determinan las siguientes etapas: 

Etapa de establecimiento.- Comprende el periodo en vivero. Se aplica el enfoque de costos para su 
estimación: 

Costo de Reposición Total.- Se aplica únicamente en la etapa de establecimiento y mantenimiento 
(periodo en vivero). 

La relación de materiales y trabajos se obtiene del paquete tecnológico recomendado por la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) y las instituciones que forman parte de ésta específicamente para el cultivo en 
análisis. 

En caso de inexistencia de información aplicable en esta institución, se optará por el emitido por 
organismos oficiales del ramo, ya sean instituciones de enseñanza superior o de investigación, de nivel 
nacional, estatal o municipal, público o privado, seleccionados en ese orden. 

En el caso extremo de inexistencia total de publicaciones relacionadas con el cultivo, el perito valuador 
determinará a su juicio técnico, el paquete tecnológico apropiado para este cultivo en condiciones de buen 
manejo, y situaciones geográficas y climáticas óptimas. 

Para el cálculo del paquete base se consideran los costos promedio de los insumos. 
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Etapa de producción forestal.- Ésta comprende la etapa productiva de los árboles destinada a madera 
específicamente. 

Para obtener y aplicar los precios de madera en el mercado, de las diferentes especies maderables, se 
tomaron los siguientes parámetros: 

Primero.- Se debe considerar la clasificación existente en los tabuladores, que contemplan un 
agrupamiento en cuatro (4) grupos, de acuerdo a lo establecido en el Inventario Nacional Forestal. 

Segundo.- Se toma una especie forestal de cada grupo, como representativa por la información 
disponible, como por ejemplo: 

GRUPO FORESTAL ESPECIE POR REPRESENTATIVA TOMADA 
• Coníferas Pino (Piunnus Cembroides); 

• Encino y hojosas Encino (Quercus sp.); 

• Preciosas Caoba (Swietenia Macrophylla); 

• Corrientes tropicales Ceiba (Ceiba aesculifolia). 

Cualquier variación a estos periodos de agrupación debe ser propuesta por el perito valuador y someterse 
a la autorización del INDAABIN. 

Se determina por el enfoque de Mercado. 

Valor de Mercado.- Para el caso de árboles de más de 10 cm. de diámetro, se consideró para efecto de 
emitir el valor, el volumen de madera en pie, al precio por metro cúbico, corriente en el mercado para madera 
de su tipo. Este método debe ser efectuado para cada especie forestal maderable. 

Métodos valuatorios aplicados en cultivos de praderas y agostaderos 

Etapa única de producción.- Se presupone la condición productiva de la cubierta vegetal, en condiciones 
de recibir en pastoreo a cuando menos un tipo de ganado en alguna de las equivalencias de la Unidad Animal. 

Se determina por el Enfoque de Ingresos. 

Este método involucra la capacidad de generar utilidades del agostadero o pradera al productor. 

Métodos valuatorios aplicados en cercado de piedra 
Se determina por el enfoque de Costos. 

En este caso se considera únicamente la mano de obra, ya que considera que los materiales son 
obtenidos por acarreo. Este método se aplica para cada metro lineal. 

Métodos valuatorios aplicados en infraestructura 
Se consideran las estructuras de delimitación y contención existentes en los predios, limitadas a las 

descritas a continuación: 

CERCAS DE MATERIALES DIVERSOS: 
 Cerca borreguera; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 3 hilos con postes de acero; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 3 hilos con postes de concreto; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 3 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 3 hilos con postes de polín; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 4 hilos con postes de acero; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 4 hilos con postes de concreto; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 4 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 4 hilos con postes de polín; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 5 hilos con postes de acero; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 5 hilos con postes de concreto; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 5 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 5 hilos con postes de polín; 
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 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 6 hilos con postes de acero; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 6 hilos con postes de concreto; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 6 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca de alambre de púas cal. 12.5, 6 hilos con postes de polín; 

 Hilo de alambre de púas con soportería; 

 Cerca de malla ciclón 2 m de altura; 

 Cerca de malla ciclón 2 m de altura c/alambre de púas; 

 Cerca de malla ciclón 2 m de altura c/cubierta de pvc; 

 Cerca de malla ciclón 2 m de altura c/alambre de púas y cubierta de pvc; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 3 hilos con postes de acero; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 3 hilos con postes de concreto; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 3 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 3 hilos con postes de polín; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 4 hilos con postes de acero; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 4 hilos con postes de concreto; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 4 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 4 hilos con postes de polín; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 5 hilos con postes de acero; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 5 hilos con postes de concreto; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 5 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 5 hilos con postes de polín; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 6 hilos con postes de acero; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 6 hilos con postes de concreto; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 6 hilos con postes de madera raja; 

 Cerca electrificada de alambre galvanizado cal. 14, 6 hilos con postes de polín; 

 Tela de gallinero. 

Para cercados diversos.- Se determina por el método de costos. 

Costo Total o Valor de Reposición Nuevo.- Es aquel procedimiento que contempla la mano de obra y los 
materiales que intervienen. 

Desmontes diversos.- Se aplican los siguientes conceptos: 

Labores manuales o mecánicas, de retiro de vegetación de los predios con propósito de aprovechamiento 
agrícola o pecuario tales como: 

Desmonte manual: 

a) Desmonte manual monte medio roza, tumba y quema; 

b) Desmonte manual desértico o pastizal. 

Se determina por el enfoque de Costos. 

El método de Costo Total.- Es aquel que contempla la mano de obra y los materiales que intervienen. 

Desmonte mecánico: 

a) Desmonte mecánico monte desértico o pastizal (maquinaria); 

b) Desmonte mecánico monte semiárido (maquinaria); 

c) Desmonte mecánico selva (maquinaria); 

d) Desmonte mecánico manglar (maquinaria). 
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Enfoque de Mercado 

El enfoque comparativo de mercado es un indicador de valor que se obtiene a partir del análisis del precio 
de otros bienes similares al bien en estudio. 

Este enfoque tiene su fundamento en el principio de sustitución y su objetivo es el comparar el bien en 
estudio contra otros bienes similares existentes en el mercado. 

Enfoque de Costos 

El enfoque de costos se basa en el principio de sustitución ya que considera que un comprador bien 
informado no pagará más por un bien, que la cantidad de dinero necesaria para construir o fabricar uno nuevo 
en igualdad de condiciones. 

Enfoque de Ingresos 

Este enfoque, es el método para estimar el valor que considera los ingresos y egresos relativos al bien que 
se está valuando, y se estima el valor mediante el proceso de flujos descontados o de una capitalización 
directa. 

 
Una vez concluido el paso 6 se procederá a la conciliación de valores y la opinión final de valor. 

Paso 7 Conciliación de Valores y Opinión Final de Valor 

 

Los valores de referencia mínimos y máximos para esta metodología son estimados directamente 
considerando los tres enfoques. 

Una vez obtenida la conciliación de valor se procederá a la emision del dictamen valuatorio del servicio 
valuatorio. 

Paso 8 Dictamen Valuatorio  

 

Características del dictamen valuatorio 

El contenido del dictamen valuatorio debe ser consistente con el uso del mismo, y como mínimo deberá 
contener lo siguiente: 

a) Especificar la identidad del promovente y los posibles usuarios, por nombre o tipo; 
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b) Resumir la información de manera suficiente para identificar los bienes incluidos en el servicio 
valuatorio, así como las características físicas, legales y económicas del bien que sean relevantes para el 
servicio valuatorio; 

c) Especificar los derechos sobre los bienes valuados; 

d) Especificar el uso y el propósito del servicio valuatorio e indicar los términos en que se expresará dicho 
uso y propósito; 

e) Indicar la fecha efectiva del valor y la fecha del dictamen valuatorio; 

f) Resumir todo el trabajo realizado para desarrollar el servicio valuatorio; 

g) Resumir la información analizada, los métodos y técnicas de valuación empleadas, y el razonamiento 
que respalda los análisis, opiniones y conclusiones; la exclusión del método de enfoque de mercado, 
enfoque de costos, o enfoque de ingresos debe ser explicado; 

h) Especificar la fecha del valor de los bienes que se reflejan en el servicio valuatorio; 

i) El INDAABIN a través del perito valuador de bienes nacionales deberá verificar la exactitud de los datos 
que le proporcione el promovente; 

j) De manera clara y visible, indicar todos los supuestos extraordinarios y las condiciones hipotéticas; así 
como indicar que su uso podría haber afectado los resultados del servicio valuatorio, e 

k) Incluir una certificación firmada según lo señalado en los estándares internacionales de valuación, de 
acuerdo al formato que corresponda con base en la Norma Trigésima Quinta del Acuerdo por el que se 
establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Adicionalmente, el dictamen valuatorio o reporte conclusivo del servicio valuatorio deberá contemplar lo 
establecido en el capítulo X estándares de valuación y revisión de avalúos del Acuerdo por el que se 
establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de julio de 2016. 

La vigencia del dictamen valuatorio podrá ser de hasta seis meses. 

Será obligatorio para el INDAABIN a través del perito valuador de bienes nacionales agregar en el 
dictamen valuatorio la siguiente leyenda: 

“Una vez terminada la vigencia del presente dictamen valuatorio, este no tendrá validez oficial ni legal para 
realizar acto jurídico alguno”. 

Los responsables de emitir el dictamen del servicio valuatorio, serán el perito valuador del Padrón 
Nacional de Peritos Valuadores del INDAABIN, los integrantes del respectivo cuerpo colegiado de avalúos y el 
perito valuador o el personal técnico del propio Instituto que hubiere realizado el respectivo servicio valuatorio; 
y en el caso de que el perito sea persona moral integrante del Padrón Nacional de Peritos Valuadores del 
INDAABIN, el o los peritos responsables técnicos de la especialidad que corresponda y que elabore el 
dictamen. 

VII.- INTERPRETACIÓN 

La interpretación de la presente metodología corresponde, conforme a sus facultades, a la Dirección 
General de Avalúos y Obras del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente metodología entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de carácter técnico que se opongan a la presente 
metodología tales como: PROCEDIMIENTO Técnico PT-TC para la elaboración de trabajos valuatorios que 
permitan determinar tasas de capitalización; y la METODOLOGÍA para estimar el valor comercial de los 
bienes distintos a la tierra. 

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: EJEMPLOS DE REPORTES: 
 

CULTIVOS ANUALES 
 

 

 
 

 

CULTIVOS PERENNES 
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AGOSTADERO 
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ANEXO 2: REGIONALIZACIÓN 

Región 

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  

Chiapas  

Chihuahua  

Coahuila de Zaragoza  

Colima  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

Laguna 

México  

Michoacán de Ocampo  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala  

Veracruz de Ignacio de la Llave  

Yucatán  

Zacatecas  
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ANEXO 3: FACTORES DE REGIONALIZACIÓN 
BASES DE CÁLCULO 
Para el cálculo se considera un factor de regionalización establecido a partir del promedio de costos de los 

fertilizantes básicos determinado en cada una de las regiones en un promedio de al menos tres años. El costo 
promedio de cada región se compara contra el promedio nacional, obteniéndose el factor de: 

Relación de 
cotizaciones = 

Cotización promedio de 
la región 

Cotización promedio 
 Nacional 

 
A partir de esta Relación de Cotizaciones se determina el Factor de Regionalización a partir de la 

siguiente tabla: 

Relación de Cotizaciones Factor de 
Regionalización 

Entre y  
0.00 1.00 1.00 
1.00 1.10 1.03 
1.10 1.20 1.05 
1.20 1.30 1.08 
1.30 1.40 1.10 
1.40 1.50 1.13 
1.50 y mayor 1.20 

 
Región Factor de Regionalización 

Aguascalientes  1.03 
Baja California  1.03 
Baja California Sur  1.00 
Campeche  1.00 
Chiapas  1.00 
Chihuahua  1.00 
Coahuila de Zaragoza  1.00 
Colima  1.00 
Distrito Federal  1.03 
Durango  1.00 
Guanajuato  1.00 
Guerrero  1.03 
Hidalgo  1.00 
Jalisco  1.03 
Laguna 1.03 
México  1.00 
Michoacán de Ocampo  1.00 
Morelos  1.00 
Nayarit  1.00 
Nuevo León  1.03 
Oaxaca  1.00 
Puebla  1.00 
Querétaro  1.00 
Quintana Roo  1.05 
San Luis Potosí  1.03 
Sinaloa  1.00 
Sonora  1.00 
Tabasco  1.00 
Tamaulipas  1.00 
Tlaxcala  1.00 
Veracruz de Ignacio de la Llave  1.00 
Yucatán  1.00 
Zacatecas  1.00 

 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

ANEXO 4: CULTIVOS 
ANUALES 

Maíz Forrajero  Elote  Calabacita 

Guayaba  Uva  Sorgo Forrajero 

Alfalfa Verde  Triticale Forrajero  Nuez 

Maíz Grano  Tomate Rojo (jitomate)  Col (repollo) 

Lechuga  Pastos  Nopal Forrajero 

Avena Forrajera  Durazno  Zanahoria 

Chile Verde  Maguey Pulquero  Tomate Verde 

Ajo  Coliflor  Cilantro 

Brócoli  Nopalitos  Pepino 

Frijol  Cebolla   

 
PERENNES 

Achiote   Guanabana   Nopal Tunero 

Agave Mezcalero   Guayabo   Nopal Verdura 

Agave Tequilana   Henequén   Nopal Xoconostle 

Aguacate   Higuera   Olivo 

Aguacate Injerto   Huano   Palmera Africana 

Alfalfa   Hule Hevea   Palmera Real 

Anona   Lima   Papaya 

Cacao   Limón   Papaya Maradol 

Café   Limón Mexicano   Peral 

Café Ecológico   Limón Persa   Perón 

Caimito   Litchi   Pimienta 

Caña De Azúcar   Maguey Pulquero   Piña 

Capulín   Mamey   Pistache 

Chabacano   Mandarina   Plátano Ciento 

Chaya   Mango Criollo   Plátano Enano 

Chayote   Mango Injerto   Plátano Largo 

Chicozapote   Mango Manila   Plátano Macho 

Chinín   Manzano Criollo   Plátano Manzano 

Chirimoya   Manzano Injerto   Plátano Valery 

Ciruela Mexicana   Marañón   Sábila 

Cocotero   Membrillo   Tamarindo 

Cocotero Criollo   Nanche   Tangerina 

Dátil   Naranja Criolla   Tejocote 

Durazno   Naranja Injerto   Toronja 

Durazno Criollo   Naranja Mónica   Vainilla 

Espárrago   Naranja Valenciana   Vid 

Fresa   Níspero   Zarzamora 

Granada China   Nogal   
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ESPECIES FORESTALES 

Maderas Preciosas 

Almendro Silvestre, Jocuma o Xac-Chum 

Amapa Prieta, Lombricillo, Roble, Guayacán 
Amarillo 

Amapola, Maculis, Palo De Rosa o Rosa 
Morada 

Amargoso o Tinco 

Árbol Del Pan o Jaca 

Avellana 

Baboso, Gulaber, Moquillo, Gulabere o 
Zazamil 

Ballester, Pelmax o Volador 

Bocote, Cueramo u Ocotillo 

Bojón, Hormiguillo o Amapa Prieta 

Cacahuananche, Madre Cacao o Matarratón 

Canelo, Palo De Camarón o Camarón 

Caoba 

Castaño 

Cedro o Cedro Rojo 

Cedro Rojo o Cedro Rosado 

Ceiba, Kapoc o Pochota 

Chakte, Cencerro o Huesillo 

Chechem Negro o Kabal Chechem 

Chijol, Habin o Jabín 

Copite, Siricote, Trompillo, Kopte o Copte 

Coralillo o Frijolillo 

Corpo, Palo De Agua o Maca Blanca 

Cuapinol, Guapinole o Guapinol 

Ébano 

Encino De Asta, Encino Blanco o Roble 

Fresno 

Gateado o Jobillo 

Granadillo 

Granadillo o Granadillo Morado 

Guaciban 

Guanacaste o Parota 

Guayacán 

Habillo, Jabillo o Haba De San Ignacio 

K'atalox o Llora Sangre 

Leche De María, Bari o Leche María 

Luin o Cuerillo 

Macayo 

Nanchicacao o Chocomico 

Nicoxcuahuitl o Palo De Zopilote 

Nogal, Nogal Cimarrón o Cedro Nogal 

Nuez De Cáscara De Papel, Nuez Fina o 
Nogal Pecanero 

Nuez De Castilla o Nogal 

Ocozote, Ocozotl, Copalme o Liquidambar 

Ojite, Ojoche, Nazareno, Ramón o Capomo 

Olmo, Palo De Baqueta o Papalote 

Palo Amarillo o Quachipilin 

Palo De Bálsamo, Árbol Del Bálsamo o Naba 

Palo De Picho o Picho 

Palo Fierro 

Palo Marimba, Hormiguillo o Palo De Hormiga 

Palo Tapón 

Papelillo 

Paraíso, Canelo o Lila 

Pasa'ak o Aceituno 

Pimiento o Laurelillo 

Primavera 

Pukte o Pukjte 

Sak'yaxte o Popiste 

Sombrerete o Canshan 

Teca 

Tempisque 

Tilo, Tila, Sirimo o Cirimo 

Tona o Cedro 

Totolote, Meca o Yabo 

Totopostle o Cacahuananche 

Volador o Trementino 

Volador, Palo De Zopilote o Palo Hediondo 

Ya'axnik 
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Zalam o Tzalam 

Zapote Blanco, Zapote Dormilón o 
Cochitzapotl 

Zapote Borracho, Mesón Zapote o Sonzapote 

Zapote Domingo, Zapote Niño o Zapote De 
Santo Domingo 

Coníferas 

Casuarina, Pino Australiano o Pino De Mar 

Ciprés, Tlascal o Cedro Blanco 

Ciprés De Río, Sabino o Ahuehuete 

Ciprés o Cedro Blanco 

Enebro o Tascate 

Oyamel o Pinabete 

Pinabete 

Pinabete 

Pinabete, Cedro De La Sierra o Ciprés 

Pino Piñonero 

Pino Real, Pino Blanco u Ocote Macho 

Pino Resinoso, Pino Prieto u Ocote Macho 

Romerillo 

Maderas Encinos y Hojosas 

Aceituno 

Adonis Blanco o Adonis Morado 

Aile, Ilite o Aliso 

Aile, Ilite o Aliso 

Álamo, Álamo Plateado o Álamo Blanco 

Álamo Blanco, Álamo Temblón o Alamillo 

Alcanfor o Eucalipto 

Algarrobo 

Árbol De La Cera, Otocamay o Huancanala 

Árbol De Las Manitas 

Árbol Del Perú, Piru o Pirul 

Azul, Añil, Choh o Jiquelite 

Cacaito, Raspa Viejo, Tachicon o Hojaman 

Callistemon 

Copte, Vomitel Colorado o Sak-K-Oopte 

Cotoneaster 

Cuatlataya o Gordolobo 

Falsa Alcaparra, Gobernadora o Hediondilla 

Fitolaca 

Flor De Camarón, Tabachín u Hoja Sen 

Frijolillo o Colorín 

Ginkgo 

Guachichi, Chichicuahuitl o Ajruch 

Guacima, Guacimo o Guazuma 

Guapaque 

Hauchinal, Granadillo o Jarilla 

Haya, Tatacui o Álamo Blanco 

Hierba De Hule, Guayule o Hule 

Icaco 

Jazmín o Uvero 

Jinicuitl, Jinicuil o Cuajinicuil 

Jojoba o Jojowi 

Joloncin, Corcho o Jonote 

Limoncillo o Uña De Gato 

Llora Sangre o Sangre De Drago 

Madroño Borracho o Garambullo 

Magnolia 

Manzanita 

Manzanita o Madroño 

Manzanita o Pingüica 

Marangola, Jaboncillo o Hubulama 

Maderas Corrientes Tropicales 

Acacia Amarilla, Casia Amarilla o Cabellos De 
Angel 

Acacia o Huizache 

Achiote 

Achuchil, Ahuejote, Aguejote, Axochitl, Palo De 
Agua 

Alza Prima o Hojancho 

Amapola, Amapola Blanca o Lele 

Apompo, Palo De Agua o Zapote Bobo 

Carnero, Uvero o Bolchiche 

Casalcahuite o Cuisal 

Cenizo, Chamizo o Costilla De Vaca 

Chaschin, Palo Clavo Zapotillo 
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Chayote, Chota, Guachilote, Cuajilote o Pepino 
Silvestre 

Chipil 

Cojón De Caballo o Cojón De Toro 

Copal 

Copalcojote, Copal o Coco De Cerro 

Corcho Colorado, Cuapetate o Majagua 

Cotón Del Caribe, Palo De Puta o Palo Mujer 

Cuachalala o Volador 

Flamboyán, Árbol De Fuego, Framboyán o 
Tabachín 

Flor De Noche Buena o Flor De Pascuas 

Flor De San José, Alcaparro o Vainillo 

Garbancillo, Cabo De Hacha o Napahuite 

Gateado, Cobano o Caobilla 

Gravilea o Grevilea 

Guarumbo, Trompeta o Guarumo 

Guaya, Uayum o Guayo 

Higuerilla 

Hoja De Lata, Cacal, Sabano o Sirin 

Huamuchil, Guamuchil o Muchite 

Huisache, Algarrobo o Mezquite 

Huizache, Guizache o Acacia 

Huizache, Tepame o Algarrobo 

Hule o Árbol De Hule 

Jacaranda 

Jacinto, Perlas De Oriente o Paraíso Blanco 

Jaguacte 

Jícara, Cirián, Morro, 

Mimbre, Cuatecomate o Tecomate 

Jopi, Balsa o Jonota 

K'anixte 

Laurel, Narciso o Adelfa 

Laurel De Sierra o Misanteco 

Laurel De La India o Lauren 

Machiche, Chac-Te o Machich 

Tepenahuaste o Algarrobo 

Trompeta, Palo De Arco, Tronadora o Retama 

Tulipan Africano o Tulipan De La India 

Tullidora, Negrito o Capulincillo 

Uña De Gato 

Vaxi, Huaje, Yague o Guaje 

Visimik, Pie De Gallo o Camarón 

Xochicopal o Linaloe 

Yooxochitl o Flor De Corazón 

Zaccatzin o Kacsin 

Zapote Niño, Zapote Borracho o Zapote 
Amarillo 

Zopo 

 

ANEXO 5: 

Adicionalmente a cada uno de los dos dictámenes (de cultivos anuales y perennes), el perito valuador 
presentará los valores de los tabuladores separados en las correspondientes secciones. 

1. Dictamen de anuales: Sección única de valores de cultivos anuales. 

Se reportan valores mínimo y máximo para cada una de las etapas: establecimiento y producción. 

2. Dictamen de perennes: Sección de cultivos perennes. 

a) Sección de especies forestales. 

Se reportan valores mínimo y máximo para cada una de las etapas: establecimiento y producción. 

b) Sección de agostaderos y praderas. Se reportan valores mínimo y máximo. 

c) Sección de cercado de piedra. Se reportan valores mínimo y máximo. 

d) Sección de infraestructura. Se reportan valores mínimo y máximo. 

El producto entregable al promovente por parte del perito valuador será el dictamen valuatorio (trabajo del 
perito y certificado o conclusión) en original y con firmas autógrafas y/o electrónica en su caso. 

_______________________________ 
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METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales para estimar el valor de oportunidad conforme a lo previsto en el artículo 147 de la Ley General de 
Bienes Nacionales de Inmuebles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31, 
fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 142 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, 2o. Apartado D, fracción VI y 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracción V y 6, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017 y Norma 
Sexta del Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios 
valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Secretaría), creado para 
ejercer, entre otras, diversas atribuciones en las materias inmobiliaria y valuatoria que le confiere a esta 
dependencia del Ejecutivo Federal la Ley General de Bienes Nacionales, Reglamentos, ordenamientos 
jurídicos de carácter federal y demás leyes aplicables. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales, éste 
Instituto proporciona a la Administración Pública Federal y demás Instituciones Públicas, previamente a la 
celebración de los actos jurídicos previstos en dicho ordenamiento, entre otros servicios, la emisión de 
dictámenes valuatorios de valor de oportunidad fundado en el artículo 147 de la Ley General de Bienes 
Nacionales de inmuebles. 

Que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en donde se prevé que será éste Instituto, quien 
emitirá las metodologías que considere necesarias y adecuadas para la elaboración del dictamen valuatorio y 
en donde de manera específica se contempla la metodología para el valor de oportunidad fundado en el 
artículo 147 de la Ley General de Bienes Nacionales de inmuebles 

Por lo que para cumplir con lo anterior y para dar mayor certeza jurídica a la determinación de valor de 
oportunidad fundado en el artículo 147 de la Ley General de Bienes Nacionales de inmuebles, y con 
fundamento en la fracción V del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, he tenido a bien expedir la siguiente: 

METODOLOGÍA DE LOS SERVICIOS VALUATORIOS REGULADOS POR EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES PARA ESTIMAR EL VALOR  

DE OPORTUNIDAD CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 147 DE LA  
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES DE INMUEBLES 

I.- INTRODUCCIÓN 
La Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 142, establece la facultad de la Secretaría para emitir 

las normas, procedimientos, criterios y metodologías, de carácter técnico, conforme a los cuales se llevarán a 
cabo los servicios valuatorios previstos en la misma. 

Con el objeto de garantizar la adecuada valuación en los actos jurídicos que se relacionan con las 
anteriores disposiciones legales mencionadas, se hace necesario contar con un marco normativo que permita 
unificar la utilización de conceptos, técnicas y procedimientos valuatorios congruentes con las normas 
internacionales de valuación, así como consolidar el ejercicio profesional de valuación que demanda la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

II.- OBJETO DE LA METODOLOGÍA 
En la presente metodología se establecen las bases que permiten la utilización de conceptos, técnicas, 

principios básicos y enfoques establecidos, así como las directrices básicas a seguir para el cálculo y 
estimación del valor de oportunidad para inmuebles que sean de utilidad para los entes públicos, que se 
fundamenta en el artículo 147 de la Ley General de Bienes Nacionales y en el Acuerdo por el que  
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) y demás disposiciones aplicables. 
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Esta metodología es una herramienta de trabajo obligatoria para los peritos valuadores de bienes 
nacionales estableciendo los lineamientos a seguir para la práctica valuatoria de servicios valuatorios 
regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

La aplicación de esta metodología, permitirá la emisión de dictámenes valuatorios con calidad técnica, 
certeza jurídica, oportunidad y transparencia. 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Su ámbito de aplicación es obligatorio para el INDAABIN a través de los peritos valuadores de bienes 

nacionales en los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales que soliciten las distintas Dependencias, Entidades, las Instituciones Públicas y las Instituciones 
destinatarias, así como personas físicas o morales autorizadas, con apego a la Ley General de  
Bienes Nacionales, y las demás disposiciones vigentes aplicables. 

IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA METODOLOGÍA 
● Definiciones. 
● Valor de oportunidad 

Es el máximo precio aceptable a pagar de un bien, expresado en términos monetarios, en función del 
beneficio que se espera generará. 

● Valor Comercial. 

Es el precio más probable por el cual un activo se intercambiaría en una fecha determinada y se dé la 
transferencia del título del vendedor al comprador, actuando por voluntad propia, debidamente 
informados y motivados, en una transacción sin intermediarios, con condiciones de una venta justa, 
donde el pago sea hecho en términos de contado en moneda nacional o en términos de un arreglo 
comparable a este, sin ser afectado por un financiamiento especial o creativo o concesiones de venta 
otorgadas por cualquiera que esté asociado con dicha venta; considerando un plazo adecuado de 
exposición en un mercado competitivo y abierto, en el que ambas partes actúan con conocimiento de 
los hechos pertinentes, con prudencia, sin compulsión y sin un estímulo indebido. 

● Lucro cesante 

Es el monto estimado a valor presente, de los beneficios futuros pronosticados que se dejaran de 
producir derivado de la afectación temporal a causa de la disminución o pérdida parcial o total de la 
capacidad de generación de utilidades, derivadas de la producción de bienes o la prestación de 
servicios. 

● Condiciones especiales 

Son aquellas características excepcionales de índole legal, física, económica y/o social, que 
demeritan o benefician en parte o a la totalidad del bien en su valor, condiciones que no sean 
consideradas típicas del mercado donde sea que se ubique el bien. 

Asimismo, la metodología contempla las demás definiciones del Glosario de Términos que forma parte de 
la normativa técnica emitida por el INDAABIN. 

● Activos objeto de la Metodología 
Los activos objeto de esta metodología son: 

● Bienes inmuebles. 

● Actos jurídicos en los que aplica 
Esta metodología podrá utilizarse cuando el uso del servicio valuatorio corresponda a los siguientes actos 

jurídicos: Adquisición, Indemnización y atención a diligencias judiciales, que requieran la estimación del valor 
de oportunidad, ya sea para la conclusión del servicio valuatorio o para utilizarlo en la estimación de otros 
tipos de valores. 

El servicio valuatorio surtirá efectos legales únicamente para un solo uso, propósito y finalidad señalados 
en la solicitud, por lo que en caso de requerir un uso distinto u otro propósito, se deberá elaborar una nueva 
solicitud. 

● Consideraciones para la solicitud 
Las dependencias y las entidades podrán solicitar al INDAABIN el incremento a los valores comerciales 

que determine el Instituto, a través del dictamen correspondiente, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada por un servidor público con nivel mínimo de Director General o equivalente en la cual deberá atender 
lo siguiente: 
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a. Exponer y justificar que el programa o proyecto de inversión se ubica en alguno de los supuestos a 
que se refiere el artículo 147 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

b. En el caso de adquisición de inmuebles, demostrar mediante documentación original que en el 
proceso para dicha adquisición, no se logró un acuerdo para la contraprestación respectiva conforme 
al valor comercial dictaminado por un servicio valuatorio emitido previamente por el INDAABIN. 

V.- GENERALIDADES DE LA METODOLOGÍA 
Es indispensable que el dictamen valuatorio cumpla con los siguientes apartados: 

● Características del informe 
El dictamen valuatorio deberá elaborarse de conformidad con lo establecido en el Capítulo X estándares 

de valuación y revisión de avalúos del Acuerdo por el que se establecen las Normas conforme a las cuales se 
llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2016. 

● Requerimientos básicos 
1. Uso. 

Es el acto para el cual se pretende utilizar el dictamen valuatorio expresamente señalado por el solicitante 
del servicio (promovente), y en este caso exclusivamente se refiere a uno de los siguientes: adquisición, 
indemnización y atención a diligencias judiciales. 

2. Propósito 

Estimar el valor de oportunidad del bien de acuerdo a la solicitud. 

3. Finalidad 

Es el concepto que determina la aplicación del resultado del dictamen valuatorio como el valor máximo, 
derivado del uso definido por el promovente. 

4. Alcance del servicio valuatorio 

Es el apartado en el cual se describen supuestos extraordinarios, condiciones hipotéticas y limitantes del 
servicio valuatorio, con base en el uso, propósito y finalidad expresados en la solicitud del promovente y 
considerados por el perito valuador de bienes nacionales. 

VI.- GUÍA TÉCNICA 
La presente guía técnica tiene por objeto establecer las directrices generales a seguir para estimar el valor 

de oportunidad de los distintos bienes, que se relacionan en el apartado IV de esta metodología, mismas que 
deben ser atendidas por el perito valuador de bienes nacionales, de acuerdo con la solicitud de servicios 
valuatorios regulados por el INDAABIN que al efecto haga el promovente. 

La metodología cuenta con ocho pasos, los cuales cumplen con los estandares internacionales de 
valuación. 

El primer paso de esta guía técnica es la identificación del problema, que se detalla a continuación. 

Paso 1 Identificación del Problema 

Identificar el 
promovente y 
los usuarios 

Identificar el 
Uso (Uso y 
Finalidad) 

Identificar el 
Propósito del 
Servicio 
Valuatorio 
(Tipo y 
definición de 
valor) 

Identificar la 
fecha que se 
requiere de 
valores 

Identificar las 
características 
del bien 

Identificar las 
condiciones 
del servicio 
valuatorio 

 

Para poder identificar el problema, el promovente deberá entregar al INDAABIN, la solicitud de servicio 
valuatorio y la documentación e información procedente o solicitada a través del sistema de avalúos, como a 
continuación se ejemplifican de manera enunciativa más no limitativa: 

● Alternativas de reubicación de residentes. 

● Atributos que identifican al predio o predios para afectar como el lugar idóneo para la realización del 
proyecto. (Localización geográfica, topografía, hidrografía, mecánica de suelos, disponibilidad 
de servicios, características agrológicas y otros). 
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● Cambios potenciales en uso de suelo del área afectada. 

● Características particulares condicionantes del proyecto. 

● Costo de la no solución oportuna del conflicto, como puede ser equipo parado, reclamaciones del 
contratista, entre otros; así como plazo máximo para la solución del mismo. 

● Costos de reubicación del proyecto como: adquisición de predios, adecuaciones al proyecto, caminos 
de acceso, obras e instalaciones de apoyo, construcción, aspectos colaterales, pérdida de tiempo por 
reubicación y pérdidas económicas. 

● Descripción de la imagen futura del área afectada considerando el proyecto a realizarse. 

● En su caso mejoras consideradas del inmueble en estudio. 

● Identificación de productos agrícolas, producción anual, precios de comercialización, costos de 
producción y gastos anuales de mantenimiento, administración y comercialización. 

● Identificar aspectos productivos de la porción remanente. 

● Identificar el alcance de los daños causados en la porción remanente (afectación total o parcial). 

● Análisis de la situación en la zona sin proyecto, en su caso. 

● Análisis del costo beneficio del proyecto. 

● Impacto macroeconómico (análisis sin proyecto), en su caso. 

● Inversión correspondiente al proyecto original que ya fue erogada en el área en estudio. 

● Monto máximo asignado al bien inmueble a valuar en el estudio de costo beneficio presentado por la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal. 

● Monto que demandan los afectados. 

● Montos ejercidos en el proyecto (estudios preliminares, proyecto, caminos de acceso, obras e 
instalaciones de apoyo, compras y requisiciones de equipo especializado, otros) que de llevarse a 
cabo la reubicación se perderían 

● Observaciones y comentarios relativos al impacto macroeconómico y social. 

● Plano de macro y micro localización del bien a valuar. 

● Plano topográfico con la poligonal del bien a valuar. 

● Productos inmobiliarios futuros que pudieran generarse considerando el proyecto a realizarse. 

● Superficie del bien en estudio. 

● Ubicaciones alternas, señalando ventajas y desventajas de cada alternativa. 

● Ahorros generados por la realización del proyecto. 

Así como la demás información que el perito valuador de bienes nacionales considere necesario para cada 
caso individual. 

Con la información presentada el perito valuador de bienes nacionales procederá a identificar: 

a) El promovente y los usuarios, donde el promovente será el señalado en la Ley General de Bienes 
Nacionales y demás disposiciones aplicables y los usuarios serán aquellos que declaren los 
promoventes en su solicitud. 

b) El uso de los dictámenes valuatorios, que será para el acto jurídico establecido en la solicitud. 

c) La finalidad del servicio valuatorio, que será la aplicación del resultado del servicio valuatorio en 
función del artículo 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; es decir, en los casos en que las 
Dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República o las entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá 
ser superior al valor dictaminado, y si le corresponde a la contraparte el pago de la prestación 
pecuniaria, ésta no podrá ser inferior al valor dictaminado, salvo las excepciones que la Ley 
establece. 
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d) El propósito del servicio valuatorio, que será el valor de oportunidad. 

e) La fecha que se requiere de valores contenidos en los dictámenes valuatorios por emitir, puede ser 
aquella del momento de la visita, de los valores de la investigación o de acuerdo a la solicitud. 

f) Las características del inmueble, debiendo ser aquellas que se identifiquen por su: tipo, utilización o 
actividad, ubicación (domicilio o localización), el régimen de propiedad, propietario o posesionario, los 
derechos inherentes, etc. 

g) Las condiciones del servicio valuatorio incluyendo en todas, las suposiciones extraordinarias, 
condiciones hipotéticas y todas aquellas limitantes que incidan sobre el análisis del valor que se esté 
calculando. 

El segundo paso de esta guía técnica es la determinación del alcance del trabajo para atender el servicio 
valuatorio, el cual se detalla a continuación: 

Paso 2 Determinación del Alcance del trabajo para atender el Servicio Valuatorio 

 

Una vez que se ha identificado el problema, es necesario definir el alcance del trabajo a realizar, el perito 
valuador de bienes nacionales deberá determinar el alcance que sea suficiente para producir un servicio 
valuatorio con resultados certeros y creíbles. 

Es responsabilidad del promovente, en conjunto con el INDAABIN a través del perito valuador de bienes 
nacionales, generar la definición de la amplitud del trabajo en términos de los tiempos de entrega, lo extenso 
de la investigación y el reporte, la fundamentación normativa, técnica y teórica, la calidad de la información y 
demás aspectos que se puedan considerar. 

Una vez definido el alcance del trabajo el perito valuador de bienes nacionales deberá recolectar 
información complementaria como parte de su labor como profesional de la valuación, a continuación se 
explica esta actividad a detalle: 

Paso 3 Recolección de Información y Descripción del Bien  

Información de Mercado 
de la Zona 

1.- Para inmuebles 

Características generales de 
la región, ciudad, colonia y 
ubicación del predio, entre 
otros. 

 

Información sobre el Sujeto a valuar. 

1.- Para inmuebles 

Características del sujeto, superficie, 
forma, ubicación, uso de suelo, servicios 
públicos, tipo de construcción, área 
construida, edad efectiva, estado de 
conservación, elementos de la 
construcción, mejoras, entre otros. 

Información sobre los 
comparables. 

1.- Para inmuebles 

Ventas realizadas, condiciones 
de los cierres efectuados, 
ofertas, listas de venta, 
vacantes, costos y depreciación, 
ingresos y gastos, intereses de 
capitalización, etc… 

 

La recolección de información que el perito valuador de bienes nacionales obtendrá se divide en dos: 
información general e información específica. 

La información general consiste en datos sobre factores que pueden influir en el valor, estos se derivan de 
fuerzas sociales, tendencias económicas (oferta y demanda, absorción del mercado, etc.) y leyes 
gubernamentales que son originadas fuera del bien a valuar. 

La información específica se refiere a los datos concretos sobre el bien a valuar, ventas u ofertas 
comparables y características del mercado local relevantes. 

La información específica se divide a su vez, en información del sujeto e información de los comparables. 

Para el caso de inmuebles, la información del sujeto se enfoca en características geográficas y geológicas 
del terreno, características de las mejoras (tipo de edificación, componentes físicos, legales y propiedad 
personal), historial de los propietarios, información de costos y depreciación, y datos de ingresos y gastos. 

En esta metodología para estimar el valor de oportunidad de inmuebles, se obtendrá información para 
atender los siguientes factores de conformidad con la ley aplicable a cada caso: 
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1. IDONEIDAD 

Este criterio considera la existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin 
reflejarse en su valor comercial, los hace técnica y económicamente ideales para el desarrollo del proyecto de 
que se trate. 

2. LA AFECTACIÓN EN LA PORCIÓN REMANENTE 

Este criterio considera la afectación en la porción remanente de los inmuebles del cual forme parte la 
fracción por adquirir, usar o gozar. 

3. REUBICACIÓN 

Este criterio considera los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los 
afectados sustituyan los terrenos, bienes o derechos por adquirir, cuando sea necesaria la emigración de los 
afectados. 

4. DAÑOS Y PERJUICIOS 

Daños y perjuicios que se puedan ocasionar, ya sea por la necesaria emigración o alguna otra afectación. 

Además de estos cuatro factores el INDAABIN podrá evaluar la procedencia de incluir cualquier otro 
análisis proveniente de deméritos o ahorros que incidan por el proyecto. 

Una vez obtenida esta información por parte del perito valuador de bienes nacionales, se procederá al 
Análisis de la Información, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 4 Análisis de la Información 

Análisis del Mercado 

1.- Para inmuebles 

Estudios de la Demanda 

Periodo de absorción 

Análisis de precio de venta en pago de contado. 

Estudios de la Oferta 

Volumen de comparables en un mercado abierto y 
competitivo 

Rango de precios de venta de comparables. 

Estudios de Mercado 

Análisis integral de los mercados de acuerdo a la 
oferta y la demanda, así como de las características 
externas e internas de los bienes. 

Mayor y Mejor Uso (Aplicable para inmuebles) 

1. Estudio del terreno 

Es aquel estudio que genere un análisis para saber 
si su mejor uso es como está actualmente (con 
mejoras) o como terreno vacío. 

Se analizarán distintos escenarios que sean 
físicamente posibles, legalmente permitidos, 
financieramente viables y brinde el máximo 
rendimiento. 

 

 

Una vez analizada la información por parte del perito valuador de bienes nacionales, se procederá a 
obtener el valor del terreno de conformidad con su mayor y mejor uso, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 5 Opinión de Valor del Terreno 

 

El valor del terreno se puede obtener por alguno de los siguientes cinco procedimientos: 

1. Considerando al terreno sin mejoras, mediante la investigación directa del mercado de terrenos en 
venta, ya sean ofertas o cierres y aplicando factores de homologación. 

2. Por el procedimiento de desagregación, que parte de la investigación de mercado de inmuebles 
similares en venta, a los cuales se les aplica un método residual estático y se obtiene el valor del terreno. 

3. Con base en el procedimiento de capitalización de renta del terreno, la renta de terreno es una cantidad 
conocida y el ingreso puede ser capitalizado en el valor del terreno. 
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4. Con base en el procedimiento de capitalización de renta del terreno, cuando la renta de terreno con 
construcción es una cantidad conocida, se debe extraer el ingreso exclusivamente del terreno y éste puede 
ser capitalizado en el valor del terreno. 

5. Cuando la información de mercado es insuficiente, errática, o heterogénea, o las características del 
inmueble no permiten afirmar con certeza que el valor obtenido por el enfoque comparativo de mercado es 
realmente el más representativo, se hace necesaria la utilización del método residual dinámico (enfoque de 
ingresos), basado en el mayor y mejor uso del inmueble. 

Una vez obtenido el valor del terreno por parte del perito valuador de bienes nacionales, se procederá a la 
aplicación de los enfoques de valuación, esta actividad se detalla a continuación. 

Paso 6 Aplicación de los Enfoques de Valuación 

Enfoque de mercado Enfoque de ingresos Enfoque de costos 

Para la aplicación de los enfoques, a los que se refiere esta metodología se considerarán, los siguientes 
criterios: 

I. La posibilidad de pago fundamentado en el estudio costo beneficio del proyecto presentado por el 
promovente dado que la existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin 
reflejarse en su valor comercial, los hace técnica y económicamente idóneos para el desarrollo del 
proyecto de que se trate. 

II. El impedimento o la afectación que genere el proyecto, para las actividades económicas que se 
realizan en la porción remanente del inmueble del cual forme parte la fracción por adquirir, y 

III. La generación de gastos complementarios que no se contemplan en el valor comercial dictaminado, 
para que los afectados por el proyecto sustituyan el inmueble por adquirir, cuando dicho proyecto por 
su magnitud, características o especialidad, implique la necesaria emigración de los afectados fuera 
de la zona de influencia del mismo. Estos podrán incluir las afectaciones por lucro cesante a 
actividades económicas que se desarrollan en el bien. 

IV. Daños y perjuicios que se puedan ocasionar, ya sea por la necesaria emigración o alguna otra 
afectación. 

En ningún caso el valor de oportunidad será inferior al valor comercial del inmueble. 

En esta metodología para estimar el valor de oportunidad de los inmuebles, se obtendrá información para 
atender los siguientes factores: 

1. IDONEIDAD 

Este criterio considera la existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin 
reflejarse en su valor comercial, los hace técnica y económicamente ideales para el desarrollo del proyecto de 
que se trate. 

Partiendo de la información proporcionada por el promovente, se identificarán los atributos idóneos para la 
realización del proyecto en cuanto a sus condiciones de ubicación geográfica, características topográficas, 
hidrográficas, climatológicas, factibilidad de dotación de servicios, paisaje, entre otros. 

Una vez identificados estos atributos, se determinará el valor de oportunidad de los inmuebles en estudio 
incluyendo: 

● El monto de las erogaciones que se han realizado en el proyecto con respecto a la ubicación original. 
(Enfoque de Costos) 

● El costo de reubicación del proyecto. (Enfoque de Costos) 

● Costos adicionales derivados del retraso en el proyecto por su eventual reubicación. (Enfoque de 
Costos) 

● Cualquier otra erogación que incida en la modificación de la ubicación. 

● Estudio del costo beneficio total del proyecto, estimando la parte correspondiente unitaria. 
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2. LA AFECTACIÓN EN LA PORCIÓN REMANENTE 

Este criterio considera la afectación en la porción remanente de los inmuebles del cual forme parte la 
fracción por adquirir, usar o gozar. 

A partir de la información proporcionada por el promovente, se hará una identificación de la fracción 
remanente del predio originalmente afectado y de las actividades productivas que se realizan en ésta. 

Se hará una investigación de las condiciones económicas que rigen la actividad productiva identificada en 
términos de ingresos, costos, gastos, vida productiva remanente, entre otros. 

Con estas variables se hará un análisis de Lucro Cesante atendiendo al método de Indemnización por 
Lucro Cesante del área remanente para determinar el monto que al sumarse al valor comercial del inmueble 
permitirá determinar el valor de oportunidad. (Enfoque de ingresos) 

3. REUBICACIÓN 

Este criterio considera los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los 
afectados puedan afrontar por conceptos de menaje de casa, aumentos de costos por traslados, costos de 
construcción nuevos, lucros cesantes, etc…, cuando sea necesaria la emigración de los afectados. 

Tomando como base la información proporcionada por el promovente, se identificarán las alternativas 
de reubicación de los afectados, y de los costos de ésta. 

4. DAÑOS Y PERJUICIOS 

Este criterio considera los daños y perjuicios que se puedan ocasionar, ya sea por la necesaria emigración 
o alguna otra afectación. 

El valor de oportunidad será la suma del valor comercial del inmueble afectado más los costos de 
reubicación identificados. (Enfoque de costos). 

Además de estos cuatro factores el INDAABIN podrá evaluar la procedencia de incluir cualquier otro 
análisis proveniente de deméritos o ahorros que incidan por el proyecto. 

Paso 7 Conciliación de Valores y Opinión Final de Valor 

 

El valor de oportunidad de un inmueble se obtiene adicionando los factores aplicables, tales como: 
Idoneidad, Lucro cesante de la porción remanente, Reubicación y daños y prejuicios u otros análisis 
efectuados cuando aplique. 

Dicho valor conclusivo deberá redondearse para reflejar el grado de precisión asociado con la valoración. 
Cantidades conclusivas en millones, se deberán redondear al millar; y conclusivas en miles, se deberán 
redondear a la centena 

El valor de oportunidad que resulte de la aplicación de uno o varios de estos criterios, no deberá ocasionar 
que el beneficio neto del programa o proyecto resulte negativo, de acuerdo con el análisis costo-beneficio que 
presente el promovente, o en su caso, si resultara menor el monto solicitado por el propietario se deberá 
concluir con este. 

Una vez realizada la conciliación de valor se procederá a la emision del dictamen valuatorio del servicio 
valuatorio. 

Paso 8 Dictamen Valuatorio 

 

Características del dictamen valuatorio 

El contenido del dictamen valuatorio del servicio valuatorio debe ser consistente con el uso del mismo, y 
como mínimo deberá contener lo siguiente: 

a) Especificar la identidad del promovente y los posibles usuarios, por nombre o tipo; 

b) Identificar las características de los bienes que son relevantes para su tipo y para la definición 
del valor; 
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c) Su ubicación, y sus atributos físicos, legales y económicos; 

d) Los derechos del bien a ser valuado; 

e) Cualquier propiedad personal, accesorios comerciales, partidas intangibles que no son bienes 
inmuebles pero que están incluidas en la valuación; 

f) Cualquier servidumbre, restricción, gravamen, préstamos, reserva legal, convenios, contratos, 
declaraciones, cualquier reglamentación específica u otros ordenamientos de naturaleza similar; 

g) Especificar la fecha del valor de los activos que se reflejan en el servicio valuatorio; 

h) Mencionar si el bien en cuestión es valuado parcialmente en sus derechos, está segmentado 
físicamente o posesión parcial; 

i) El perito valuador de bienes nacionales deberá verificar la exactitud de los datos que le proporcione 
el promovente; 

j) De manera clara y visible, indicar todos los supuestos extraordinarios y las condiciones hipotéticas; 
así como indicar que su uso podría haber afectado los resultados del servicio valuatorio; e 

k) Incluir una certificación firmada según lo señalado en los estándares internacionales de valuación, de 
acuerdo al formato que corresponda con base en la Norma Trigésima quinta del Acuerdo por el que 
se establecen las Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios 
regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Adicionalmente, el dictamen valuatorio del servicio valuatorio deberá contemplar lo establecido en el 
Capítulo X estándares de valuación y revisión de avalúos del Acuerdo por el que se establecen las Normas 
conforme a las cuales se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2016. 

La vigencia del dictamen valuatorio podrá ser de hasta un año. 

Será obligatorio para el perito valuador de bienes nacionales agregar en el dictamen valuatorio del servicio 
valuatorio la siguiente leyenda: 

“Una vez terminada la vigencia del presente dictamen valuatorio del servicio valuatorio, éste no tendrá 
validez oficial ni legal para realizar acto jurídico alguno”. 

Los responsables de emitir el dictamen valuatorio, serán: el perito valuador del Padrón Nacional de 
Peritos, Valuadores del INDAABIN o el personal técnico del propio Instituto que hubiere realizado el respectivo 
servicio valuatorio y los integrantes del respectivo cuerpo colegiado de avalúos o el representante de la 
Dirección General de Avalúos y Obras. 

VII.- INTERPRETACIÓN 

La interpretación de la presente metodología corresponde, conforme a sus facultades, a la Dirección 
General de Avalúos y Obras del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente metodología entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de carácter técnico que se opongan a la presente 
metodología tales como: PROCEDIMIENTO Técnico PT-VO que define los criterios que habrán de 
considerarse en la elaboración de trabajos valuatorios que permitan determinar el valor de oportunidad  
de bienes inmuebles en cumplimiento del artículo 147 de la Ley General de Bienes Nacionales; y la 
Metodología y Criterios de Carácter Técnico para la elaboración de trabajos valuatorios que permitan 
dictaminar el valor de los bienes inmuebles y unidades económicas de los que las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades pretendan dar en concesión. 

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracciones VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 
29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV 
y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 10-4575-9 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 81”, 

Ubicado en Boulevard Armando 
del Castillo N° s/n, Colonia 

Santa María, C.P. s/n, 
Municipio de Durango, Estado 
de Durango, con superficie de 

1495.07 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Boulevard Armando del 
Castillo 

Calle Fresno 

Calle Sabino 

57.19 
 

66.77 
 

18.75 

41.83 

2 10-4574-0 “Unidad de Medicina 
Familiar”, 

Ubicado en Privada Aquiles 
Serdán N° s/n, Poblado 

Cuencamé, C.P. s/n, Municipio 
de Cuencamé, Estado de 

Durango, con superficie de 
1176.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 

Calle Maclovio Sánchez 

Propiedad Privada 

Privada Aquiles Serdán 

49.00 
 

49.00 

24.00 

24.00 
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3 26-3903-7 “Clínica Hospital Navojoa”, 

Ubicado en Calle Guillermo 
Prieto s/n, Colonia Rosales, 

C.P. 85850, Municipio de 
Navojoa, Estado de Sonora, 
con superficie de 12628.26 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Carrillo y Escuela 
Primaria 

Avenida Guillermo Chávez 

Licenciado Francisco 
Leyva y Escuela Primaria 

Calle Guillermo Prieto 

147.24 
 

149.39 

106.82 
 

98.20 

 

4 26-5708-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Estación Esperanza”, 

Ubicado en Calle Magdalena 
Trujillo s/n, Colonia Nueva 
Esperanza, C.P. 85210, 

Municipio de Cajeme, Estado 
de Sonora, con superficie de 
4000.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Fracción del mismo 
terreno 

Calle principal 

Calle Puerto de Guaymas 

Fracción del mismo 
terreno 

40.00 
 

40.00 

100.00 

100.00 

5 26-4052-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Vicam Estación”, 

Ubicado en Calle H. Colegio 
Militar s/n, Pueblo de Vicam, 

C.P. 85510, Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, 

con superficie de 900.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 

OESTE 

Calle Principal Lázaro 
Cárdenas. 

Calle Heroico Colegio 
Militar 

Calle José María Morelos 

Calle Emiliano Zapata 

35.00 
 

35.00 
 

23.62 

23.62 

6 28-5450-6 “Unidad de Medicina Familiar 
Los Aztecas”, 

Ubicado en Calle Vicente 
Guerrero N° s/n, Colonia Los 

Aztecas, C.P. 89950, Municipio 
El Mante, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 
403.78 metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 

SUROESTE 

Calle Vicente Guerrero 
 

Calle Adolfo López 
Mateos 

Propiedad Privada 

Propiedad Privada 

20.23 
 

19.85 
 

20.15 

20.11 

7 28-5456-0 “Hospital General Tampico”, 
Ubicado en Av. Ejercito 

Nacional Mexicano N° 1401, 
Colonia Primavera, C.P. 89130, 
Municipio de Tampico, Estado 
de Tamaulipas, con superficie 

de 11131.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

ESTE 
 

OESTE 

SURESTE 

7 Tramos con Propiedad 
Particular 

4 Tramos con Propiedad 
Particular 

Canal de Aguas Pluviales 

Avenida Ejercito Nacional 
Mexicano 

202.33 
 

127.83 
 

53.50 

101.81 

8 9-19684-0 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 97”, 

Ubicado en Calle La Morena  
N° 1534, Colonia Narvarte,  

C.P. 03023, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México, con 
superficie de 1433.19 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

OESTE 
 

PONIENTE 

Propiedad Particular 
 

2 Tramos con Calle 
Morena 

Eje Central Lázaro 
Cárdenas 

Propiedad Particular 

33.55 
 

33.38 
 

39.81 
 

45.34 

9 20-19271-1 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 66”, 

Ubicado en Calle Arteaga  
N° 101, Colonia Centro,  

C.P. 68000, Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Estado de 

Oaxaca, con superficie de 
1146.55 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 

Calle de Arteaga 

Propiedad Privada 

Calle Bustamante 

37.13 
 

39.65 

26.60 

9.37 
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10 20-19265-0 “Unidad de Medicina 
Familiar”, Ubicado en Calle 

Francisco Ávila N° s/n, Colonia 
Centro, C.P. s/n, Municipio de 

San Pedro Tapanatepec, 
Estado de Oaxaca, con 

superficie de 787.50 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Terreno Secretaría de 
Salud. 

Carretera Panamericana 

Gasolinera 

Calle Francisco Ávila 

32.50 
 

20.00 

34.00 

30.00 

11 9-3104-4 “Guardería 016”, 

Ubicado en Avenida de los 
Maestros N° 300, Colonia 
Agricultura, C.P. 11340, 

Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con 

superficie de 2228.80 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 
 
 

ESTE 

OESTE 

Calle Manuel Carpio 

Primera y Segunda 
Cerrada de Calle 

Agricultura 

Calle Lauro Aguirre 

Avenida de los Maestros 

123.55 

122.63 
 
 

16.43 

21.59 

12 30-8565-3 “Centro Cultural y 
Deportivo”, Ubicado en Calle 

Domicilio Conocido N° s/n, 
Colonia Boca del Río,  

C.P. 94290, Municipio de Boca 
del Río, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con 
superficie de 321.70 metros 

cuadrados. 

NORTE 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Zona Federal Parcela 12 

Camino a Boca del Río 
Veracruz 

2 Tramos con Parcela de 
Mario Covarrubias 

Restricción Calle 

83.50 

120.00 
 

395.00 
 

392.00 

13 15-8986-3 “Clínica Toluca”, 

Ubicado en Calle Francisco 
Patiño N° s/n, Colonia Jesús 

Jiménez Gallardo, C.P. 52140, 
Municipio de Metepec, Estado 
de México, con superficie de 
12093.32 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Calle Francisco Patiño. 

Tienda SNTE 

Calle Daniel Espinoza 

Propiedad del H 
Ayuntamiento 

103.00 

109.80 

102.40 

124.90 

14 16-6152-6 “Unidad de Medicina Familiar 
Jiquilpan ”, 

Ubicado en Calle Adolfo Ruiz 
Cortines, Fraccionamiento la 
Selva, C.P. 59510, Municipio 

de Jiquilpan, Estado de 
Michoacán de Ocampo, con 
superficie de 6400.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 

OESTE 

Calle Adolfo Ruiz 
Cortines. 

Calle Carlos Gálvez 
Betancourt. 

Calle Gildardo Magaña. 

Oficinas 

80.00 
 

80.00 
 

80.00 

80.00 

15 28-5457-0 “Unidad de Medicina 
Familiar”, 

Ubicado en Calle Francisco I. 
Madero N° s/n, Colonia 
Verastegui, C.P. 88750, 
Municipio de Xicoténcatl, 

Estado de Tamaulipas, con 
superficie de 854.01 metros 

cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Francisco I. Madero. 

Propiedad Particular 

Propiedad Particular 

Kinder Josefa Ortiz de 
Domínguez 

31.81 

16.31 

40.15 

35.52 

 

16 28-5451-5 “ISSSTE Tienda Servicio 
035”, Ubicado en Calle 

Magisterio N° 1, 
Fraccionamiento Valle 
Escondido Matamoros,  

C.P. 87300, Municipio de 
Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 
3377.08 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Calle Magisterio. 

Calle Rincón del Río 

Calle Arroyo Seco 

Calle Arroyo Grande 

54.26 

51.86 

63.91 

63.47 
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17 28-5452-4 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 130”, 

Ubicado en Avenida del Niño 
N° s/n, Fraccionamiento 

Satélite, C.P. 87300, Municipio 
de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 
3000.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Carmen Serdán. 
 

Terreno Municipal 

Escuela Primaria Pedro 
María Anaya 

Avenida del Niño 

50.00 
 

50.00 

60.00 
 

60.00 

18 21-10984-5 “Centro de Salud Urbano de 
10 Núcleos Básicos”, 

Ubicado en Calle 4 Oriente  
N° 408, C.P. 72000, Municipio 
de Puebla, Estado de Puebla, 

con superficie de 1572.86 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

OESTE 

PONIENTE 

6 Oriente. 
 

4 Oriente 

4 Norte 

6 Norte 

47.79 
 

46.45 

58.73 

58.70 

19 30-17514-2 “Centro de Salud de 
Coscomatepec”, 

Ubicado en Carretera Federal 
Coscomatepec-Huatusco, 
Pueblo Coscomatepec de 

Bravo, C.P. s/n, Municipio de 
Coscomatepec, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con superficie de 

1098.57 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 
 

OESTE 

PONIENTE 

Propiedad Privada. 

Carretera Federal Fortín 
Xalapa 

Calle Aquiles Serdán 

Propiedad Privada 

40.50 

45.80 

 
40.50 

15.30 

20 9-19635-8 “Centro de Salud Lomas de 
Cuautepec”, 

Ubicado en Calle Iztacihuatl 
MZ. 142 L. 8, Colonia Lomas 
de Cuautepec, C.P. 07110, 

Delegación Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, con 

superficie de 169.74 metros 
cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 

SURESTE 

SUROESTE 

Área Jardinada. 
 

Área Jardinada 

Área Verde 

Caseta del IFE 

13.91 
 

12.78 

10.20 

13.06 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Secretaría de Salud 
y del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma Secretaría de Salud, y con 
fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 5-5251-0 “Centro de estudios 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 060”, 

Ubicado en Calle Crescencio 
Oranday, N° 124, Colonia Blanca 
Estela, C.P. 25900, Municipio de 

Ramos Arizpe, Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Superficie de 16512.00 metros 
cuadrados 

NORESTE 

NOROESTE 

SURESTE 

SUROESTE 

Lotes Municipales. 

Calle Elsa Hernández 

Calle Jesús Flores. 

Calle Crecencio Oranday. 

99.00 

185.00 

159.00 

96.00 
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2 5-5250-0 “Instituto Tecnológico de la 
Laguna”, 

Ubicado en Boulevard Revolución, 

S/N, Colonia Lucio Blanco,  

C.P. 27230, Municipio de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 4804.00 metros 

cuadrados 

NORESTE 

 

NOROESTE 

SUROESTE 

 

Varios Propietarios 

Particulares. 

Boulevard Revolución. 

Calzada Cuauhtémoc. 

 

192.37 

 

63.73 

181.51 

3 5-5249-4 “Instituto Tecnológico de la 

Laguna”, 

Ubicado en Boulevard Revolución, 

S/N, Colonia Torreón Coahuila a 

un Costado de la Colonia Luís 

Echeverría, C.P. 27000, Municipio 

de Torreón, Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Superficie de 169915.00 metros 

cuadrados 

NORESTE 

NOROESTE 

SURESTE 

SUROESTE 

Calzada Cuauhtémoc. 

Boulevard Revolución. 

Fertirey. 

Calle Niños Héroes CIA 

MET Peñoles y Kinder. 

753.80 

202.30 

237.50 

643.00 

4 5-5248-5 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 059”, 

Ubicado en Calle Mayela, S/N, 

Ampliación las Margaritas,  

C.P. 27110, Municipio de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 11538.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

OESTE 

SUROESTE 

Calle Prolongación 

Jacarandas Oriente. 

Área Verde. 

Calle Socorro. 

Calle Mayela. 

83.00 

 

52.77 

110.60 

45.00 

5 12-13189-2 “Escuela Normal Regional de la 

Montaña”, 

Ubicado en Calle Gálvez, S/N, 

Barrio de San Diego, C.P. 41304, 

Municipio de Tlapa de Comonfort, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 371.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Gálvez. 

Filiberto Morales López 

Propietario Particular. 

Job Morales López 

Propietario Particular. 

Centro de Estudios de 

Bachillerato 7 2. 

10.25 

9.25 

 

38.54 

 

38.50 

 

6 9-7622-4 “Escuela Primaria Licenciado 

Julio Jiménez Rueda”, 

Ubicado en Calle Oriente 253,  

N° 350, Colonia Agrícola Oriental, 

C.P. 08500, Delegación Iztacalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1775.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Sur 20. 

Avenida Sur 24. 

Avenida Canal de San 

Juan. 

Calle Oriente 253. 

29.55 

30.40 

82.65 

 

82.65 
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7 5-5245-8 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 036”, 

Ubicado en Calle Colima, S/N, 

Colonia Chamizal, C.P. 25720, 

Municipio de Monclova, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 79520.00 metros 

cuadrados 

NORESTE 

 

NOROESTE 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Boulevard San 

Buenaventura. 

Montecarlo. 

Fraccionamiento 

Chamizal. 

Colima. 

 

250.50 

 

430.70 

306.50 

 

210.50 

 

8 9-7626-0 “Escuela Primaria República de 
Tanzania ”, 

Ubicado en Calle Playa Flamingos, 

N° 64, Colonia Militar Marte,  

C.P. 08830, Delegación Iztacalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 3785.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Andador de la Calle Playa 

Flamingos. 

Andador de la Calle Playa 

Bonita. 

Andador de la Calle Playa 

de Cortes. 

Andador de la Calle Playa 

Tecolutla. 

54.35 

 

60.50 

 

60.90 

 

60.07 

9 4-1534-2 “Instituto Tecnológico de 
Campeche”, 

Ubicado en Carretera Libre 

Campeche-Escarcega, 

Km. 9, Pueblo de Lerma,  

C.P. 24500, Municipio de 

Campeche, Estado de Campeche. 

Superficie de 95392.00 metros 

cuadrados 

NORESTE 

NOROESTE 

 

SURESTE 

SUROESTE 

Enrique Valladares. 

CFE y Planta 

Termoeléctrica. 

Enrique Valladares. 

Carretera Campeche 

Champotón. 

260.00 

340.00 

 

200.00 

390.00 

 

10 4-1538-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 009”, 

Ubicado en Calle Querétaro, S/N, 

Barrio de Santa Ana, C.P. 24050, 

Municipio de Campeche, Estado 

de Campeche. 

Superficie de 27086.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

 

ESTE 

OESTE 

Calle Querétaro. 

Unidad Deportiva de 

Santa Ana. 

Calle Paraguay. 

Calle Brasil. 

173.46 

236.54 

 

138.12 

140.54 

11 9-19413-9 “Jardín de Niños Yoalli”, 

Ubicado en Av. Tenochtitlan y  

Av. Río Churubusco, S/N, Colonia 

Primera Sección Arenal,  

C.P. 15600, Delegación 

Venustiano Carranza, Ciudad de 

México. 

Superficie de 309.93 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Avenida Tenochtitlan. 

Centro de Convivencia. 

Avenida Río Churubusco. 

Avenida Río Churubusco. 

41.05 

34.10 

0.00 

79.49 
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12 5-5233-1 “Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 048”, 

Ubicado en Calle Manzana 45, 

S/N, Colonia Magisterial Estatal, 

C.P. 25293, Municipio de Saltillo, 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de14276.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

OESTE 

Calle Sin Número y 

Nombre Colonia 

Magisterial. 

Colonia Valle de las 

Flores. 

Boulevard Sección 38. 

Boulevard Ing. Eulalio 

Gutiérrez. 

68.00 

 

 

69.00 

 

220.00 

220.00 

13 5-5232-2 “Escuela Preparatoria Federal 

Por Cooperación Calmecac”, 

Ubicado en Av. Río Nazas, S/N, 

Colonia Villa Jacarandas,  

C.P. 27110, Municipio de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 12732.22 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

OESTE 

PONIENTE 

Calzada las Águilas. 

Calle Palomas. 

Calle Cedros. 

Boulevard Río Nazas. 

129.00 

159.40 

122.90 

81.00 

 

14 5-5231-3 “Escuela Preparatoria Federal 

Por Cooperación Benito Juárez”, 

Ubicado en Carretera Mieleras, 

Km. 1, Colonia La Ermita,  

C.P. 27275, Municipio de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 40600.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

OESTE 

Parque Industrial Las 

Américas. 

Barda de Campo de Golf 

Montebello. 

Colonia La Ermita. 

Carretera a Mieleras. 

140.00 

 

140.00 

 

300.00 

280.00 

15 5-5230-4 “Escuela Preparatoria Federal 

Por Cooperación Luzac”, 

Ubicado en Calle Paseo de 

Amanecer, S/N, Colonia 

Ampliación La Rosita, C.P. 27250, 

Municipio de Torreón, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 10244.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

 

ESTE 

OESTE 

Calle Paseo de la Lluvia. 

Calle Paseo del 

Amanecer. 

Calle de las Estrellas. 

Calle Nápoles. 

 

101.00 

96.00 

 

109.00 

99.00 

 

16 5-5228-9 “Escuela Preparatoria Federal 

Por Cooperación Venustiano 

Carranza”, 

Ubicado en Av. Treviño, S/N, 

Barrio Nuevo, C.P. 27800, 

Municipio de San Pedro, Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 15000.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Propiedad Particular. 

Propiedad Particular. 

Avenida Treviño. 

Propiedad Particular. 

 

100.00 

100.00 

150.00 

150.00 
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17 5-5227-0 “Escuela Preparatoria Federal 
Por Cooperación Francisco I. 

Madero”, 

Ubicado en Boulevard Simón 
Bolívar, S/N, Colonia Prolongación 

Independencia, C.P. 26830, 
Municipio de San Juan de 

Sabinas, Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Superficie de 25000.00 metros 
cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terrenos de Astro Feria 
Rosita. 

Secundaria General Profr. 
Fortunato Gutiérrez Cruz. 

Escuela de Minería y 
Metalurgia Adolfo López 

Mateos. 

Centro Psicopedagógico. 

260.00 
 

260.00 
 

100.00 
 
 

100.00 

 

18 5-5226-0 “Escuela Preparatoria Federal 
Por Cooperación EMS 2/5 Prof. 

Ezequiel Narváez Torres”, 

Ubicado en Boulevard San 
Buenaventura, S/N, 

Fraccionamiento los Bosques,  
C.P. 25710, Municipio de Monclova, 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 33882.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

SUR 
 

ESTE 

OESTE 

Propiedad Particular. 

Boulevard San 
Buenaventura. 

Calle Leonardo Valle. 

Calle Maunaloma. 

 

86.52 

186.49 
 

332.50 

226.80 

 

19 22-2170-4 “Centro Interdisciplinario de 
Investigación y Docencia en 

Educación Técnica”, 

Ubicado en Av. Universidad,  
N° 282, Barrio de San Agustín del 
Retablo, C.P. 76000, Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro. 

Superficie de 13882.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

SUR 

ESTE 
 

OESTE 

Varios Propietarios. 

Avenida Universidad. 

Sra. Elvira Juárez 
Mendoza. 

Sr. Ignacio Betancourt y 
Sr. Bautista Rivera. 

 

128.40 

114.30 

103.20 
 

129.00 

 

20 22-1999-4 “Delegación del INEA en el 
Estado de Querétaro”, 

Ubicado en Av. Luís Vega y 
Monroy, S/N, Colonia Centro Sur, 

C.P. 76070, Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro. 

Superficie de 1520.00 metros 
cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Prolongación Luís Vega y 
Monroy. 

Inmobiliaria Alvana de 
Querétaro, S. A. de C.V. 

Inmobiliaria Alvana de 
Querétaro, S. A. de C.V. 

Destacamento de Policía 
Federal. 

47.00 
 

21.00 
 

32.00 
 

50.00 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Educación Pública, a través de sus órganos desconcentrados denominados, Tecnológico 
Nacional de México y Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal actualmente 
Ciudad de México, y de su organismo descentralizado denominado, Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE 
un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 
04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 24 días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO para otorgar el Incentivo para atender Problemas Específicos de Comercialización del volumen 
excedentario de maíz blanco OI 2015/2016 de Sinaloa, del Programa Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 179 fracción I, 183, 190 
fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 30, 31, 35, 37 y Anexos 11, 25 y 26 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 2 apartado D, fracción I, 17 fracciones 
IV y XXIII, 44, 45 párrafo segundo, 46 fracción II y Transitorio Séptimo y Octavo del Reglamento Interior de la 
SAGARPA; 1o., 3o., 4o. fracción IX, 7o., 8o. fracciones I, VII y VIII, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, 
XI y XIII, 14, fracciones II, IV, V, y VII, 20, fracciones I, II, III y V, 21, fracciones I a la V, y Transitorios Tercero 
y Noveno segundo párrafo del Reglamento Interior de ASERCA; así como 1o., fracción I, 2o., 4o., 5o., 6o., 10, 
11, fracción I, inciso c) subinciso i, 12, 20, 21, 25, 26, 30, 31, 35, 40, 42, 49 y demás disposiciones que 
resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 
el ejercicio 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa), forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2017, y está orientado al cumplimiento de las acciones establecidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero así como del 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de promover mayor 
certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de riesgos e incentivos a 
la comercialización de productos agropecuarios elegibles, y sus recursos provienen del Ramo 08 del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable autorizados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Que el Programa tiene el objetivo general de fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la 
cadena agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos a la comercialización 
de cosechas nacionales, entre otros componentes de apoyo y servicios, de conformidad con el artículo 2o. del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2016, en adelante Reglas de Operación y su ejecución 
corresponde a ASERCA. 

Que el componente de Incentivos a la Comercialización del Programa establece el otorgamiento de 
incentivos emergentes sobre problemáticas de comercialización que reconozca ASERCA, con el fin de apoyar 
a los productores y/o compradores que enfrentan contingencias en la comercialización de productos elegibles, 
a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los precios de compraventa 
y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, movilización y distribución del producto, y que tienen un 
efecto negativo en la competitividad de las cadenas productivas y/o en la rentabilidad e ingreso del productor 
o del comprador, a través del apoyo denominado “Incentivo para Atender Problemas Específicos de 
Comercialización”; 

Que la problemática de comercialización de productos agropecuarios en México se expresa, entre otras 
situaciones, en la producción de excedentes comercializables estacionales y/o con problemas de 
comercialización, principalmente de granos y oleaginosas, originados por las características propias de la 
agricultura, particularmente los tiempos de los ciclos vegetativos, por lo que las cosechas recurrentemente se 
obtienen en un periodo corto, mientras que el consumo de los compradores es estable a lo largo del año; 
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Que para fomentar el ordenamiento del mercado en el Estado de Sinaloa, resulta indispensable 
instrumentar el incentivo debido a la cosecha excedentaria de maíz, pero sobre todo, brindar a los productores 
la certeza de la venta de sus cosechas a un precio competitivo, considerando el volumen registrado en la 
operación del “Aviso de apertura de ventanillas para el registro de contratos de compraventa y participar en 
los incentivos para la adquisición de coberturas de precios en agricultura por contrato, ciclo agrícola OI 
2015/2016 de los productos y estados de elegibles y sorgo ciclo agrícola PV/2016 del Estado de Sinaloa, del 
componente Incentivos a la Comercialización, publicado en el DOF el 8 de marzo de 2016” (Aviso AxC); 

Que para el ciclo agrícola otoño-invierno 2015/2016 (OI 2015/2016), de acuerdo con cifras al 31 de mayo 
de 2016, del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), se estimó una producción de 
5.1 millones de toneladas de maíz en el estado de Sinaloa. Sin embargo, la producción total alcanzó 
los 6.0 millones de toneladas de maíz (18.8% superior a la obtenida en el ciclo homólogo anterior) porque se 
sembró una mayor superficie; 

Que la demanda de la zona de influencia de la cosecha de maíz ciclo agrícola OI 2015/2016, del Estado 
de Sinaloa, hasta la entrada de la cosecha de maíz del ciclo agrícola primavera-verano 2016 (octubre), se 
cubre con alrededor de 4.4 millones de toneladas y toda vez que se rebasó la producción alrededor de 6.0 
millones de toneladas, surgió un excedente de 1.6 millones de toneladas. Por lo que resultó necesario 
promover la colocación de los excedentes de maíz blanco OI 2015-2016 con destino a un uso distinto al de 
consumo nacional; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA OTORGAR EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DEL VOLUMEN EXCEDENTARIO DE MAÍZ BLANCO OI 2015/2016 

DE SINALOA, DEL PROGRAMA APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto: ASERCA da a conocer a los interesados el Incentivo para Atender Problemas 
Específicos de Comercialización del volumen excedentario de maíz blanco OI 2015-2016 del Estado de 
Sinaloa, registrado en el esquema de agricultura por contrato en el 2016, a fin de compensar a los 
compradores una parte de los gastos de comercialización por el uso distinto al consumo nacional, en lo 
sucesivo el Incentivo, así como las especificaciones para su otorgamiento conforme a los criterios, requisitos y 
disposiciones establecidos en las Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Con el objeto de instrumentar el Incentivo se determinan las especificaciones siguientes: 

1. Población Objetivo Específica: Personas morales compradoras legalmente constituidas conforme a 
la legislación mexicana, que hayan participado directamente o a través de un tercero, en contratos de 
compraventa de maíz blanco OI 2015-2016 del Estado de Sinaloa, cuyo registro y destino haya sido 
distinto al de consumo nacional, conforme al Aviso AxC. 

2. Volumen Autorizado: Hasta 1´000,000 (un millón) de toneladas de maíz blanco del Estado de 
Sinaloa, del ciclo agrícola otoño-invierno 2015/2016, con un monto de apoyo de $220.00 (doscientos 
veinte pesos 00/100 M.N.) por tonelada, que asciende a un presupuesto hasta por $220´000,000.00 
(doscientos veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

3. Comercialización del Producto: En centros de acopio en origen registrados ante ASERCA. 

4. Periodo y Puerto de Embarque: Se establece como periodo de embarque del maíz blanco el 
comprendido entre el 1 de mayo de 2016 y el 15 de abril de 2017, y como puerto de embarque 
Topolobampo, Sinaloa. 

TERCERO.- Trámites de solicitud de inscripción y de solicitud de pago del Incentivo. La población objetivo 
interesada deberá realizar los siguientes trámites: 

1. Trámite de Solicitud de inscripción 
I. Plazo: 10 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Ventanilla: Dirección General de Política de Comercialización de ASERCA, con domicilio en 
Municipio Libre número 377, piso 10, ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

III. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6o., 25 y 42 de las Reglas de 
Operación, serán elegibles las personas interesadas que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 

a) Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 
Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las 
secciones I, II.2, III, IV, IX, XV, según sea el caso, y XVI.5, debidamente firmada en cada 
una de sus hojas. 
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b) Entregar documentación legal para dictamen de la personalidad jurídica y legal 
representación por parte de la Coordinación Jurídica de ASERCA, en copia simple y su 
original o copia certificada ante fedatario público o la autoridad competente, para fines de 
cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la 
instancia que lo emite de: 

i) Acta constitutiva protocolizada ante fedatario público, incluyendo en su caso las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la 
solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 
que corresponda; 

ii) Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u 
otorgue poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de 
administración y/o de dominio, debidamente protocolizado ante fedatario público; 

iii) RFC de la persona moral; 

iv) Identificación oficial vigente del representante legal; 

v) CURP (Clave Única de Registro de Población) del representante legal, este requisito 
no será necesario para el caso en que la identificación oficial que presente contenga 
la CURP; 

vi) Comprobante de domicilio fiscal de la persona moral (recibo de luz, teléfono, predial, 
agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de solicitud; 

c) Para el caso de que la documentación a que se refiere el inciso b) anterior haya sido 
entregada a ASERCA con anterioridad y que la misma no haya sufrido modificación 
alguna, el solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí o por quien 
legalmente lo represente, en el que señale: 

i) El incentivo de su interés; 

ii) Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación 
correspondiente está en poder de la Unidad Responsable y/o de la Instancia 
Ejecutora y que la misma no ha tenido cambios o modificación alguna; 

iii) Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha 
sido limitado, revocado o modificado; 

iv) Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó, anexando 
carátula/acuse de recepción de documentos. 

d) Entregar original de “Reporte de Auditoría Externa de Consumo o Ventas” del año 2016, 
conforme al Anexo IX de las Reglas de Operación. 

En caso de que el Reporte de Auditoría Externa haya sido previamente entregado a la 
Instancia Ejecutora, sólo deberá presentar una comunicación suscrita por el apoderado 
legal, en la que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación obra en 
poder de la Unidad Responsable. 

IV. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Inscripción: 

a) La Dirección General de Política de Comercialización de ASERCA, dentro de los 30 
(treinta) días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y los documentos la revisará 
y de determinar que cumple con los requisitos establecidos, notificará la elegibilidad al 
participante, quien una vez otorgada la elegibilidad deberá firmar la “Carta de 
Acreditación” a que se refiere el Anexo II de las Reglas de Operación en la fecha y lugar 
establecida por la Instancia Ejecutora, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles a 
partir del día siguiente de la recepción de la notificación de la elegibilidad. 

En caso contrario, le notificará dentro del mismo plazo los errores, la documentación 
incompleta o las inconsistencias detectadas. 

b) El solicitante, después de recibir la notificación, cuenta hasta con 30 (treinta) días hábiles 
para subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria. 
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c) Recibida la información complementaria por parte del solicitante, la Dirección General de 
Política de Comercialización de ASERCA, dentro de un plazo de hasta 30 (treinta) días 
hábiles posteriores a su recepción, revisará la información y documentación 
complementaria, y de resultar satisfactoria, otorgará la elegibilidad al solicitante, 
notificándole esta resolución por escrito, quien deberá firmar la “Carta de Acreditación” a 
que se refiere el Anexo II de las Reglas de Operación en la fecha y lugar establecida por la 
Instancia Ejecutora, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles a partir del día 
siguiente de la recepción de la Notificación de la elegibilidad 

d) Si concluido el plazo otorgado al solicitante éste no subsana las omisiones, la Instancia 
Ejecutora desechará el trámite, notificándole dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación considerados en las Reglas de Operación. 

2. Trámite de Solicitud de pago. 
I. Plazo: 20 días hábiles contados a partir de la fecha de firma de la Carta de Acreditación. 
II. Ventanilla: Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, ubicada 

en el mismo domicilio y horario citados en el punto 1, Fracción II de este numeral. 
III. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6o., 26, 42 y 44 de las Reglas 

de Operación, para solicitar el pago del Incentivo se deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 
a) Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 

Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las 
secciones I, II.2, III, IV, X.1, XIV.1, XV, según sea el caso, y XVI.5, debidamente firmada 
en cada una de sus hojas. 

b) Entregar Original de Dictamen Contable de Auditor Externo (Anexo I sección X.2 y Anexo 
X Relaciones anexas al Dictamen Contable de Auditor Externo, de las Reglas de 
Operación), para acreditar la operación objeto del Incentivo, relacionando lo siguiente: 
i. Relación de compras al productor ordenados por centro de acopio que contenga: 

A. Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 
B. CURP del productor; 
C. Folio del predio; 
D. Folio del contrato de compraventa registrado en la instancia ejecutora que 

corresponda; 
E. Folio, fecha y volumen en PNA de la Boleta o “tickets” de báscula de entrada en 

centro de acopio; 
F. Folio, fecha, RFC y volumen en PNA del comprobante fiscal de venta del 

producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes; 
G. Folio y fecha de comprobantes de pago al productor, considerando alguno 

de los siguientes documentos: cheque; transferencia bancaria; recibo de 
liquidación o documento equivalente; 

H. Nombre del banco; 
I. Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago; 
J. Precio por tonelada e importe total pagado al productor. 

ii. Relación de certificados de depósito que contenga: folio, fecha de expedición y de 
vigencia de los certificados de depósito, Producto Elegible, Ciclo Agrícola, volumen 
que ampara en PNA (Peso Neto Anualizado), domicilio del Centro de Acopio y razón 
social del AGD que los expida (anexar copia simple por ambos lados de los 
certificados de depósito en origen), cuya fecha de emisión corresponda al periodo de 
acopio comprendido entre el 1 de mayo y el 29 de julio de 2016. 

iii. Relación de movilización que contenga: 
A. Para flete terrestre: folio, fecha y volumen amparado en PNA del comprobante 

fiscal digital del autotransporte (Carta Porte o documento equivalente) 
y/o guía de embarque por ferrocarril (Cuenta de Gastos por Ferrocarril), del 
traslado del producto de bodega de origen al puerto de embarque 
de Topolobampo, Sinaloa; 
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B. Folio, fecha y volumen amparado en PNA de las Boletas o “tickets” de báscula 
de entrada al puerto de embarque; 

C. Para flete marítimo: número del conocimiento de embarque (Bill of Lading) 
expedido a favor del comprador o a favor de una tercera persona, previa 
autorización de la Instancia Ejecutora. Se deberá señalar fecha de emisión, 
nombre del remitente, nombre del barco, puerto y fecha de embarque, puerto 
de descarga, producto, volumen que ampara en PNA y lugar de destino. 
(Anexar copia simple del Bill of Lading); 

iv. Para comercializadores se entregará relación de ventas que contenga: nombre del 
comprador, domicilio fiscal, número de teléfono (en su caso), folio y fecha del 
comprobante fiscal, RFC del emisor de la factura, volumen y uso del grano; 

c) Entregar copia del acuse o constancia de registro al Padrón de Participantes y 
Beneficiarios de la SAGARPA. 

d) Si el participante compra a un productor a través de un representante, deberá 
entregar copia simple del contrato de mandato o documento equivalente. 

e) Entregar finiquito del contrato de compraventa firmado por las partes, 
señalando el volumen total contratado, el volumen cumplido puesto a 
disposición del comprador por centro de acopio y pagado por aquél y en su 
caso, el volumen incumplido; citando las causas y el responsable. 

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio 
de Administración Tributaria y, cumplir con las obligaciones en materia de 
seguridad social, o en su caso, presentar el Anexo XXVI de las Reglas 
de Operación. 

IV. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Pago: 
a) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial de ASERCA, 

en un plazo de hasta 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción 
de la solicitud de pago, revisará la información y documentación recibida con base en los 
padrones de que disponga, y en caso de validarla, elaborará el reporte con los volúmenes 
acreditados y realizará el pago de los Incentivos que correspondan, mediante el depósito 
electrónico en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. 

b) Si de la revisión efectuada la Instancia Ejecutora detecta incumplimientos, anomalías, 
inconsistencias y faltantes de información o documentación notificará dentro del mismo 
plazo, para que el beneficiario lo subsane. 

c) Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del Incentivo, 
la Instancia Ejecutora realizará el pago parcial del volumen acreditado y notificará al 
beneficiario las observaciones que correspondan. 

d) El beneficiario, cuenta hasta con 30 (treinta) días hábiles a partir del siguiente al que 
recibió la notificación, para corregir o aportar la información y/o documentación 
complementaria. 

e) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial de ASERCA, 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles posteriores a la recepción de la información 
o documentación complementaria, la revisará, y si se subsanaron las inconsistencias o se 
aportó la documentación faltante, efectuará el pago del volumen acreditado al beneficiario. 

f) Para el volumen improcedente, en el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
notificará al beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del 
incentivo, por los medios de notificación considerados en el presente Aviso. 

g) Una vez que la instancia ejecutora haya pagado la totalidad de los incentivos acreditados 
conforme a la normatividad aplicable, el participante deberá entregar el finiquito de la 
solicitud de pagos en un plazo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de pago, a través 
del cual manifieste su conformidad respecto al pago del Incentivo realizado por la instancia 
ejecutora, señalando el importe y volumen correspondientes y declarando, que concluyó la 
atención a su solicitud de pago. 

Los anexos mencionados en el presente numeral se encuentran disponibles en la página electrónica 
www.gob.mx./aserca. 
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CUARTO.- Requisitos Generales, Criterios de Elegibilidad, Derechos, Obligaciones, Exclusiones 
e Incumplimientos. 

Para efectos de este numeral, se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 33, 34, 95, 96 y, 97, de las 
Reglas de Operación. 

De conformidad con el artículo 9o., fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de 
la solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 
ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente con 
dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO.- Medios de Notificación. La firma de la solicitud del incentivo a la que se refiere el presente 
Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier determinación, 
requerimiento de información o documentación, por oficio, entregado mediante mensajería, medio de 
comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Disponibilidad Presupuestal. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último párrafo 
de las Reglas de Operación, la entrega del Incentivo está sujeta a la suficiencia presupuestaria. 

SÉPTIMO.- Instancias: 

1. Unidad Responsable.- ASERCA, a través de la Coordinación General de Comercialización, quien 
tendrá a su cargo las facultades y obligaciones previstas en el artículo 5 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2017. 

2. Instancias Ejecutoras.- Se designan a la Dirección General de Política de Comercialización y Dirección 
General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial como Instancias Ejecutoras para el 
cumplimiento de las funciones, acciones y actividades instruidas mediante el presente Aviso, quienes tendrán 
a su cargo todas las responsabilidades legales relativas al ejercicio de los recursos públicos federales 
asignados para la operación del Incentivo, las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 9 del Acuerdo 
citado en el punto 1 de este numeral. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo.- Para el caso de un posible incumplimiento en el 
que incurran los solicitantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las disposiciones previstas en 
el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Procedimientos e Instancias de Recepción de Quejas y Denuncias.- De conformidad con el 
artículo 102 de las Reglas de Operación, los Beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por 
escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación y del presente Aviso, 
directamente ante el Órgano Interno de Control que corresponda. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 
OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

DÉCIMO.- Difusión. De conformidad con el artículo 1o., último párrafo de las Reglas de Operación, la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y Componentes, 
deberán incluir el logotipo de la Secretaría y la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO PRIMERO.- Asuntos no Previstos.- De conformidad con el artículo 1o., tercer párrafo de las 
Reglas de Operación la resolución de los asuntos no previstos en éstas o en el presente Aviso, será facultad 
de la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia, sin 
perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA y de la Oficina del Abogado General de 
la SAGARPA. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2017.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Oaxaca, para la construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SCT", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MTRO. OSCAR RAÚL CALLEJO SILVA Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA, ING. HÉCTOR ARMANDO CASTAÑEDA MOLINA, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL MTRO. ALEJANDRO MURAT HINOJOSA, EN 
SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ALEJANDRO AVILÉS ÁLVAREZ, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JORGE GALLARDO CASAS, SECRETARIO DE FINANZAS; ING. FABIÁN 
SEBASTIÁN HERRERA VILLAGÓMEZ, SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SUSTENTABLE, Y EL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ NAVARRO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.- 00935 de fecha 21 de marzo de 2017 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, Ciudad de México. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 66 y 79, 
fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2, 6 primer párrafo y 9 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 15 primer párrafo, 34, 37, 45 y 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, este Convenio es también suscrito por los Secretarios Generales de 
Gobierno, de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, de Finanzas y de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Oaxaca. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, Centro Histórico, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
C.P. 68000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 66 y 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y los 
artículos 2, 6 primer párrafo, 9, 15, 34, 37, 45 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca y Segundo Transitorio de los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007 y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Oaxaca; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA IMPORTE 
(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 87.90 

TOTAL 87.90 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $87´900,000.00 (ochenta y siete millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia 
de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y su meta que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 16.64 km 16.64 km X 100 / 16.64 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Oaxaca. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberá destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
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oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2018, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y la meta de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2017. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2017, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 30 días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Oscar Raúl Callejo 
Silva.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Oaxaca, Héctor Armando Castañeda Molina.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Oaxaca: el Gobernador Constitucional, Alejandro Murat 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Avilés Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable, Fabián Sebastián Herrera Villagómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, José Ángel Díaz Navarro.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2017 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

   

Modernización a nivel de pavimento del camino Santiago Ixtayutla Tr. Santiago 
Jamiltepec-Santa Elena Comaltepec-San José de Las Flores del km 0+000 al km 
22+000 

0.30 1.50 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino Sta María Yolotepec-Santiago 
Yosondua del Km 0+000 al Km 14+000 

1.00 5.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino José María Morelos-El Potrero del 
km 0+000 al km 12+800 

1.60 7.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino Santa María Sola-Tlacotepec-
Teojomulco- Santa Cruz Zenzontepec del km 0+000 al km 112+000 

5.50 35.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino San Juan Mixtepec-Tejocotes-
Juxtlahuaca del km 0+000 al km 38+000 

1.86 5.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino E.C Corcovado-Apango (Camino 
Viejo Pochutla-Huatulco) del km 0+000 al km 19+000  

2.00 11.40 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino Santiago Naranjas-Lázaro 
Cárdenas-Santa María Yucunicoco del km 0+000 al km 12+000 

0.88 5.00 

    

Modernización y ampliación del camino "Santiago Tilantongo-San Miguel 
Tecomatlán" tramo del km 0+000 al km 22+400 

2.50 11.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino San Pedro Yolox-San Juan 
Quiotepec del km 0+000 al km 21+000 

1.00 7.00 

    

TOTALES 16.64 87.90 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2017 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 2 

CONCEPTO JUN TOTAL 

   

Modernización a nivel de pavimento del camino Santiago Ixtayutla Tr. Santiago 
Jamiltepec- Santa Elena Comaltepec-San José de Las Flores del km 0+000 al  
km 22+000 

1.50 1.50 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino Sta María Yolotepec-Santiago 
Yosondua del Km 0+000 al Km 14+000 

5.00 5.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino José María Morelos-El Potrero del km 
0+000 al km 12+800 

7.00 7.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino Santa María Sola-Tlacotepec-
Teojomulco-Santa Cruz Zenzontepec del km 0+000 al km 112+000 

35.00 35.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino San Juan Mixtepec-Tejocotes-
Juxtlahuaca del km 0+000 al km 38+000 

5.00 5.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino E.C Corcovado - Apango (Camino Viejo 
Pochutla - Huatulco) del km 0+000 al km 19+000  

11.40 11.40 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino Santiago Naranjas-Lázaro Cárdenas-
Santa María Yucunicoco del km 0+000 al km 12+000 

5.00 5.00 

    

Modernización y ampliación del camino "Santiago Tilantongo-San Miguel Tecomatlán" 
tramo del km 0+000 al km 22+400 

11.00 11.00 

    

Modernización a nivel de pavimento del camino San Pedro Yolox-San Juan Quiotepec 

del km 0+000 al km 21+000 
7.00 7.00 

    

TOTALES 87.90 87.90 

______________________ 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-021-SCT2/2017, Disposiciones de compatibilidad y segregación en trenes de 
unidades de arrastre que transportan materiales y residuos peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, VII, VIII y XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción XVIII, 41, 43, 45, 47, 51, 73 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33, 34, 39, 40, 80 y 81 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 42 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 74 del Reglamento del 

Servicio Ferroviario; 38, 76, 77, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 del Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos; 1o., 2o., fracción III y 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la segregación de trenes que transportan materiales y residuos peligrosos, representa una práctica 

del sector ferroviario que permite engrosar la seguridad en el transporte de dichos materiales, tomando en 

cuenta la compatibilidad de los mismos. 

Que habiendo cumplido el procedimiento que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 

su Reglamento, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, en su tercera 

Sesión Ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2015, tuvo a bien aprobar el Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-021-SCT2/2015, “Disposiciones de compatibilidad y segregación en trenes de 

unidades de arrastre que transportan materiales y residuos peligrosos”. 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio y los análisis que sirvieron de base para su 

elaboración, a que se refieren los artículos 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 32 de su 

Reglamento, estuvieron a disposición del público en general para su consulta, en el domicilio del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, y los interesados no presentaron comentario 

alguno al Proyecto de Norma Oficial Mexicana de referencia. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, de conformidad con el 

inciso d) de la fracción II del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

el cual indica que la clave de la norma debe hacer referencia al año en el que ésta es aprobada por el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, tuvo a bien aprobar por unanimidad la actualización 

de la clave código de la Norma Oficial Mexicana NOM-021-SCT2/2015, “Disposiciones de compatibilidad y 

segregación en trenes de unidades de arrastre que transportan materiales y residuos peligrosos”, en su 

primera reunión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2017. 

En tal virtud y previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Terrestre, he tenido a bien expedir la siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-021-SCT2/2017, “Disposiciones 

de compatibilidad y segregación en trenes de unidades de arrastre que transportan materiales y residuos 

peligrosos”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2017.- La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-021-SCT2/2017, “DISPOSICIONES DE COMPATIBILIDAD Y 
SEGREGACIÓN EN TRENES DE UNIDADES DE ARRASTRE QUE TRANSPORTAN MATERIALES Y 

RESIDUOS PELIGROSOS” 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes Dependencias del 
Ejecutivo Federal, Organismos Descentralizados y empresas privadas: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

o Dirección General de Servicios Técnicos. 

o Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

• Administradora de la vía corta Tijuana–Tecate. 

• Asociación Nacional de la Industria Química S.A. de C. V. 

• Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V 

• Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

• Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

• Ferrosur, S.A. de C.V. 

• Grupo Duncan, S.A. de C.V. 

• Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

• Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 

• Petróleos Mexicanos. 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo. 

2. Campo de Aplicación. 

3. Referencias. 

4. Definiciones. 

5. Disposiciones de compatibilidad y segregación en trenes, de unidades de arrastre que transportan 
materiales y residuos peligrosos. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC). 

6.1 Objetivo. 

6.2 Referencias. 

6.3 Definiciones. 

6.4 Disposiciones Generales. 

6.5 Procedimiento. 

6.6 Evaluación de Conformidad de Seguimiento. 

7. Vigilancia. 

8. Sanción. 

9. Bibliografía. 

10. Concordancia con Normas Internacionales. 

11. Vigencia. 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

0. Introducción 
La formación de los carros de ferrocarril que conforman los trenes que circulan en territorio nacional, 

transportan además de materias primas o productos inocuos; materiales y/o residuos peligrosos que deben 
ser tratados de manera especial para minimizar las consecuencias en accidentes que involucren a estos 
últimos. Este trato especial se compone en parte, del manejo y acoplamiento de los carros en los patios de 
maniobras de los ferrocarriles concesionados. 

Como se describe en el objetivo, la primera acción a normalizar, será el acoplamiento de los carros de 
ferrocarril que transporten materiales y residuos peligrosos para que en la operación de éstos, el personal que 
maniobra y acopla los carros para formar el tren, lo hagan bajo ciertos lineamientos específicos y de esa 
manera, se garantice que dentro de la formación de los carros, no se junten materiales que en caso de 
accidente puedan reaccionar con los materiales de los carros contiguos. 

Uno de los principales problemas que se presentan cuando existe un descarrilamiento en vías del 
ferrocarril, es que pueden existir derrames de materiales y/o residuos peligrosos. Además, este tipo de carga 
puede ser volátil, líquido, sólido o gaseoso y en cualquier caso reactivo. Esto genera que, dependiendo el tipo 
de sustancia que esté siendo transportada, pueda ésta al salir del espacio que la contiene reaccionar tanto 
con el oxígeno del aire, como con cualquier otro elemento químico que se encuentre cerca de la sustancia 
en fuga. Este tipo de reacciones pueden ser violentas como una explosión o no violentas, pero sí 
contaminantes del suelo, agua o aire alrededor de ella pudiendo esto repercutir en casos extremos, en la 
muerte de seres vivos. 

Los materiales peligrosos están clasificados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 
explosivos (sustancias que producen un efecto pirotécnico), gases (licuados, comprimidos o disueltos bajo 
presión), líquidos (incluyen mezclas de líquidos y líquidos con sólidos que pueden generar vapores 
inflamables a baja temperatura), sólidos (sustancias espontáneamente inflamables o que en contacto con el 
agua emiten gases inflamables), oxidantes, venenos, radioactivos, corrosivos y mezclas peligrosas. Al ser 
transportados por medio del ferrocarril, pueden formar al tren, contenedores con cargas distintas de ellos, por 
lo que se debe cuidar la formación y segregación según los contenidos de cada carro para evitar reacciones 
entre ellos. 

1. Objetivo 
La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las disposiciones de compatibilidad y 

segregación en trenes que transportan materiales y residuos peligrosos, para que las operaciones realizadas 
por las empresas ferroviarias en la formación de trenes y maniobras de patio, se realicen con seguridad con el 
fin de proteger la vida de las personas, las vías generales de comunicación y el medio ambiente. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación general para todos los concesionarios, permisionarios y 

asignatarios que operan y explotan una vía general de comunicación ferroviaria, así como los que prestan el 
servicio público de transporte de carga, pasajeros y permisionarios de servicios auxiliares del Sistema 
Ferroviario Mexicano. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación e interpretación de esta Norma Oficial Mexicana, es conveniente consultar las 

siguientes normas mexicanas: 
• NOM-002-1-SCT/2012 Listado de las sustancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes 
intermedios para graneles (RIG’s), grandes envases y embalajes, cisternas 
portátiles, contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para 
graneles para el transporte de materiales y residuos peligrosos. 

• NOM-004-SCT-2008 Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de 
sustancias, materiales y residuos peligrosos. 

• NOM-009-SCT-2009 Especificaciones especiales y de compatibilidad para el almacenamiento y 
transporte de las sustancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 
explosivos. 

• NOM-011-SCT2/2012 Condiciones para el transporte de las sustancias, materiales y residuos 
peligrosos en cantidades limitadas. 

• NOM-027-SCT2/2009 Especificaciones especiales y adicionales para los envases, embalajes, 
recipientes intermedios a granel, cisternas portátiles y transporte de las 
sustancias, materiales y residuos peligrosos de la División 5.2 peróxidos 
orgánicos. 

• NOM-043-SCT2/2003 Documento de embarque de substancias, materiales y residuos peligrosos. 
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4. Definiciones 
Para la correcta interpretación de la presente Norma Oficial Mexicana, los términos técnicos aquí 

indicados se definen de la siguiente manera: 

Acoplar: Es la acción de unir físicamente dos o más unidades de arrastre o tractivas sobre una misma vía 
por medio de sus dispositivos de enganche. 

Contenedor: Recipiente o embalaje metálico de capacidades y formas normalizadas internacionalmente, 
usado para transportar mercancías. 

Contenedor portátil intermodal: Contenedor de carga cuyo diseño y construcción permite que sea usado 
e intercambiado en dos o más modalidades de transportación. 

Grupo de envase y embalaje: Es el agrupamiento establecido de acuerdo al grado de riesgo presentado 
por los materiales peligrosos. El Grupo I de envase y embalaje indica un riesgo mayor, el Grupo II 
corresponde a un riesgo medio, en tanto que el Grupo III es para riesgos menores. 

Punto de Libraje: Lugar señalado para evitar rozamientos entre equipos en vías adyacentes, puntos que 
se indican por medio de marcas de color blanco en ambas vías, normalmente estos puntos se determinan en 
donde la distancia entre las vías paralelas es de 3.80 metros, medida considerada perpendicularmente a partir 
de una vía hasta el centro de la vía adyacente. 

Máquina: Unidad impulsada por cualquier forma de energía, destinada al servicio de trenes o patios. 

Patio: Sistema de vías, incluyendo las vías principales y secundarias usadas para formar trenes, 
almacenar equipos de arrastre y otros propósitos, con límites definidos. 

Productos de consumo: Se refieren a un material que es empacado y distribuido en una forma destinada 
a, o idónea para, su venta al detalle. 

Zona de riesgo: Se refiere a uno de los cuatro (4) niveles de riesgo asignados a los gases (A, B, C, o D) y 
a uno de los dos (2) niveles de riesgo asignados a los líquidos venenosos por inhalación (Zonas A y B). 

5. Disposiciones de compatibilidad y segregación en trenes, de unidades de arrastre que 
transportan materiales y residuos peligrosos 

5.1. Requisitos generales para el manejo de unidades de arrastre, vehículos de transporte, contenedores 
de carga y recipientes voluminosos sobre plataformas ferroviarias que portan carteles de riesgo. 

5.1.1. Esta Norma Oficial Mexicana no aplica en la segregación y formación de carros de ferrocarril, 
vehículos de transporte, contenedores de carga o recipientes a granel, que contengan materiales de las 
siguientes clasificaciones: 

• División 1.6: Artículos extremadamente insensibles. 

• División 6.1: Sustancias tóxicas en Grupo de embalaje III (GE III), que presentan un peligro escaso. 

• Materiales de Clase 9: Materiales, sustancias y Productos Misceláneos. 

5.1.2. Un carro de ferrocarril, vehículo de transporte, contenedor de carga o recipiente a granel, que porte 
carteles de riesgo, no debe ser transportado en un tren de pasajeros. 

5.1.3. La tripulación del tren debe tener un documento que refleje la posición actual en el tren de cada 
carro conteniendo un material peligroso. La tripulación debe actualizar de cualquier forma o medio el 
documento para indicar los cambios en la ubicación de un carro de ferrocarril dentro del tren. 

5.1.4. Cada ferrocarril deberá portar una copia de la tabla de segregación que se presenta en esta Norma 
Oficial Mexicana, anexa a sus reglas de operación. Al menos un miembro de la tripulación de un tren deberá 
contar con una copia de dicha tabla cuando se encuentre operando un tren, detenido o en movimiento, que 
transporta materiales o residuos peligrosos. 

5.2. Maniobras de patio con unidades de arrastre, vehículos de transporte, contenedores de carga o 
recipientes a granel, que porten carteles de riesgo. 

5.2.1. Los frenos de mano de los carros que porten carteles de riesgo deben verificarse antes de realizar 
maniobras de patio, para su estacionamiento deben quedar dentro de la protección del punto físico de libraje. 

5.2.2. De manera especial, cualquier carro de ferrocarril con explosivos de la División 1.1 (Explosivos con 
un peligro de explosión en masa) o División 1.2 (Explosivos con un riesgo de proyección), un gas de la 
División 2.3 (Gases tóxicos) con Zona de Riesgo A, o de un material de la División 6.1 (Sustancias tóxicas) 
GE I y Zona de Riesgo A, que porte carteles de riesgo, o un carro tanque portando un cartel de riesgo de la 
División 2.1 (Gas inflamable), cargados o con remanentes, no debe ser: 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

a) Cortado en movimiento. 
b) Acoplado a más de 5 Km/h. 
c) Impactado por cualquier carro en movimiento bajo su propia inercia. 
5.2.3. Una plataforma cargada con un vehículo de transporte, contenedor de carga o recipiente a granel 

que porte carteles de riesgo, no debe ser cortada en movimiento. 
5.2.4. No debe permitirse que una unidad de arrastre en movimiento bajo su propia inercia, impacte 

cualquier plataforma cargada con un vehículo de transporte, contenedor de carga o recipiente a granel que 
porte carteles de riesgo. 

5.2.5. Ninguna plataforma cargada con un vehículo de transporte, contenedor de carga o recipiente a 
granel que porte carteles de riesgo, deberá ser acoplada a más de 5 Km/h. 

5.2.6. Cuando se realicen maniobras con unidades de arrastre, vehículos de transporte o contenedores de 
carga portando carteles de riesgo de materiales de la División 1.1 o 1.2 (explosivo) en una terminal, patio o en 
un ladero, el carro de ferrocarril que porte carteles de riesgo debe estar separado de la locomotora por al 
menos dos unidades de arrastre sin carteles de riesgo y debe ser colocado en una ubicación tal que se 
encuentren a salvo del riesgo de incendio. 

5.2.7. Una unidad de arrastre, vehículo de transporte o contenedor de carga portando carteles de riesgo 
de materiales de la División 1.1 o 1.2 (explosivo) no debe ser colocado debajo de puentes o pasos elevados, 
ni junto a estaciones de pasajeros, excepto durante operaciones de intercambio. 

5.3. Posición en el tren de unidades de arrastre, vehículos de transporte, contenedores de carga o 
recipientes a granel, cargados, portando carteles de riesgo, cuando sean acompañados de escoltas (guardias 
o técnicos). 

5.3.1. Una unidad de arrastre portando carteles de riesgo de División 1.1 o 1.2 (explosivo); División 2.3 
(Zona de Riesgo A, gas tóxico); o de un material de la División 6.1 (GE I, Zona de Riesgo A, líquido tóxico) en 
un tren detenido o en movimiento, puede estar contiguo y atrás de cualquier carro ocupado por los escoltas 
(guardias o técnicos) acompañando dicha unidad. Sin embargo, si un carro ocupado por los escoltas (guardias 
o técnicos) tiene equipo de control de temperatura en operación, este debe estar en el cuarto carro delante de 
cualquier carro que requiere carteles de riesgo de la División 1.1 o 1.2 (explosivo). 

5.4. Posición en el tren de unidades de arrastre, vehículos de transporte, contenedores de carga y 
recipientes a granel. 

5.4.1. Excepto lo señalado en los párrafos 5.4.2. y 5.4.3. de esta sección, la posición en el tren de cada 
unidad de arrastre, vehículo de transporte, contenedor de carga y recipientes a granel, cargados, portando 
carteles de riesgo, deben cumplir con los requerimientos de esta sección. 

5.4.2. Una unidad de arrastre portando cartel de riesgo “Radioactivo” debe cumplir con los requerimientos 
de posición en el tren del párrafo 5.4.4. de esta sección y debe estar separado de la locomotora, cabús 
ocupado o un carro cargado con película fotográfica sin revelar, por al menos un carro sin carteles de riesgo. 

5.4.3. Un carro tanque conteniendo el remanente de un material peligroso debe estar separado de una 
locomotora o cabús ocupado por al menos una unidad de arrastre que no sea un carro tanque que porte 
carteles de riesgo. 

5.4.4. La posición de las unidades de arrastre en un tren deberá cumplir con los requerimientos señalados 
en la Tabla 1 (Posición en el tren de carros transportando materiales peligrosos que porten carteles de riesgo). 

Tabla 1. Posición en el tren de carros transportando materiales peligrosos que porten carteles de riesgo. 

 
Grupo 1 

Carteles de 
Riesgo 

Grupo 2 Carteles de 
Riesgo 

Grupo 3 Carteles de 
Riesgo 

Grupo 4 
Carteles de 

Riesgo 

Restricciones 
Unidades 

de arrastre 
Carro 

Tanque 
Carro de 

Ferrocarril 
Carro 

Tanque 
Carro de 

Ferrocarril 
Carro de 

Ferrocarril 

1. Cuando la longitud del tren lo permita, los carros 
con cartel de riesgo deben estar cuando menos a 
cinco carros de distancia de la máquina o cabús 
ocupado. 

X X  X   

2. Cuando la longitud del tren no lo permita, los carros 
con cartel de riesgo se colocarán en la parte central, 
pero nunca a menos de dos carros de distancia de la 
máquina o cabús ocupado. 

X X  X   
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3. Los carros con carteles de riesgo no se colocarán 
junto a cualquier clase de unidades abiertas donde la 
carga sobresalga por los extremos o bien que pudiera 
soltarse y proyectarse sobre los extremos del carro. 

X X  X   

4. Los carros con carteles de riesgo no se colocarán 
junto a plataformas cargadas, excepto remolques 
sobre plataformas, plataformas automotrices u otro 
tipo de unidades equipadas con dispositivos de 
aseguramiento para el transporte de vehículos, las 
plataformas con cabeceras permanentes deben 
considerarse en la misma forma que los carros 
abiertos. 

X X  X   

5. Los carros con carteles de riesgo no se colocarán 
junto a unidades, vehículos o contenedores 
equipados con sistemas de control de temperatura 
accionados por motores de combustión interna en 
operación. 

X X  X   

6. Los carros con carteles de riesgo no podrán 
colocarse unos junto a otros conforme a los siguientes 
criterios: 

      

Grupo 1 de Carteles de Riesgo.  X X X X X 

Grupo 2 de Carteles de Riesgo. X   X X X 

Grupo 3 de Carteles de Riesgo. X X X   X 

Grupo 4 de Carteles de Riesgo. X X X X X  

 
Grupos de carteles de riesgo: 
• Grupo 1-Materiales de las Divisiones 1.1 y 1.2 (explosivo). 
• Grupo 2-Materiales de las Divisiones 1.3, 1.4, 1.5 (explosivo), Clase 2 (gases comprimidos, que no 

sean de la División 2.3, GE I, Zona de Riesgo A), Clase 3 (líquidos inflamables), Clase 4 (sólidos 
inflamables), Clase 5 (oxidantes), Clase 6 (líquidos tóxicos, que no sean de la División 6.1, GE I, 
Zona de Riesgo A) y Clase 8 (corrosivo). 

• Grupo 3-Materiales de las Divisiones 2.3 (gas tóxico, Zona de Riesgo A) y 6.1 (GE I, Zona de Riesgo 
A, líquidos tóxicos). 

• Grupo 4-Materiales de Clase 7 (radioactivos) 
Instrucciones de uso de la Tabla 1: 
(1) Cuando una “X” aparece en la intersección de una columna de Grupo de carteles de riesgo y un 

renglón de restricción, la restricción correspondiente aplica. 
(2) “Carro de ferrocarril” significa, para efectos de la Tabla 1, unidad de arrastre que no sea un carro 

tanque. 
(3) Para propósitos de esta sección, cada módulo de un carro de ferrocarril intermodal articulado debe 

ser considerado como un carro. 
6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 
6.1 Objetivo. 
Establecer las disposiciones de segregación y compatibilidad para la formación de trenes, a seguir por las 

dependencias competentes, organismos de certificación, personas aprobadas, personas acreditadas, 
laboratorios de prueba, laboratorios de calibración y unidades de verificación, aprobados conforme a la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y su Reglamento. 

6.2 Referencias. 
Para la correcta aplicación de este PEC, es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 
LFMN.- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
RLFMN.- Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

RTTMRP.- Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
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6.3 Definiciones. 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

6.3.1 Acreditación.- El acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y 
confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de 
calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad. 

6.3.2 Aprobación.- El acto por el cual la dependencia competente reconoce la capacidad técnica y 
confiabilidad de las Unidades de Verificación, de los Laboratorios de Prueba, de los Organismos de 
Certificación y de los Laboratorios de Calibración que se requieran para llevar a cabo la evaluación de la 
conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas. 

6.3.3 Autoridad competente.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario. 

6.3.4 ARTF.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

6.3.5 Dictamen de Verificación.- Documento que emite y firma bajo su responsabilidad la Unidad de 
Verificación, por medio del cual hace constar el grado de cumplimiento con respecto a las disposiciones 
técnicas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas, de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 87 de 
la LFMN. 

6.3.6 Entidad de Acreditación.- La entidad que acredita a las dependencias competentes, organismos de 
certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de calibración y unidades de verificación, de conformidad 
con lo establecido en la LFMN y el RLFMN para la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

6.3.7 Evaluación de la Conformidad.- La determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, 
certificación y verificación. 

6.3.8 NOM.- Norma Oficial Mexicana. 

6.3.9 Personas acreditadas.- Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de 
calibración y unidades de verificación reconocidos por una entidad de acreditación para la evaluación de la 
conformidad. 

6.3.10 Personas aprobadas.- Aquellas que cuentan con la aprobación de la Dependencia competente, 
para evaluar la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas, en términos del artículo 70 de la LFMN. 

6.3.11 Pruebas de tipo.- Las aplicables al análisis y medición del cumplimiento de los parámetros 
establecidos en esta NOM. 

6.3.12 Secretaría.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

6.3.13 Unidad de Verificación (UV).- La persona física o moral que realiza actos de verificación. 

6.3.14 Usuarios.- Las entidades o personas mencionadas en el Campo de aplicación de esta Norma. 

6.3.15 Verificación.- La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

6.4 Disposiciones generales. 
6.4.1 Los usuarios podrán solicitar la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana (NOM), 

a la autoridad competente, o las personas aprobadas y acreditadas, cuando se requiera dar cumplimiento a 
las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés. 

Las visitas de verificación solicitadas por los usuarios a la autoridad competente para la evaluación de la 
conformidad respecto de la NOM se efectuarán por el personal de la Agencia Reguladora del Transporte 
Ferroviario, debidamente autorizado o mediante el auxilio de unidades de verificación acreditadas y aprobadas 
que sean comisionadas específicamente por la autoridad competente, conforme a un programa de 
verificaciones previamente elaborado por la misma. 

La autoridad competente podrá realizar visitas de verificación con el objeto de vigilar el cumplimiento de 
esta NOM y demás disposiciones aplicables. 

6.4.2 El presente procedimiento de Evaluación de la Conformidad es aplicable a la segregación de trenes 
formados para dar servicio en el sistema de transporte ferroviario mexicano. 

6.4.3 La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 
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6.5 Procedimiento. 

6.5.1 Se llevará a cabo a través de la verificación de la correcta segregación de trenes que transporten 
materiales y residuos peligrosos, tomando en cuenta la compatibilidad de las sustancias y su acomodo a lo 
largo de los ferrocarriles formados para dar servicio en el sistema de transporte ferroviario mexicano, y se 
realizará por la Secretaría a través de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF), unidades de 
verificación, organismos de certificación, personas aprobadas y acreditadas, en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

La visita de verificación será en el momento programado, en la cual se constatará que se cumplan los 
requisitos y especificaciones establecidos en esta NOM. Así como lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento. 

6.5.2 Evaluación de la conformidad a petición de parte. 
6.5.2.1 De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada en la que se hará constar conforme 

a la LFMN y su reglamento, cuando en una visita de verificación se encuentren incumplimientos a esta NOM, 
se asentará este hecho en el acta circunstanciada y se notificará al usuario para que proceda a efectuar las 
correcciones. 

Los usuarios podrán formular observaciones en la visita de verificación y ofrecer pruebas al momento o 
por escrito dentro del término de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya levantado el acta 
circunstanciada. 

En su caso y una vez que la Secretaría haya dado respuesta a las observaciones, pruebas e informes 
técnicos presentados por el usuario; dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la 
recepción de dicha respuesta, el usuario definirá el plazo necesario para efectuar las correcciones que 
correspondan, que en todo caso no podrá ser mayor a 10 días hábiles, salvo pacto en contrario. 

Una vez analizadas las observaciones, pruebas e informes técnicos presentados por el usuario la Agencia 
emitirá un dictamen en un plazo no mayor de 10 días hábiles. 

La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario elaborará un dictamen de verificación que deberá 
apoyarse en actas circunstanciadas e informes técnicos en los cuales se indiquen los detalles, las 
circunstancias y los resultados de las pruebas. Se entregará al usuario, original y copia del dictamen de 
verificación debiendo el usuario firmar de recibido en el original. 

6.6 Evaluación de conformidad de seguimiento. 
Una vez que se hayan ejecutado las acciones correctivas, el usuario podrá solicitar una nueva visita de 

verificación, para su comprobación, la cual se realizará de conformidad con lo expuesto en el numeral 6.5.1. 
7. Vigilancia 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Agencia Reguladora del Transporte 

Ferroviario, es la autoridad responsable para vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 
8. Sanción 
El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma será sancionado por la Agencia 

Reguladora del Servicio Ferroviario, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme a lo establecido 
en los artículos 59 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y demás ordenamientos que resulten 
aplicables, sin perjuicio de las que impongan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus 
atribuciones o de la responsabilidad civil o penal que resulte. 

9. Bibliografía 
Regulaciones Federales (Code of Federal Regulations) CFR 49 Parte 231.- Estándares de Seguridad para 

Carros de Carga (Railroad Freight Car Safety Standards), impreso y publicado por la Administración Federal 
de Ferrocarriles (Federal Railroad Administration), perteneciente al Departamento de Transportes 
(Departament of Transportation) de los Estados Unidos de América. 

Manual de Campo Reglas de Intercambio, vigente; editado por A.A.R. 
Safe placement of train cars: A report. U.S. Department of Transportation Federal Railroad Administration. 
10. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con otras normas internacionales. 
11. Vigencia 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Zagapharm, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.-
No. Expediente: PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0030/2014.- Oficio No. 00641/30.15/2514/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL ZAGAPHARM, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de 
la Administración Pública Federal,  
empresas productivas del Estado 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por Decreto 
publicado el 18 de julio de 2016; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
59, 60 fracción III primer supuesto y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I incisos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución  
número 00641/30.15/2513/2017 de fecha 30 de mayo de 2017, que se dictó en el expediente número  
PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0030/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la persona moral Zagapharm, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 6 meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, 
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún 
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, ING. EDILBERTO JESÚS BUENFIL MONTALVO, EL 
SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JORGE ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA, Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA, LIC. LAURA LUNA GARCÍA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas;  
las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir  
de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 
Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que se estableció el 
otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al  
Desarrollo Regional. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de tres proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Lic. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 
XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 
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I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código 
Civil Federal, y 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es una Entidad libre y 
soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación, 
denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto por el que se instituyó. 

II.2  Que el Licenciado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 
59 y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, de la Ley 
Orgánica la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3  El Licenciado Carlos Miguel Aysa González, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción I y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1 y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.4  La Contadora Pública América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1 y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Ingeniero Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas e Infraestructura, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción XV y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y 1, 2, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El Licenciado Jorge Enrique Manos Esparragoza, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción 
XVI y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.7  La Licenciada Laura Luna García, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción IV y 24 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 4 y 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Campeche, para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 
sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; 
que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos 
proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 
financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 
el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 
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II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida Ruiz Cortines sin número, Plaza Moch Cohuoh, Colonia Centro, C.P. 24000, 
San Francisco de Campeche. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 2, 23 y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; los artículos 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, así como 
los artículos 1, 3, 4, 16, fracciones I, II, IV, XV y XVI, 21, 22, 24, 35 y 36, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado 
de Campeche, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $7´000,000.00 (Siete 
millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Equipamiento Turístico Mejoramiento del Espectáculo Multimedia de 
Puerta de Tierra 

$3´500,000,00 

2 Transferencias de 
Tecnologías 

Plan de Trabajo de Transferencias 
Tecnológicas (Capacitación Estatal) 

$500,000.00 

3 Infraestructura y 
Servicios 

Mejoramiento de Acceso al Sitio Arqueológico 
de Calakmul 

$3´000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $7’000,000.00 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $14´000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $7´000,000.00 (Siete millones de 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido 
en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 
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CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio de 2017 y formalizado  
el 31 de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos, según corresponda. 
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SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá 
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las  
Mismas y su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 
cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a “LA SECTUR”, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 
formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 
acuerdo a las características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y 
normatividad aplicable, y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los 
proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en 
atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un 
plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 
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XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 
le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con “LA SECTUR”, al menos dos veces durante la vigencia del 
instrumento jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento 
jurídico suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR” dentro 
de los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y 
financiero mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato 
establecido en las Reglas de Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", 
debidamente requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria 
correspondiente. Dichos reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el 
cual no podrá tener nivel inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la 
veracidad de la información oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que 
soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, 
copia de la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos 
ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar 
los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 
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XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 
vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento 
de dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 
atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las 
mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR”, por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
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fiscal 2017, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan 
comprometido y aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario 
de ejecución establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR”, podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 
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Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 
de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 
los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la 
Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche: el Gobernador Constitucional del Estado, Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, Edilberto Jesús Buenfil Montalvo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Jorge Enrique Manos Esparragoza.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Laura Luna 
García.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que precisa el alcance y las obligaciones aplicables a los 
permisos de comercialización que se otorguen a los contratistas de exploración y extracción de hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/019/2017 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE PRECISA EL ALCANCE Y LAS OBLIGACIONES 
APLICABLES A LOS PERMISOS DE COMERCIALIZACIÓN QUE SE OTORGUEN A LOS CONTRATISTAS DE 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 6 de junio de 2014, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), la resolución RES/194/2014 por la que se modifican las reglas 
generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica (OPE) de la Comisión  
(la RES/194/2014). 

SEGUNDO. Que el 11 de agosto y el 31 de octubre de 2014 se publicaron en el DOF la Ley de 
Hidrocarburos (LH), la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME) y la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos (LISH), así como el Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), respectivamente. 

TERCERO. Que el 9 de junio de 2015 y el 11 de marzo de 2016, se publicaron en el DOF, 
respectivamente, la RES/370/2015 por la que la Comisión expidió las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los requisitos para la presentación de las solicitudes de permisos  
de comercialización de gas natural, petrolíferos y petroquímicos, y la RES/048/2016 por la que se modifican 
dichas Disposiciones, a fin de adicionar a los hidrocarburos en la lista de productos sujetos a permiso de 
comercialización. 

CUARTO. Que el 6 de enero de 2016 la Comisión publicó en el DOF la resolución RES/882/2015, por la 
que se expidieron las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los formatos para  
la presentación de información por parte de los permisionarios de comercialización de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que corresponde a la Comisión expedir la regulación y las disposiciones administrativas de 
carácter general aplicables a quienes realicen actividades de comercialización de hidrocarburos, entre otros 
productos; supervisar y vigilar su cumplimiento; otorgar los permisos correspondientes, y emitir los demás 
actos administrativos vinculados a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 22, fracciones II, 
III y X de la LORCME; 48, fracción II, 49, 81, fracción I, inciso e) y 82 de la LH; y 5, fracción V, del 
Reglamento. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con el artículo 4, fracción XX, de la LH, los productos definidos como 
Hidrocarburos son: petróleo, gas natural, condensados, líquidos del gas natural e hidratos de metano. 

TERCERO. Que, el artículo 19 del Reglamento define a la comercialización como la actividad de ofertar a 
usuarios o usuarios finales, en conjunto o por separado, lo siguiente: 

I. La compraventa de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos; 

II. La gestión o contratación de los servicios de transporte, almacenamiento o distribución de dichos 
productos, y 

III. La prestación o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio de los usuarios o usuarios 
finales en las actividades a que se refiere el Reglamento. 
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CUARTO. Que, el artículo referido en el considerando anterior establece que los permisos de 
comercialización no conllevan la propiedad de la infraestructura, ni la prestación de los servicios que utiliza y 
que sean objeto de permisos al amparo del Reglamento. 

QUINTO. Que, de conformidad con el artículo 48, fracción II, de la LH, para realizar la actividad de 
comercialización de hidrocarburos, se requiere de un permiso expedido por la Comisión. 

SEXTO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la LH, los términos y condiciones de los 
permisos de comercialización deben contener únicamente las siguientes obligaciones: 

I. Realizar la contratación, por sí mismos o a través de terceros, de los servicios de Transporte, 
Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público que, en su caso, requiera para la realización de 
sus actividades únicamente con Permisionarios; 

II. Cumplir con las disposiciones de seguridad de suministro que, en su caso, establezca la Secretaría 
de Energía; 

III. Entregar la información que la Comisión requiera para fines de supervisión y estadísticos del sector 
energético, y 

IV. Sujetarse a los lineamientos aplicables a los Permisionarios de las actividades reguladas, respecto 
de sus relaciones con personas que formen parte de su mismo grupo empresarial o consorcio. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el artículo 27, séptimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos mediante Asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de Contratos con éstas o 
con particulares. 

OCTAVO. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, dispuso 
que el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico, entre ellas, regular las 
modalidades de contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción compartida, 
o de licencia. Lo anterior, con el objeto de llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de 
Exploración y Extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que 
puedan realizar las empresas productivas del Estado con particulares, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27 de la Constitución. Asimismo, dispuso que el Estado definirá el modelo contractual que mejor 
convenga para maximizar los ingresos de la Nación. 

NOVENO. Que el artículo 4, fracción IX de la LH define al Contrato para la Exploración y Extracción como 
el acto jurídico que suscribe el Estado Mexicano, a través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
por el que se conviene la Exploración y Extracción de hidrocarburos en un área contractual y por una duración 
específica. 

DÉCIMO. Que el artículo 4, fracción X, de la LH establece que los Contratistas son: Petróleos Mexicanos, 
cualquier otra Empresa Productiva del Estado o persona moral que suscriba con la CNH un Contrato para la 
Exploración y Extracción, ya sea de manera individual o en consorcio o asociación en participación, en 
términos de la LISH. 

UNDÉCIMO. Que de acuerdo con el artículo 1 de la LISH, dicha ley tiene por objeto establecer: 

I. El régimen de los ingresos que recibirá el Estado Mexicano derivados de las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se realicen a través de las Asignaciones y Contratos, 
así como las Contraprestaciones que se establecerán en los Contratos; 

II. Las disposiciones sobre la administración y supervisión de los aspectos financieros de los Contratos, y 

III. Las obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas respecto de los recursos a que 
se refiere el citado ordenamiento. 
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DUODÉCIMO. Que los artículos 6, 11, 12 y 21 de la LISH precisan las contraprestaciones que deben 
establecerse en los Contratos para la Exploración y Extracción bajo las siguientes modalidades: Licencia, 
Utilidad Compartida, Producción Compartida y Servicios. 

DECIMOTERCERO. Que, como resultado de las actividades de extracción que se llevan a cabo al amparo 
de los Contratos de Producción Compartida y Licencia, los Contratistas adquieren la propiedad de una parte o 
la totalidad del producto extraído. Asimismo, con el objeto de trasladar el producto al resto de la cadena de 
valor, dichos Contratistas sólo podrán enajenar, en territorio nacional, únicamente el producto extraído en 
favor de un permisionario o usuario final. 

DECIMOCUARTO. Que, en apego a lo dispuesto en los artículos 48, fracción II y 49 de la LH, para que los 
Contratistas a que se refiere el considerando inmediato anterior puedan vender en territorio nacional  
los hidrocarburos que obtienen como resultado de sus actividades de extracción al amparo del Contrato 
respectivo, requieren solicitar y obtener un permiso de comercialización por parte de la Comisión. 

DECIMOQUINTO. Que conforme al artículo 31 de la LISH, las personas morales titulares de los Contratos 
de Producción Compartida y Licencia deben tener por objeto, exclusivamente, la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, y podrán ser titulares de más de un Contrato de Exploración y Extracción. 

DECIMOSEXTO. Que en términos de la exclusividad referida en el considerando anterior, la actividad 
comercial de los Contratistas se encuentra limitada o restringida a la venta de los hidrocarburos que extraen al 
amparo de sus Contratos de Exploración y Extracción, por lo que no pueden ofertar la compraventa de 
hidrocarburos distintos a los que resultan de sus actividades de extracción, ni de petrolíferos o petroquímicos, 
ni tampoco pueden prestar servicios de gestión o contratación de servicios de transporte, almacenamiento o 
distribución, o de valor agregado con la venta de hidrocarburos como se contempla en el artículo 19 del 
Reglamento. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de lo expuesto en los considerandos anteriores, la Comisión considera necesario 
que los permisos de comercialización que se otorguen a los Contratistas de los Contratos de Exploración y 
Extracción en las modalidades de Producción Compartida o Licencia, en adición a las obligaciones señaladas 
en el artículo 49 de la LH, atiendan al artículo 31 de la LISH, en cuanto a que únicamente les permitan vender 
los hidrocarburos que extraigan al amparo del Contrato de Exploración y Extracción del que sean titulares. 

DECIMOCTAVO. Que, derivado de lo anterior, los Contratistas deberán solicitar y obtener un permiso de 
comercialización por cada Contrato de Exploración y Extracción del que sean titulares. 

DECIMONOVENO. Que las personas morales que en consorcio o mediante una asociación en 
participación suscriban un Contrato de Producción Compartida o Licencia podrán, en lo individual, solicitar y 
obtener un permiso de comercialización para vender los productos que extraigan con motivo de dicho 
contrato, en términos de lo señalado en los Considerandos anteriores. 

VIGÉSIMO. Que, derivado de lo dispuesto en los considerandos anteriores, los requisitos que deberán 
observar los Contratistas que cuenten con un Contrato de Producción Compartida o Licencia para la obtención 
de un permiso de comercialización, son: 

I. Contar con el registro ante la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión en cumplimiento de la 
RES/194/2014. 

II. Cumplir con los requisitos establecidos en los numerales 1, 4, 6, 8 y 10 del anexo 2 de la resolución 
RES/370/2015, mismos que a continuación se precisan: 

a. Datos del solicitante; 

b. Pago de aprovechamientos; 

c. Estructura accionaria; 
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d. Carta compromiso para cumplir con las obligaciones del título del permiso, y 

e. Continuidad del servicio. Para estos efectos, la Comisión podrá verificar directamente con la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, si así lo estima conveniente, que el solicitante es titular de 

un Contrato de Exploración y Extracción, y en su caso, que cuenta con acuerdos de operación o 

convenios para disponer de la producción (lifting agreement). 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 

2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, VIII, X, XXVI, inciso a) y XXVII, 27 y 42 de la Ley 

de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracciones II, III y IV, 5, segundo 

párrafo, 48, fracción II, 49, 50, 81, fracciones I, inciso e) y VIII, 82, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4 y 

16, fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracción V, 6, 7, 19,  

fracción I y 44 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 

y 1, 2, 4, 7, fracción I, 12, 16 y 18, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la 

Comisión Reguladora de Energía: 

ACUERDA 

PRIMERO. Los titulares de los Contratos de Exploración y Extracción en las modalidades de Producción 

Compartida o de Licencia, para poder vender en territorio nacional los hidrocarburos que obtengan al amparo 

de sus Contratos de Exploración y Extracción, deberán solicitar y obtener de la Comisión Reguladora de 

Energía, un permiso de comercialización en los términos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los títulos de permiso de comercialización que la Comisión Reguladora de Energía otorgue a 

los titulares de los Contratos de Exploración y Extracción en las modalidades de Producción Compartida o de 

Licencia estarán acotados a la venta de hidrocarburos que extraigan al amparo del Contrato de Exploración y 

Extracción del que sean titulares, y preverá las siguientes obligaciones: 

I. El pago de derechos y aprovechamientos que correspondan; 

II. Entregar el reporte de volumen vendido por contrato en cumplimiento de la resolución RES/882/2015, 

con una periodicidad semestral en lugar de mensual, y 

III. Sujetarse a los lineamientos aplicables respecto a las relaciones con personas que formen parte de 

su mismo grupo empresarial o consorcio referidos en el artículo 49 de la Ley de Hidrocarburos. 

TERCERO. Notifíquese a la Secretaría de Energía, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEXTO. Inscríbase el presente acuerdo con el número A/019/2017, en el registro a que se refieren  

los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 

Lo Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Cecilia Montserrat 
Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA  
Y CAMBIO CLIMATICO 

CONVOCATORIA para seleccionar a dos Consejeros Sociales para integrarse a la Coordinación de Evaluación de 
la Política Nacional de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR A DOS CONSEJEROS SOCIALES DE LA COORDINACIÓN  
DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

MARÍA AMPARO MARTÍNEZ ARROYO, Directora General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático, con fundamento en los artículos 18, 21, 23, 24, 25, 98, 101 y 102, Octavo Transitorio y demás 
relativos de la Ley General de Cambio Climático, 7 fracción VI y VII y 24 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

CONSIDERANDO 

I.- Que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía de gestión, sectorizado en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con domicilio en la Ciudad de México, de conformidad 
con los artículos 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 13, 14, 15, 16 y 22 de la Ley 
General de Cambio Climático. 

II.- Que el artículo 98 de la Ley General de Cambio Climático (LGCC) dispone que la política nacional de 
cambio climático está sujeta a evaluación periódica y sistemática a través de la Coordinación de Evaluación, 
para proponer, en su caso, su modificación, adición, o reorientación total o parcialmente. 

III.- Que de acuerdo con el artículo 23 de la LGCC, la Coordinación de Evaluación estará integrada por: 

I. El titular del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, y 

II. Seis Consejeros Sociales, representantes de la comunidad científica, académica, técnica e 
industrial, con amplia experiencia en materia de medio ambiente, particularmente en temas 
relacionados con el cambio climático. 

IV.- La Coordinación de Evaluación se apoya en la Coordinación General de Cambio Climático para la 
Evaluación de las Políticas de Mitigación y Adaptación (CGCCEPMA) del INECC, la cual desempeña las 
funciones de su Secretaría Técnica de conformidad con el artículo 24 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

V.- Que el artículo 23 de la LGCC dispone que los Consejeros Sociales durarán cuatro años en el cargo y 
sólo podrán ser reelectos por un periodo, y que serán designados por la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático (CICC) a través de una convocatoria pública que deberá realizar el titular del INECC. 

VI.- Que el 4 de abril de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria para 
seleccionar a los consejeros sociales que integrarán la Coordinación de Evaluación de la política nacional de 
cambio climático y que los resultados de dicha convocatoria se publicaron el 11 de febrero de 2015, 
incluyendo a las siguientes personas para fungir como Consejeros Sociales: la Dra. Laura Flamand Gómez, la 
Dra. Raquel Gutiérrez Nájera, el Dr. Alejandro José López Feldman, la Dra. Luisa Idelia Manzanares 
Papayanopoulos, el Dr. Jorge Marcial Islas Samperio y el Mtro. Álvaro Núñez Solís. No obstante, el Mtro. 
Álvaro Núñez Solís y la Dra. Laura Flamand Gómez comunicaron por escrito su separación al cargo de 
Consejero Social, ante lo cual resultó necesario emitir una nueva Convocatoria. 

VII.- Que el 30 de noviembre de 2016, se publicó la Convocatoria para seleccionar a dos Consejeros 
Sociales para integrarse a la Coordinación de Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático, la cual 
cerró el 4 de enero de 2017. 

VIII.- Que, como resultado de dicha convocatoria, la entonces Coordinación General de Evaluación de las 
Políticas de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, ahora CGCCEPMA, envió a la Secretaría Técnica 
de la CICC la información sobre las candidaturas recibidas, así como las opiniones correspondientes sobre si 
las candidatas y los candidatos cumplen los requisitos de la convocatoria de mérito, destacando que ninguna 
de las candidaturas presentadas cumple a cabalidad con los requisitos contenidos en las bases de la 
Convocatoria aludida. 
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IX.- Que con fecha 8 de marzo de 2017, la Secretaría Técnica de la CICC solicitó a la ahora CGCCEPMA, 
mediante oficio DGPCC/052/2017, que se envíen los perfiles de los candidatos que cumplan con los requisitos 
establecidos, por lo que, al haber transcurrido los tiempos de la convocatoria de fecha 30 de noviembre de 
2016, es necesario emitir un nuevo llamado a las personas interesadas en integrarse a la Coordinación  
de Evaluación como Consejeros Sociales. 

Por lo anterior, tengo a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA 

A las y los representantes de las comunidades científica, académica, técnica e industrial que deseen 
participar en la presente convocatoria para ocupar uno de los dos lugares como Consejero Social de la 
Coordinación de Evaluación, sujetándose a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Podrán participar representantes de la comunidad científica, académica, técnica e industrial 
que cumplan con todos los siguientes requisitos inexcusables: 

I. Contar con demostrada experiencia en el diseño, implementación, análisis y/o evaluación de políticas 
públicas y programas en materia ambiental, de cambio climático u otros temas afines, 
preferentemente en las materias y objetivos establecidos en los artículos 101 y 102 de la Ley General 
de Cambio Climático. 

 Considerando la actual conformación de la Coordinación de Evaluación, por demostrada experiencia 
se entenderá al menos 10 años de práctica profesional en alguna o varias de las áreas descritas. 

II. Contar con el grado de maestría o doctorado en cualquier disciplina relacionada con las áreas 
señaladas en el inciso anterior. 

III. Acreditar la experiencia y los estudios solicitados en los incisos anteriores a través de la siguiente 
documentación: 

a. Currículum vítae de máximo 15 cuartillas que permita valorar los méritos, experiencias y logros 
destacados de la o el proponente. 

b. Escrito en formato libre en donde se expresen las consideraciones de la o el proponente acerca 
de, 1) los principales retos del cambio climático y sus implicaciones para las políticas públicas, 
así como, 2) su perspectiva de la importancia de la evaluación de la Política Nacional de Cambio 
Climático, y 3) explicando igualmente cómo su experiencia contribuiría con dicha tarea. 

Se exhorta particularmente a quienes sean integrantes y/o representantes de la comunidad académica e 
industrial a participar en la presente, al considerar que la Consejera y el Consejero Social que se separaron  
de su cargo forman parte de dichas comunidades. 

SEGUNDA.- Los documentos señalados en la Base anterior deberán presentarse por el o la proponente, o 
representante autorizado con carta poder, 15 días hábiles posteriores a la publicación, en las instalaciones del 
INECC ubicadas en Periférico Sur No. 5000, en oficialía de partes ubicada en la planta baja, Colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530 en un horario de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 
18:00 horas, en sobre cerrado, ostentando claramente el nombre del candidato interesado a formar parte de la 
Coordinación de Evaluación, así como domicilio, teléfono y correo electrónico. 

Los interesados también podrán enviar los documentos referidos en la presente Convocatoria, en formato 
PDF, a la siguiente dirección electrónica: marco.heredia@inecc.gob.mx dentro del plazo establecido en la 
presente Base, debiendo recibir el respectivo acuse de recepción. En caso contrario, deberán comunicarse al 
teléfono 54246400 Ext. 13289. 

TERCERA.- La recepción y revisión preliminar de la documentación estará a cargo de la CGCCEPMA del 
INECC. 

En caso de advertir la falta de alguno de los documentos señalados en la Base Primera de la presente 
Convocatoria, la CGCCEPMA prevendrá al interesado dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción 
de la documentación, vía correo electrónico y por una sola vez, para que subsane la omisión en un plazo 
improrrogable de cinco días hábiles, contados a partir de que se notifique dicha falta al o a la solicitante. 

mailto:marco.heredia@inecc.gob.mx
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Dicha prevención se realizará solamente respecto de la entrega de los documentos, sin prejuzgar o 
referirse al contenido de los mismos, lo cual será responsabilidad exclusiva del o la proponente. Transcurrido 
el plazo sin que el o la interesada desahogue la prevención, la solicitud respectiva quedará sin efecto. 

CUARTA.- La CGCCEPMA integrará los expedientes de las y los candidatos con las opiniones que, en su 
caso, considere necesarias respecto de si cada uno de los candidatos cumple con lo previsto en la Base 
Primera, Segunda y Tercera, y los remitirá a la Secretaría Técnica de la CICC en formato electrónico a más 
tardar 15 días naturales posteriores al cierre de la presente Convocatoria. 

Posteriormente, la Secretaría Técnica enviará los expedientes a los integrantes titulares y suplentes de 
dicha Comisión. La CICC evaluará a los candidatos conforme a los requisitos expresados en la Base Primera 
de la presente Convocatoria. 

QUINTA.- La designación de las Consejeras o los Consejeros Sociales corresponderá a la CICC, en 
términos del artículo 5° fracción I de su Reglamento Interno, así como de su acuerdo 5.II/2016, el cual 
establece que: El Pleno de la Comisión instruye a la Secretaría Técnica para que una vez recibidas las 
propuestas de candidatos con los insumos correspondientes por parte del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático se distribuya entre sus integrantes para su valoración y su clasificación numérica de 
acuerdo a los candidatos o candidatas más idóneas para formar parte de la Coordinación de Evaluación como 
Consejeros Sociales. La Secretaría Técnica recabarán la información y propondrán los candidatos que 
resulten con las mayores calificaciones para ser designados como Consejeros Sociales por un periodo de 
cuatro años por parte de la Comisión, lo anterior, con fundamento en el artículo 23 de la Ley General  
de Cambio Climático y 5 fracción I del Reglamento Interno de la CICC. La decisión que en su momento tome 
la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático será inapelable y no procederá recurso alguno. 

SEXTA.- Las personas designadas para formar parte de la Coordinación de Evaluación entrarán en 
funciones una vez que se formalice su designación mediante la publicación correspondiente en este mismo 
medio y durarán en su cargo cuatro años de conformidad con lo dispuesto en la LGCC, tiempo que se 
computará a partir de que se publique su designación. 

SÉPTIMA.- Los aspirantes que no resulten seleccionados podrán retirar su documentación en el domicilio 
señalado en la Base SEGUNDA de la presente Convocatoria, dentro de los 15 días naturales posteriores a la 
publicación de resultado de las personas designadas por la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 
Después de este periodo, los expedientes que no sean solicitados serán tratados conforme a la normatividad 
aplicable. 

 OCTAVA.- Sin perjuicio de las responsabilidades que le confieran la LGCC y otros ordenamientos 
aplicables, las personas seleccionadas podrán seguir colaborando en su organización de origen, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- En caso de no recibir candidaturas que cumplan a cabalidad los elementos contenidos en  
esta convocatoria, la misma se declarará desierta, pudiéndose incluir dicha declaratoria en una nueva 
convocatoria, con lo cual se tendrán por notificadas las personas  participantes en dicho proceso, sin que 
exista recurso o medio de impugnación alguno. 

DÉCIMA.- La participación en esta Convocatoria implica la sujeción estricta y exclusiva a las bases 
contenidas en la misma. Cualquier situación no prevista en la misma será resuelta por la Dirección General 
del INECC en consulta con la Secretaría Técnica de la CICC. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las personas que resulten seleccionadas aceptan expresamente que no podrán 
participar en contratos, convenios o acuerdos que tengan como fin preparar o desarrollar insumos para las 
evaluaciones o, en su caso, evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático que se realicen a través 
de organismos evaluadores independientes. De la misma forma, deberán excusarse de intervenir en cualquier 
asunto en que tengan algún conflicto de intereses o concurra alguna circunstancia que pueda afectar su 
imparcialidad, por lo que deberán apegar su conducta y suscribir el Código de Ética de la Coordinación de 
Evaluación, disponible en el siguiente enlace electrónico: https://www.gob.mx/inecc/documentos/codigo-de-
etica-de-la-coordinacion-de-evaluacion. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2017.- La Directora General, María Amparo Martínez Arroyo.- 
Rúbrica. 

(R.- 450767) 

https://www.gob.mx/inecc/documentos/codigo-de-etica-de-la-coordinacion-de-evaluacion
https://www.gob.mx/inecc/documentos/codigo-de-etica-de-la-coordinacion-de-evaluacion
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1939 M.N. (dieciocho pesos con un mil novecientos treinta y 
nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de y 7.2725 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por 
ciento anual, fue de 4.01 (cuatro puntos y una centésima) en el mes de mayo de 2017. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, que tiene por objeto otorgar apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2017, en el marco del 
Programa Nacional de Becas para el desarrollo del proyecto denominado Programa de Formación de Técnicos 
Superiores MEXPROTEC SEP-UTEQ 2017-2018. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ ERNESTO MEDINA AGUILAR, COORDINADOR NACIONAL 
DE BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA UTEQ” REPRESENTADA POR EL M. EN C. JOSÉ CARLOS ARREDONDO 
VELÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, ASISTIDO POR EL LIC. LUIS GERARDO GONZÁLEZ LÓPEZ, 
SECRETARIO DE VINCULACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla dentro de su Meta Nacional número 3, 
“México con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 
Educativo”, Estrategia 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 
sectores de la población”; establece en sus líneas de acción, “Fomentar la ampliación de la cobertura 
del programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con Instituciones de 
Educación Superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”. 

Segundo.- La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 
todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos 
económicos a las y los alumnos(as). 

Tercero.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre del 2013, establece dentro del objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación media superior, superior y formación para el trabajo”, a fin de que contribuyan al desarrollo 
de México. 

Cuarto.- El 5 de junio de 2008, se firmó el Convenio de Cooperación entre “LA SEP” y el Ministerio de la 
Enseñanza Superior y de la Investigación y el Ministerio de Asuntos Extranjeros y Europeos de la República 
Francesa, para la creación del Programa de Formación de Técnicos Superiores “MEXPROTEC”, México 
Profesional Tecnología–Programa de Formación de Técnicos Superiores. El cual busca promover un 
intercambio para la formación de técnicos superiores universitarios, basado en proyectos de coparticipación 
bilateral entre instituciones o redes de instituciones de enseñanza superior y fortalecer la movilidad de los 
jóvenes técnicos superiores universitarios mexicanos y franceses durante sus estudios para obtener licencia 
profesional en Francia. 

Quinto.- Con fecha 31 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 25/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo 
sucesivo “Las Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene a su cargo el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas 
y los municipios. 

I.2.- Que el Dr. Salvador Jara Guerrero, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “ACUERDO 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en el 
marco del Programa Nacional de Becas S243, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2017, con 
cargo a la clave presupuestaria: 11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Brasil No. 31, 
oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA UTEQ”: 

II.1.- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
día 11 de noviembre de 2011. 

II.2 Que el M. en C. José Carlos Arredondo Velázquez, Rector, cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 16 fracciones I y III, de la Ley 
Orgánica de la Universidad, así como con el nombramiento expedido a su favor por el M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro el 27 de octubre de 2015. 

II.3.- Que el Lic. Luis Gerardo González López, participa en la firma del presente instrumento, en su 
carácter de Secretario de Vinculación, de conformidad con el nombramiento de fecha 22 de marzo de 2016, 
otorgado a su favor por el M. en C. José Carlos Arredondo Velázquez, Rector y representante legal de la 
Universidad, quien tiene, entre otras, la función de emprender y dirigir proyectos de relación empresarial, 
empleabilidad y extensión universitaria que favorezcan al proceso académico y promuevan la sustentabilidad 
en los ámbitos estatal, nacional e internacional. 

II.4.- Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5o. de su Ley Orgánica, tiene por objeto impartir 
educación superior en los niveles de técnico superior universitario, licenciatura y posgrado, con el objeto de 
preparar profesionales aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas con un 
sentido de innovación e incorporando avances científicos y tecnológicos en beneficio de los sectores públicos, 
privado y social; realizar estudios, proyectos e investigaciones en las áreas de su competencia, que se 
traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia de la producción industrial y 
de servicios, así como a elevar la calidad de vida de la comunidad; desarrollar programas de apoyo 
tecnológico en beneficio de la comunidad; fomentar el desarrollo de nuevos perfiles académicos en la 
educación superior, en el ámbito de la ciencia y la tecnología, con el fin de formar profesionales capaces, que 
participen en el desarrollo que precisa la Entidad; promover la cultura científica y tecnológica en el Estado, 
mediante la investigación aplicada y el intercambio académico con otras instituciones educativas estatales, 
nacionales o extranjeras; y desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, 
para contribuir al desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 

II.5.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave: UTQ-940610-DY0. 

II.6.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Pie de la Cuesta No. 2501, Colonia Unidad Nacional, Delegación Epigmenio González, C.P. 76148, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 
de competencia y de su actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han 
decidido celebrar este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2017, a “LA UTEQ” para el otorgamiento de 
hasta 200 (doscientas) Becas de Movilidad Internacional, en el marco del “Programa Nacional 
de Becas”, para el desarrollo del proyecto denominado “Programa de Formación de Técnicos Superiores 
MEXPROTEC SEP-UTEQ 2017-2018”, en lo sucesivo el “Programa”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 

A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2017 a “LA UTEQ” la 
cantidad de $77’470,590.00 (Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Noventa Pesos 
00/100 M.N.), que será destinada exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) del 
“Programa”, consistentes en la entrega de un apoyo económico por la cantidad de hasta $387,352.95 
(Trescientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 95/100 M.N.), a los(as) estudiantes que 
se encuentren inscritos en el “Programa”; 
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B).- Coordinarse con “LA UTEQ” por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior (CNBES), para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a efecto de 
verificar su cumplimiento y objetivo hasta su total conclusión; 

C).- Asesorar a “LA UTEQ”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que requiera 
para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y 
aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2017 no se hayan devengado, y 

E).- Realizar las demás actividades que acuerde previamente con “LA UTEQ”, las que le correspondan 
derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en “Las Reglas”. 

TERCERA.- Por su parte, “LA UTEQ”, se obliga a: 

A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y ponerla(s) a consideración de la CNBES 
de “LA SEP”; 

B).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la administración y 
ejercicio de los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los productos que generen, así como destinarlos 
exclusivamente al desarrollo del “Programa” descrito en el Anexo de Ejecución de este convenio; 

C).- Asegurar y supervisar que los(as) Beneficiarios(as) seleccionados cumplan con el (o los) objetivo(s) 
del “Programa”; 

D).- Proveer los recursos técnicos y operativos necesarios para el eficiente y óptimo desarrollo 
del “Programa”; 

E).- Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria del ejercicio y 
aplicación de los recursos materia de este convenio; 

F).- Entregar por escrito a la CNBES, los informes técnico-financieros parciales detallados que le solicite, 
referentes a la aplicación del “Programa” y del ejercicio de los recursos financieros que le aporte, dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo de Ejecución del presente convenio; 

G).- Entregar por escrito a la CNBES, un informe técnico-financiero final detallado referente a la aplicación 
del “Programa” y al ejercicio de los recursos financieros, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la 
conclusión del periodo de ejecución del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
de Ejecución; 

H).- Definir la forma en que efectuará el pago de las becas a los y las Beneficiarios(as) del “Programa”, 
debiendo comprobar dicho pago a la CNBES, con la siguiente documentación: 

• Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

• Padrón de Beneficiarios(as) de acuerdo con los lineamientos establecidos por la CNBES. 

• Documentación oficial, en donde se pueda identificar el monto pagado conforme a lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 

• En caso de que el pago sea mediante cheque, se deberán enviar las nóminas, pólizas de cheque o 
recibos firmados por las y los Beneficiarios(as). 

• En caso de que dicho pago sea mediante transferencia, deberá enviarse la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria; 

I).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte “LA SEP”, que realice la Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

K).- Verificar que los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, proporcionen 
su información general y específica a través del medio electrónico establecido por la CNBES de “LA SEP”, 
mediante el llenado de una solicitud de apoyo, la cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 
los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 
solicitados para ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web 
que sea determinada para dicho fin por “LA SEP”, por conducto de la CNBES; 
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L).- Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio y su Anexo 
de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con la CNBES, para el mejor cumplimiento del 
“Programa”, y 

M).- Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas”; 

CUARTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de 
este convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SEP” 
y “LA UTEQ” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: Al Mtro. José Ernesto Medina Aguilar, titular de la CNBES. 

Por “LA UTEQ”: Al Lic. Luis Gerardo González López, Secretario de Vinculación. 

QUINTA.- “LA UTEQ” se obliga a compartir con “LA SEP”, los créditos y reconocimientos en la difusión, 
promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este convenio, mismo que realizará 
mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública-Subsecretaría de 
Educación Superior”. 

SEXTA.- El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier tipo 
de asociación o vínculo de carácter laboral entre las partes, por lo tanto, las relaciones laborales se 
mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o 
trabajadores(as), aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 

SÉPTIMA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial o total de las acciones 
señaladas en este instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, caso 
fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las 
acciones en la forma y términos que determinen las partes por escrito. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 
documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

NOVENA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que deba considerarse pública en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, las partes se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 17 de 
diciembre de 2018 en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 
extraordinarios del ejercicio fiscal 2017, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa 
notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en 
este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Convenio, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de 
México, el día 1 de junio de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara 
Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto Medina 
Aguilar.- Rúbrica.- Por la UTEQ: el Rector, José Carlos Arredondo Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Vinculación, Luis Gerardo González López.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO CON 
FECHA 1 DE JUNIO DE 2017. 

“LA SEP” proporcionará apoyo financiero a “LA UTEQ” por la cantidad de $77’470,590.00 (Setenta y Siete 
Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Noventa Pesos 00/100 M.N.), para que se destine 
exclusivamente al desarrollo del “Programa” que a continuación se señala: 

Título del Programa: “Programa de Formación de Técnicos Superiores 
MEXPROTEC SEP-UTEQ 2017-2018”. 

Unidad Ejecutora: Universidad Tecnológica de Querétaro. 

Responsable del Programa: Lic. Luis Gerardo González López, Secretario de Vinculación. 

Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al 17 de diciembre de 2018. 

Periodo de ejecución del programa: De la fecha de firma del presente instrumento al 31 de julio 
de 2018. 

Objetivo: Otorgar hasta 200 (Doscientas) Becas de Movilidad Internacional a estudiantes Técnicos 
Superiores Universitarios Mexicanos para realizar estudios tendientes a obtener una licencia profesional 
en Francia. 

Meta: Obtener la licencia o certificado respectivo de todos y cada uno de los participantes. 

Becas: Consiste en un apoyo económico por la cantidad de hasta $387,352.95 (Trescientos Ochenta y 
Siete Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 95/100 M.N.), que deberá entregarse por “LA UTEQ” a cada 
beneficiario(a), conforme a lo siguiente: 

“Programa de Formación de Técnicos Superiores 

MEXPROTEC SEP-UTEQ 2017-2018”. 

Objetivo específico del 
programa 

Otorgar hasta 200 (Doscientas) becas de Movilidad Internacional a estudiantes 
Técnicos Superiores Universitarios mexicanos para realizar estudios tendientes 
a obtener una licencia profesional en Francia; mediante la formación basada 
en proyectos de coparticipación bilateral entre instituciones o redes de 
instituciones de enseñanza superior y fortalecer la movilidad de los jóvenes 
técnicos superiores universitarios mexicanos durante sus estudios para 
obtener dicha licencia profesional. 

Metas Que cada uno de los(as) Beneficiarios(as) obtenga el certificado o licencia 
profesional correspondiente. 

Población objetivo Hasta 200 (Doscientos) estudiantes de Universidades Tecnológicas Públicas. 

Instituciones 
receptoras 

1. Institut universitaire de technologie de Colmar 

2. Institut universitaire de technologie de Mulhouse 

3. Institut universitaire de technologie d´Haguenau 

4. Institut universitaire de technologie d´IIIkirch - Robert Schuman 

5. Institut universitaire de technologie de Schiltigheim - Louis 

6. Institut universitaire de technologie Bordeaux-I 

7. Institut universitaire de technologie Bordeaux –IV 

8. Institut universitaire de technologie de Périgueux 

9. Institut universitaire de technologie Bordeaux-III 

10. Institut universitaire de technologie de Beyonne 

11. Institut universitaire de technologie des Pys de I´Adour 

12. Institut universitaire de technologie de Clermont-Ferrand 

13. Institut universitaire de technologie de I´Allier (Montluçon) 
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14. Institut universitaire de technologie d´Aleçon 

15. Institut universitaire de technologie de Caen 

16. Institut universitaire de technologie de Cherbourg 

17. Institut universitaire de technologie de Chalon-sur-Saône 

18. Institut universitaire de technologie de Dijon-Auxerre 

19. Institut universitaire de technologie du Creusot 

20. Institut universitaire de technologie de Brest 

21. Institut universitaire de technologie de Quimper 

22. Institut universitaire de technologie de Lorient 

23. Institut universitaire de technologie de Vannes 

24. Institut universitaire de technologie de Lannion 

25. Institut universitaire de technologie de Rennes 

26. Institut universitaire de technologie de Saint-Brieuc 

27. Institut universitaire de technologie de Saint-Malo 

28. Institut universitaire de technologie de Bourges 

29. Institut universitaire de technologie de Chartres 

30. Institut universitaire de technologie de I´lndre 

31. Institut universitaire de technologie d´Orléans 

32. Institut universitaire de technologie de Blois 

33. Institut universitaire de technologie de Tours 

34. Institut universitaire de technologie de Reims 

35. Institut universitaire de technologie de Troyes 

36. Institut universitaire de technologie de Corte 

37. Institut universitaire de technologie de Belfort-Montbéliard 

38. Institut universitaire de technologie de Besaçon-Vesoul 

39. Institut universitaire de technologie du Havre 

40. Institut universitaire de technologie d´Evreux 

41. Institut universitaire de technologie de Rouen 

42. Institut universitaire de technologie de Cergy-Pontoise 

43. Institut universitaire de technologie d´Evry 

44. Institut universitaire de technologie de Marne-la-Vallée 

45. Institut universitaire de technologie de I´avenue de Versailles 

46. Institut universitaire de technologie de Paris Diderot 

47. Institut universitaire de technologie de Montreuil 

48. Institut universitaire de technologie de Tremblay-en-France 

49. Institut universitaire de technologie de Ville-d´Avray 

50. Institut universitaire de technologie de Cachan 

51. Institut universitaire de technologie d´Orsay 

52. Institut universitaire de technologie de Sceaux 

53. Institut universitaire de technologie de Créteil 
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54. Institut universitaire de technologie de Seine-et-Marne Sud 

55. Institut universitaire de technologie de Bobigny 

56. Institut universitaire de technologie de Saint-Denis 

57. Institut universitaire de technologie de Villetaneuse 

58. Institut universitaire de technologie de Mantes-la-Jolie 

59. Institut universitaire de technologie de Vélizy 

60. Institut universitaire de technologie de Béziers 

61. Institut universitaire de technologie de Montpellier 

62. Institut universitaire de technologie de Nîmes 

63. Institut universitaire de technologie de Perpignam 

64. Institut universitaire de technologie du Limousin 

65. Institut universitaire de technologie de Metz 

66. Institut universitaire de technologie Moselle-Est 

67. Institut universitaire de technologie de Thionville-Yutz 

68. Institut universitaire de technologie Henri Poincaré de 

69. Institut universitaire de technologie de Nancy-Brabois 

70. Institut universitaire de technologie de Saint-Dié 

71. Institut universitaire de technologie d´Epinal-Hubert Curien 

72. Institut universitaire de technologie de Nancy-Charlemagne 

73. Institut universitaire de technologie de Rodez 

74. Institut universitaire de technologie de Blagnac 

75. Institut universitaire de technologie de Figeac 

76. Institut universitaire de technologie de Tarbes 

77. Institut universitaire de technologie de Toulouse 

78. Institut universitaire de technologie de Béthune 

79. Institut universitaire de technologie de Lens 

80. Institut universitaire de technologie A de I´université Lille-I 

81. Institut universitaire de technologie C de I´université Lille-II 

82. Institut universitaire de technologie B de I´université Lille-III 

83. Institut universitaire de technologie de Calais -Boulogne 

84. Institut universitaire de technologie de Saint-Omer 

85. Institut universitaire de technologie de Valenciennes 

86. Institut universitaire de technologie de Kourou 

87. Institut universitaire de technologie de La Réunion 

88. Institut universitaire de technologie d´Áix-Marseille 

89. Institut universitaire de technologie d´Avignon 

90. Institut universitaire de technologie de Nice 

91. Institut universitaire de technologie de Toulon 

92. Institut universitaire de technologie d´Angers 

93. Institut universitaire de technologie du Mans 
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94. Institut universitaire de technologie de Laval 

95. Institut universitaire de technologie de la Roche-sur-Yon 

96. Institut universitaire de technologie de Nantes 

97. Institut universitaire de technologie de Saint Nazaire 

98. Institut universitaire de technologie de I´Aisne 

99. Institut universitaire de technologie d´Amiens 

100. Institut universitaire de technologie de Beauvais 

101. Institut universitaire de technologie de la Rochelle 

102. Institut universitaire de technologie d´Angoulême 

103. Institut universitaire de technologie de Poitiers 

104. Institut universitaire de technologie d Annecy 

105. Institut universitaire de technologie de Chambéry 

106. Institut universitaire de technologie A de l´université Grenoble 

107. Institut universitaire de technologie B de I´université Grenoble 

108. Institut universitaire de technologie de Valence 

109. Institut universitaire de technologie de I´université Lyon-I 

110. Institut universitaire de technologie de Bron 

111. Institut universitaire de technologie de Lyon-III-Jean Moulin 

112. Institut universitaire de technologie de Roanne 

113. Institut universitaire de technologie de Saint-Etienne 

Modalidad Movilidad Internacional 

Contenido y 
descripción del 

programa 

El programa MEXPROTEC tiene como finalidad que los estudiantes de una 
carrera técnico superior universitaria obtengan una licencia profesional en 
Francia en el periodo de un año como continuidad de estudios. El programa 
comprende cursos de francés intensivos por cuatro semanas en aquel país de 
inmersión a la cultura francesa, inscripción a la universidad receptora, tutorías, 
estadías profesionales en una empresa francesa para que al término de un 
periodo de un año los alumnos puedan obtener una licencia profesional. 

Duración de la 
movilidad 

De agosto de 2017 a julio de 2018. 

Costo total por 
Beneficiarios(as) 

Hasta $387,352.95 (Trescientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y 
Dos Pesos 95/100 M.N.), dicho monto incluye los siguientes conceptos: 

• Transporte 

• Manutención 

• Seguro de gastos médicos 

• Curso intensivo de francés (cuatro semanas) 

En la convocatoria que se emita al respecto, se especificará cuáles conceptos 
serán entregados en dinero y cuáles en especie. 

El gobierno de Francia cubrirá los costos de inscripción y colegiatura en las 
escuelas receptoras francesas y brindará apoyo para facilitar los trámites de 
visa, alojamiento y cualquiera que requiera su intervención. 

Costo total por los 
hasta 200 (doscientos) 

Beneficiarios(as) en 
pesos mexicanos 

$77’470,590.00 (Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos 
Noventa Pesos 00/100 M.N.), que “LA SEP” aportará en una sola exhibición a 
“LA UTEQ”, previamente al inicio de la movilidad, con cargo y durante el 
ejercicio 2017. 
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Compromisos de los 
Beneficiarios(as) 

En la convocatoria correspondiente, que deberá publicarse en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior 
(CNBES) de “LA SEP”, además de los requisitos que deberán de cumplir los 
Beneficiarios(as) de las becas, se especificarán los compromisos de cada 
Beneficiario(a) una vez concluido el “Programa”, incluyendo la presentación y 
acreditación de un informe de los logros y beneficios obtenidos, de acuerdo a 
un plan de actividades específicas que incorpore la capacitación impartida por 
el Beneficiario(a) al interior de su institución educativa de procedencia. 

Los Beneficiarios(as) deberán acreditar la realización de la movilidad, mediante 
certificado o constancia emitida por la institución receptora, misma que deberá 
ser entregada a su institución de procedencia 

Los Beneficiarios(as) deberán enviar a su institución de procedencia, un 
informe final respecto de sus avances y logros, con la finalidad de corroborar el 
aprovechamiento y funcionamiento del “Programa”. 

Coordinación con 
“LA UTEQ” 

“LA UTEQ” validará la información y documentación de los aspirantes que 
sean seleccionados para el otorgamiento de una beca, en la modalidad y 
plazos previstos en la convocatoria correspondiente al “Programa” objeto del 
presente convenio, así mismo, verificará que cumplan con el objetivo 
del “Programa” y con los requisitos para ser Beneficiarios(as) conforme a 
“Las Reglas”, y que no cuenten con otro apoyo de recursos federales para el 
mismo objetivo, debiendo informar oportunamente a “LA SEP”, respecto de 
las actividades que realicen los Beneficiarios(as) y las bajas y cancelaciones 
de beca. 

“LA UTEQ” deberá enviar a la CNBES, el padrón de Beneficiarios(as) 
seleccionados previo inicio del “Programa”. 

“LA UTEQ” debe comprobar a “LA SEP” mediante constancia oficial, 
que los aspirantes se encuentran inscritos a su institución pública de 
educación superior. 

 

En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el Sistema Único de Beneficiarios 
de Educación Superior (SUBES) por un periodo mayor a 48 horas, la Coordinación Nacional de Becas de 
Educación Superior (CNBES) de “LA SEP” informará por escrito el proceso a seguir para continuar con la 
operación de la beca. 

Informes técnico-financieros. 

Los siguientes elementos deberán considerarse para el envío de la información respectiva a la CNBES. 

Informe técnico. 

La CNBES establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación de los proyectos que se 
acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de 
establecer elementos de seguimiento, monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas 
prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 
procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los 
siguientes datos: 

• Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del cual se 
suscribe dicho convenio. 

• Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 

• Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio por el cual se suscribe el “Programa”. 

• Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá 
de manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 

• Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el “Programa” 
suscrito en el convenio. 
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• Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio y a quién se le solicitará información si es que la CNBES la requiere. 

• Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del proyecto, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional 
el alcance de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser Beneficiarios(as) 
del “Programa”. 

o Requisitos de los Beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el 
“Programa” busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) Beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación 
del “Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio. En este apartado se 
deberá agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de 
transparentar y obtener información organizada del uso de los recursos. 

• Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregado, por medio del convenio. 

• Un padrón de Beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) Beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 

o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) Beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 
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o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad. 

• Adicionalmente el padrón de Beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la Beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la Beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Si el/la Beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) Beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

• Indicadores para resultados, de gestión, que incorpore una perspectiva de género y aquellos que se 
hayan definido con la CNBES. 

• Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de Beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con la CNBES. 

• Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

• Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con las y los Beneficiarios(as). 

Informe Financiero 

• Apertura de una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los recursos 
financieros que reciba de “LA SEP”, así como los rendimientos que se generen en la misma. 

• Padrón de Beneficiarios(as) efectivamente pagados desglosado por mes. 

• Identificación oficial de los(as) Beneficiarios(as). 

• Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

• Estados de cuenta emitidos por la institución bancaria. 

• En caso de que el pago sea mediante cheque, enviar las nóminas, pólizas de cheque o recibos 
debidamente requisitados y firmados por el (la) Beneficiario(a). 

• En caso de que el pago sea mediante transferencia bancaria, enviar la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria. 

• Primera y última hoja del listado de Beneficiarios(as) enviado al banco del pago correspondiente 
debidamente autorizada. 

• Recibos que comprueben el fin de la beca (en caso que aplique). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman en cuatro tantos en la 
Ciudad de México, el 1 de junio de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara 
Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto Medina 
Aguilar.- Rúbrica.- Por la UTEQ: el Rector, José Carlos Arredondo Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Vinculación, Luis Gerardo González López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, M.A.P. ALEJANDRO SERRANO ALMANZA, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, rector de la Asistencia Social en el Estado de Aguascalientes y creado mediante 
Decreto número sesenta y cinco, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha veinte de 
marzo del año mil novecientos setenta y siete. 

II.2  Tiene entre sus objetivos promover el desarrollo de la comunidad, el bienestar familiar, prestar 
organizada y permanentemente servicios de asistencia social a los menores a las familias para la 
atención de los asuntos compatibles con los objetivos del sistema así como la coordinación con otras 
instituciones afines, cuyo objeto sea la obtención del bienestar social. 
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II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con nombramiento con número de oficio 
SGG/N/099/2016 de fecha 5 de diciembre de 2016, expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, C.P. Martín Orozco Sandoval, mediante el cual se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Que cuenta con número de Registro Fiscal de Contribuyentes: SDI7901012H5. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Avenida de la Convención Sur sin número, colonia España, código postal 20210 de la 
ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, 
para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI 
y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Ampliación y 
rehabilitación de instalaciones para la atención de niñas y niños en el Centro Asistencial de Desarrollo Infantil 
San Marcos (CADI) del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes”, así 
como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007402, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $4´000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que 
serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 
c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 
SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 
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g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
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contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" M.A.P. ALEJANDRO SERRANO ALMANZA. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Alejandro Serrano 
Almanza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, EL LIC. JORGE ALBERTO VARGAS BERNAL, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, ejecutor de la asistencia social y el cual tiene entre otras 
facultades, apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, constituido en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, de fecha 25 de octubre de 2002. 
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II.2  con fecha 23 de septiembre del 2016, el Ejecutivo del Estado, con fundamento en el artículo 49 
fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, Artículos 2, 3 y 
4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
Artículos 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, designo a Jorge Alberto 
Vargas Bernal, como Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja 
California y de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Baja California y el Reglamento Interno de “DIF ESTATAL”, está 
facultado para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos de este Organismo. 

II.3 El Lic. Jorge Alberto Vargas Bernal acredita su personalidad como Director General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, mediante nombramiento otorgado 
en su favor en fecha 23 de septiembre de 2016, y cuenta con facultades plenas para suscribir el 
presente instrumento legal. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Que cuenta con número de Registro Fiscal de Contribuyentes: SDI861110768. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Avenida Obregón, número 1290, Segunda Sección, Calle D y E, Municipio de Mexicali, 
Código Postal 21100, Estado de Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, 
para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI y 
XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Instalación 
de sistemas contra incendios en los Albergues Temporales Mexicali y Tijuana del SEDIFBC”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007403, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $2´400,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 
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d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas de 
depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 
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o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. JORGE ALBERTO VARGAS BERNAL. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE BAJA CALIFORNIA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge Alberto Vargas 
Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA PROFRA. SILVIA ELENA PARRAO ARCEO, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
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III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 
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I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, creado mediante 
el Decreto número 155, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de junio de 1977, 
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios; tiene entre otros objetivos, la promoción y 
prestación de servicios de asistencia social, la promoción de la interrelación sistemática de acciones 
que en la materia lleven a cabo las Instituciones públicas y privadas en la entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley de Asistencia Social en el Estado de Campeche. 

II.2  Su Directora General, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de 
fecha 16 de septiembre de 2015, por lo que cuenta con las facultades necesarias para celebrar 
el presente Convenio. 

II.3 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.4  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Calle 10 número 584, Colonia Centro Ciudad Amurallada, entre 51 y 53, Mansión 
Carvajal; Código Postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

II.5 Cuenta con un Registro Federal de Contribuyentes: SDI770614DK1. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Campeche, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI 
y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral  
de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Construcción y 
equipamiento de un Centro de Desarrollo Familiar Comunitario en San Francisco de Campeche, Campeche”, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007405, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” hasta por un monto de $5´500,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 
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b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, 
los productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados 
al 31 de diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 
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m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" PROFRA. SILVIA ELENA PARRAO ARCEO. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF CAMPECHE. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 
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No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Silvia Elena Parrao 
Arceo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLE GÓMEZ, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
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rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 
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Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 209, publicado en el Periódico 
Oficial número 034 del Estado de fecha 27 de junio de 2007. 

II.2  Tiene entre sus objetivos fomentar el bienestar social y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y 
desarrollo de los mismos. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, de fecha 22 de enero 
de 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: SDI001208PY8. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco S/N, Código Postal 29045, Colonia 
Patria Nueva, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI y 
XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos 
de coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado 
“Fortalecimiento de 28 Centros de Asistencia Social para la Atención a Población en Situación de 
Vulnerabilidad en el Estado de Chiapas”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que 
se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación 
del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007408, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $5´231,421.10 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 10/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del 
Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 
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b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 
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j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLE GÓMEZ. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF CHIAPAS. 
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Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carolina Elizabeth 
Sohle Gómez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA 
LIC. IRMA LILIANA MURILLO DOMÍNGUEZ, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 
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I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 499-77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 4 de mayo de 1977. 

II.2  Tiene entre sus objetivos promover en el Estado el bienestar social y el desarrollo de la comunidad; 
fomentar la educación para la integración social a través de la enseñanza preescolar y extraescolar; 
fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y la formación de su conciencia crítica. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, de fecha de 11 de 
octubre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: DID7704193G0. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, Colonia Magisterial, Código Postal, 31310, Municipio 
de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
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III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI y 
XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Ampliación y 
Equipamiento de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y demás Personas Sujetas de 
Asistencia Social”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007409, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $2´390,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 
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• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
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comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. IRMA LILIANA MURILLO DOMÍNGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Irma Liliana Murillo 
Domínguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. SERGIO ARMANDO SISBELES ALVARADO, A 
QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia Social y, con ello, propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1  Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la promoción y prestación de los servicios de 
Asistencia Social y Protección de Derechos, creado por la Ley de Asistencia Social y Protección 
de Derechos, publicada el 27 de abril de 2012 en el Periódico Oficial. 

II.2 Es el Organismo rector de la Asistencia Social en el Estado y tiene como objetivo, entre otros, la 
coordinación de los servicios asistenciales, la interrelación sistemática de acciones que en este 
campo lleven a cabo las instituciones Públicas y Privadas y el diseño y ejecución de las políticas 
públicas de asistencia social y protección de derechos en el Estado. 
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II.3 Conforme lo establece el artículo 45, fracción VII de la Ley de Asistencia Social y Protección de 
Derechos, su titular en su carácter de Director General del DIF Coahuila, está facultado para suscribir 
el presente Instrumento Jurídico y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, de fecha de 4 de enero de 2017. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el participar, en coordinación con las instancias competentes, en 
la formulación de las políticas de asistencia social pública y privada. 

II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770408NH0. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, 
el ubicado en la calle Jaime Torres Bodet, sin número, Fraccionamiento Chapultepec, Código 
Postal 25050, Ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad, para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con 
sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI y 
XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado Equipamiento de 88 
Centros Asistenciales para la Atención a Grupos de Vulnerabilidad Social en Coahuila”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007406, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” hasta por un monto de $5,500,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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f)  Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 
• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 
• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
• Bitácora Fotográfica; 
• Informe Final de Resultados; 
• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 

de Beneficiarios; 
• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" C. SERGIO ARMANDO SISBELES ALVARADO 

DIRECTOR GENERAL. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
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DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Sergio Armando 
Sisbeles Alvarado.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EN COLIMA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 
MAYRÉN POLANCO GAYTÁN, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 
Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 
Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
mediante la ya abrogada Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Colima, cuyo Decreto 
número 48, expedido por el Poder Legislativo del Gobierno del Estado, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima, con fecha 30 (treinta) de julio de 1977; 
cabe puntualizar, que la referida personalidad, consta en el artículo 56 de la vigente Ley del Sistema 
de Asistencia Social para el Estado de Colima mediante Decreto 587, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Colima, con fecha del 1 (primero) de septiembre del año 2012. 

II.2 Tiene entre sus objetivos fungir como Organismo regulador de la Asistencia Social, así como 
promover la prestación de servicios de asistencia social, la interrelación sistemática con instituciones 
públicas y privadas para la ejecución de acciones en esta materia, así como otras acciones similares 
que establezca la Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Colima, y el resto de 
disposiciones legales aplicables. 

II.3  Su Directora General, la Dra. en C. Mayrén Polanco Gaytán, acredita su personalidad con el 
Nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Colima, con fecha 11 
(once) de febrero de 2016 (dos mil dieciséis), se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra dirigir la Institución hacia el logro de su misión, visión y objetivos 
estratégicos, de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo y a la planeación estratégica institucional, así 
como en los programas de corto, mediano y largo plazo. 

II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes SED7707304N6. 

II.6  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle Encino número 530, Colonia Rinconada del Pereyra, Código 
Postal 28078, Colima, Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI y 
XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado Construcción 
de Espacios de la Casa de las y los Adolescentes y de la Unidad de Cirugías Ambulatorias del DIF Estatal 
Colima, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para 
la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007407, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” hasta por un monto de $6’500,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 
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k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" DRA. MAYRÉN POLANCO GAYTÁN 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF COLIMA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 
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DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Mayrén Polanco 
Gaytán.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio 
fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA DRA. ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ, A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo 
sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2  Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3  Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracción XXVII, 15, fracciones I, IV, V, X, XI y XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 
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I.4  Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2, fracciones II, III, V, VI, XII, XIX, XXXIII y XXXVI de su Estatuto Orgánico, para 
el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6  En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango es un Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Durango, expedida mediante Decreto número 152, publicado en 
el Periódico Oficial número 22 del 15 septiembre de 1996. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, brindar atención a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 
sociedad; promover la integración familiar y comunitaria con base en la alimentación, nutrición, 
educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura y 
bienestar; y proporcionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia familiar, mujeres que sufran violencia de 
género o se encuentren es estado de gravidez y personas en estado de abandono. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 21 de 
septiembre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su Registro Federal de Contribuyentes el SDI770101IV9. 

II.6 Señala como su domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, 
el ubicado en Boulevard José María Patoni, Número 105, Fraccionamiento Predio Rústico La Tinaja y 
Los Lugos, Código Postal 34217, Durango, Estado de Durango. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Durango, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o, 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 15 fracciones I, IV, V, X, XI y 
XV, 18 y 19, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos 
de coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Creación del 
Sistema de Manejo y Consulta de Expedientes Virtuales de Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de maltrato, 
de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 1500007457, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b)  Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a)  Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b)  Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d)  Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f)  Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017, y 

g)  Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 
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• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j)  Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n)  Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se 
comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, 
gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la 
siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRÓN. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" DRA. ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF DEL ESTADO DE DURANGO. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d)  No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g)  Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar 
la transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Rocío Azucena 
Manzano Chaidez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada Gotita 
por Nuestros Hermanos Oaxaqueños A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 028/2016 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL  
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ELPIDIO DESIDERIO CONCHA ARELLANO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE 
OAXACA; Y LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “GOTITA POR NUESTROS HERMANOS 
OAXAQUEÑOS A.C.”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C. ELEODORO SANTIAGO SANTIAGO, EN 
ADELANTE "LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 
CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las “Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

X. Que "LAS PARTES" han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y  
"LA VERTIENTE VIVIENDA" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

XI. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio 1.110/B/C/34587/2016 de fecha 1o. de junio de 2016, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SEDATU" emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.4 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2846 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.6 Que mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2015, el Lic. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, ubicado en 
Avenida Independencia número 1608, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. “LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que dentro de su Objeto Social está la gestión ante instituciones públicas para apoyar proyectos para 

el desarrollo de la comunidad y mejorar la situación de grupos vulnerables. 
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II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número trece mil setenta y siete, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil catorce, pasada ante la fe del 
Notario Público número ciento cinco del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en Primera 
Privada de Emiliano Zapata número 111, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II.4 Que el C. Eleodoro Santiago Santiago es actualmente su Representante Legal, de acuerdo al poder 
que le ha sido otorgado por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, mediante la escritura pública 
número trece mil setenta y siete, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil catorce, pasada ante la fe del 
Notario Público número ciento cinco del Estado de Oaxaca y que a la fecha no le ha sido revocado. 

II.5 Que cuenta con Clave Única de Inscripción de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
número: GNH14022420JOP. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que “LA ORGANIZACIÓN” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. Vistas las 
anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda, así como 7 y 8 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio “LA SEDATU” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA ORGANIZACIÓN”, en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del 
proyecto denominado ‟Construcción de Cuarto Adicional”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA ORGANIZACIÓN” dispondrá de la cantidad de $4´320,941.00 (cuatro millones trescientos veinte mil 
novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), para la construcción de 100 cuartos adicionales y que se 
integra de la manera siguiente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal 
Construcción de un cuarto adicional 43,209.41 100% 

 
Estos recursos son subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano", y están autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio 
de 2016, sin embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. Serán aportados mediante 
transferencia electrónica, en tres ministraciones, esto se realizará de la siguiente manera: una primera 
ministración del 30%, una segunda por el equivalente al 50% una vez que se haya cumplido el 80% de avance 
de obras y una última por el 20% restante. Cantidad que será depositada a la cuenta número 0405052000 con 
CLABE interbancaria 072610004050520006 de la institución bancaria Grupo Financiero Banorte. 

Los recursos tienen el carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal y fueron 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio de 2016, sin 
embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA ORGANIZACIÓN” deberá abrir una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA SEDATU”, 
en la cual se depositarán los recursos financieros que le sean otorgados de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución de los proyectos encomendados. 

CUARTA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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QUINTA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “LA ORGANIZACIÓN”.- "LA ORGANIZACIÓN" será la única 
responsable de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "LA ORGANIZACIÓN", que podrá ser reclamada por  
"LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente; adicionalmente a lo anterior y en apego a “LAS REGLAS”, 
así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera, a más tardar, el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico 
de Actualización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a  
“LA ORGANIZACIÓN”, y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

OCTAVA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "LA ORGANIZACIÓN" al C. Jahave Eli Caballero Vásquez, Coordinador de la Vertiente Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda del Programa Infraestructura 2016, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Séptima de este Convenio de Concertación. 

NOVENA. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN A BENEFICIARIOS.- Concluidas las acciones  
“LA ORGANIZACIÓN” en un plazo no mayor de diez días naturales, llevarán a cabo el Acta de Entrega-
Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a 
“LA SEDATU”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o 
parcial, se realizará por “LA ORGANIZACIÓN”, debiendo notificar por escrito la terminación de los trabajos, 
por lo que, “LA SEDATU” dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba la notificación, iniciará el procedimiento de recepción de los trabajos. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA SEDATU” contará con un plazo de quince días naturales 
para proceder a su recepción física, lo cual se efectuará mediante el Acta Administrativa de Entrega 
Recepción correspondiente; pero “LA ORGANIZACIÓN”, se compromete a responder por un plazo de doce 
meses, por cualquier defecto o vicio oculto y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran derivarse, 
respecto a los trabajos realizados. 

Recibidos físicamente los trabajos, dentro de un término no mayor a sesenta días naturales a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, “LA SEDATU” y “LA ORGANIZACIÓN” deberán elaborar 
el finiquito respectivo. 

Asimismo y una vez finiquitados los trabajos, “LA SEDATU”, se obliga a elaborar en forma conjunta con 
“LA ORGANIZACIÓN”, el Acta Administrativa, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por ambas partes en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "LA ORGANIZACIÓN" se compromete a reintegrar los 
recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DÉCIMA OCTAVA.- EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Novena del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones señaladas en el 
artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación 
social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“LA ORGANIZACIÓN” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa 
federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
seis tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 20 días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU, Elpidio Desiderio Concha Arellano.- Rúbrica.- Por la Organización, Eleodoro Santiago 
Santiago.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada 
Camino a la Integridad Mazateca A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 029/2016 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL  
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ELPIDIO DESIDERIO CONCHA ARELLANO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE 
OAXACA; Y LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “CAMINO A LA INTEGRIDAD MAZATECA 
A.C.”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C. FRANCISCO RAFAEL RUIZ DÍAZ, EN ADELANTE 
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las ‟Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

X. Que "LAS PARTES" han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y  
"LA VERTIENTE VIVIENDA" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

XI. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio 1.110/B/C/34587/2016 de fecha 1o. de junio de 2016, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SEDATU" emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.4 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2846 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.6 Que mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2015, el Lic. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, ubicado en 
Avenida Independencia número 1608, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. “LA ORGANIZACIÓN" declara: 

II.1 Que dentro de su Objeto Social está la gestión de proyectos que busquen el bienestar de la ciudadanía 
y de los pueblos indígenas en el Estado de Oaxaca y del País. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número veintitrés mil trescientos ochenta y cuatro, de fecha nueve de febrero de dos mil diez, pasada ante la 
fe del Notario Público número cincuenta y uno del Estado de Oaxaca; así como su modificatorio mediante 
instrumento número veintitrés mil ochocientos ochenta, de fecha veintinueve de octubre de dos mil diez, 
pasada ante la fe del Notario Público número cincuenta y uno del Estado de Oaxaca. 
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II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en 
domicilio conocido en la localidad de San Juan del Estado, Municipio de San Juan del Estado, Distrito de Etla 
en el Estado de Oaxaca. 

II.4 Que el C. Francisco Rafael Ruiz Díaz es actualmente su Representante Legal, de acuerdo al poder 
que le ha sido otorgado por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, mediante la escritura pública 
veintitrés mil ochocientos ochenta, de fecha veintinueve de octubre de dos mil diez, pasada ante la fe del 
Notario Público número cincuenta y uno del Estado de Oaxaca y que a la fecha no le ha sido revocado. 

II.5 Que cuenta con Clave Única de Inscripción de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
número: CAI10020920014. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que “LA ORGANIZACIÓN” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. Vistas las 
anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda, así como 7 y 8 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio “LA SEDATU” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA ORGANIZACIÓN”, en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del 
proyecto denominado ‟Construcción de Cuarto Adicional”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA ORGANIZACIÓN” dispondrá de la cantidad de $9´073,976.10 (nueve millones setenta y tres mil 
novecientos setenta y seis pesos 10/100 M.N.), para la construcción de 210 cuartos adicionales y que se 
integra de la manera siguiente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal 

Construcción de un cuarto adicional 43,209.41 100% 

 
Estos recursos son subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano", y están autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio 
de 2016, sin embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. Serán aportados mediante 
transferencia electrónica, en tres ministraciones, esto se realizará de la siguiente manera: una primera 
ministración del 30%, una segunda por el equivalente al 50% una vez que se haya cumplido el 80% de avance 
de obras y una última por el 20% restante. Cantidad que será depositada a la cuenta número 0197874499 con 
CLABE interbancaria 012610001978744998 de la institución bancaria BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 

Los recursos tienen el carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal y fueron 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio de 2016, sin 
embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA ORGANIZACIÓN” deberá abrir una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA SEDATU”, 
en la cual se depositarán los recursos financieros que le sean otorgados de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución de los proyectos encomendados. 

CUARTA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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QUINTA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “LA ORGANIZACIÓN”.- "LA ORGANIZACIÓN" será el único 
responsable de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "LA ORGANIZACIÓN", que podrá ser reclamada  
por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente; adicionalmente a lo anterior y en apego 
a “LAS REGLAS”, así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera, a más tardar, el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico 
de Actualización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a  
“LA ORGANIZACIÓN”, y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 
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OCTAVA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "LA ORGANIZACIÓN" al C. Jahave Eli Caballero Vásquez, Coordinador de la Vertiente Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda del Programa Infraestructura 2016, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Séptima de este Convenio de Concertación. 

NOVENA. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN A BENEFICIARIOS.- Concluidas las acciones 
“LA ORGANIZACIÓN” en un plazo no mayor a diez días naturales, llevarán a cabo el Acta de 
Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un 
ejemplar a “LA SEDATU”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o 
parcial, se realizará por “LA ORGANIZACIÓN”, debiendo notificar por escrito la terminación de los trabajos, 
por lo que, “LA SEDATU” dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba la notificación, iniciará el procedimiento de recepción de los trabajos. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA SEDATU” contará con un plazo de quince días naturales 
para proceder a su recepción física, lo cual se efectuará mediante el Acta Administrativa de Entrega 
Recepción correspondiente; pero “LA ORGANIZACIÓN”, se compromete a responder por un plazo de doce 
meses, por cualquier defecto o vicio oculto y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran derivarse, 
respecto a los trabajos realizados. 

Recibidos físicamente los trabajos, dentro de un término no mayor a sesenta días naturales a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, “LA SEDATU” y “LA ORGANIZACIÓN” deberán elaborar  
el finiquito respectivo. 

Asimismo y una vez finiquitados los trabajos, “LA SEDATU”, se obliga a elaborar en forma conjunta con 
“LA ORGANIZACIÓN”, el Acta Administrativa, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por ambas partes en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "LA ORGANIZACIÓN" se compromete a reintegrar los 
recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DÉCIMA OCTAVA.- EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Novena del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones señaladas en el 
artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación 
social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“LA ORGANIZACIÓN” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa 
federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
seis tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 20 días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU, Elpidio Desiderio Concha Arellano.- Rúbrica.- Por la Organización, Francisco Rafael Ruiz Díaz.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura 
en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada 
Reyna Mixteca Seis Mono A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 030/2016 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ELPIDIO DESIDERIO CONCHA ARELLANO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “REYNA MIXTECA SEIS MONO A.C.”, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, C. BLANCA DE LA ASUNCIÓN GRAJALES ORNELAS, EN ADELANTE 
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las ‟Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

X. Que "LAS PARTES" han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y  
"LA VERTIENTE VIVIENDA" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

XI. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio 1.110/B/C/34587/2016 de fecha 1o. de junio de 2016, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SEDATU" emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.4 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2846 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.6 Que mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2015, el Lic. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, ubicado en 
Avenida Independencia número 1608, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. “LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que dentro de su Objeto Social está la gestión de recursos de programas de Gobierno para promover 

el mejoramiento de la infraestructura básica y el equipamiento en las zonas urbano-marginadas, así como 
acercar los servicios y requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido y vivienda. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número treinta mil setecientos ochenta y seis, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, pasada ante 
la fe del Notario Público número noventa y cuatro del Estado de Oaxaca; actuando asociado y utilizando el 
protocolo del Notario Público número diecinueve del Estado de Oaxaca. 
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II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en calle 
Iturbide número 26, Barrio de las Flores, Municipio de Asunción Nochixtlán, Oaxaca. 

II.4 Que la C. Blanca de la Asunción Grajales Ornelas es actualmente su Representante Legal, de acuerdo 
al poder que le ha sido otorgado por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, mediante la escritura 
pública treinta mil setecientos ochenta y seis, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, pasada ante 
la fe del Notario Público número noventa y cuatro del Estado de Oaxaca; actuando asociado y utilizando el 
protocolo del Notario Público número diecinueve del Estado de Oaxaca y que a la fecha no le ha 
sido revocado. 

II.5 Que cuenta con Clave Única de Inscripción de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
número: RMS1112192002B. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que “LA ORGANIZACIÓN” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. Vistas las 
anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda, así como 7 y 8 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio “LA SEDATU” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA ORGANIZACIÓN”, en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del 
proyecto denominado ‟Construcción de Cuarto Adicional”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA ORGANIZACIÓN” dispondrá de la cantidad de $1´823,376.40 (un millón ochocientos veintitrés mil 
trescientos setenta y seis pesos 40/100 M.N.), para la construcción de 40 cuartos adicionales y que se integra 
de la manera siguiente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal 

Construcción de un cuarto adicional 43,209.41 100% 

 
Estos recursos son subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano", y están autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio 
de 2016, sin embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. Serán aportados mediante 
transferencia electrónica, en tres ministraciones, esto se realizará de la siguiente manera: una primera 
ministración del 30%, una segunda por el equivalente al 50% una vez que se haya cumplido el 80% de avance 
de obras y una última por el 20% restante. Cantidad que será depositada a la cuenta número 0192649861 con 
CLABE interbancaria 012622001926498611 de la institución bancaria BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 

Los recursos tienen el carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal y fueron 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio de 2016, sin 
embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA ORGANIZACIÓN” deberá abrir una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA SEDATU”, 
en la cual se depositarán los recursos financieros que le sean otorgados de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución de los proyectos encomendados. 

CUARTA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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QUINTA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “LA ORGANIZACIÓN”.- "LA ORGANIZACIÓN" será la única 
responsable de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "LA ORGANIZACIÓN", que podrá ser reclamada por  
"LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente; adicionalmente a lo anterior y en apego a “LAS REGLAS”, 
así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá 
observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como sus 
respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio  
e Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue los 
recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se considera, 
a más tardar, el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico 
de Actualización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a  
“LA ORGANIZACIÓN”, y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 
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OCTAVA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "LA ORGANIZACIÓN" al C. Jahave Eli Caballero Vásquez, Coordinador de la Vertiente Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda del Programa Infraestructura 2016, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Séptima de este Convenio de Concertación. 

NOVENA. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN A BENEFICIARIOS.- Concluidas las acciones  
“LA ORGANIZACIÓN” en un plazo no mayor a diez días naturales, llevarán a cabo el Acta de  
Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un 
ejemplar a “LA SEDATU”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o 
parcial, se realizará por “LA ORGANIZACIÓN”, debiendo notificar por escrito la terminación de los trabajos, 
por lo que, “LA SEDATU” dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba la notificación, iniciará el procedimiento de recepción de los trabajos. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA SEDATU” contará con un plazo de quince días naturales 
para proceder a su recepción física, lo cual se efectuará mediante el Acta Administrativa de Entrega 
Recepción correspondiente; pero “LA ORGANIZACIÓN”, se compromete a responder por un plazo de doce 
meses, por cualquier defecto o vicio oculto y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran derivarse, 
respecto a los trabajos realizados. 

Recibidos físicamente los trabajos, dentro de un término no mayor a sesenta días naturales a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, “LA SEDATU” y “LA ORGANIZACIÓN” deberán elaborar  
el finiquito respectivo. 

Asimismo y una vez finiquitados los trabajos, “LA SEDATU”, se obliga a elaborar en forma conjunta con  
“LA ORGANIZACIÓN”, el Acta Administrativa, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por ambas partes en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "LA ORGANIZACIÓN" se compromete a reintegrar los 
recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DÉCIMA OCTAVA.- EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Novena del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones señaladas en el 
artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación 
social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“LA ORGANIZACIÓN” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa  
federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
seis tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a los 20 días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU, Elpidio Desiderio Concha Arellano.- Rúbrica.- Por la Organización, Blanca de la Asunción 
Grajales Ornelas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vista Hermosa, con una superficie de 
20-17-29.20 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “VISTA HERMOSA”, 

CON UNA SUPERFICIE DE 20-17-29.20 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0351, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 0865, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “VISTA HERMOSA”, SUPERFICIE 20-17-29.20 

HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 6 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 7617.500 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 7617.500 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO  

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0360. DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1010, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

7617.500 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 106.04 MTS. CON EDUWIGES DE VARELA 

AL SUR:  106.93 MTS. CON AV. 5 DE MAYO 

AL ESTE: 44.60 MTS. CON CALLES SIETE 

AL OESTE: 44.67 MTS. CON CALLE SEXTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 2143.144 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 2143.144 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO  

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0363, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1040, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

2143.144 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 49.95 MTS. CON AV. HIDALGO 

AL SUR:  49.77 MTS. CON LOTE 4 DE LA MANZANA 22 

AL ESTE: 42.99 MTS. CON CALLE QUINTA 

AL OESTE: 42.99 MTS. CON LOTE 1 DE LA MANZANA 22 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 2500.00 metros cuadrados, que colinda al oeste con calle Tercera, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 2500.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS  

RÍO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0359, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1020, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

2500.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. CON AV. SINALOA 

AL SUR:  50.00 MTS. CON LOTE 3 DE LA MANZANA 176 

AL ESTE: 50.00 MTS. CON LOTE 2 DE LA MANZANA 176 

AL OESTE: 50.00 MTS. CON CALLE TERCERA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 1850.00 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 1850.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO  

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0365, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1030, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

1850.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. CON AV. 5 DE MAYO 

AL SUR:  50.00 MTS. CON LOTE 2 DE LA MANZANA 179 

AL ESTE: 37.00 MTS. CON LOTE 4 DE LA MANZANA 179 

AL OESTE: 37.00 MTS. CON CALLE CUARTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA; CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 10,000.00 metros cuadrados, que colinda al norte con Av. 16 de Septiembre, Municipio de San Luis 
Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 10,000.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS  

RÍO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0357, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1025, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

10,000.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 100.00 MTS. CON AV. 16 DE SEPTIEMBRE 

AL SUR:  100.00 MTS. CON AV. GUADALUPE VICTORIA 

AL ESTE: 100.00 MTS. CON CALLE TRECE 

AL OESTE: 100.00 MTS. CON CALLE DOCE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA; CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 2500.00 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 2500.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS  

RÍO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0369, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1035, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

2500.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. CON LOTE 2 DE LA MANZANA 179 

AL SUR:  50.00 MTS. CON AV. 16 DE SEPTIEMBRE 

AL ESTE: 50.00 MTS. CON LOTE 5 DE LA MANZANA 179 

AL OESTE: 50.00 MTS. CON CALLE CUARTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 1099.997 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 1099.997 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS  

RÍO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0367, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1015, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

1099.997 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 2 DE LA MANZANA 113 

AL SUR:  20.00 MTS. CON AV. GUADALUPE VICTORIA 

AL ESTE: 55.00 MTS. CON CALLE OCHO 

AL OESTE: 55.00 MTS. CON LOTE 1 DE LA MANZANA 113 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 10,000.00 metros cuadrados, que colinda al norte con Av. Guadalupe Victoria, Municipio de San Luis 
Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 10,000.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS  

RÍO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0364, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1045, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL DESIERTO”, SUPERFICIE 

10,000.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 100.00 MTS. CON AV. GUADALUPE VICTORIA 

AL SUR:  100.00 MTS. CON AV. CARRANZA 

AL ESTE: 100.00 MTS. CON CALLE TRECE 

AL OESTE: 100.00 MTS. CON CALLE DOCE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de marzo de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

1) Harry Mazal, Sociedad Anónima de Capital Variable, 2) Harry W. Mazal Cami, 3) Inmobiliaria 
Laguna de Tamiahua, Sociedad Anónima de Capital Variable, e 4) Inmobiliaria Laguna de Guzman 12, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 752/2017-III, promovido por Enrique Rodríguez Montaño, contra el acto de la 
Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 
consistente en la resolución de veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente laboral 
25/2008, que declara improcedente la revisión de actos de ejecutor, señalados como terceros interesados en 
proveído de veintiséis de abril de la presente anualidad, y al desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, 26 de abril de 2017 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Marco Antonio Correa Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 449465) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO (S) INTERESADO (S) GREGORY JHON BLOOM 
Se emplaza al Amparo Directo 167/2017-III, promovido por ADRIANA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 

APODERADA DE ANDREW SOL LANGSAM Y DE ROBÍN LAGIN LANGSAM, contra acto de la Séptima 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, consistente en la sentencia de veintiséis de septiembre de 
dos mil dieciséis, emitida en el toca 803/2011. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en 
secretaría de tribunal. Haciéndoles saber que tienen quince días para presentarse a hacer valer sus derechos 
y señalen domicilio para notificaciones, apercibido no hacerlo, se hará por lista, artículo 27 y 181 Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Háganse las publicaciones por tres veces 
de siete en siete días. 

Zapopan, Jalisco, a diez de mayo de 2017. 
El Secretario de Tribunal. 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 449535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ LUIS MEZA HERNÁNDEZ Y GRACIELA SALAZAR CRUZ 
En el juicio de amparo 1084/2016-II, promovido por Daniel Fernando Rosas Loera, se advierte: que en 

auto de ocho de noviembre de dos mil dieciséis, se tuvo como terceros interesados a José Luis Meza 
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Hernández y Graciela Salazar Cruz, y se señaló como acto reclamado el ilegal emplazamiento y todo lo 
actuado dentro del incidente de inejecución de convenio, promovido por el actor en el juicio ordinario 
civil 88/2014, promovido por Meza Hernández José Luis y Salazar Cruz Graciela, en contra de Daniel 
Fernando Rosas Loera, así como los actos de ejecución derivados de la sentencia interlocutoria 
dictada en dicho incidente; y mediante proveído de diecisiete de abril de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los terceros interesados de referencia, publicados por tres veces de siete en 
siete días hábiles, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les hará las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, 
hágase del conocimiento de dichos terceros interesados que queda a su disposición en este Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, escrito 
aclaratorio y anexos. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2017. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 449537) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

En el Amparo Directo 280/2016, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de fiduciario en el contrato de 
fideicomiso de garantía número F/262757, por conducto de su apoderada SÓLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, quien compareció por conducto de su 
apoderado JOSÉ DAGOVERTO MICHEL GONZÁLEZ, reclamando del Juez Primero de lo Civil de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, la resolución dictada el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente 
3390/2014; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada JOSÉ DOMINGO VALDIVIA 
JAIME; quien deberá comparecer por sí, o por conducto de su representante legal a este tribunal, a deducir 
sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, 19 de abril de 2017. 
La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 449565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Tepic, Nayarit 
J.A.I. 9/2017-II 

Al margen un sello oficial del escudo Nacional 
EDICTO 

A: Los representantes legales o albaceas de los terceros interesados 1) Juan Carlos Ruiz Valencia, 2) Pedro 
Alberto Vázquez Hernández, 3) Luis Ángel León Rodríguez, 4) Bernardo Israel López Sánchez, 5) Israel Ramos 
Usla, 6) Jaime Humberto Ugalde Villeda, 7) Víctor Hugo López Lorenzo y 8) Sergio Santoyo García. 

(Terceros Interesados) 
En autos del juicio de Amparo 9/2017-II, promovido por José Iván López González, contra actos del 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit y Juez 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, que hace consistir en la 
ejecutoria dictada en el toca penal número 146/2016; se ordena emplazar al presente juicio a los 
representantes legales o albaceas de los terceros interesados Juan Carlos Ruiz Valencia, 2) Pedro Alberto 
Vázquez Hernández, 3) Luis Ángel León Rodríguez, 4) Bernardo Israel López Sánchez, 5) Israel Ramos Usla, 
6) Jaime Humberto Ugalde Villeda, 7) Víctor Hugo López Lorenzo y 8) Sergio Santoyo García, por lo que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas 
número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en 
esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para 
que señalen domicilio donde puedan oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
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así, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, 
aún las de carácter personal, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la Materia, hasta en 
tanto indiquen un domicilio para tal efecto. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 20 de abril de 2017. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario  
del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jesús Uriel Trejo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 449009) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 283/2017, promovido por MANUEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Medel López Hernández y derechohabientes de 
Octavio López Hernández (occiso), a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo 
adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En 
la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dos de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca de oralidad 2/2017-I-J, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala del Tribunal 
de Apelación en el Sistema Penal Acusatorio y Oral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20 y 22 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes tercera interesadas para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura 
Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar.  

La Secretaria de Acuerdos  
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 449581) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con residencia en Cancún 
EDICTO 

En el juicio de amparo 212/2017, promovido por Jose Daniel Rivera García, contra actos de la Juez 
Primero Penal de Primera Instancia de esta ciudad y otras autoridades, en el que se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión; asimismo, en el que se ordenó emplazar al tercero interesado Francisco 
Javier Valenzuela Ruiz, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
"Diario Oficial de la Federación" y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 09 de mayo de 2017 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 449658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Trabajo en la Ciudad de México. 
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En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 2172/2016, promovido por US Technologies S.A. de C.V., contra el acto de la Presidenta de 
la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra autoridad 
en el que el acto reclamado es La resolución Incidental de Sustitución Patronal relativa al trámite del 
expediente laboral 1149/2001 de fecha 14 de octubre de 2016, misma que fue notificada personalmente el día 
25 de octubre de 2016; sumario constitucional en el que con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, de conformidad con su artículo 2, se ordenó por auto de 
veintiséis de abril de dos mil diecisiete, emplazar a juicio a la tercera interesada CASOIL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, a costa de la parte quejosa; en el entendido que la referida tercera interesada deberá 
comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, o por apoderado que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
Ciudad de México, a dos mayo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Isaac Pérez Amaya. 

Rúbrica. 
(R.- 449778) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

Terceros interesados: 
José Luis García Moreno y Manuel Adrián Arzate Gámez. 

Por medio del presente se les hace saber que Carlos Cuauhtémoc Morales Cruz, promovió ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 911/2016-VII, contra actos del 
juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, cuyos actos reclamados se hicieron consistir en el auto de 
vinculación a proceso dictado en la causa penal 2100/2016. En razón de que se ignora su domicilio, por auto 
de diez de mayo de dos mil diecisiete, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y 
c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 10 de mayo de 2017. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila y Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 450023) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín Número 7727, 
Edificio XA, Primer Piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010 

EDICTO 

DIRIGIDO A: Laura Margarita Gómez Pérez. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 740/2016-V, promovido por “BANCO INBURSA”, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, contra el acto que reclama 
del Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el auto de 
treinta de junio de dos mil dieciséis, dictado en los autos de la tercería excluyente de preferencia 691/2006;  
el veinticuatro de abril del año en curso, se ordenó, por ignorarse el domicilio de la tercera interesada  
Laura Margarita Gómez Pérez, que ésta sea emplazada por edictos. Se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las ONCE HORAS UN MINUTO DEL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias 
de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es su 
voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a tres de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Rafael Hernández Urías. 

Rúbrica. 
(R.- 449611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Tepeaca, Pue. 
Diligenciario 

Distrito Judicial  
Tepeaca, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de 

Tepeaca Puebla. Diligenciaría Non 
TODO INTERESADO 
Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor Ramiro León Flores. Demandada Florina Silva Juárez. Expediente 

No 1903/2013. Auto de fecha cinco de Enero de dos mil diecisiete. Se decreta remate en primera y publica 
almoneda del bien raíz embargado, consistente en predio urbano ubicado en calle 3 Ote. No 7, de Rafael Lara 
Grajales Puebla. Precio avaluó CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N., 
siendo postura legal la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
Convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán hacerse al día siguiente de la 
publicación del último edicto, venciendo el término a las doce horas del décimo día, quedando los autos a 
disposición de los interesados en la Secretaria del Juzgado.  

Nota: Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico “El Sol de Puebla” y en la tabla de avisos de este Juzgado 

Tepeaca Puebla a veintitrés de Febrero de dos mil diecisiete 
La Diligenciaria Non 

María de Lourdes Morales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 450044) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO" 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.225/2017 PROMOVIDO POR MARTÍN GONZÁLEZ 

MELECIO, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS TERCEROS INTERESADOS 
CARLOS ALFREDO BUENFIL PIÑA Y CENTRO EXPORTADOR E IMPORTADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE 
TIENEN EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 450153) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 
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María Luisa Vélez Sánchez. 
“Cumplimiento auto nueve de mayo de dos mil diecisiete, dictado por la Secretaria del Juzgado Tercero 

Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 208/2017-III, promovido por 
Odi Javier Lenoir Briseño, Isidro Daniel Velazquez Lucas y Oliver Martin Hernández Álvarez, por propio 
derecho, contra actos del Juez de Control y Enjuiciamiento Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente en 
esta ciudad y otra autoridad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesada, en términos 
artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses 
conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista se publique estrados este órgano control constitucional.  

En inteligencia que se han señalado las diez horas del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.”  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el nueve de mayo de dos mil diecisiete. doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Antonia Gómez Valverde. 

Rúbrica. 
(R.- 450238) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

“PEDRO FLORES ENRÍQUEZ Y LUCÍA CANTORAN GATICA”. 
“Cumplimiento auto cuatro de mayo de dos mil diecisiete, dictado por Juez Cuarto Distrito Estado 

Guerrero, juicio amparo 1160/2016, promovido Cristal Navarrete Villanueva y Erick Navarrete Villanueva, 
contra actos de Juez Octavo de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede 
en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, términos artículo 5°, fracción III, 
inciso c) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó 
emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano 
control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con diez minutos del 
diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Gustavo Vega Ascencio. 

Rúbrica. 
(R.- 450239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A MA. CARMEN ROJO GALLEGOS Y/O MARÍA DEL 

CARMEN ROJO GALLEGOS, QUE EN AUTO DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS,  
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE PROMOVIERA ENRIQUE MARTÍNEZ MEDINA 
APODERADO DE LA MORAL CAMPO AGRÍCOLA DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE TANHUATO, MICHOACÁN Y 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y DE COMERCIO DEL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR, EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL 370/2014 DE VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, Y SUS 
CONSECUENCIAS; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO VII-754/2016 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADA, 
POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, A TRAVÉS DE QUIEN 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
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PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; 
SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a 8 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 449635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Mariana Espíndola Hernández, tercera interesada dentro del juicio de amparo 1751/2016, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 
se hace de su conocimiento que el quejoso Arturo Toxtle Toxqui, por propio derecho, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; que hizo consistir en 
las interlocutorias de quince de septiembre de dos mil dieciséis, emitidas en el juicio de nulidad de actas de 
nacimiento y de la cancelación de inscripción en el Registro del Estado Civil de las Personas 1253/2015, del 
índice de la responsable. Se le previene se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en 
la secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las 
diez horas treinta y un minutos del veinte de junio de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 11 de mayo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Alejandro Javier Padilla López. 

Rúbrica. 
(R.- 450242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A JESÚS ANTONIO DEL PASO METTEY, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-195/2016, 
promovido por OCTAVIO GÓMEZ BETZ, por su propio derecho, contra la sentencia de treinta de junio de dos 
mil dieciséis, dictada por los Magistrados de la Tercera  Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en el toca 125/2014, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 29/2012 y su acumulado 41/2012 por el Juez Quinto de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de robo agravado y otro, usted tiene el carácter de tercero 
interesado, atento a su condición de agraviada  del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b),segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 28 de abril de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 450252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A Paulina Andrés Cabrera, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-3/2017, promovido por 
Baltazar Garrido Cruz, por su propio derecho, contra la sentencia de dos de diciembre de dos mil quince, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 859/2015, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 43/2000 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido 
por el delito de homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de 
hermana de quien en vida respondiera al nombre de Erasto Andrés Cabrera, y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de tres de enero de dos mil diecisiete por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 19 de mayo de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 450253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 153/2017 

EDICTO 

A: Jesús Eduardo Luquín Garibay y José Carlos Luquín Garibay 
Juicio de amparo directo 153/2017, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, por conducto de su apoderado Jesús Plazola Sánchez; en el que se ordenó correrles 
traslado con la demanda de garantías de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersonen 
al juicio como parte tercera interesada en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de 
garantías. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a ocho de mayo de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. María Regina Scherer Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 450416) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

Tercero Interesado 
Maurilio Eduardo Castillo Reyes. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Víctor Navarro 
Pérez, contra actos de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado con el número 476/2016 del índice de este tribunal colegiado, consistente en la sentencia de 
treinta de noviembre de dos mil quince, pronunciada dentro del toca penal 315/2015, derivado del 
proceso penal 168/2012, instruida en contra de Víctor Navarro Pérez por el delito de robo de dependiente, 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Madero, Tamaulipas. En el presente asunto les resulta el carácter de tercero interesado. En 
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consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE 
EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus 
intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que tiene el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y en caso de 
no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 28 de abril de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 450026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

C.P. 114//2012-IV. 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 

esta Ciudad. 
Rodolfo Ortiz. 
Causa penal 114/2012-IV, instruida en contra de Víctor Leonardo Méndez Morales y/o Víctor Reséndiz 

alias “El Peludo” o “Papá Pitufo”, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia 
organizada, radicado en este Juzgado, se señaló las doce horas con quince minutos del veintisiete de junio de 
dos ml diecisiete, para el desahogo de la ratificación de dictamen a cargo del experto en materia de balística 
forense Rodolfo Ortiz, por lo que se cita a Ortiz, quien deberá comparecer en la hora y día señalados con 
identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, Número 2015, primer Nivel, esquina con  
Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en esta ciudad. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tam., 23 de mayo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 450541) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

Yessica Cristina de la Cruz Ávalos. 
(Perito Oficial) 
En cumplimiento al auto de nueve de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó en la causa penal 33/2015-III, 

instruida en contra de Edgar Orlando Soto Quintanilla y otros, por el delito de delincuencia organizada y otros, 
radicado en este Juzgado, la citación por edictos de la perito en materia de balística forense Yessica Cristina 
de la Cruz Ávalos, a fin de que se presente a las doce horas con treinta minutos del veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete, en el local que ocupa este Juzgado de Distrito, con domicilio en Avenida Pedro Cárdenas, 
esquina con Avenida Longoria, número 2015, fraccionamiento Victoria, Matamoros, Tamaulipas, para el 
desahogo de la diligencia de ratificación del dictamen en materia de balística forense por ella emitido, quien 
deberá presentarse con identificación oficial. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tamaulipas, a 09 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Eugenio Gastelum Cota. 
Rúbrica. 

(R.- 450544) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
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Matamoros 
EDICTO 

Yessica Cristina de la Cruz Ávalos. 
(Perito Oficial) 
En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó en la causa penal 05/2016-III, 

instruida en contra de Gabriel Isaí Saldivar Flores y otros, por el delito de portación de arma de fuego, 
radicado en este Juzgado, la citación por edictos de la perito en materia de balística forense Yessica Cristina 
de la Cruz Ávalos, a fin de que se presente a las trece horas con treinta minutos del veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete, en el local que ocupa este Juzgado de Distrito, con domicilio en Avenida Pedro Cárdenas, 
esquina con Avenida Longoria, número 2015, fraccionamiento Victoria, Matamoros, Tamaulipas, para el 
desahogo de la diligencia de ratificación del dictamen en materia de balística forense por ella emitido, quien 
deberá presentarse con identificación oficial. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tamaulipas, a 15 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Eugenio Gastelum Cota. 
Rúbrica. 

(R.- 450551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Concurso Mercantil 38/2017-II 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA 

En el expediente número 38/2017-II, relativo al concurso mercantil promovido por Cove Soluciones en 
Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil del 
Estado de Jalisco, el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, dictó resolución en la que: declaró en concurso 
mercantil a dicha comerciante, con efectos de retroacción al veintiocho de julio de dos mil dieciséis; 
declaró abierta la etapa de quiebra y ordenó al Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles 
para que designe síndico y, a éste, que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la quebrada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su 
solicitud de reconocimiento de créditos; queda suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada sobre los 
bienes y derechos que integran la masa; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes de la 
quebrada, entregarlos al síndico; se prohibió a los deudores de la quebrada, pagarle y entregarle bienes sin 
autorización del síndico. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan 
sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco. 
Javier López Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 450863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Requerimiento de Pago al demandado Marco Antonio Martínez Lasso. 
En el juicio ordinario civil 274/2013-A, promovido por el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición “Salvador Zubirán”, el cinco de noviembre de dos mil catorce, se dictó sentencia definitiva 
cuyos puntos resolutivos son: PRIMERO. La vía ordinaria civil ha sido procedente, en la que el actor Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, acreditó su acción y el demandado Marco 
Antonio Martínez Lasso, no acredito sus excepciones y defensas, en consecuencia: SEGUNDO. Se 
condena al demandado a restituir al actor, por concepto de suerte principal la cantidad de $804,000.00 
(ochocientos cuatro mil pesos), lo que deberá hacer dentro del término de CINCO DÍAS contados a partir 
de que sea ejecutable la presente resolución, apercibido de que de no hacerlo se embargarán bienes de su 
propiedad suficientes para garantizar el monto de lo adeudado. TERCERO. Se condena al demandado a 
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pagar al actor, por concepto de pena convencional, el 5% cinco por ciento calculado mediante la fórmula 
establecida en la cláusula décima primera del contrato basal, por atraso en cumplimiento de las fechas 
pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los servicios no entregados o prestados 
oportunamente, en términos del quinto considerando. CUARTO. Se condena en costas al demandado, las 
que serán reguladas en ejecución de sentencia; sentencia que fue confirmada por el Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, el dieciocho de febrero de dos mil quince, en el toca 
577/2016-II, resolución que fue señalada como acto reclamado en el amparo directo D.C. 216/2015, resuelto 
por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la que por ejecutoria de veintiuno de 
mayo de dos mil quince se resolvió negar el amparo. 

Por auto de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, emitido en el referido juicio, se ordenó requerir el 
pago voluntario al demandado Marco Antonio Martínez Lasso, por medio de edictos, para que en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente al de la última publicación comparezca al local de este 
juzgado a realizar el pago de la cantidad antes señalada o en el caso de no hacerlo señalar dentro del mismo 
término bienes de su propiedad suficientes para cubrir el pago a que fue condenado, con el apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho término, el derecho pasará a la actora para señalarlos, los que se pondrán en 
depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora; debiendo recibir el depositario los 
bienes bajo inventario formal, previa aceptación y protesta de desempeñar el cargo fielmente; publicaciones 
que se practicarán de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, es decir, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EL UNIVERSAL”, 
por así haberlo solicitado el ejecutado. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016. 
La Secretaria 

Ana Lilia Olvera Arizmendi 
Rúbrica. 

(R.- 450019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros 
interesados GUSTAVO GARCÍA JIMÉNEZ, JUAN EFRAÍN ÁLVAREZ CHÁVEZ Y JESÚS ALBERTO BUSTOS 
ENRÍQUEZ, dentro del juicio de amparo 1790/2016-III, mediante escrito presentado el NUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, compareció el quejoso LUIS ALBERTO MÉNDEZ RADILLA, a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio constitucional, del índice del Juzgado 
Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de las demandas de amparo y sus ampliaciones quedan a su disposición en la Secretaría y 
se le hace saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les harán por medio 
de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Así lo resolvió y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario ARMANDO GUERRERO 
RÍOS, que autoriza y da fe.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veintisiete de abril de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Iván Lievich Guillén Grajeda. 
Rúbrica. 

(R.- 449378) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 
EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO CIVIL DE CUANTÍA MENOR 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Barrera Villegas Yolanda Violeta en contra de 
Silvia Martínez Jiménez y otros, expediente número 37/2008, se señalaron las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE para que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA del inmueble que se ubica en “ZONA 02, MANZANA 46, 
LOTE 18, COLONIA TLAHUAC III, DELEGACIÓN TLAHUAC”; siendo postura legal las dos terceras partes 
de la cantidad de $1,116,500.00 (UN MILLON CIENTO DIECISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N), y 
para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble, mediante 
certificado de depósito expedido por el BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, 
S.N.C., debiéndose anunciar la subasta por medio de edictos que se fijarán en el Diario Oficial de la 
Federación y Tablero de Avisos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, por TRES VECES dentro del 
TÉRMINO DE NUEVE DÍAS HÁBILES, debiendo mediar entra la última publicación y la fecha de remate 
CINCO DÍAS HÁBILES. 

Edicto que deberá publicarse por TRES VECES dentro del TÉRMINO DE NUEVE DÍAS HÁBILES 
debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate CINCO DÍAS HÁBILES en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano. 

Rúbrica. 
(R.- 450079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con Avenida Nicolás Bravo 392, 
Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Vicente Morales Vázquez 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 182/2017, promovido por SUKARNE Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la autoridad responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Gómez 
Palacio, Durango, consistente en el ilegal emplazamiento, así como las consecuencias del mismo. En el 
presente juicio constitucional se ha señalado a Vicente Morales Vázquez como tercero interesado; y como se 
desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse en este órgano jurisdiccional, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, así como 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila o en la zona conurbada a la 
misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, lo anterior, con fundamento en 
los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 03 de Mayo de 2017. 

Por autorización del Juez Sexto de Distrito en La Laguna. 
El Secretario, 

Lic. Arturo Ramírez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 450152) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO  

En el juicio de amparo 700/2016, promovido por John Bruno Jacuzzi Rainieri, por su propio derecho y en 
su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Margarita Andresen Sañudo; John Bruno Jacuzzi 
Andresen, por su propio derecho y como representante de Patricia Jan Jacuzzi Andresen; y James Cándido 
Jacuzzi Andresen, contra actos del Magistrado de la Décimo Tercera Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, donde el acto reclamado se hace consistir de la resolución de nueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, emitida dentro del toca en apelación 175/2016, que confirmó la dictada el 
quince de agosto del mismo año, por el Juez Tercero de lo Penal y de Narcomenudeo del Estado de Nuevo 
León, en la causa penal 264/2016; se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete, para la audiencia constitucional; y al desconocerse el domicilio del tercero 
interesado Alfredo Flores Gómez, se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano 
jurisdiccional en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que 
para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de abril 2017. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Eduardo Ocegueda Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 450161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 3026/2016 

EDICTO: 

Mediante auto de uno de diciembre de dos mil dieciséis, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Julio Gabriel Vizcarra 
Ibarra, apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de Santander Vivienda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable contra actos de la Décima Según da Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje; 
que quedó registrada con el número 3026/2016, en la que reclamó la orden de ejecutar diligencia de 
requerimiento de pago y embargo sobre bienes propiedad del demandado Jorge Gustavo González Meza así 
como la orden de girar y haber girado oficio al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco a efecto 
de que se registre el embargo trabado sobre un bien inmueble propiedad de la quejosa, en el juicio laboral 
615/2012/12-F, del índice de la junta responsable; y se tuvo, entre otros a Jorge Gustavo González Meza y 
Lola Lolita 1110 Sociedad de Responsabilidad Limitada de capital Variable, como terceros interesados, 
ordenando llamarlos a juicio, sin que a la fecha, se hayan emplazado; por tanto, a fin de hacerles saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
los que serán hábiles conforme al artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda 
en la Secretaria de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de amparo; se hace de su 
conocimiento que la fecha señalada para la audiencia constitucional esta fijada para las DIEZ HORAS CON 
DOS MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 18 de mayo de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Juan Antonio Corona Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 450164) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 
A.D.L. 1754/2014 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diez de diciembre de dos mil quince, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos al tercero perjudicado GRUPO CEMEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo 1754/2014, promovido por 
LUIS ALBERTO GARCÍA FIERRO, contra el laudo de seis de diciembre de dos mil once, dictado por la Junta 
Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en los autos del 
expediente 499/1995, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis 
Encinas Johnson, # 253, colonia San Benito, de esta ciudad, dentro del término de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en 
caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio 
de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en 
la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. Queda a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior”. 

Hermosillo, Sonora, a 10 de diciembre de 2015. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 450184) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

“José Arturo Manzanares Cruz 
Cornelio Castro Solís 

Ciro Dircio Solis” 
“En cumplimiento al auto de veintiocho de abril de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Octavo de Distrito 

en el Estado de Guerrero, en el juicio amparo 1044/2016, promovido por Lizbeth Aracely Hernández Salvador, 
por propio derecho, contra actos del Fiscal General del Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo y de 
otras autoridades, consistente en el “no ejercicio de la acción penal en la consulta de la averiguación previa 
TAB/DES/03/0136/2015”, por el delito de despojo, se hace del conocimiento que le resulta el carácter de 
tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) de la Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) 
misma ley, asimismo se ordenó notificarle por edicto el inicio del presente juicio, para que a si a sus intereses 
conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las 
Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, 
Guerrero, a deducir derechos dentro de término treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación 
del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas con cincuenta minutos del uno de junio 
de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en secretaría 
de este Juzgado copia de la demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 450235) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

“Asli Bello Cruz, 
por conducto de su hermana 

Jazmín Bello Cruz” 
“Cumplimiento auto dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 1073/2016, promovido por Javier Rodríguez Suárez, por propio 
derecho, contra actos de Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, y otra 
autoridad, de esta ciudad, consistente en resolución de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, dictada en 
el toca penal número IX-713/2015; se hace conocimiento resulta carácter tercera interesada, en términos 
artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) misma ley, se mandó notificar por edicto 
inicio juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal 
ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado once horas con cuarenta minutos del veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en diario oficial de la federación y en el periódico 
de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a 
los dieciocho días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 450246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

COBRANZA AMIGABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 215/2017-V, promovido por GUILLERMO OROPEZA FALCON 
E HILDA YERENA, contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Civil de México, Juez Quinto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac Estado 
de México y Notificador adscrito a dicho juzgado, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 
Rúbrica. 

(R.- 450421) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA  
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: MARÍA GUADALUPE BARAJAS ZEPEDA Y FERNANDO MORALES 
LUNA. 

En los autos del juicio de amparo número 665/2016-V, promovido por Aída Alonso Ledesma, por 
derecho propio contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, ambos de la Ciudad de México y como no se 
conoce el domicilio cierto y actual de los terceros interesados María Guadalupe Barajas Zepeda y Fernando 
Morales Luna, se ha ordenado en proveído de diecinueve de abril de dos mil diecisiete, emplazarlos a juicio 
por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo 
se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés 
conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este 
órgano de control constitucional, y como está ordenado se señalaron las diez horas minutos del doce de mayo 
del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad de México, 09 de mayo de 2017 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Ángel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 450426) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 

EDICTO 

Disposición Juez Décimo Primero Especializado Asuntos Financieros Distrito Judicial Puebla, expediente 
745/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, que promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de Elisa Beatriz Carrillo Pedrosa contra 
AURELIO ORTEGA CARVAJAL Y ANA MARÍA MONTIEL HERNÁNDEZ, notifíquese en términos de los autos 
de fechas veinticuatro de noviembre del dos mil dieciséis y quince de mayo de dos mil diecisiete, por los que 
se anuncia el remate en primera y publica almoneda, respecto el inmueble identificado como FRACCIÓN QUE 
SE SEGREGA DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA VEGA” UBICADO EN IGNACIO ROMERO 
VARGAS, DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CUAUTLANCINGO, CHOLULA, PUEBLA, también identificado 
como CASA MARCADA CON EL NÚMERO CINCUENTA Y OCHO, DE LA CALLE HÉROES DE NACOZARI, 
DE LA COLONIA IGANCIO ROMERO VARGAS, MUNICIPIO DE SAN JUAN CUAUTLANCINGO, CHOLULA, 
PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Cholula, Puebla bajo la partida 
quinientos, a foja ciento cuarenta y siete vuelta, libro uno, tomo noventa y uno, de fecha veintidós de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a nombre de los demandados AURELIO ORTEGA 
CARVAJAL Y ANA MARÍA MONTIEL HERNÁNDEZ, siendo postura legal la cantidad de QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, que corresponde a dos terceras partes precio avalúo. Posturas y pujas deberán 
presentarse a las doce horas del día tres de julio de dos mil diecisiete. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DE UN EDICTO QUE SE PUBLIQUE POR TRES VECES 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTRADOS Y 
LUGAR DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE. 

Puebla, Puebla; a 19 de mayo del 2017 
Diligenciaria del Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 450477) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

Deudos de quien en vida llevaran los nombres de 
Rubén Torruco Graniel y José Gerardo García Cantú. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Martin Cano 
Cobos, contra actos de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, radicándose con el número 551/2015 consistente en la sentencia de cinco de agosto de dos 
mil nueve, pronunciada dentro del toca penal 435/2009, derivado del proceso penal 22/1989, que se le 
instruyó al quejoso por los delitos de homicidio calificado, lesiones, asalto y pandillerismo, ante el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Madero, Tamaulipas. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros interesados. En 
consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LES EMPLAZA MEDIANTE 
EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus 
intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que tienen el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y en caso 
de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 450547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 22/2017. 
QUEJOSA: YOLANDA BARRAGÁN RAMÍREZ, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: RECUPERFIN COMERCIAL, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y JORGE PARRA REYNOSO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de marzo del año en curso, y con fundamento en 

lo dispuesto por el articulo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados Recuperfin 
Comercial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Jorge Parra Reynoso, por medio de 
EDICTOS a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndoles saber a los terceros interesados que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C 22/2017, promovido por Yolanda 
Barragán Ramírez, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el veintisiete de 
junio de dos mil dieciséis, en el toca 578/2014/2, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lic. Margarita Domínguez Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 450797) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Tercero interesado: 
ELVIRA CUMPLIDO BELMONTES. 

En los autos del juicio de amparo 248/2017-VII-J promovido por Noemí Herrera Gómez, contra actos del 
Juez Primero de lo Familiar por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, residente en esta ciudad,  
se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Elvira Cumplido Belmontes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; por tanto, emplácesele  
a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los cuales deberán contener una relación 
sucinta de la demanda; se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser Excélsior, 
Heraldo de México, el Universal o Novedades, de la Ciudad de México. 

En la inteligencia de que se hará saber a la citada tercero interesada, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida de que no hacerlo 
se seguirá el juicio en sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se le practicarán por medio de la lista 
que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Además se deberá fijar una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado de Distrito por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., 03 de mayo de 2017. 
Firma por autorización de la Juez Primero de Distrito  

en el Estado de Chihuahua. 
El Secretario 

Lic. Adolfo Rendón Sotelo. 
Rúbrica. 

(R.- 450871) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

Parte tercero interesada 
Eva Luz Juárez Duarte. 
P r e s e n t e. 
En los autos del juicio de amparo 648/2016-2, promovido por José Antonio García Reséndez, contra 

actos del Magistrado de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, residente en esta 
ciudad, y de otra autoridad, de quienes reclama, esencialmente, la resolución de catorce de julio de dos mil 
dieciséis, emitida en el toca penal 25/2016, mediante el cual se confirmó el auto de formal prisión dictado en la 
causa penal 146/2015 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, con sede en 
esta ciudad; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Eva Luz 
Juárez Duarte, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el emplazamiento, por 
tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, se ordena emplazar a la tercera interesada Eva Luz Juárez 
Duarte, mediante edictos, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, a costa de la parte quejosa, y se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días ante este 
Juzgado, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezca a juicio en defensa 
de sus intereses, en el entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra 
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señalada para las once horas con treinta y cinco minutos del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, 
la cual podrá diferirse hasta tener constancia del emplazamiento que se ordena. Si pasado el término 
otorgado a la tercera interesada de referencia no comparece, se continuará el procedimiento de este juicio, 
realizándose las ulteriores notificaciones por lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de 
Amparo. 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 24 de abril de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciada Lilia Inés Beltrán Quiñones. 
Rúbrica. 

(R.- 450418) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

Concurso Mercantil 325/2015 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA 

EXPEDIENTE: 325/2015 
JUICIO: CONCURSO MERCANTIL DE ANGELIBRO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
“...Con esta fecha se declara de plano en estado de quiebra a la demandada comerciante ANGELIBRO 

Sociedad Anónima de Capital Variable quien tiene su domicilio en Avenida Juárez número mil trescientos 
doce guión PB Col. La Paz Del. O Ciudad Puebla, Puebla C.P. 72160, México (…)Se declara abierta la etapa 
de quiebra (…)Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concurso Mercantiles que designe al 
visitador como síndico (…)Queda suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico (…) Se ordena a la quebrada, a 
sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y administración de los 
bienes y derechos que integran la Masa (…) Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes  
de la quebrada, que los entreguen al síndico (…)Se prohíbe a los deudores de la quebrada, pagarle o 
entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 
(…) Se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación mediante inventario (…)  
Se declara como fecha de retroacción el seis de agosto de dos mil quince (…) Las acciones promovidas y 
los juicios seguidos por el quebrado y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al 
dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se 
seguirán por el síndico (…) Se ordena al síndico proceda a la enajenación de los bienes y derechos  
que integran la Masa (…) Las partes que no hayan sido notificadas en la forma que a cada uno corresponde, 
anteriormente ordenada, se entenderán notificadas de la declaración de quiebra en el día en que se haga la 
publicación señalada…” 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Alicia Sánchez Loyola. 
Rúbrica. 

(R.- 450861) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 1552/2016-III, 

promovido por Mexichem Flúor, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderada 
general para pleitos y cobranzas Martha Arcelia Cervantes Esquivel, contra actos del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, Gobernador Constitucional del Estado y Juez Sexto del Ramo Civil de esta ciudad, 
y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
se emplaza a los terceros interesados Macario Rangel Castillo o su sucesión y María Guadalupe 
Rangel Hernández, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para 
lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio de garantías lo promueve 
Mexichem Flúor, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderada general para 
pleitos y cobranzas Martha Arcelia Cervantes Esquivel, contra actos del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, Gobernador Constitucional del Estado y Juez Sexto del Ramo Civil de esta ciudad, a quienes 
se les reclama: 

“1.- Del H. Congreso Libre y Soberano del Estado de San Luis Potosí, se reclaman todos los actos 
realizados con el fin de aprobar y expedir el Decreto número 82 que contiene el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberado de San Luis Potosí vigente, en particular por lo que hace a sus 
artículos 77 y 232, publicado en el Periódico Oficial del Estado correspondiente al día 19 de junio de 1947, 
vigente a partir del 1º de julio del año 1947, que excluye sin fundamentación ni motivación alguna la 
posibilidad de dictarse medidas precautorias o se aseguramiento distintas a las previstas en dicho Código, 
violando en forma directa e inmediata el ejercicio actual de derechos humanos y subjetivos de que goza mi 
mandante, según se explica a lo largo de esta demanda. 

2.- Del C. Gobernador del Estado de San Luis Potosí se reclama la aprobación y expedición del Decreto 
de Promulgación y Orden de Publicación del Código de Procedimientos Civiles del Estado, precisado en el 
punto 1 anterior. 

3.- Del c. Juez Sexto de lo Civil del Estado de San Luis Potosí, se reclama la aplicación en primera 
ocasión a mi mandante de las disposiciones legales impugnadas en los apartados anteriores, mediante auto 
de fecha 29 de septiembre de 2016 promovido por mi representada en contra se los SRES. MACARIO 
RANGEL CASTILLO (o su Sucesión), MARÍA GUADALUPE RANGEL HERNÁNDEZ, SERGIO MEJÍA 
SÁNHEZ y en contra de quien acredite ser el legalmente propietario o poseedor del inmueble donde existe 
constituida la servidumbre de acueducto, independientemente de los vicios propios que en dicho acto 
de aplicación se contienen, en forma particular la deficiente fundamentación y carencia de motivación al 
aplicarse tales disposiciones legales.” 

Dicho acto deriva del juicio extraordinario civil 1287/2016, del índice del Juzgado Sexto del Ramo Civil de 
esta ciudad, actualmente Tercero del Ramo Mercantil de esta capital. Asimismo, se tiene como terceros 
interesados a MACARIO RANGEL CASTILLO O SU SUCESIÓN Y MARÍA GUADALUPE RANGEL 
HERNÁNDEZ, quienes deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Por economía procesal se deja sin efectos la fecha de la audiencia constitucional señalada para las nueve 
horas con cuarenta minutos del cuatro de mayo del año en curso, y en su lugar se fijan las NUEVE HORAS 
DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la misma. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido del licenciado Rodolfo Jiménez Silva, Secretario que autoriza y da fe.” 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, S.L.P., 20 de abril de 2017. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rodolfo Jiménez Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 449546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Zacatecas 

Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Teresa de Jesús Valdez Alvarado, tercero interesada, por acuerdo de esta 
propia fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio 
de amparo 1917/2015-7, promovido por Ignacio Veloz Montoya, contra actos del Secretario General de 
Gobierno del Estado de Zacatecas, consistente en la resolución emitida en el recurso de inconformidad 
de siete de septiembre de dos mil quince; en tal virtud, se le hace saber que debe presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, 
apercibida de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

Zacatecas, Zac., 6 de abril de 2017. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juan García Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 450866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

Tercera interesada Rosario Rodríguez Marín. 
En los autos del juicio de amparo 960/2016, promovido por Oscar Ambriz Hernández, contra actos del 

Juez Tercero de lo Penal de la Capital y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento 
mediante edictos como tercera interesada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 09 de mayo de 2017. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. María Elena Serrato Esquivel. 
Rúbrica. 

(R.- 450038) 
AVISOS GENERALES 

 
Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Con fundamento en los artículos 2 inciso b), 6, 7 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, así como el artículo 35, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se notifica lo siguiente: C. JESÚS ALBERTO RAMÍREZ GARCÍA, Representante legal 
de la empresa INSUMOS Y SERVICIOS PARTICULARES DE MÉXICO ISPM S.A DE C.V. Presente.- 

Derivado de la substanciación del Expediente EXP. SIDUR-DGEO-PF-14-079-17, y llevándose a cabo 
todos los trámites necesarios, como ya es de su conocimiento el Titular de esta Dependencia dictó resolución 
definitiva, misma que se le notificó y en virtud de no haberse presentado a la celebración de los actos allí 
descritos, se elaboraron el Acta de Recepción de los Trabajos y el Acta de Finiquito, de la obra amparada en 
el contrato de obra pública número SIDUR-PF-14-079 y su convenio modificatorio SIDUR-PF-14-079-C1, 
finiquito que se notifica en los siguientes términos: El monto, actualizado al 27 de abril de 2017, que es 
reclamado por esta Secretaría es $1,662,269.91 (Un Millón Seiscientos Sesenta y Dos Mil Doscientos 
Sesenta y Nueve Pesos 91/100 M.N.). Se le otorga un plazo de quince días naturales para alegar lo que 
a su derecho corresponda en relación al presente finiquito, apercibido que, de no hacerlo, se tendrá por 
aceptado tácitamente y consecuentemente esta Secretaría solicitará el reintegro del importe a cargo de su 
representada. Se le notifica que los documentos que integran el expediente reseñado al rubro, se encuentran 
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a su disposición para consulta y estudio en la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Secretaría, 
sito en Blvd. Hidalgo Número 35, esquina con calle Comonfort, sótano del edificio SIDUR, en un horario de 
8:00 A.M. a 15:00 P.M., de Lunes a Viernes. Lo anterior se comunica a su representada para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a dieciséis de mayo de dos mil diecisiete. 

Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Ing. Sergio Celaya García 

Rúbrica. 
(R.- 450636) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Centro de Operación Estratégica 
Tampico, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA 

CHEVROLET, MODELO SILVERADO, COLOR GUINDA, AÑO DE FABRICACIÓN 2005, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN WL93018 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y NÚMERO DE SERIE 1GCEC14T85Z188065, 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/TAM-COE/1183/2015, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ENCARGADO DEL CENTRO DE OPERACION 
ESTRATEGICA, CON DOMICILIO EN CALLE SINALONA NUMERO 205, COLONIA MEXICO ENTRE 
JALISCO Y TAMAULIPAS EN TAMPICO, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Tampico, Tamaulipas, a siete de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica  
Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 450778) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera 
Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA FORD, 

COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ZYH5393 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, NUMERO DE 
SERIE 1FTDF15Y3SLA15808, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/4157/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR SU PROBABLE 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450786) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera 
Matamoros, Tamaulipas 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA DODGE, 

COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 770-KJW DEL ESTADO DE TEXAS, NUMERO DE 
SERIE 1D7HA16N93J570995, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/4166/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR SU PROBABLE 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 
INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA 
CENTRO, EN H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450788) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera 
Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA DODGE, 

COLOR VINO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NUMERO DE SERIE 2B6HB21X1VK516169, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/5117/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION 
DEL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL 
C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE 
SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450789) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA DODGE, TIPO 
RAM 1500, MODELO 1995, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HC13Y0SM178797, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-COE/4302/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA 
DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
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MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., quince de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, en apoyo al Programa de  

Abatimiento al Rezago de Averiguaciones Previas en Matamoros Tamaulipas. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450770) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO: DE LA MARCA CADILLAC, 
MODELO ESCALADE, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
1GYEC63T13R296842, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-III/0707/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, POSESION DE VEHICLUO ROBADO EN EL 
EXTRANJERO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ALFDAV TELLES LOPEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 
JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-21-94-24, DE NO HACERLO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera 
Lic. Alfdav Telles Lopez. 

Rúbrica. 
(R.- 450792) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO EL VEHÍCULO CAMIONETA TIPO PICK UP, 

MARCA GMC, LINEA/MODELO SIERRA 1500, COLOR CAFÉ, CON PLACA DE CIRCULACIÓN  
DTX – 2540, DEL ESTADO DE TEXAS, (E.U.A.), CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GTP1UECXEG368310, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL (MÉXICO) Y AÑO 
MODELO 2014, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MA/1670/2015, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADO JOSE LUIS RODRÍGUEZ DIAZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA 
ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 25 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora. 
Licenciado José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450796) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia Tercera Investigadora 
Cd. H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE EL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA 
MARCA DODGE, MODELO RAM 1500, AÑO-MODELO 1997, DE COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B7HF16Y5VS171049, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-III/5242/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO VICTOR LUIS 
SOTO LEYVA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 
TERCERA DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a diecisiete de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Víctor Luis Soto Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 450771) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. H. Matamoros, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE EL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA 
MARCA DODGE, MODELO RAM 1500, DE COLOR GRIS, AÑO-MODELO 2007, CON PLACAS  
DE CIRCULACIÓN CMY 5109, PERTENECIENTES AL ESTADO DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1D7HA18P07S225241, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-III/210/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO VICTOR LUIS 
SOTO LEYVA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 
TERCERA DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a diecinueve de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Víctor Luis Soto Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 450773) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 
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Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA FORD ECONOLINE, 
TIPO VAN, COLOR NEGRO, MODELO 1993, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE SERIE 
1FBJS31H7PHB12637, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/3548/2013, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA 
DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., veintiuno de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas en H. Matamoros, Tamaulipas. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450775) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA CHEVROLET, 
LÍNEA/MODELO SILVERADO, COLOR CAFÉ, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEK14W6YZ123393, AÑO MODELO 2000, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-
FF/MAT-COE/24/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO 
DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., dieciocho de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas en Matamoros, Tamaulipas. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450777) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia Segunda Investigadora 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O REPRESENTANTES LEGALES 
TANTO UNA CAMIONETA TIPO SUV, COLOR GRIS OXFORD Y RINES DE ALUMINIO, MARCA FORD 
ESCAPE, MODELO DOS MIL TRECE, QUE PORTA LAS PLACAS DE CIRCULACIÓN XHH-17-03 DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SERIE SEGÚN PLACA EN EL TABLERO 1FMCV0G79DUC65711, 
INTERIORES EN COLOR GRIS OBSCURO Y GRIS CLARO METALIZADO, ASIENTOS DE PIEL, QUE EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS/REY-II/1986/2013, INCOADA EN CONTRA QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS Y OTROS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL 
AUTOMOTOR ANTES MENCIONADO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO GABRIEL MORENO LUCIO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA, CON RESIDENCIA OFICIAL 
EN ESTA LOCALIDAD, SITA EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA, KILÓMETRO 211+500, DE LA 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, TELÉFONO (899) 921-94-22, CAUSARÁ ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 20 de abril de 2015. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargada del Programa Nacional de Abatimiento al Rezago de Averiguaciones Previas 
en Tamaulipas, en apoyo a la Agencia Segunda Investigadora 

Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 
Rúbrica. 

(R.- 450780) 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Segunda Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 
SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 
DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS-FF/REY-II/4527/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITOS DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE, FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DEL EJÉRCITO MEXICANO EL SIGUIENTE VEHICULO: 
1.- UN VEHICULO DE PASAJEROS, MARCA MERCURI, MODELO SABLE, VERSION LS, CON PLACA 
DE CIRCULACION 130-TTB, DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A. CON NUMERO DE SERIE 
1MEFM55S8YA637731, AÑO/MODELO 2000. POR CONSIDERARLO INSTRUMENTO DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y EL QUE RESULTE Y EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 182 ”B” FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 
SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE LOS PROPIETARIOS, 
REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-
MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 14 de abril de 2015 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 
(R.- 450781) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia Segunda Investigadora 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTOS 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 
SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 
DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS-FF/REY-II/1844/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
POR ELEMENTOS DEL EJÉRCITO MEXICANO EL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA JEEP, LINEA 
LIBERTY, TIPO CAMIONETA, MODELO 2002, COLOR AZUL, NUMERO DE SERIE 1J4GL48K62W166181. 
POR CONSIDERARLO INSTRUMENTO DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 182 ”B” FRACCIÓN II 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE EL 
PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 
REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, 
EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL 
RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 20 de abril de 2015. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 
(R.- 450783) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Tamaulipas 

Agencia Primera del Ministerio Público Federal 
en H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE VEHÍCULO COLOR BLANCO, MARCA 

CHEVROLET TIPO EQUINOX LS AÑO 2007, PLACAS DE CIRCULACION BBN4935 DE TEXAS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CON NUMERO DE SERIE 2CND113FX76055972, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/1227/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-
A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de abril del 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia I Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450785) 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS:  
1.- MARCA CHEVROLET, LÍNEA SILVERADO, COLOR BLANCO, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, TIENE EL 
NÚMERO DE SERIE 3GCRKPE39AG123919 Y 2.- MARCA FORD, LÍNEA/MODELO F-150, COLOR 
BLANCO, CON PLACA DE CIRCULACIÓN BHC-6679, DEL ESTADO DE TEXAS E.U.A, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTFW1CF6BKD21899, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/REY-III/0609/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, POSESION DE VEHICLUO ROBADO EN EL EXTRANJERO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ALFDAV TELLES LOPEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO 
CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-21-94-24, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera 
Lic. Alfdav Telles Lopez. 

Rúbrica. 
(R.- 450791) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. Reynosa Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO: OLDSMOBILE, SUBMARCA 
AURORA 4.0, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1G3GS64C414132835, 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-III/0892/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE VEHICLUO ROBADO EN EL 
EXTRANJERO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ALFDAV TELLES LOPEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 
JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-21-94-24, DE NO HACERLO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera 
Lic. Alfdav Telles Lopez. 

Rúbrica. 
(R.- 450794) 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Primera Investigadora  

Cd. Reynosa, Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS 
MARCA GRAND CHEROKEE, CON NUMERO DE SERIE 1JAGS48K55C676272, PLACAS DE 
CIRCULACION BY5J142 DEL ESTADO DE TEXAS, AÑO MODELO 2005; VEHICULO MARCA FORD, 
TIPO GRANDMARQUIZ LS MERCURY, CON NUMERO DE SERIE 2MELM75W5RX654755, COLOR AZUL, 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-I/3258/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL  
DE AMRAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADO ISRAEL VAZQUEZ ENCISO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA  
REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 15 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Israel Vazquez Enciso. 

Rúbrica. 
(R.- 450800) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Tamaulipas 

Agencia Segunda del Ministerio Público Federal 
en H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO F150 
XL, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 59W-KC6 DEL ESTADO DE TEXAS, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION 1FTDF15N1SLA65306AÑO 1995, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-II/3926/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE  
POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 
PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 
DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS  
EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación,  

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 450802) 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN CIEN 

(100) BILLETES DE CIEN DÓLARES QUE ES LA CANTIDAD DE $ 1,000.00 MIL DÓLARES 
AMERICANOS, AFECTOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MA/1062/2015 INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACIÓN A LA  
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL NUMERARIO, RAZÓN QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA  
CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA 
BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 20 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Agencia Única Investigadora. 
Licenciado José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450798) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA MAZDA, 
SUBMARCA TRIBUTE, COLOR GUINDA, NUMERO DE SERIE 4F2YU09191KM09848, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/REY-IV/1277/2015, INSTR0UIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO POSESIÓN DE CARTUCHOS, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ERNESTO C. VÁSQUEZ REYNA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO 
CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-2194-25, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 14 de Abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Agencia Cuarta 
Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 450807) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LOS UN VEHÍCULO MARCA MERCURY, 
MODELO GRAND MARQUIS LS, DE COLOR BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NLR 754 DEL 
ESTADO DE TEXAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2MELM75W9VX722243, (2) UN 
VHEICULO CHEVROLET, TIPO IMPALA, COLOR AZUL MARINO, CON NÚMERO DE SERIE 
2G1WH55K719149564 SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN.QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/REY-IV/1080/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA 
SALUD Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS 
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VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO 
ERNESTO C. VÁSQUEZ REYNA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE 
LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO 
(899) 9-2194-25, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 15 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta 
Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 450804) 

IBEROSOLAR TERMICA Y FOTOVOLTAICA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

IBEROSOLAR TERMICA Y FOTOVOLTAICA, S.A. DE C.V. 

El Administrador Único de la sociedad convoca con fundamento en la cláusula décima sexta de los 
estatutos sociales, a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar el día 18 de junio de 2017 en la ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato, 
México, en Avenida Juan José Torres Landa N202, Los Laureles 38010, precisamente a las 9:00 horas de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Discusión y aprobación, en su caso, sobre el reconocimiento del nombre actual de los accionistas  
II. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la regularización de la contabilidad corporativa de la sociedad 

incluyendo los libros corporativos. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, sobre los estados financieros, informes de la administración e 

informes del comisario correspondientes al ejercicio correspondientes al último año. 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la disolución de la Sociedad. 
II. Discusión y aprobación, en su caso, sobre el nombramiento del Liquidador y el otorgamiento de poderes. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la entrega de todos los activos, libros y documentos de la 

Sociedad al Liquidador. 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, sobre el lugar donde se conservará la contabilidad corporativa de 

la Sociedad. 
V. Nombramiento de delegados especiales de la Asamblea. 
Para ser admitidos en la Asamblea, los accionistas deberán acreditar su calidad de accionistas con la 

presentación ante la Secretaría de la Sociedad el mismo día de la Asamblea en Avenida Juan José Torres 
Landa N202, Los Laureles 38010, de las acciones de que sea titular. Las acciones depositadas, se devolverán 
al concluir la Asamblea, contra entrega de la tarjeta de admisión expedida por la Secretaría. Dichas tarjetas de 
admisión serán indispensables para tener acceso a la Asamblea de Accionistas. Los accionistas podrán ser 
representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante poder otorgado en los 
formularios elaborados por la Sociedad o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a 
derecho. Los formularios de poder referidos estarán disponibles en el citado domicilio de la Sociedad. 

Atentamente 
Celaya, Estado de Guanajuato, a 6 de junio de 2017 

Administrador Único 
José Carlos Domínguez Piñeiro 

Rúbrica. 
(R.- 450857) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se emite el Manual de Subastas de Mediano Plazo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en el Tercero Transitorio de la 
Ley de la Industria Eléctrica y en los artículos 33, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 25, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en 
el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución; 

Que el artículo 27, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así 
como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y que en estas actividades no se 
otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica; 

Que el artículo 53 de la Ley de la Industria Eléctrica establece que los Suministradores de Servicios 
Básicos celebrarán Contratos de Cobertura Eléctrica exclusivamente a través de subastas que llevará a cabo 
el Centro Nacional de Control de Energía y que los términos para llevar a cabo dichas subastas y asignar los 
Contratos respectivos se dispondrán en las Reglas del Mercado; 

Que el Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica establece en su tercer párrafo, que por única 
ocasión la Secretaría de Energía emitirá las primeras Reglas del Mercado Eléctrico Mayorista, y que dichas 
Reglas incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado que la referida 
Secretaría determine; 

Que el 8 de septiembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Bases del Mercado 
Eléctrico, mismas que definen las reglas y procedimientos que deberán llevar a cabo los Participantes del 
Mercado y las autoridades para mantener una adecuada administración, operación y planeación del Mercado 
Eléctrico Mayorista; 

Que el Manual de Subastas de Mediano Plazo desarrolla el contenido de la Base 14.2 de las Bases del 
Mercado Eléctrico, que permite la participación de Entidades Responsables de Carga que deseen adquirir 
bajo este mecanismo de Contratos de Cobertura Eléctrica y que abarcan Energía Eléctrica y Potencia, 
además señala que dichas Subastas se llevarán a cabo anualmente, y 

Que dicho Manual se considera un acto administrativo de carácter general que debe publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que produzca efectos jurídicos, por lo que he tenido a bien emitir  
el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Energía emite el Manual de Subastas de Mediano Plazo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 
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Manual de Subastas de Mediano Plazo 

Capítulo 1: Introducción 

1.1 Propósito de los Manuales de Prácticas del Mercado 

1.2 Naturaleza, propósito y contenido de este Manual 

1.3 Términos definidos 

1.4 Reglas de interpretación 

Capítulo 2: Características de las Subastas de Mediano Plazo 

2.1 Objeto de las Subastas 

2.2 Periodicidad de las Subastas de Mediano Plazo 

2.3 Convocatoria y Bases de Licitación 

2.4 Productos que podrán ser objeto de las Subastas 

2.5 Potencia 

2.6 Energía 

Capítulo 3: Participación en las Subastas 

3.1 Compradores Potenciales 

3.2 Cámara de Compensación de Contratos de Subastas de Mediano Plazo 

3.3 Costo de participación en las Subastas 

3.4 Garantías de Seriedad para las Ofertas de Compra 

3.5 Garantías de Seriedad para las Ofertas de Venta 

3.6 Vendedores Potenciales 

3.7 Asignación de los Contratos entre Compradores y Vendedores 

3.8 Conflictos de Interés 

Capítulo 4: Contratos asignados a través de Subastas de Mediano Plazo 

4.1 Modelo del Contrato 

4.2 Ajustes después de la Subasta 

4.3 Vigencia del Contrato 

4.4 Fecha de Inicio de Entrega 

4.5 Pago y Liquidación 

4.6 Administración del riesgo de Oferta 

4.7 Condiciones de entrega de Productos 

4.8 Garantías de cumplimiento del Vendedor 

4.9 Garantías de cumplimiento del Comprador 

4.10 Ampliación de las Cantidades del Contrato 

4.11 Rescisión por incumplimiento de los Vendedores 

Capítulo 5: Procedimiento para realizar Subastas 

5.1 Disposiciones generales 

5.2 Convocatoria 

5.3 Datos a publicarse 

5.4 Bases de Licitación 

5.5 Información Técnica del CENACE 

5.6 Juntas de aclaraciones 

5.7 Definición de los Productos que serán objeto de la Subasta 
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5.8 Precalificación de Ofertas de Venta 

5.9 Presentación, recepción y evaluación de ofertas de venta 

5.10 Fallo de la Subasta y adjudicación de Contratos 

5.11 Elaboración y suscripción de Contratos 

5.12 Medios de impugnación 

Capítulo 6: Disposiciones Transitorias 

6.1 Fecha de Inicio de Entrega de los Productos 

Anexo 1: Formulación del Modelo Matemático de la Subasta de Mediano Plazo 

Anexo 2: Ejemplo 1. Compra y venta de Producto de Potencia con escasez en Zonas anidadas. 

Anexo 3: Ejemplo 2. Compra y venta de Producto de Potencia con escasez fuera de la zona anidada 

Anexo 4: Ejemplo 3. Cantidades asignadas de Potencia en los contratos 

Anexo 5: Ejemplo 4 Compra y venta de Productos de Energía Eléctrica. 

Anexo 6: Ejemplo 5. Cantidades asignadas de Energía Eléctrica en los contratos 

Anexo 7: Zonas de Carga Mercado de Corto Plazo 

Anexo 8: Formulación del Modelo Matemático para la definición de Zonas de Carga Agrupadas 

Capítulo 1: Introducción 

1.1 Propósito de los Manuales de Prácticas del Mercado 

1.1.1 Las Reglas del Mercado que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista se integran por las Bases del 
Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado. 

1.1.2 Los Manuales de Prácticas del Mercado forman parte de las Disposiciones Operativas  
del Mercado y tienen por objeto desarrollar con mayor detalle los elementos de las Bases del 
Mercado Eléctrico y establecer los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, 
directrices y ejemplos a seguir para la administración, operación y planeación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

1.2 Naturaleza, propósito y contenido de este Manual 

1.2.1 El presente Manual de Subastas de Mediano Plazo es el Manual de Prácticas del Mercado que 
tiene por objeto: 

(a) desarrollar con mayor detalle el contenido de la Base 14 de las Bases del Mercado Eléctrico 
en lo referente a las Subastas de Mediano Plazo, y 

(b) establecer los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, directrices y 
ejemplos a seguir para llevar a cabo las Subastas de Mediano Plazo a que se refiere el 
artículo 53 de la Ley. 

1.2.2 El contenido de este Manual comprende los temas siguientes: 

(a) su naturaleza, propósito y contenido; términos definidos que se utilizan en el mismo, y 
reglas para su interpretación (Capítulo 1); 

(b) el objeto de las Subastas, la periodicidad con la que se llevarán a cabo, características de la 
Convocatoria, y las características de los Productos que se podrán ofrecer comprar y 
ofrecer vender a través de las mismas (Capítulo 2); 

(c) las características y los requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar en las 
Subastas como Compradores Potenciales o Vendedores Potenciales, la función de la 
Cámara de Compensación, el costo de participación en las Subastas, la Garantía de 
Seriedad la forma en que se asignarán los Contratos correspondientes, los causales  
de Conflicto de Interés y las declaraciones que los Vendedores Potenciales y los 
Compradores Potenciales deberán manifestar al respecto (Capítulo 3); 
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(d) las características esenciales de los Contratos que serán asignados a través de las 
Subastas, el pago, liquidación, las condiciones de entrega de Productos, las Garantías de 
Cumplimiento del Vendedor y del Comprador (Capítulo 4), y 

(e) el procedimiento que deberá seguirse para realizar las Subastas, desde la publicación de la 
Convocatoria hasta la suscripción de los Contratos (Capítulo 5). 

1.3 Términos definidos 

Para efectos del presente Manual, además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley de la 
Industria Eléctrica, el artículo 2 de su Reglamento y las Bases del Mercado Eléctrico, se entenderá por: 

1.3.1 Bases de Licitación: El instrumento emitido por el CENACE de conformidad con lo previsto en la 
Ley, su Reglamento, las Bases del Mercado Eléctrico y este Manual para regular el procedimiento 
al que se sujetará una Subasta determinada. 

1.3.2 Bloques de carga: Clasificación de la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos, o 
cuando aplique la Cantidad Complementaria la carga total del Sistema Interconectado, en cada 
hora, en cada Zona de Carga Agrupada, a las que se refieren los productos de Energía de las 
Subastas de Mediano Plazo. Los Bloques de Carga son Base, Intermedia y Punta según lo que 
se establece en la base 14.2.5 de las Bases del Mercado Eléctrico. 

1.3.3 Calendario de la Subasta: El calendario previsto por el CENACE para el desarrollo de una 
Subasta determinada y que formará parte de las Bases de Licitación. 

1.3.4 Cámara de Compensación: Persona moral que administrará de manera centralizada los 
Contratos que sean asignados a través de Subastas de Mediano Plazo, que será garante de las 
obligaciones financieras que se generen diariamente por el ejercicio de los Productos de Energía 
contratados, de conformidad con lo previsto en la sección 3.2 y la guía operativa de la Cámara de 
Compensación de la Subasta de Mediano Plazo. 

1.3.5 Comprador: La persona que suscribe un Contrato en el que se obliga a comprar al Vendedor 
una cantidad determinada de Potencia y/o Energía Eléctrica. 

1.3.6 Comprador Potencial: La Entidad Responsable de Carga, ya sea Suministrador de Servicios 
Básicos, otro tipo de Entidad Responsable de Carga u otro Participante de Mercado registrado 
ante el CENACE y facultado para presentar Ofertas de Compra en una Subasta determinada. 

1.3.7 Constancia de Precalificación: Instrumento emitido por el CENACE para hacer constar que el 
solicitante acreditó contar con suficiente capacidad legal, y en caso de ser requerida, capacidad 
financiera y/o técnica para cumplir con una Oferta de Venta que pretende presentar en la 
Subasta; que ha realizado los pagos correspondientes al registro y a la evaluación de su solicitud 
de precalificación de la Oferta de Venta, y que ha presentado su Garantía de Seriedad, por lo 
cual se encuentra legitimado para presentar dicha Oferta de Venta, según lo previsto en la propia 
constancia y hasta el límite que le permita el monto de su Garantía de Seriedad. 

1.3.8 Contrato: Contrato de Cobertura Eléctrica que se asigne o se suscriba como resultado de las 
Subastas. 

1.3.9 Convocatoria: El instrumento que emita el CENACE para invitar al público en general a participar 
en una Subasta determinada. En dicha Convocatoria se publicarán el calendario indicativo, 
etapas y tiempos contemplados para participar en la subasta, así como la forma en que podrán 
consultarse las Bases de Licitación. 

1.3.10 Dólar: Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

1.3.11 Energía: Producto que se compra y vende en las Subastas de Mediano Plazo, cuyo concepto se 
define en la sección 2.6.1 de este Manual. 

1.3.12 Energía Contratada: Producto de Energía que el Vendedor se haya obligado a transferir al 
Comprador y que corresponde a una Zona de Carga Agrupada determinada, en un Bloque de 
carga determinado, en los términos del Contrato que hayan suscrito como resultado de una 
Subasta de Mediano Plazo. Consiste de la Cantidad Base, y en caso de que aplique, la Cantidad 
Complementaria, en términos de los numerales 2.6.2 y 2.6.3 de este Manual. 
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1.3.13 Fallo: El acto jurídico mediante el cual el CENACE define cuáles de las Ofertas de Venta 
presentadas por los Vendedores Potenciales en una Subasta han sido seleccionadas como 
ganadoras y les asigna el o los Contratos correspondientes para que las mismas queden 
vinculadas con la respectiva Oferta de Compra. 

1.3.14 Garantía de Cumplimiento: Instrumento mediante el cual el Vendedor garantiza al Comprador, o 
el Comprador garantiza al Vendedor, el cumplimiento de las obligaciones que asume en un 
Contrato de acuerdo con lo establecido en el mismo. En caso de que una Cámara de 
Compensación se utilice para una Subasta, será ésta la que calcule, reciba, gestione y ejecute 
dichas garantías. La Cámara de Compensación, cuando se utilice para una Subasta dada, fungirá 
como contraparte de todos los Contratos derivados de dicha Subasta. 

1.3.15 Garantía de Seriedad: Instrumento debidamente otorgado por el Vendedor Potencial o 
Comprador Potencial de que se trate en favor del CENACE, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones que el interesado asuma en una Subasta determinada, específicamente, la 
obligación de celebrar los Contratos asignados como resultado de la Subasta. 

1.3.16 Manual: El presente Manual de Subastas de Mediano Plazo. 

1.3.17 Manual de Garantías de Cumplimiento: El Manual de Prácticas del Mercado que establece los 
principios de cálculo, reglas, instrucciones, directrices, ejemplos y procedimientos a seguir para 
que el CENACE pueda administrar adecuadamente el riesgo de que los Participantes del 
Mercado incumplan con las obligaciones de pago que asuman frente al CENACE respecto a su 
participación y a las transacciones que realicen en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

1.3.18 Oferta de Compra: La oferta para comprar una cantidad determinada de Potencia o Energía 
Eléctrica, presentada en una Subasta por un Suministrador de Servicios Básicos, otra Entidad 
Responsable de Carga u otro Participante del Mercado en los términos de las Bases del Mercado 
Eléctrico, este Manual y las Bases de Licitación. 

1.3.19 Ofertas de Compra Aceptadas: Ofertas de Compra que han sido verificadas por el CENACE en 
los términos de este Manual. 

1.3.20 Ofertas de Compra Seleccionadas: Ofertas de Compra o la parte de dichas Ofertas que han 
sido vinculadas con las Ofertas de Venta Seleccionadas en una Subasta. 

1.3.21 Oferta de Venta: La oferta realizada en una Subasta de Mediano Plazo para vender una cantidad 
determinada de Potencia, o Energía Eléctrica en los términos de las Bases del Mercado Eléctrico, 
este Manual y las Bases de Licitación correspondientes, que se compone de una oferta técnica y 
una Oferta Económica. La oferta técnica se presenta mediante la solicitud de precalificación de la 
Oferta de Venta, y se ratifica mediante la presentación de la oferta económica. 

1.3.22 Ofertas de Venta Aceptadas: Ofertas de Venta que han sido verificadas por el CENACE en los 
términos de este Manual. 

1.3.23 Ofertas de Venta Seleccionadas: Ofertas de Venta o la parte de dichas Ofertas que han sido 
seleccionadas como ganadoras en una Subasta. 

1.3.24 Participante del Mercado: Persona que celebra el contrato respectivo con el CENACE en 
modalidad de Generador, Comercializador, Suministrador, Comercializador no Suministrador o 
Usuario Calificado. 

1.3.25 Peso: Moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

1.3.26 Precio Marginal Local: Precio marginal de energía eléctrica en un NodoP en el Modelo 
Comercial de Mercado, calculado por el CENACE para el Mercado de Tiempo Real. 

1.3.27 Precio Sombra: El precio que resulta de la maximización del Excedente Económico Total, tal que 
la cantidad comprada es igual a la cantidad vendida de cada Producto, para cada año. 

1.3.28 Potencia: Producto que se compra y vende en las Subastas de Mediano Plazo, cuyo concepto se 
define en la sección 2.5.1 de este Manual. 

1.3.29 Producto: Cualquiera de los productos que podrán adquirir los Compradores Potenciales, y que 
son: Potencia y Energía. 
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1.3.30 Producto de Energía: Producto que corresponde a los Contratos de Cobertura eléctrica que se 
utiliza para satisfacer las obligaciones establecidas por la CRE en los términos del artículo 52  
de la Ley de la Industria Eléctrica. Los Productos de Energía en las Subastas de Mediano Plazo 
se expresarán en términos de un porcentaje de la cantidad de carga total de los Suministradores 
de Servicios Básicos, o en caso de que se utilice la Cantidad Complementaria en porcentaje de la 
cantidad de carga total del Sistema Interconectado, en un Bloque de Carga, en una Zona de 
Carga Agrupada específica, en cada hora. 

1.3.31 Producto de Potencia: tiene el significado que se le atribuye en las Bases 2.1.97, 11.1.4(b) y 
11.1.4(e), y corresponde al producto comercial que un Generador puede vender a través de 
Contratos de Cobertura Eléctrica cuando ese Generador: (a) obtenga ese producto comercial en 
función de su Capacidad Entregada, es decir, de la cantidad de Potencia que las Centrales 
Eléctricas o Unidades de Central Eléctrica que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista 
efectivamente hayan puesto a disposición del SEN en las horas críticas de cada año de acuerdo 
con el cálculo que al efecto realice el CENACE después de transcurrido dicho año, o bien, (b) 
quede obligado a adquirir ese producto comercial de conformidad con lo previsto en las Bases del 
Mercado Eléctrico y los manuales de prácticas del mercado correspondientes. Los Productos  
de Potencia se referirán por Zona de Potencia. 

1.3.32 Sistema Interconectado: El Sistema Interconectado Baja California Sur, el Sistema 
Interconectado Mulegé, el Sistema Interconectado Nacional o el Sistema Interconectado de Baja 
California. 

1.3.33 Sistema Interconectado Baja California: Sistema interconectado que abastece las 
comunidades de los municipios de Ensenada, Tijuana, Tecate, Mexicali en el Estado de Baja 
California y San Luis Río Colorado en el Estado de Sonora, interconectado a WECC y aislado del 
Sistema Interconectado Nacional, del Sistema Interconectado Baja California Sur y del Sistema 
Interconectado Mulegé. 

1.3.34 Sistema Interconectado Baja California Sur: Sistema interconectado que abarca desde Loreto 
hasta Los Cabos y que se encuentra aislado del Sistema Interconectado Nacional, del Sistema 
Interconectado Baja California y del Sistema Interconectado Mulegé. 

1.3.35 Sistema Interconectado Mulegé: Sistema interconectado que abastece las comunidades del 
municipio de Mulegé al norte de Baja California Sur, así como, la localidad de Bahía de los 
Ángeles, Baja California, y que se encuentra aislado del Sistema Interconectado Nacional, del 
Sistema Interconectado Baja California y del Sistema Interconectado Baja California Sur. 

1.3.36 Sistema Interconectado Nacional: Sistema interconectado principal del país, que abastece 
desde Puerto Peñasco hasta Cozumel. 

1.3.37 Sitio: Plataforma electrónica de las Subastas de Mediano Plazo a la que se podrá tener acceso a 
través del portal de CENACE www.cenace.gob.mx, en la liga expresamente creada para ello. 

1.3.38 SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

1.3.39 Subasta: Subasta de Mediano Plazo. 

1.3.40 Testigo Social: Tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el Acuerdo por el que 
se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos sociales en las 
contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2004. 

1.3.41 UDI: La unidad de cuenta llamada “Unidad de Inversión” es una unidad de valor que se basa en 
el incremento de los precios, es usada para solventar las obligaciones de créditos hipotecarios o 
cualquier acto mercantil o financiero y cuyo valor en Pesos para cada día es publicado 
periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Los montos 
denominados en UDIs serán solventados en Pesos para la realización de pagos, con base en el 
valor vigente del UDI 5 días hábiles antes de la realización del pago o la presentación del 
instrumento. 

1.3.42 Valor-en-Riesgo: Método para cuantificar la exposición al riesgo de mercado, que mide la 
pérdida que una contraparte de los Contratos asignados a través de la Subastas podría sufrir en 
condiciones normales de mercado en un intervalo de tiempo y con un nivel de probabilidad 
determinados. 
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1.3.43 Vendedor: La persona que ha suscrito un Contrato como resultado de una Subasta obligándose 
a vender una cantidad determinada de Potencia y/o Energía Eléctrica, y a cumplir con lo 
dispuesto en el numeral 3.6 de este manual. 

1.3.44 Vendedor Potencial: La persona que participa en una Subasta de Mediano Plazo determinada 
mediante la presentación de una o varias Ofertas de Venta. 

1.3.45 Zonas de Carga Agrupadas: Las Zonas de Carga Agrupadas son conjuntos de Zonas de Carga 
que tienen como finalidad incrementar la liquidez en la Subasta. Las Zonas de Carga Agrupadas 
serán las únicas Zonas de Carga donde se entregarán los productos de Energía en la Subasta. 
Cada Zona de Carga Agrupada se define por vectores de distribución, los cuales consistirán de 
factores de ponderación para una combinación de las Zonas de Carga que comprenden la Zona 
de Carga Agrupada. La metodología con la cual se calculan dichos vectores y Zonas Agrupadas, 
así como sus definiciones iniciales se encuentran en los Anexos 8 de este Manual. 

1.3.46 Zonas de Carga: Cuando se refiere a las Zonas de Carga que comprenden cada Zona de Carga 
Agrupada, son las Zonas de Carga usadas en el Mercado de Corto Plazo; los NodosP 
Distribuidos en los cuales las Entidades Responsables de Carga compran energía en el Mercado 
de Corto Plazo para atender a los Centros de Carga Directa e Indirectamente Modelados. 
Cuando se refiere a las Zonas de Carga que definen el Producto de Energía incluido en la 
Subasta, se refiere a los conjuntos ponderados de las Zonas de Carga del Mercado de Corto 
Plazo, de acuerdo con las definiciones establecidas en el Anexo 8 del presente manual. 

1.3.47 Zonas de Potencia: Las zonas a que se refieren la Base 11.1.3 de las Bases del Mercado 
Eléctrico. 

1.4 Reglas de interpretación 

1.4.1 Los términos definidos a que hace referencia la sección 1.3 podrán utilizarse en plural o singular 
sin alterar su significado, siempre y cuando el contexto así lo permita. 

1.4.2 Salvo indicación en contrario, los días señalados en este documento se entenderán como días 
naturales y cuando se haga referencia al año, se entenderá éste como año calendario. 

1.4.3 En caso de que exista alguna contradicción o inconsistencia entre lo previsto en este Manual y lo 
previsto en las Bases del Mercado Eléctrico, prevalecerá lo establecido en las Bases del Mercado 
Eléctrico. 

1.4.4 Salvo que expresamente se indique otra cosa, cualquier referencia a un capítulo, sección, 
numeral, inciso, subinciso, apartado o, en general, a cualquier disposición, deberá entenderse 
realizada al capítulo, sección, numeral, inciso, subinciso, apartado o disposición correspondiente 
en este Manual. 

Capítulo 2: Características de las Subastas de Mediano Plazo 

2.1 Objeto de las Subastas 

2.1.1 Las Subastas tendrán por objeto: 

(a) Permitir a los Suministradores de Servicios Básicos celebrar Contratos de Cobertura 
Eléctrica en forma competitiva y en condiciones de prudencia, para que los Suministradores 
de Servicios Básico satisfagan las necesidades de Potencia y Energía en el mediano plazo, 
a fin de reducir o eliminar su exposición a los precios de estos productos en el corto plazo, 
así como cumplir con los requisitos de cobertura eléctrica que establezca la CRE; 

(b) Permitir a cualquier Participante de Mercado participar en ellas cuando así lo decidan a fin 
de celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para adquirir Productos de Potencia y/o de 
Energía; 

(c) Permitir a los Generadores presentar Ofertas de Venta de Productos de Energía a fin de 
reducir o eliminar su exposición a los precios de estos productos en el corto plazo, y 
presentar Ofertas de Venta de Productos de Potencia que no tengan comprometida; 

(d) Permitir que los Comercializadores no Suministradores presenten Ofertas de Venta de 
Productos de Energía que sirvan de cobertura eléctrica para las Entidades Responsables 
de Carga; 
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(e) Permitir a cualquier Participante del Mercado presentar Ofertas de Venta de Productos de 
Potencia y Energía correspondientes a sus excedentes de Potencia y Productos de Energía; 

(f) Todo lo anterior se sujetará a los términos y condiciones que se establecen en este Manual 
y en las Bases de Licitación de las Subastas. 

2.2 Periodicidad de las Subastas de Mediano Plazo 

2.2.1 El CENACE convocará a una Subasta de Mediano Plazo cada año y procurará que la 
Convocatoria correspondiente sea publicada vía su página de Internet. El Calendario de la 
Subasta se definirá en las Bases de Licitación correspondientes. 

2.2.2 El CENACE podrá convocar Subastas adicionales a las previstas en el numeral 2.2.1 en los 
casos cuando un Suministrador de Servicios Básicos se lo solicite para poder cumplir con sus 
requerimientos de cobertura conforme a lo previsto en la Ley. 

2.2.3 En caso de que no se presenten Ofertas de Compra de Potencia o de Energía, el CENACE podrá 
determinar que no existe interés en la subasta. La Subasta se declarará desierta con respecto a 
un Sistema Interconectado cuando: 

(a) No existe un mínimo de 2% de la Demanda Máxima integrada para el Sistema 
Interconectado solicitado en las Ofertas de Compra de Potencia Aceptadas, y 

(b) Las Ofertas de Compra de Energía aceptadas son menores a 2% de la carga total de los 
Suministradores de Servicios Básicos, en todos los Bloques de Carga, en las Zonas de 
Carga Agrupadas. 

2.3 Convocatoria y Bases de Licitación 

2.3.1 La publicación de la Convocatoria en el portal de Internet del CENACE, dará inicio al 
procedimiento de la Subasta, la cual se sujetará a lo previsto en este Manual y en las Bases 
de Licitación. 

2.3.2 El procedimiento para la elaboración y autorización de la Convocatoria y de las Bases de 
Licitación, así como el modelo de Contrato, será el siguiente: 

(a) El CENACE elaborará una versión preliminar de la Convocatoria y de las Bases 
de Licitación que contenga lo señalado en el numeral 5.4.3 y la remitirá a la CRE; 

(b) La CRE contará con 5 días hábiles para emitir comentarios o autorizar la versión preliminar. 
Si la CRE no emite comentarios o la resolución de autorización dentro del plazo indicado, se 
entenderá que la CRE autoriza la Convocatoria y las Bases de Licitación; 

(c) Si la CRE emite comentarios dentro del periodo señalado en el inciso anterior, el CENACE 
incorporará aquellos que estime pertinentes en un plazo no mayor a 5 días hábiles, y 
enviará la nueva versión a la CRE, y 

(d) La CRE contará con 5 días hábiles para autorizar la nueva versión o instruir al CENACE los 
cambios requeridos. Si la CRE no emite la resolución correspondiente dentro del plazo 
indicado, la Convocatoria y las Bases de Licitación se tendrán por autorizadas. 

2.3.3 Para las primeras dos Subastas que se lleven a cabo, la autorización de la Convocatoria y las 
Bases de Licitación se realizará por la Secretaría en lugar de la CRE, resultando aplicable en lo 
conducente el procedimiento antes señalado. 

2.4 Productos que podrán ser objeto de las Subastas 

2.4.1 Los Suministradores de Servicios Básicos y demás Entidades Responsables de Carga, podrán 
ofrecer comprar, a través de las Subastas, la Potencia y Energía que requieran para satisfacer las 
necesidades de cobertura que tengan. Todos los Participantes del Mercado podrán ofrecer 
comprar estos productos para fines de sus estrategias comerciales, sin perjuicio de las 
restricciones que la CRE establezca para los Suministradores de Servicios Básicos. 

2.4.2 Las personas que deseen participar como Vendedores en el Mercado Eléctrico Mayorista podrán 
ofrecer vender, a través de las Subastas y mediante Contratos, la Potencia y la Energía que 
requieran las Entidades Responsables de Carga. 
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2.4.3 Los Suministradores de Servicios Básicos podrán determinar libremente la cantidad de Potencia y 
los porcentajes de sus volúmenes de carga que ofrecerán comprar en cada subasta, tomando en 
cuenta los requisitos establecidos por la CRE y los Contratos de Cobertura Eléctrica que ya 
hayan celebrado, y considerando que no pueden celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica fuera 
de las subastas. 

2.4.4 Las Entidades Responsables de Carga que no sean Suministradores de Servicios Básicos 
podrán determinar libremente la cantidad de Potencia y los porcentajes de sus volúmenes de 
carga que ofrecerán comprar en cada Subasta, tomando en cuenta los requisitos establecidos por 
la CRE, los Contratos de Cobertura Eléctrica que ya hayan celebrado y los que pudieran celebrar 
por fuera de las subastas, así como las estrategias comerciales que hayan establecido. 

2.4.5 Los demás Participantes del Mercado podrán determinar libremente los valores de sus Ofertas de 
Venta en cada Subasta, tomando en cuenta las estrategias comerciales que hayan establecido. 

2.4.6 Los Compradores Potenciales podrán presentar Ofertas de Compra con cantidades distintas de 
Producto en cada uno de los tres años que son objeto de la Subasta. 

2.4.7 Los Vendedores Potenciales podrán presentar Ofertas de Venta con cantidades distintas de 
Producto en cada uno de los tres años que son objeto de la Subasta. 

2.4.8 En conformidad con la Base 14.2.6(e) de las Bases del Mercado Eléctrico, la CRE podrá 
establecer precios máximos que los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en 
sus Ofertas de Compra para cada Producto. Dichos precios máximos podrán expresarse como 
curvas de demanda para Potencia y para cada producto de Energía incluido en las Subastas. Si 
en los diez días hábiles después de la publicación de las Bases de Licitación la CRE no ha 
establecido tales precios máximos, los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar 
precios libremente en sus Ofertas de Compra. 

2.5 Potencia 

2.5.1 Concepto. 

(a) La Potencia tiene el significado que se le atribuye en las Bases 2.1.97 y 11.1 y el Manual del 
Mercado para el Balance de Potencia, y corresponde al producto comercial que un 
Generador puede vender a través de Contratos de Cobertura Eléctrica cuando ese 
Generador: 

i. Obtenga ese producto comercial en función de su Capacidad Entregada, es decir, de 
la cantidad de Potencia que las Centrales Eléctricas o Unidades de Central Eléctrica 
que represente en el Mercado Eléctrico Mayorista efectivamente hayan puesto a 
disposición del SEN en las horas críticas de cada año de acuerdo con el cálculo que 
para tal efecto realice el CENACE después de transcurrido el año, o bien, 

ii. Quede obligado a adquirir ese producto comercial de conformidad con lo previsto en 
las Bases del Mercado Eléctrico y los manuales de prácticas del mercado 
correspondientes. 

(b) Los compromisos de Potencia que se establezcan en los Contratos asignados a través de 
las Subastas de Mediano Plazo consisten en el compromiso que asume el Vendedor  
de transferir al Comprador la cantidad determinada de Potencia en la Zona de Potencia y 
año correspondiente a través del mecanismo de Transacción Bilateral de Potencia o, en su 
defecto, asumir la responsabilidad de esa Potencia ante la CRE. 

(c) Dichos compromisos son firmes, por lo cual los Contratos derivados de las Subastas no 
contarán con cláusulas de Fuerza Mayor relacionadas con la disponibilidad de las Centrales 
Eléctricas que el Vendedor pretendió usar. 

2.5.2 Zonas de Potencia. 

(a) Las Ofertas de Compra que incluyan Potencia deberán especificar la Zona de Potencia en 
la que ésta se recibirá. 

(b) Cuando el CENACE establezca Zonas de Potencia específicas para una Subasta, estás 
serán notificadas a través de las Bases de Licitación. 
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(c) Si el CENACE establece Zonas de Potencia para años futuros, la Subasta usará esas 
Zonas para los años correspondientes. 

(d) Cuando no se definan Zonas de Potencia específicas en los términos del inciso anterior, las 
Zonas de Potencia que se utilizarán para la Subasta serán las siguientes: 

i. Sistema Interconectado Nacional; 

ii. Sistema Interconectado Baja California, y 

iii. Sistema Interconectado Baja California Sur. 

(e) No se definirán Zonas de Potencia para los Pequeños Sistemas Eléctricos y no se 
permitirán Ofertas de Venta de Potencia ubicadas en los mismos; la comercialización de 
Potencia en esos sistemas se realizará en los términos del Manual de Pequeños Sistemas 
Eléctricos. 

(f) Los compromisos de entrega de Potencia que se establezcan en los Contratos asignados a 
través de Subastas establecerán la obligación del Vendedor de entregar la Potencia 
contratada dentro de la Zona de Potencia asociada al Contrato correspondiente, en 
conformidad con la definición existente para esta Zona a la fecha de la Convocatoria de la 
Subasta, independientemente de que la Zona sea posteriormente eliminada o la extensión 
geográfica de esa Zona de Potencia sea modificada. 

2.6 Energía 

2.6.1 Concepto 

(a) La Energía corresponde a los Contratos de Cobertura Eléctrica utilizados para satisfacer las 
obligaciones de un Suministrador conforme a la definición contenida en la Base 2.1.31 de 
las Bases del Mercado Eléctrico. 

(b) Los compromisos de Energía que se establezcan en los Contratos asignados a través de 
las Subastas de Mediano Plazo consisten en el compromiso que asume el Vendedor  
de transferir al Comprador la cantidad determinada de energía en el Mercado de Tiempo 
Real en la Zona de Carga Agrupada y hora correspondiente a través del instrumento de 
Transacción Bilateral Financiera. 

2.6.2 Cantidad Base 

(a) Los Productos de Energía en las Subastas se expresarán en términos de un porcentaje  
de la cantidad de carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en un Bloque de 
Carga, en una Zona de Carga Agrupada específica, en cada hora. 

2.6.3 Cantidad Complementaria 

(a) Para términos de la Energía entregada, a la Cantidad Base establecida en el numeral 2.6.2 
se le podrá añadir una Cantidad Complementaria que se calculará de la siguiente manera: 

 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = (𝐿𝐿𝑆𝑆𝑆𝑆 − 𝐿𝐿𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆) ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑜𝑜  
 

 Donde: 

  𝐿𝐿𝑆𝑆𝑆𝑆   es la carga total del Sistema en una Zona de Carga Agrupada, Bloque de Carga, en 
cada hora 

  𝐿𝐿𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆   es la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en una Zona de Carga 
Agrupada, Bloque de Carga, en cada hora. 

  𝐶𝐶𝐶𝐶𝑜𝑜   es el porcentaje ofertado 

(b) Las Bases de Licitación para cada Subasta especificarán si la Cantidad Complementaria 
será aplicable para los Contratos derivados de esa Subasta. 

(c) Si las Bases de Licitación especifican el uso de la Cantidad Complementaria para una 
Subasta, está no será opcional y las Ofertas serán la suma de la Cantidad Base y la 
Cantidad Complementaria. 

(d) Si el CENACE incluye en las Bases de Licitación los datos necesarios para que los 
Vendedores Potenciales pronostiquen la carga de los Suministradores de Servicios Básicos, 
entonces no se aplicará la Cantidad Complementaria. Los datos antes referidos serán al 
menos los siguientes: 
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i. Historial de carga horaria por Zona de Carga Agrupada por un periodo de al menos 3 
años, a partir del inicio del Mercado Eléctrico Mayorista, desglosando la carga de los 
Suministradores de Servicios Básicos. 

ii. División de la carga horaria de los Suministradores de Servicios Básicos para los 
centros de carga en alta tensión, y los totales mensuales para los centros de carga en 
media y baja tensión, por Zona de Carga Agrupada por un mínimo de dos años. En 
caso que el CENACE no cuente con dicha información, está deberá ser proporcionada 
por los Suministradores de Servicios Básicos. 

iii. Para los usuarios en alta tensión, segmentación de la carga horaria de los 
Suministradores de Servicios Básicos por tipo de usuario (comercial, industrial, etc.) y 
bloque de demanda máxima (25 kW, 25-1,000 kW, más de 1,000 kW); para los 
usuarios en media y baja tensión, segmentación de carga total mensual por tipo de 
usuario y bloque de demanda máxima. En ambos casos, dichos datos se 
proporcionarán por Zona de Carga Agrupada. En caso que el CENACE no cuente con 
dicha información, esta deberá ser proporcionada por los Suministradores de Servicios 
Básicos. 

iv. Para los datos descritos en los incisos (ii) y (iii) del presente numeral, en caso de que 
estos tengan que ser proporcionados por los Suministradores de Servicios Básicos, 
estos tendrán un máximo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la 
Convocatoria de la Subasta para hacérselos llegar al CENACE. 

(e) En caso de que la Cantidad Complementaria no se utilice para una Subasta, el CENACE y 
los Suministradores de Servicios Básicos se comprometerán a notificar a los Vendedores de 
los siguientes datos, que son necesarios para que los Vendedores Potenciales pronostiquen 
la carga de los Suministradores de Servicios Básicos: 

i. El CENACE notificará a los Vendedores de la carga atendida en cada hora por los 
Suministradores de Servicios Básicos, por Zona de Carga Agrupada, inmediatamente 
después de completar los cálculos respectivos para la liquidación inicial de cada día 
operativo, e inmediatamente después de completar los cálculos respectivos para cada 
reliquidación de cada día operativo. 

ii. Los Suministradores de Servicios Básicos notificará a los Vendedores respecto a los 
Centros de Carga que dejen de representar, incluyendo los siguientes datos 
específicos: 

1. Zona de Carga Agrupada, demanda máxima y consumo del último año 
desagregado por mes y periodos tiempo (de acuerdo a la información recopilada 
para aplicar la tarifa correspondiente) de cualquier Centro de Carga con 
demanda mayor a 1 MW. 

2. Demanda máxima y consumo anual del año anterior desagregado por mes, de la 
totalidad de los Centros de Carga. 

(f) Para efectos del inciso (e) anterior, la información señalada se publicará a partir del primer 
día que no se incluye en la información publicada en términos del inciso (d). 

(g) La información del inciso anterior se publicará o se notificará a los Vendedores en el Sitio o 
a través del Sistema de Información de Mercado. 

2.6.4 La demanda total de los Suministradores de Servicios Básicos, incluye las pérdidas técnicas y no 
técnicas de las RGD’s en la Zona de Carga Agrupada y hora respectiva que se asignen a los 
Suministradores de Servicios Básicos. La demanda total del Sistema Interconectado incluye las 
pérdidas técnicas y no técnicas de las RGD’s en la Zona de Carga Agrupada y hora respectiva 
que se asignen a todas las Entidades Responsables de Carga. Para tal efecto: 

(a) En caso de que se realice algún cambio en la metodología de asignación de pérdidas, ya 
sea por cambios a las Reglas del Mercado, cambios a los criterios de aplicación de la CRE, 
cambios en los procesos internos del CENACE o cualquier otra disposición, el cálculo para 
la demanda total de los Suministradores de Servicios Básicos y la demanda total del 
Sistema se llevará a cabo utilizando la metodología más reciente. 

2.6.5 La demanda total, tanto de los Suministradores de Servicios Básicos como del Sistema 
Interconectado, incluirá las cargas directa e indirectamente modeladas que conforman la Zona de 
Carga Agrupada. 
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2.6.6 Las Zonas de Carga Agrupadas serán conjuntos de Zonas de Carga en los que se venderán los 
productos de Energía en la Subasta. Todas las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 
deberán pertenecer a una Zona de Carga Agrupada. Asimismo, ninguna Zona de Carga podrá 
pertenecer a más de una Zona de Carga Agrupada. 

2.6.7 La definición inicial de las Zonas de Carga Agrupadas, así como la metodología para actualizar 
los vectores de distribución y su ponderación se presentan en el Anexo 8 de este Manual. El 
CENACE podrá actualizar la definición de las Zonas de Carga Agrupadas para una Subasta, de 
acuerdo con la metodología del Anexo 8, mediante la publicación de nuevos vectores de 
ponderación en las Bases de Licitación de la Subasta correspondiente. En su defecto, aplicarán 
las definiciones establecidas en este manual. En caso de actualizar la definición de las Zonas de 
Carga Agrupadas para una Subasta, no se afectará la definición que aplica a las Subastas 
realizadas con anterioridad. 

2.6.8 El precio de las Zonas de Carga Agrupadas se basará en los Precios Marginales Locales de las 
Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo incluidas en su vector de distribución, ponderados 
por los elementos de dicho vector. Dicho precio se podrá calcular para el MDA o MTR y se define 
conforme a la siguiente fórmula: 

 𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝑣𝑣,𝐶𝐶 =   �𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝐶𝐶,𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝐿𝐿

     ∀ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉 , 𝐶𝐶 ∈ 𝐴𝐴 
 

Donde: 

𝐶𝐶  Índice para el número de Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo, tal que 
𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ⊂ 𝐿𝐿,   𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿. 

𝐶𝐶 Es el índice para las horas del año tal que 𝐶𝐶 ∈ 𝐴𝐴 

𝑣𝑣   Es el índice para la Zona de Carga Agrupadas tal que 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉 ,  

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝑣𝑣,𝐶𝐶            Es el Precio Marginal Local Ponderado, en el MDA ó MTR, de la Zona de Carga 
Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, para la hora 𝐶𝐶. Medido en $/MWh. 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝐶𝐶 ,𝐶𝐶  Es el Precio Marginal Local, en el MDA ó MTR, de la Zona de Carga del Mercado 
de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , para la hora 𝐶𝐶.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶   Es la ponderación de la Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶   dentro de 
la Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 

𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, que contiene Zonas de Carga del Mercado de Corto 
Plazo  𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , donde  

                                                              𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 = {𝑧𝑧𝐶𝐶1, 𝑧𝑧𝐶𝐶2, 𝑧𝑧𝐶𝐶3, … , 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶} 

𝐿𝐿  Es el conjunto de Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 

𝑉𝑉  Conjunto de las Zonas de Carga Agrupadas 𝑍𝑍𝐴𝐴𝐶𝐶 , donde:  

𝑉𝑉 = {𝑍𝑍𝐴𝐴1,𝑍𝑍𝐴𝐴2, … ,𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣}. 

𝐴𝐴  Es el conjunto de horas  
 

2.6.9 Los Bloques de Carga que se considerarán en las Subastas serán los siguientes: 

(a) Bloque de carga Base; 

(b) Bloque de carga Intermedia, y 

(c) Bloque de carga Punta. 
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2.6.10 Los Bloques de carga se definirán en función de dos parámetros fijos de referencia en MW por 
cada Zona de Carga Agrupada: el umbral de carga base y el umbral de carga intermedia. 

(a) El umbral de carga base será el valor en MW que, en el 90% de las horas del año anterior al 
año en el que se entrega la energía, fue igual o menor a la demanda total de los 
Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga Agrupada. 

(b) El umbral de carga intermedia será el valor en MW que, en el 10% de las horas en el año 
anterior al año en el que se entrega la energía, fue menor o igual a la demanda total de los 
Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga Agrupada. 

(c) En caso de que las Bases de Licitación establezcan que para la Subasta en curso se 
aplicará la Cantidad Complementaria, los umbrales establecidos en el numeral 2.6.10 (a) y 
(b) se definirán en función de la demanda total del Sistema Interconectado en la Zona de 
Carga Agrupada. 

(d) Los umbrales establecidos en los incisos (a) y (b) anteriores se podrán modificar para una 
Subasta dada a solicitud de los Suministradores de Servicios Básicos o a propuesta del 
CENACE, a fin de que los bloques de carga correspondan al despacho esperado de los 
distintos tipos de generación. El cambio de los valores de los umbrales deberá contar con la 
opinión favorable de la CRE. En todo caso, los valores de los umbrales que usarán como 
referencia deberán establecerse en las Bases de Licitación de cada Subasta, y los cambios 
realizados para una Subasta no tendrán impacto en las Subastas anteriores. 

(e) Para los efectos del inciso anterior, CENACE deberá presentar a la CRE la solicitud de 
cambio de umbrales en la que se deberán expresar los motivos y fundamentos 
correspondientes. La CRE tendrá 5 días hábiles para emitir su opinión, en caso contrario se 
dará por aceptada. Si la opinión de la CRE es favorable, se adoptará la nueva definición 
para los umbrales en conformidad con la propuesta. 

(f) Para efecto la metodología descrita en los incisos (a) y (b), el CENACE podrá calcular 
umbrales utilizando los valores del año previo al “año anterior” citada en dichos incisos, 
hasta que estén disponibles los datos completos del “año anterior” para calcular los 
umbrales aplicables. Los datos que se utilicen del “año anterior” deberán ser publicados a 
más tardar a finales de febrero del año en curso. Las correcciones que resulten del cambio 
en los umbrales, se liquidarán usando la metodología descrita en el numeral 4.7.3(d). 

(g) En las Bases de Licitación se especificará la fecha de corte para la elaboración de las 
curvas de duración que se utilizarán para el cálculo de los umbrales iniciales. Cualquier 
ajuste en las cargas después de esta fecha, no se tomará en cuenta para los umbrales que 
se utilizarán durante la ejecución de la Subasta. 

2.6.11 Los Productos incluidos en las Subastas se basarán en las siguientes cantidades de energía en 
cada Zona de Carga Agrupada: 

(a) Cantidad de carga base total por hora: 

i. Cuando la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria es el valor 
menor de: 

1. La carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga 
Agrupada en cada hora del año, y 

2. El umbral de carga base de la Zona de Carga Agrupada. 

ii. Cuando la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, es el valor 
menor de: 

1. La carga total del Sistema Interconectado en la Zona de Carga Agrupada en 
cada hora del año, y 

2. El umbral de carga base de la Zona de Carga Agrupada. 

(b) Cantidad de carga intermedia total por hora: 

i. Cuando la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria será el valor 
menor de: 

1. La carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga 
Agrupada menos el umbral de carga base de la Zona de Carga Agrupada en 
cada hora del año, o cero cuando dicha diferencia es negativa, y 
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2. El umbral de carga intermedia menos el umbral de carga base de la Zona de 
Carga Agrupada. 

ii. Cuando la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, será el valor 
menor de: 

1. La carga total Sistema Interconectado en la Zona de Carga Agrupada menos el 
umbral de carga base de la Zona de Carga Agrupada en cada hora del año, o 
cero cuando dicha diferencia es negativa, y 

2. El umbral de carga intermedia menos el umbral de carga base de la Zona de 
Carga Agrupada. 

(c) Cantidad de carga punta total por hora: 

i. Cuando la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria será la carga 
total de los Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga Agrupada 
menos el umbral de carga intermedia de la Zona de Carga Agrupada. Cuando dicha 
diferencia sea negativa, la cantidad de carga punta total en la hora será cero. 

ii. Cuando la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, será la carga 
total del Sistema Interconectado en la Zona de Carga Agrupada menos el umbral de 
carga intermedia de la zona de carga. Cuando dicha diferencia sea negativa, la 
cantidad de carga punta total en la hora será cero. 

Ejemplo - Determinación del umbral de carga base en Zona de Carga Agrupada 
1. Caso sin uso de Cantidad Complementaria 

El propósito de este ejemplo es ilustrar el concepto del umbral de carga base para una Subasta en donde 
no se contempla el uso de la Cantidad Complementaria. 

La gráfica presenta los consumos horarios totales de los Suministradores de Servicios Básicos en una 
Zona de Carga Agrupada. Los consumos del año anterior a la fecha en que se entrega la energía se 
presentan ordenados del mayor al menor. En ese orden, el umbral de carga base corresponde al valor 
número 7884 (90 % de las horas del año) y es igual a 2,421 MW. Así, el umbral de carga base es menor 
que el consumo total de los Suministradores de Servicios Básicos en el 90 % de las horas del año. 
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Ejemplo - Determinación del umbral de carga base en Zona de Carga Agrupada 

2. Caso con uso de Cantidad Complementaria 

El propósito de este ejemplo es ilustrar el concepto del umbral de carga base para una Subasta en donde 
se contempla el uso de la Cantidad Complementaria. En estos casos, los umbrales se determinan usando 
la curva de duración del Sistema. Para este ejemplo, se considera que la carga del Sistema en la Zona de 
Carga Agrupada es 10% mayor a la carga de los SSB. 

La gráfica presenta los consumos horarios totales del Sistema en una Zona de Carga Agrupada. Los 
consumos del año anterior a la fecha en que se entrega la energía se presentan ordenados del mayor al 
menor. En ese orden, el umbral de carga base corresponde al valor número 7884 (90 % de las horas del 
año) y es igual a 2,784 MW. Así, el umbral de carga base es menor que el consumo total del Sistema en la 
Zona de Carga Agrupada en el 90 % de las horas del año. 

 
 

 

Ejemplo 

Determinación del umbral de carga intermedia para una Zona de Carga Agrupada 

3: Caso sin uso de Cantidad Complementaria 

El propósito de este ejemplo es ilustrar el concepto del umbral de carga intermedia. Para este ejemplo, se 
considera que la Subasta se lleva a cabo sin el uso de la Cantidad Complementaria, por lo que el umbral 
se define en función de la demanda total de los Suministradores de Servicios Básicos en cada Zona de 
Carga Agrupada.  

La gráfica presenta los consumos horarios totales de los Suministradores de Servicios Básicos en una 
Zona de Carga Agrupada. Los consumos del año anterior a la fecha en que se entra la energía se 
presentan ordenados del mayor al menor. En ese orden, el umbral de carga intermedia corresponde al 
valor número 876 (10 % de las horas del año) y es igual a 3,488 MW. Así, el umbral de carga intermedia es 
menor que el consumo total de los Suministradores de Servicios Básicos en el 10 % de las horas del año. 
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Ejemplo 

Determinación del umbral de carga intermedia para una Zona de Carga Agrupada 
4: Caso con uso de Cantidad Complementaria 

El propósito de este ejemplo es ilustrar el concepto del umbral de carga intermedia. Para este ejemplo, se 
considera que la Subasta se lleva usando el concepto de Cantidad Complementaria y que la carga total del 
Sistema es 10% mayor a la carga de los Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga 
Agrupada.  
Para este caso, el umbral se define en función de la demanda total Sistema en la Zona de Carga 
Agrupada.  
La gráfica presenta los consumos horarios del Sistema para una Zona de Carga Agrupada. Los 
consumos del año anterior a la fecha en que se entra la energía se presentan ordenados del mayor al 
menor. En ese orden, el umbral de carga intermedia corresponde al valor número 876 (10 % de las horas 
del año) y es igual a 4,010 MW. Así, el umbral de carga intermedia es menor que el consumo total del 
Sistema en el 10 % de las horas del año. 
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Ejemplo 
Determinación de Cantidades de carga base, intermedia y punta para una Zona de Carga Agrupada 
para el caso en que no se utiliza la Cantidad Complementaria 
En una Zona de Carga Agrupada los umbrales de carga base y carga intermedia se establecen en los 
siguientes valores: 

a) Umbral de carga base: 2,421 MW. 

b) Umbral de carga intermedia: 3,488 MW. 

Caso 1: Demanda total mayor que el umbral de carga intermedia 
Suponga que la demanda total de los Suministradores de Servicios en una hora es 3,820 MW. Las 
cantidades en los bloques de carga base, intermedia y punta se determinan de acuerdo al numeral 
2.6.11, dando como resultado: 

a) La cantidad de carga base total en esta hora es 2,421 MW (el menor de 3,820 y 2,421). 

b) La cantidad de carga intermedia total en esta hora es 1,067 MW. Este valor es el menor de 
(3,820 - 2,421) y (3,488 - 2,421). 

c) La cantidad de carga punta total en esta hora es 332 MW, resultado de la resta 3,820 - 3,488. 

Para verificar que los cálculos se hicieron de forma correcta, se comprueba que la suma de las 
cantidades (carga base, intermedia y punta) es igual a la demanda total de los Suministradores de 
Servicios Básicos en la hora: 2,421 + 1,067 + 332 = 3,820. 

Caso 2: Demanda total entre los umbrales de carga intermedia y base. 
Suponga que la demanda total de los Suministradores de Servicios Básicos en otra hora es 3,480 MW. 
Las cantidades en los bloques de carga base, intermedia y punta se determinan de acuerdo al numeral 
2.6.11, dando como resultado: 

a) La cantidad de carga base total en la hora es 2,421 MW (el menor de 3,480 y 2,421). 

b) La cantidad de carga intermedia total en la hora es 1,059 MW. Este valor es el menor de 
(3,480 - 2,421) y (3,488 - 2421). 

c) La cantidad de carga punta total en la hora es 0 MW, pues la diferencia 3,480 - 3,488 es negativa. 

Para verificar que los cálculos se hicieron de forma correcta, se comprueba que la suma de las 
cantidades (carga base, intermedia y punta) es igual a la demanda total de los Suministradores de 
Servicios Básicos en la hora: 2,421 + 1,059 + 0 = 3,480. 

Caso 3: Demanda total menor al umbral de carga base. 

Suponga que la demanda total de los Suministradores de Servicios Básicos en otra hora es 2,400 MW. 
Las cantidades en los bloques de carga base, intermedia y punta se determinan de acuerdo al numeral 
2.6.11, dando como resultado: 

a) La cantidad de carga base total en la hora es 2,400 MW (el menor de 2,400 y 2,421). 

b) La cantidad de carga intermedia total en la hora es 0 MW, pues la diferencia 2,400 - 2,421 es 
negativa. 

c) La cantidad de carga punta total en la hora es 0 MW, pues la diferencia 2,400 - 3,488 es negativa. 

Para verificar que los cálculos se hicieron de forma correcta, se comprueba que la suma de las 
cantidades (carga base, intermedia y punta) es igual a la demanda total de los Suministradores de 
Servicios Básicos multiplicada por el factor de ajuste en la hora: 2,400 + 0 + 0 = 2,400. 

 

 

Ejemplo 
Impacto del cambio en la demanda en una Zona de Carga Agrupada en el cálculo de los umbrales 

Caso 1: Caso sin considerar el uso de la Cantidad Complementaria 
El propósito de este ejemplo es ilustrar cómo se recalculan los umbrales de carga ante un cambio en la 
demanda total en una Zona de Carga Agrupada. Este ejemplo no considera el uso de la Cantidad 
Complementaria.  
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Suponga que la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga Agrupada se 
reduce en un 25% entre el año de la subasta y el primer año de entrega de energía. La gráfica presenta los 
consumos horarios totales de los Suministradores de Servicios Básicos en una Zona de Carga Agrupada 
para el año previo a la subasta y el primer año del contrato, ordenados del mayor al menor.  

 
Dado que los umbrales se definen en función de las horas del año anterior al año en el que se entrega la 
energía, los umbrales de carga base e intermedia para el segundo año de la subasta se recalculan usando 
la curva de demanda del año 1. Así, el umbral de carga intermedia se reduce entre el año 1 y 2 de 3,488 
MW a 2,616 MW, el nuevo valor que corresponde al 10% de las horas del año.  

 

 

De igual forma, el umbral de carga base para el año 2 se disminuye de 2,421 MW (umbral año 1) a 1,815 
MW, el valor que corresponde al 90% de las horas para la nueva curva de demanda. 
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Ejemplo 
Impacto del cambio en la demanda en una Zona de Carga Agrupada en el cálculo de los umbrales. 

Caso 2: con el uso de la Cantidad Complementaria 
Para los casos en que la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el proceso para la 
redefinición de umbrales derivado de un cambio en la demanda será idéntico al descrito en el ejemplo 
anterior. La única diferencia será que para el caso en que se contemple el uso de la Cantidad 
Complementaria, se utilizará la demanda total del Sistema, y no la demanda de los Suministradores de 
Servicios Básicos, para calcular la curva de duración para cada año para definir los umbrales. 
 

 
Capítulo 3: Participación en las Subastas 
3.1 Compradores Potenciales 
3.1.1 Las siguientes Entidades Responsables de Carga podrán participar en las Subastas como 

compradores Potenciales siempre y cuando cumplan con los requisitos y condiciones que para 
ello se establecen en las Bases del Mercado Eléctrico, en las Bases de Licitación y en este 
Manual: 
(a) Suministradores de Servicios Básicos; 
(b) Suministradores de Servicios Calificados; 
(c) Comercializadores; 
(d) Suministradores de Último Recurso, y 
(e) Usuarios Calificados Participantes del Mercado. 

3.1.2 Las Entidades Responsables de Carga distintas a los Suministradores de Servicios Básicos y los 
demás Participantes del Mercado podrán participar en las Subastas como Compradores 
Potenciales siempre y cuando se cumplan las condiciones siguientes: 
(a) El Comprador Potencial de que se trate tenga conocimiento y esté de acuerdo en que la 

Oferta de Compra que presentará en la Subasta deberá ajustarse a lo previsto en la Base 
14.1.4(b) y la Base 14.1.4(h) de las Bases del Mercado Eléctrico; en particular: 
(i) Los parámetros de las subastas, en particular los términos en que se presentarán las 

ofertas de compra de Energía se ajustarán a las necesidades de los Suministradores 
de Servicios Básicos, como se establece en el apartado 2.6.2. de este Manual. 

(ii) La participación en cada Subasta para la compra de Productos durante el primer año 
incluido en la Subasta se limita a Participantes del Mercado que cuenten con el 
permiso correspondiente de la CRE y cuenten con contratos de Participante de 
Mercado con el CENACE. Cualquier participante en las subastas que no sea 
Participante del Mercado al momento de entregar sus ofertas, sólo podrá ofrecer 
comprar Productos en el segundo y/o tercer año contemplado en la Subasta, y deberá 
comprometerse a que, en caso de recibir una asignación en la Subasta, se registre 
como Participante del Mercado a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
correspondientes. 

(b) El Comprador Potencial cumpla con los requisitos y obligaciones previstos en las Bases del 
Mercado, este Manual y en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación para ser 
registrado por el CENACE como Comprador Potencial en la Subasta de Mediano Plazo 
correspondiente. 

(c) El Comprador Potencial no se encuentre impedido en los términos de la legislación 
aplicable. 

3.1.3 Los Compradores Potenciales que resulten asignatarios de uno o más Contratos en las Subastas 
suscribirán dichos Contratos directamente, según lo hayan establecido en la o las Ofertas de 
Compra que resulten seleccionadas y cumpliendo con lo previsto en este Manual, las Bases  
de Licitación correspondientes y la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

3.2 Cámara de Compensación de Contratos de Subastas de Mediano Plazo 
3.2.1 La Cámara de Compensación administrará de manera centralizada los Contratos que sean 

asignados por el CENACE a través de Subastas convocadas después de que esa cámara haya 
sido creada, incluyendo los Contratos que celebren los Suministradores de Servicios Básicos en 
dichas Subastas. 
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3.2.2 La función de la Cámara de Compensación será fungir como contraparte de los Vendedores y 
Compradores que como resultado de la Subasta sean asignatarios de cantidades de Producto, 
para que las partes Compradora y Vendedora no se obliguen entre sí, sino que lo hagan respecto 
a la Cámara. 
(a) La Cámara de Compensación representará a todos los Compradores frente a los 

Vendedores, y a todos los Vendedores frente a los Compradores, con el propósito de fungir 
como contraparte que asegure que los Compradores reciban las Transacciones Bilaterales 
de Potencia y las Transacciones Bilaterales Financieras correspondientes a los Productos 
contratados que deban ser entregados por los Vendedores, y que los Vendedores reciban 
los pagos que deban realizar los Compradores, conforme a lo estipulado en los Contratos 
correspondientes, en los términos de la Guía Operativa correspondiente. 

(b) La Cámara será garante de las obligaciones financieras que se generen diariamente por el 
ejercicio de los Productos de Energía contratados: 
(i) Transacciones Bilaterales Financieras relacionadas con los Productos de Energía 

valorados al PML ponderado de la Zona de Carga Agrupada correspondiente ( ) 
del Mercado de Tiempo real. 

(ii) Cobro y pago del Producto contratado al precio determinado en la Subasta. 
3.2.3 La Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo 

establecerá lo que resulte necesario para asegurar que los Contratos asignados a través de las 
Subastas puedan ser suscritos conforme a lo previsto en el numeral inmediato anterior y se 
mantenga el equilibrio necesario respecto a los Productos y los pagos estipulados en esos 
contratos. 

3.2.4 La Cámara aplicará los parámetros de riesgo aplicables a los contratos, determinará las 
Garantías de Cumplimiento mínimas iniciales y requerirá las garantías adicionales necesarias 
para administrar el riesgo. 
(a) La Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo 

establecerá los procedimientos necesarios para establecer el perfil crediticio de los 
participantes. 

(b) La Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo 
establecerá los requisitos de márgenes y los procedimientos para calcular el Valor-en-
Riesgo de las posiciones tomadas por cada contraparte. 

(c) La Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo 
también definirá los procedimientos y requisitos para exigir la presentación de garantías 
adicionales, o la liquidación de posiciones, en caso de que los márgenes de garantías 
existentes sean insuficientes para cubrir el Valor-en-Riesgo. 

3.2.5 La Cámara de Compensación recibirá y administrará las Garantías de Cumplimiento con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de las operaciones financieras y minimizar el costo neto de 
incumplimiento. 
(a) En caso necesario, la Cámara de Compensación ejecutará las Garantías de Cumplimiento 

que hayan sido otorgadas en los términos de los Contratos correspondientes para asegurar 
que los pagos se realicen. 

(b) La Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo 
establecerá la manera como se asignarán y asumirán los costos netos de incumplimiento. 

3.2.6 La Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo, definirá la 
forma de participación de la Cámara de Compensación en el Mercado de Energía de Corto Plazo 
y los mecanismos para que ésta pueda compensar las posiciones de los compradores y los 
vendedores. 

3.2.7 Los costos de operación que la Cámara de Compensación podrá cobrar se fijarán y se 
supervisarán en los términos establecidos en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación 
de las Subastas de Mediano Plazo. 

3.2.8 El funcionamiento y las reglas de operación de la Cámara de Compensación se establecerán con 
mayor detalle en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación de las Subastas de Mediano 
Plazo. 

3.3 Costo de participación en las Subastas 
3.3.1 El interesado en participar en la Subasta deberá pagar al CENACE por los siguientes conceptos, 

conforme a lo que se indica a continuación: 
(a) Quienes deseen participar en las juntas de aclaraciones y demás actos subsecuentes de la 

Subasta, así como quienes deseen solicitar su registro como “Compradores Potenciales” o 
la precalificación de las “Ofertas de Venta”, deberán cubrir una cuota de inscripción de la 
Subasta. 
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(b) La cuota de inscripción de la Subasta será de 5,000 UDIs 
(c) Si el interesado no es Participante de Mercado al momento de hacer su oferta de Compra, 

este deberá pagar un monto por concepto de la evaluación de solicitud de registro como 
Comprador Potencial equivalente a 50,000 UDIs. En caso de que el Comprador Potencial ya 
sea Participante de Mercado, este no pagará una cuota por evaluación de solicitud. 

(d) Si el interesado no es Participante de Mercado al momento de presentar Ofertas de Venta, 
este deberá pagar un monto por concepto de la evaluación de solicitud de precalificación de 
Ofertas de Venta, sin importar el número de ofertas que pretenda presentar, equivalente a 
50,000 UDIs. En caso de que el interesado sea Participante de Mercado al momento de 
presentar su solicitud, este no pagará una cuota por evaluación de solicitud. 

3.3.2 El pago correspondiente deberá realizarse en los bancos autorizados, conforme al procedimiento 
que se indique en el Sitio o en el Sistema de Información de Mercado. 

3.3.3 Los pagos que reciba el CENACE por los conceptos antes señalados tendrán por objeto asegurar 
la seriedad de los participantes. Estos pagos no tienen el objetivo de cubrir los costos del 
CENACE para operar las Subastas, toda vez que el Capítulo VI de la Ley de la Industria Eléctrica 
faculta a la CRE para expedir las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas 
Reguladas para la operación del CENACE, y que es la determinación de estas Tarifas Reguladas 
que tiene como objetivo “permitir al CENACE obtener ingresos que reflejen una operación 
eficiente”. A fin de que estas tarifas se ajusten en cada año para permitir que ese organismo 
público pueda recuperar la diferencia entre los ingresos percibidos por la operación de la Subasta 
y los costos eficientes de operarla, el CENACE deberá informar a la CRE de los ingresos antes 
mencionados y los costos en que incurra para: 
(a) Elaborar y publicar la Convocatoria; 
(b) Emitir y modificar los documentos técnicos requeridos; 
(c) Registrar a los Compradores Potenciales, recibir las Ofertas de Compra y definir las Ofertas 

de Compra Aceptadas; 
(d) Evaluar las solicitudes de precalificación de Ofertas de Venta, recibir las Ofertas de Venta, 

evaluar las Ofertas de Venta, elaborar y notificar el Fallo de la Subasta; 
(e) Tramitar y resolver las solicitudes de reconsideración, procedimientos de solución de 

controversias e impugnaciones que presenten los Compradores Potenciales y Vendedores 
Potenciales; 

(f) Elaborar los modelos de Contratos y asegurar que los mismos se suscriban por quienes 
estén obligados a hacerlo; 

(g) Cubrir el costo del Testigo Social que participe en las Subastas, y 
(h) En su caso, cubrir el costo de los consultores que sean contratados por el CENACE para 

que le asistan en la realización de las actividades antes referidas. 
3.3.4 El CENACE no reembolsará por ningún motivo los pagos que reciba por los conceptos 

mencionados en los apartados 3.3.1 y 3.3.3. 
3.4 Garantías de Seriedad para las Ofertas de Compra 
3.4.1 A más tardar en la fecha límite que se señale en el Calendario de la Subasta o las Bases de 

Licitación, las Entidades Responsables de Carga que se hayan registrado ante el CENACE como 
Comprador Potencial en la Subasta de Mediano Plazo correspondiente deberán entregar al 
CENACE su Garantía de Seriedad conforme a lo previsto en este Manual, la guía operativa de la 
Cámara de Compensación o las Bases de Licitación correspondientes. 

3.4.2 Las Garantías de Seriedad se liberarán total o parcialmente, según corresponda, cuando la o las 
Ofertas de Compra cuya seriedad garanticen no hayan resultado asignadas. Asimismo, en caso 
de que la o las Ofertas de Compra sean seleccionadas, se liberarán los montos de la Garantía de 
Seriedad una vez que el o los Contratos correspondientes hayan sido suscritos por parte del 
Comprador. 

3.4.3 La Garantía de Seriedad deberá ser presentada conforme a los términos establecidos para la 
Garantía de Cumplimiento en el Manual de Garantías de Cumplimiento. En caso de que se 
encuentre en operación la Cámara de Compensación, la Guía Operativa de la Cámara definirá 
los procedimientos y requisitos para calcular la Garantía de Seriedad, cuyo monto será función de 
la calidad crediticia del Participante del Mercado. 

3.4.4 Para las Subastas en las cuales no opera la Cámara de Compensación, el monto mínimo de la 
Garantía de Seriedad para cada Comprador Potencial se calculará conforme a lo siguiente: 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

(a) 100,000 UDIs por MW-año de Potencia que pretenda comprar en la Subasta, más 
(b) 75 UDIs por MWh que pretenda comprar en la Subasta por Zona de Carga Agrupada y por 

Bloque de carga, para cada año de Contrato. 
(c) Para el cálculo del monto de la Garantía de Seriedad correspondiente al inciso (b) anterior, 

el porcentaje de la demanda ofertada se convertirá a MWh utilizando el siguiente valor: 
i. En caso de que la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el 

valor será igual a la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos, para la 
Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga correspondiente en el año anterior al que 
se entregue la energía 

ii. En caso de que la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el valor 
será igual a la carga total del Sistema Interconectado, para la Zona de Carga 
Agrupada y Bloque de carga correspondiente en el año anterior al que se entregue la 
energía. 

(d) El valor descrito en el inciso (c) anterior, se publicará en el Sitio y será parte de las Bases 
de Licitación. 

(e) En caso de que se encuentre en operación la Cámara de Compensación, la Guía Operativa 
de la Cámara definirá los procedimientos y requisitos para calcular la Garantía de Seriedad, 
cuyo monto será función de la calidad crediticia del Comprador Potencial. 

3.4.5 Una vez presentada la Garantía de Seriedad, el CENACE sólo emitirá las Constancias 
correspondientes a las Ofertas de Compra Aceptadas cuando el Comprador Potencial haya 
presentado una Garantía de Seriedad suficiente para cubrir las cantidades de los Productos 
incluidos en la Oferta, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3.4.4. 

3.5 Garantías de Seriedad para las Ofertas de Venta 
3.5.1 Antes de la recepción de Ofertas de Venta, y a más tardar en la fecha límite que se señale en el 

Calendario de la Subasta, quienes hayan solicitado la precalificación de Ofertas de Venta 
deberán entregar al CENACE su Garantía de Seriedad conforme a lo previsto en este Manual y 
en las Bases de Licitación correspondientes. 

3.5.2 Las Garantías de Seriedad se liberarán total o parcialmente, según corresponda, cuando la o las 
Ofertas de Venta cuya seriedad garanticen no hayan sido seleccionadas. Asimismo, en caso  
de que la o las Ofertas de Venta sean seleccionadas, se liberarán los montos de la Garantía de 
Seriedad una vez que el o los Contratos correspondientes hayan sido suscritos por parte  
del Vendedor Potencial. 

3.5.3 La Garantía de Seriedad deberá ser presentada conforme a los términos establecidos para la 
Garantía de Cumplimiento en el Manual de Garantías de Cumplimiento. En caso de que se 
encuentre en operación la Cámara de Compensación, la Garantía de Seriedad deberá ser 
presentada conforme a lo descrito en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

3.5.4 Para las Subastas en las cuales no opera la Cámara de Compensación, el monto mínimo de la 
Garantía de Seriedad para cada Vendedor Potencial se calculará conforme a lo siguiente: 
(a) 100,000 UDIs, sin importar el número de Ofertas de Venta que pretenda presentar, más 
(b) 100,000 UDIs por MW-año de Potencia que pretenda ofrecer en la Subasta, más 
(c) 75 UDIs por MWh que pretenda ofrecer en la Subasta por Zona de Carga Agrupada y por 

Bloque de carga, para cada año de contrato. 
(d) Para el cálculo del monto de la Garantía de Seriedad correspondiente al inciso (c) anterior, 

el porcentaje de la demanda ofertada se convertirá a MWh utilizando el siguiente valor: 
i. En caso de que la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el 

valor será igual a la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos, para la 
Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga correspondiente en el año anterior al que 
se entregue la energía 

ii. En caso de que la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el valor 
será igual a la carga total del Sistema Interconectado, para la Zona de Carga 
Agrupada y Bloque de carga correspondiente en el año anterior al que se entregue la 
energía. 

(e) El valor descrito en el inciso (d) anterior, se publicará en el Sitio y será parte de las Bases 
de Licitación. 

(f) En caso de que se encuentre en operación la Cámara de Compensación, la Guía Operativa 
de la Cámara definirá los procedimientos y requisitos para calcular la Garantía de Seriedad, 
cuyo monto será función de la calidad crediticia del Vendedor Potencial. 
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3.5.5 Una vez presentada la Garantía de Seriedad, el CENACE sólo emitirá las Constancias de 
Precalificación correspondientes a las Ofertas de Venta cuando el Vendedor Potencial haya 
presentado una Garantía de Seriedad suficiente para cubrir las cantidades de los Productos 
incluidos en la Oferta, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3.5.4. 

3.5.6 Si el monto de la Garantía de Seriedad presentada es inferior al monto mínimo establecido 
conforme al numeral 3.5.4 para respaldar una oferta de venta, el CENACE no emitirá la 
Constancia de Precalificación para dicha oferta. Cuando un Vendedor Potencial presente varias 
Ofertas de Venta para precalificación, la suficiencia de la Garantía de Seriedad se evaluará el 
orden de prioridad de sus Ofertas de Venta que indique en la etapa de precalificación. Para esto 
se seguirá la siguiente metodología: 
(a) Las ofertas serán aceptadas y evaluadas de acuerdo a la prioridad que deberá definir el 

participante. 
(b) Si así lo desea el participante, se permitirá que ciertos instrumentos, como lo son las cartas 

de crédito, sean designados a alguna oferta en particular. 
(c) Las Ofertas recibidas no podrán ser modificadas con el fin de disminuir la Oferta para poder 

incrementar el número de Ofertas que pueden ser cubiertas por la Garantía de Seriedad. 
(d) Una vez que el número de Ofertas evaluadas representen el monto equivalente al de la 

Garantía de Seriedad, el CENACE automáticamente rechazará las Ofertas restantes que no 
fueron cubiertas por la Garantía de Seriedad. 

3.6 Vendedores Potenciales 
3.6.1 Cualquier Participante de Mercado podrá participar en las Subastas como Vendedor Potencial 

para ofrecer vender uno o más de los Productos que sean objeto de la misma, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones siguientes: 
(a) El Vendedor Potencial de que se trate tenga conocimiento y esté de acuerdo a lo previsto 

en la Base 14.1.4(d) de las Bases del Mercado Eléctrico, la cual establece que únicamente 
los Generadores y Participantes del Mercado que puedan identificar las Unidades de 
Central Eléctrica con las que planean honrar sus ofertas, podrán participar en Subastas de 
Mediano Plazo como vendedores de Potencia; 

(b) El Vendedor Potencial cumpla con los requisitos y obligaciones previstos en las Bases del 
Mercado, este Manual, en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación y en las 
respectivas Bases de Licitación para ser registrado por el CENACE como Vendedor 
Potencial en la Subasta de Mediano Plazo que se trate, y 

(c) El Vendedor Potencial no se encuentre impedido en los términos de la legislación aplicable. 
(d) La participación en cada Subasta para la venta de Productos durante el primer año incluido 

en la Subasta se limita a Participantes del Mercado que cuenten con el permiso 
correspondiente de la CRE y cuenten con contratos de Participante de Mercado con el 
CENACE. Cualquier participante en las Subasta que no sea Participante del Mercado al 
momento de entregar sus ofertas, sólo podrá ofrecer vender Productos en el segundo y/o 
tercer año contemplado en la Subasta, y deberá comprometerse a que, en caso de recibir 
una asignación en la Subasta, se registre como Participante del Mercado a fin de dar 
cumplimiento a las obligaciones correspondientes. 

3.6.2 Los Vendedores Potenciales que resulten asignatarios de uno o más Contratos en las Subastas 
suscribirán dichos Contratos directamente según lo hayan establecido en la o las Ofertas de 
Venta que resulten seleccionadas y cumpliendo con lo previsto en este Manual, las Bases de 
Licitación correspondientes y la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

3.6.3 Únicamente los Vendedores Potenciales que identifiquen las Centrales Eléctricas con las que 
tengan contemplado honrar sus Ofertas de Venta de Potencia podrán realizar Ofertas de Venta 
de Potencia en las Subastas. Para efectos de lo anterior, los Vendedores Potenciales podrán 
realizar Ofertas de Venta de Potencia en las Subastas a partir de cualquier tecnología 
proveniente de: 
(a) Centrales Eléctricas existentes, es decir, que se encuentren en operación comercial al 

momento de la presentación de la solicitud de precalificación, o 
(b) Centrales Eléctricas nuevas, es decir, que no hayan iniciado su operación comercial, que al 

momento de la presentación de la solicitud de precalificación se encuentren en etapas de 
pruebas de inicio de operación comercial. 

(c) Las Centrales Eléctricas nuevas identificadas, deberán haber recibido la declaración de 
Operación Comercial al menos 30 días hábiles antes de que inicie el primer año de entrega 
de Potencia en caso de resultar adjudicatarias. 

3.6.4 Para las Ofertas de Venta de Energía, se permitirán las posiciones que no se respaldan por 
activos físicos y cualquier Participante de Mercado podrá participar sin tener que identificar las 
Centrales Eléctricas con las que tendría que honrar dichas Ofertas. 
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3.6.5 Los Vendedores Potenciales deberán observar las siguientes reglas respecto a las Centrales 
Eléctricas que hayan identificado en sus Ofertas de Venta de Potencia: 
(a) Las Centrales Eléctricas deberán ser capaces de entregar, bajo condiciones operativas 

normales, la Potencia ofertada. 
(b) Las capacidades de las Centrales Eléctricas no pueden estar comprometidas mediante 

otros contratos ni haber sido otorgadas como garantía para otros contratos. Como 
excepción a lo anterior, los Contratos de Interconexión Legados no se considerarán un 
compromiso. 

(c) En caso de que una Central Eléctrica tenga capacidad asociada a un Contrato de 
Interconexión Legado y esta capacidad sea adjudicada durante la Subasta, el permisionario 
tendrá la obligación de migrar la capacidad adjudicada del Contrato de Interconexión 
Legado a un contrato del nuevo régimen de la Ley de la Industria Eléctrica. 

(d) En conformidad con la Base 3.6.2, no se permitirá el retiro de las Centrales Eléctricas 
incluidas en los Contratos que resulten de las Subastas durante la vigencia de dichos 
Contratos, a menos que el Vendedor establezca una fuente alternativa para sustituir la 
Potencia comprometida dentro del mismo año y Zona de Potencia. Lo anterior, sin perjuicio 
de las obligaciones establecidas en los artículos 18 y 135 de la Ley, y en la Base 3.6 de las 
Bases del Mercado Eléctrico. Para llevar a cabo la sustitución: 
(i) El Vendedor deberá identificar y comprometer la capacidad de otras Centrales 

Eléctricas que sean capaces de cumplir con las obligaciones correspondientes por el 
periodo restante del Contrato, bajo las mismas condiciones estipuladas en el Contrato 
original, y 

(ii) El Vendedor deberá notificar la sustitución al CENACE para los fines de la 
actualización del registro del Contrato de Cobertura Eléctrica y sustitución del activo de 
referencia de la o las Transacciones Bilaterales de Potencia correspondientes, según 
lo dispuesto en el Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de 
Cobertura Eléctrica. 

3.6.6 Las Ofertas de Venta de Potencia deben incluir información con respecto a la Central Eléctrica 
que hayan identificado en la oferta y a sus compromisos adquiridos mediante otros Contratos. 
(a) La identificación de la Central Eléctrica; 
(b) La capacidad de la Central Eléctrica, avalada por un dictamen pericial que se presentará en 

la etapa de precalificación. Las características del dictamen pericial y el perfil del perito se 
detallará en las Bases de Licitación; 

(c) La siguiente información respecto a compromisos previos realizados en relación con la 
Central Eléctrica, avalada por una carta suscrita bajo protesta de decir verdad por los 
Vendedores Potenciales y que se presentará en la etapa de precalificación, así como la 
consulta del registro de Contratos de Cobertura Eléctrica Vinculados a una Central Eléctrica, 
a realizarse por el CENACE en la etapa de precalificación: 
(i) la cantidad de Potencia de la Central Eléctrica, en MW, comprometida mediante otros 

Contratos o identificada como fuente de referencia en los Contratos Legados para el 
Suministro Básico; 

3.6.7 En caso de existir compromisos sobre una parte de las capacidades de la Central Eléctrica o que 
ésta esté identificada como fuente de referencia en los Contratos Legados para el Suministro 
Básico, se considerará que la capacidad de cada Producto disponible para la Oferta de Venta es 
la capacidad de dicho Producto avalada por el perito, menos la capacidad de dicho Producto 
previamente comprometida o identificada como fuente de referencia en los Contratos Legados 
para el Suministro Básico, ambas calculadas en términos del numeral anterior. 

3.7 Asignación de los Contratos entre Compradores y Vendedores 
3.7.1 Los Contratos asignados en las Subastas convocadas antes de la creación de la Cámara de 

Compensación serán suscritos directamente por los Compradores Potenciales, como 
Compradores, y por los Vendedores Potenciales, como Vendedores. 

3.7.2 Las cantidades de cada Producto seleccionado (Potencia y Energía) en la Subasta se asignarán 
en los contratos entre cada Vendedor y cada Comprador de manera proporcional a las ventas 
totales de dicho Producto por cada Vendedor, y de manera proporcional a las compras totales del 
Producto por cada Comprador. 

3.7.3 Los Contratos asignados en las Subastas convocadas después de la creación de la Cámara de 
Compensación serán suscritos por los Compradores Potenciales registrados como Compradores 
y la Cámara de Compensación como Vendedor, y por los Vendedores Potenciales registrados 
como Vendedores y la Cámara de Compensación como Comprador. 

3.7.4 De existir la Cámara de Compensación, la cantidad de cada Producto vendido por los 
Vendedores se asignarán de forma individual entre la Cámara y los Vendedores. Asimismo, la 
cantidad de Producto comprado por los Compradores se asignará entre la Cámara y cada 
Comprador. 
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3.8 Conflictos de Interés 
3.8.1 Los Interesados, Vendedores Potenciales y Compradores Potenciales no deberán ser, ni tener a 

la fecha de publicación de la Convocatoria de la Subasta y 12 meses antes de la publicación de la 
misma, entre sus empleados, contratistas y miembros remunerados de su Consejo u órganos de 
toma de decisión a personas físicas o morales que hayan sido contratadas o remuneradas, bajo 
cualquier figura o modalidad, de forma directa o indirecta con persona alguna que haya 
participado en la elaboración del Manual o las Bases de Licitación de las Subasta para lo cual, la 
Secretaría, la CRE y el CENACE, publicarán cada uno, un listado de personas impedidas para 
participar en la Subasta. 

3.8.2 A más tardar cinco días hábiles después de la publicación de las Bases de Licitación 
correspondientes, la Secretaría, la CRE y el CENACE publicarán la lista de personas impedidas 
para participar en la Subasta conforme a los dos numerales anteriores. 

3.8.3 Cada oferta económica de las Ofertas de Compra u Ofertas de Venta deberá incluir una 
declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal del Comprador 
Potencial o Vendedor Potencial, en la que manifieste que para el desarrollo de dicha oferta no 
contó con la participación de las personas identificadas por la Secretaría, la CRE y el CENACE 
conforme al numeral 3.8.1, ni como empleados ni como contratistas ni miembros remunerados de 
su Consejo u órganos de toma de decisión. 

Capítulo 4: Contratos asignados a través de Subastas de Mediano Plazo 
4.1 Modelo del Contrato 
4.1.1 Dentro de los 10 días hábiles después de la publicación de las Bases de Licitación, el CENACE 

publicará en el Sitio el modelo de Contrato que el CENACE utilizará para elaborar los Contratos 
que deberán suscribir los Compradores Potenciales y los Vendedores Potenciales que hayan 
resultado asignatarios de los mismos, o bien, cada uno de ellos y la Cámara de Compensación. 

4.1.2 El modelo antes referido deberá cumplir con lo previsto en la Ley, su Reglamento, las Bases del 
Mercado Eléctrico y este Manual, así como, en su caso, la Guía Operativa de la Cámara de 
Compensación. 

4.2 Ajustes después de la Subasta 
4.2.1 No se permitirán ajustes a las cantidades de Producto asignados en la Subasta. 
4.2.2 Con al menos 20 días hábiles de anterioridad al inicio de la vigencia del contrato, el Vendedor 

debe ratificar las Centrales Eléctricas específicas que producirán la Potencia. Las capacidades de 
cada Central Eléctrica deberán corresponder con las cantidades incluidas en la Oferta de Venta, 
pero se permitirán sustituciones, siempre y cuando las Centrales Eléctricas que sustituyen se 
encuentren en la misma Zona de Potencia indicada en la Oferta de Venta y se proporcione la 
información señalada en el numeral 3.6.6, para la Central Eléctrica nueva. Los MW contratados 
se incluirán en el Contrato. 

4.3 Vigencia del Contrato 
4.3.1 La vigencia de los Contratos que sean asignados a través de Subastas surtirá efecto a partir de 

su suscripción, y en ellos se preverá que: 
(a) las obligaciones de entregar Potencia o Energía tendrán una duración máxima de 3 años, 

contados a partir de la Fecha de Inicio de Entrega de la Subasta; 
(b) Las cantidades a entregar de Productos de Potencia y Energía corresponderán a los años 

en que las Ofertas de Venta fueran seleccionadas, las cuales podrán ser diferentes para 
cada uno de los años de vigencia, siendo posible que la cantidad asignada de algún 
Producto sea igual a cero en uno o varios de los años considerados en el periodo de 
vigencia. 

4.4 Fecha de Inicio de Entrega 
4.4.1 La Fecha de Inicio de Entrega de los Productos para los Contratos que sean asignados a través 

de la Subasta, corresponderá al primero de enero del primer año calendario siguiente a la fecha 
de asignación del Contrato correspondiente. 

4.5 Pago y Liquidación 
4.5.1 Los pagos y cobros se harán en Pesos. 
4.5.2 El precio por unidad de Producto de Potencia o de Energía que se asigne a cada Contrato será el 

precio sombra correspondiente al equilibrio de la cantidad vendida y la cantidad comprada de 
cada Producto para cada año. 
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4.5.3 Mientras no exista la Cámara de Compensación, el Comprador pagará directamente a cada 
Vendedor el monto correspondiente a cada Producto comprado, al precio pactado en la Subasta. 

4.5.4 Una vez establecida la Cámara de Compensación, el Comprador pagará a la Cámara el monto 
correspondiente a cada Producto comprado, al precio pactado en la Subasta. La Cámara de 
Compensación pagará a cada Vendedor la cantidad de Producto vendido, al precio pactado en la 
Subasta. 

4.5.5 Los pagos relacionados con cada Producto de Potencia se realizarán en dos parcialidades para 
cada año: 
(a) El primer 50% del monto anual se pagará entre 5 y 10 días hábiles antes de la operación del 

Mercado de Balance de Potencia para el año en cuestión. 
(b) El segundo 50% del monto anual se pagará entre 5 y 10 días hábiles después de la 

operación del Mercado de Balance de Potencia para el año en cuestión. 
4.5.6 Los montos que cada Participante deberá pagar y cobrar por Producto de Energía se calcularán 

diariamente con base en las cantidades calculadas en función de los resultados del MTR. 
Conforme a lo descrito en la sección 4.7.2, los Vendedores estarán obligados a programar las 
ofertas de compra en el MDA en nombre de los Suministradores y Usuarios Calificados 
Participantes para la cantidad de energía que se prevé entregar en términos del Contrato. 

4.5.7 Para efectos de la liquidación de los Contratos, el CENACE calculará las cantidades de Producto 
y las reportará diariamente a los Participantes: 
(a) El CENACE determinará diariamente, en términos horarios y expresada en MWh, la 

cantidad de carga total de los Suministradores de Servicios Básicos, por Bloque de Carga y 
por Zona de Carga Agrupada, conforme a lo establecido en el apartado 2.6.6 de este 
Manual. 

(b) En caso de utilizarse la Cantidad Complementaria, el CENACE determinará diariamente, en 
términos horarios y expresada en MWh, la cantidad de carga total de cada Sistema 
Interconectado, por Bloque de Carga y por Zona de Carga Agrupada, conforme a lo 
establecido en el apartado 2.6.6 de este Manual. Para el caso en que se utilice la Cantidad 
Complementaria, no se calculará la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos 
por separado y únicamente se reportará la carga total de los Sistemas Interconectados. 

(c) El CENACE determinará diariamente, en términos horarios y expresada en MWh, la 
Cantidad Base y, en caso de ser aplicable, la Cantidad Complementaria, de Producto de 
Energía, por Bloque de Carga y Zona de Carga Agrupada que corresponde a cada 
Participante Vendedor y a cada Participante Comprador. 

(d) Se aclara que las cantidades de Producto de Energía pueden rebasar los límites definidos 
por cada Vendedor, en los términos de lo establecido en la Base 14.2.4(e) de las Bases del 
Mercado Eléctrico Mayorista. Dichos límites asegurarán que los compromisos asignados en 
la subasta tengan una cantidad estimada por el Vendedor Potencial que no rebase la 
cantidad que el Vendedor Potencial desee ofrecer, mas no protegerán al Vendedor en caso 
de que sus cantidades estimadas resulten diferentes a las cantidades reales calculadas en 
función de la demanda real de los Suministradores de Servicios Básicos, y en el caso que 
aplique la Cantidad Complementaria, la demanda real del Sistema Interconectado. 

(e) Para los fines del apartado 4.5.7(c), el CENACE determinará la cantidad de Producto de 
Energía Eléctrica, por hora, Bloque de Carga y Zona de Carga Agrupada que corresponde a 
cada Comprador aplicando el siguiente procedimiento: 
i. Por hora, Bloque de carga y Zona de Carga Agrupada, se calculará la cantidad total de 

Producto de Energía eléctrica sumando las cantidades de Producto de Energía 
correspondientes a todos los Vendedores. 

ii. Para cada Comprador, en cada hora, Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga, se 
determina la Cantidad Base de Producto de Energía que le corresponde. Ésta será 
igual a la cantidad total de Producto de Energía del inciso anterior, multiplicada por la 
proporción del Producto contratado por el Comprador en relación al total del Producto 
contratado por todos los Compradores en la hora, Zona de Carga Agrupada y Bloque 
de carga correspondiente. 

iii. En caso de que las Bases de Licitación de la Subasta hayan autorizado el uso de la 
Cantidad Complementaria, la cantidad de Producto de Energía para cada Vendedor 
será igual al porcentaje de carga adjudicado, por Zona de Carga Agrupada y Bloque 
de Carga, multiplicado por la demanda total de la Zona de Carga Agrupada, por 
Bloque de Carga, para cada hora. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

Ejemplo: Cantidad de Producto de Energía 
En este ejemplo se muestra cómo se determina la cantidad de producto, por hora, Bloque de carga y Zona 
de Carga Agrupada que corresponde al Comprador “SSB”, en la hora “h”, según lo establecido en el 
apartado 4.5.6(d).  

En este caso, la proporción del Producto contratado por el Comprador en relación al total del Producto 
contratado por todos los Compradores es igual a 1, pues el ejemplo considera un único Comprador. 

En la tabla siguiente se presentan las cantidades de Producto vendido en la hora, por Bloque de carga y 
por Zona de Carga Agrupada; la proporción del Producto contratada por el Comprador y la cantidad de 
Producto comprado por “SSB” en la hora.  

 
 

 

Ejemplo: Asignación de producto de energía en un Día para Subasta sin Cantidad Complementaria 
A. Determinación de productos por hora sin Cantidad Complementaria 
El siguiente ejemplo detalla cómo se convierte la carga diaria del SSB en una Zona de Carga Agrupada, en 
una asignación horaria de los productos de Energía. Para efectos de este ejemplo, se determina que el 
Umbral de Carga base para el año correspondiente se encuentra en 112 MW y el Umbral de Carga 
Intermedia en 307 MW. 

Supongamos que durante las 24 horas del 20 de Julio del primer año de vigencia de la subasta, el SSB 
tiene la siguiente demanda en la Zona de Carga Agrupada: 
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Usando los umbrales indicados con anterioridad, éstos se añaden al perfil de carga para determinar los 
Productos para cada Bloque de Carga:  

 
Una vez que se tiene los umbrales carga, se procede a determinar los productos por hora del día. Las 
horas del día en las que la carga del SSB se encuentra entre el umbral Base (línea roja) e Intermedia 
(línea azul), serán horas en las que haya carga en los bloques base e intermedia.  
Asimismo, las horas del día en las que la carga del SSB se encuentra por encima del umbral de carga 
intermedia, son horas para las cuales habrá productos en los bloques de carga base, intermedia y punta. 
De esta forma, el perfil de carga se traduce a una asignación horaria por producto. 
Como se puede apreciar en la figura siguiente, para este día en particular en esta Zona de Carga 
Agrupada, se asignan productos de bloque Base y bloque Intermedia para las 24 horas del día y productos 
de bloque Punta para las horas 1, 15, 16, 17, 18, 19 20 y 24. 

 

 

 
B. Determinación de productos por hora con Cantidad Complementaria 
La determinación de los productos por hora para las Subastas que contemplen el uso de la Cantidad 
Complementaria seguirá el mismo proceso que se describe en el ejemplo anterior. La única diferencia 
sería que los umbrales se determinarían con la curva de duración del Sistema Interconectado, y el perfil de 
carga horario sería el del Sistema Interconectado y no el de los Suministradores de Servicios Básicos. 
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4.6 Administración del riesgo de Oferta 

4.6.1 Los precios de las ofertas de compra y de las ofertas de venta de Productos en la Subasta serán 
fijos y estarán establecidos en Pesos. Los precios de las ofertas de venta podrán ser diferentes 
para cada año del periodo de vigencia. 

4.6.2 Las Bases de Licitación podrán determinar si los pagos derivados de la operación de los 
Contratos serán indexados para el tipo de cambio o inflación. Si las Bases de Licitación no 
contienen una provisión específica, no se aplicará ninguna indexación. 

4.6.3 Si las Bases de Licitación no incluyen la opción para la indexación de pagos, los Participantes 
que presenten ofertas de venta de Productos podrán reflejar en sus precios ofertados los costos 
de cobertura cambiaria, cobertura de precios de combustibles y cobertura que deseen para otros 
riesgos que les aplique. 

4.7 Condiciones de entrega de Productos 

4.7.1 Transmisión de la propiedad de la Potencia 

(a) Antes de las fechas límite establecidas en el Manual del Mercado para el Balance de 
Potencia, cada Vendedor y Comprador programará una Transacción Bilateral de Potencia a 
fin de transferir Potencia entre ellos. 

4.7.2 Posiciones de energía en el MDA 

(a) El presente numeral se fundamenta en las Bases de Mercado en su numeral 9.3.2 (e), el 
cual establece que cuando un Suministrador haya celebrado Contratos de Cobertura 
Eléctrica que obligan a otros Participantes de Mercado a atender un porcentaje de carga, se 
le podrá transferir la obligación a dichos participantes (los Vendedores) de realizar las 
ofertas de compra que correspondan a los porcentajes de carga que tengan la obligación de 
cubrir. 

(b) Cuando los productos de energía de la Subasta sean adquiridos por Suministradores o 
Usuarios Calificados Participantes, se aplicarán los siguientes criterios con respecto a la 
programación de su carga diaria en el MDA: 

i. La obligación de los Suministradores o Usuarios Calificados Participantes que haya 
comprado productos de energía en la Subasta para realizar las ofertas de compra en 
el MDA para la demanda de sus Centros de Carga, se reducirá por la cantidad que 
corresponde a los porcentajes contratados en la Subasta. 

ii. Dicha obligación se le transferirá de manera automática a los Vendedores que hayan 
resultado ganadores de dichos productos en la Subasta. 
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iii. En caso de que la Subasta estipule el uso de la Cantidad Complementaria, los 
Vendedores estarán obligados a pronosticar la demanda diaria horaria del Sistema 
Interconectado en la Zona de Carga Agrupada y de programar en el MDA las ofertas 
de compra por los MWh equivalentes al porcentaje de carga adjudicado durante la 
Subasta. 

iv. En caso de que la Subasta no estipule el uso de la Cantidad Complementaria, los 
Vendedores estarán obligados a pronosticar la demanda diaria horaria de  
los Suministradores de Servicios Básicos en la Zona de Carga Agrupada  
y de programar en el MDA las ofertas de compra por los MWh equivalentes al 
porcentaje de carga adjudicado durante la Subasta. 

v. El CENACE mantendrá un registro donde se llevará la relación entre las obligaciones 
de programación de carga de los Vendedores en el MDA, y la carga total que los 
Suministradores o Usuarios Calificados Participantes están obligados a programar en 
el MDA. 

(c) A fin de facilitar la programación de ofertas de compra por parte de los Vendedores, el SIM 
contará con la capacidad de recibir ofertas de compra para una Zona de Carga Agrupada y 
convertirlas a ofertas del Mercado de Corto Plazo, utilizando los factores de ponderación 
aplicables para cada Zona de Carga Agrupada. 

(d) Cuando los productos de energía de la Subasta sean adquiridos por Generadores o 
Comercializadores no Suministradores, no se transferirán obligaciones de hacer ofertas de 
compra en el MDA. 

4.7.3 Transmisión del valor de mercado de la Energía 
(a) A más tardar tres días después de la operación del Mercado de Corto Plazo de cada día 

operativo, por encargo de las partes tenedoras del Contrato, los sistemas del CENACE 
programarán automáticamente las Transacciones Bilaterales Financieras en el Mercado de 
Corto Plazo, mediante la cual: 
i. El Comprador se registrará como adquiriente de la energía contratada en el MTR para 

el NodoP Distribuido de la Zona de Carga Agrupada correspondiente, en cada hora. 
ii. El Vendedor se registrará como emisor por la cantidad de la energía contratada en el 

MTR para el NodoP Distribuido de la Zona de Carga Agrupada correspondiente, en 
cada hora. 

(b) Para los fines de lo establecido en 4.7.3(a), las partes tenedoras del Contrato deberán 
ajustarse a lo siguiente: 
i. Un mes antes de la Fecha de Inicio de Entrega, deberán registrar el Contrato ante el 

CENACE. 
ii. Optar por el registro automático de Transacciones Bilaterales Financieras, de 

conformidad con lo establecido el Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de 
Contratos de Cobertura Eléctrica, para que, por su encargo, los sistemas del CENACE 
programen diariamente y durante la Vigencia del Contrato las Transacciones 
Bilaterales Financieras en el Mercado de Corto Plazo, correspondientes a los 
Productos de energía contratados. 

(c) La programación de las Transacciones Bilaterales Financieras hasta 3 días después del día 
de operación permitirá al CENACE incluir dichas transacciones en la liquidación inicial de 
cada día, la cual ocurre 7 días después del día de operación. El CENACE actualizará los 
cálculos de las cantidades de energía eléctrica a transferirse, 47 días después del día de 
operación. 

(d) Dado que las Reglas del Mercado no permiten la modificación de Transacciones Bilaterales 
Financieras más de 3 días después de cada día de operación, en caso de realizarse ajustes 
en las cantidades registradas, dichas correcciones se liquidarán directamente entre las 
partes mediante la facturación del producto tomando en cuenta la diferencia entre lo 
contratado y lo facturado. Dicha diferencia se calculará como el producto entre los 
siguientes dos valores: 
i. La diferencia entre la cantidad considerada en la Transacción Bilateral Financiera y la 

cantidad actualizada por el CENACE. 
ii. La diferencia entre el Precio Marginal Local de la energía en el MTR y el precio 

contractual de la energía. 
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Tomando esto en cuenta, los ingresos netos del generador se calculan de la siguiente manera: 

 

       𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐺𝐺𝐶𝐶𝐶𝐶 = $190,000 + $9,850 − $170,000 + (−$18,900) + $220,000 − $157,500  
 𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐺𝐺𝐶𝐶𝐶𝐶 = $73,450  
Asimismo, el ingreso neto del Suministrador es simplemente la TBFin programada en MTR: 

 𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ∗ 𝑃𝑃𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶   
 𝑆𝑆𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝑆𝑆𝑆𝑆𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = −$220,000  
Para los casos en que el total de TBFins que recibe el Suministrador de Servicios Básicos por Contratos 
Legados, Subastas de Mediano Plazo y Subastas de Largo Plazo, sea mayor a su carga real, éste estará 
en todo su derecho de vender el diferencial directamente en el mercado 

 

 

4.8 Garantías de cumplimiento del Vendedor 

4.8.1 Para las Subastas realizadas a partir de la creación de la Cámara de Compensación, el monto 
mínimo de la Garantía de Cumplimiento que deberá otorgar el Vendedor en favor del Comprador 
se determinará como se establece en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación de 
Contratos de Subasta de Mediano Plazo. 

4.8.2 Cuando la Subasta se realice antes de la existencia de la Cámara de Compensación, para 
Contratos en los que el Vendedor se obligue a entregar Productos de Potencia, el monto mínimo 
de la Garantía de Cumplimiento que deberá otorgar el Vendedor en favor del Comprador se 
calculará con base en los montos siguientes: 

(a) 200,000 UDIs por MW de Potencia asignada por año. 

4.8.3 Una vez que la Transacción Bilateral de Potencia para el año correspondiente sea acreditada por 
el CENACE, una porción de la Garantía de Cumplimiento correspondiente a la parte del Producto 
de Potencia será liberada. Dicha porción, será equivalente al porcentaje de Producto de Potencia 
entregado con respecto al total acordado en el Contrato. 

4.8.4 Cuando la Subasta se realice antes de la existencia de la Cámara de Compensación, para 
Contratos en los que el Vendedor compromete un activo físico que se utilizará para cumplir con la 
obligación de entregar los Productos de Energía, el monto mínimo de la Garantía de 
Cumplimiento que deberá otorgar el Vendedor en favor del Comprador será: 

(a) 150 UDIs por cada MWh de Producto de Energía contratado por año. 

4.8.5 Cuando la Subasta se realice antes de la existencia de la Cámara de Compensación, para 
Contratos en los que el Vendedor no compromete un activo físico que se utilice para cumplir con 
la obligación de entregar los Productos de Energía, el monto mínimo de la Garantía de 
Cumplimiento que deberá otorgar el Vendedor en favor del Comprador será: 

(a) 300 UDIs por cada MWh de Producto de Energía contratado por año. 

4.8.6 El uso de un activo físico para respaldar una Oferta de Venta de Producto de Energía se 
estipulará como una cláusula en el Contrato entre el Vendedor y la contraparte, y el proceso para 
la acreditación de dicho activo se establecerá en las Bases de Licitación. Si el Vendedor 
Potencial es incapaz de mostrar que el activo puede respaldar la energía adjudicada durante la 
Subasta, el monto mínimo establecido en el numeral 4.8.5 se le aplicará al Vendedor Potencial. 

4.8.7 Para los efectos de los numerales 4.8.4 y 4.8.5 de este Manual, el número de MWh que se 
aplicará en el cálculo del monto mínimo se determinará para cada Producto de Energía 
contratado, por Bloque de carga y Zona de Carga Agrupada específicos como el producto de las 
cantidades siguientes: 
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(a) La cantidad de Producto de Energía en el Bloque de carga correspondiente asignada al 
Contrato, en la Zona de Carga Agrupada y año correspondientes expresada en porcentaje 
de la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos, o en caso de que las Bases 
de Licitación contemplen el uso de la Cantidad Complementaria, expresada como 
porcentaje de la carga total del Sistema Interconectado. 

(b) el uno por ciento (1%) del valor estimado del consumo total anual de los Suministradores de 
Servicio Básico en el Bloque de carga correspondiente (expresado en MWh), en la Zona de 
Carga Agrupada y año. Para las Subastas que contemplen el uso de la Cantidad 
Complementaria, se utilizará el uno por ciento (1%) del valor estimado del consumo total del 
Sistema Interconectado en el Bloque de carga correspondiente (expresado en MWh), en la 
Zona de Carga Agrupada y año. 

4.8.8 Para efectos del numeral 4.8.7, el valor estimado del consumo total de los Suministradores de 
Servicio Básico por Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga será el mismo para los tres años 
de vigencia del Contrato. Dicha cantidad se determinará de la siguiente manera: 

(a) En caso en que las Bases de Licitación no contemplen el uso de la Cantidad 
Complementaria, será igual al consumo total de los Suministradores de Servicios Básicos 
en el año anterior a la fecha de emisión de la Convocatoria de la Subasta, en la Zona de 
Carga Agrupada y Bloque de carga correspondientes. 

(b) En caso en que las Bases de Licitación contemplen el uso de la Cantidad Complementaria, 
será igual al consumo total en el Sistema Interconectado del año anterior a la fecha de 
emisión de la Convocatoria de la Subasta, para la Zona de Carga Agrupada y Bloque de 
carga correspondiente. 

4.8.9 La Garantía de Cumplimiento prevista en el numeral 4.8.4 se irá liberando mensualmente 
conforme el CENACE acredite las TBFin correspondientes. El monto a liberar será equivalente al 
porcentaje de Producto de Energía acreditado con respecto al total acordado en el contrato.  

4.8.10 Las Garantías de Cumplimiento deberán ser otorgadas por los Vendedores antes de la fecha de 
inicio de la operación comercial del Contrato, y dentro de los plazos estipulados en dicho 
Contrato. Las Garantías de Seriedad de los Vendedores sólo se liberarán ante la presentación de 
las Garantías de Cumplimiento correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de que el Vendedor 
podrá designar los instrumentos presentados para la Garantía de Seriedad para cubrir parcial o 
totalmente las Garantías de Cumplimiento dando aviso por escrito al CENACE y al Comprador o 
a la Cámara de Compensación, con al menos cinco días hábiles antes de la fecha limite 
designada para la entrega de las Garantías de Cumplimiento. 

4.8.11 El Contrato respectivo podrá prever casos adicionales en los que el monto mínimo de la Garantía 
de Cumplimiento que deba otorgar y mantener el Vendedor pueda verse reducido en la medida 
en que esas reducciones permitan al Comprador contar con una garantía líquida suficiente para 
hacer frente a los incumplimientos en que pueda incurrir el Vendedor. 

4.8.12 En caso de que el Vendedor no presente las Garantías de Cumplimiento correspondientes, el 
Contrato no se ejecutará y la Garantía de Seriedad emitida por el Vendedor se ejercerá en favor 
del CENACE.  

4.8.13 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Vendedor, el 
Comprador podrá ejecutar la Garantía de Cumplimiento a fin de resarcir cualquier daño causado 
al mismo. 

4.8.14 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Comprador o por 
causas que no sean imputables al Vendedor, el Comprador deberá liberar en plazo no mayor a 5 
días hábiles la Garantía de Cumplimiento otorgada por el Vendedor. 
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Ejemplo – Monto Mínimo de Garantías de Cumplimiento (Energía) 

En este ejemplo se muestra cómo se determina el monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento que 
deberá otorgar el Vendedor con un activo físico en favor del Comprador, con base en lo establecido en los 
apartados 4.8.4 al 4.8.6 de este Manual. 

Se considera que existe un único Suministrador de Servicios Básicos (“SSB”). El monto mínimo de 
Garantía de Cumplimiento se determinará para un Vendedor que en su Contrato tiene un activo físico para 
respaldar sus ofertas y tiene asignadas las cantidades de la siguiente tabla:  

Bloque de 
carga

Base
Intermedia

Punta

Cantidad de Producto contratado en Zona 1
(% de la carga total de SSB en la Zona 1)

20
10
5

Productos de Venta Asignados al Vendedor
(mismos para los 3 años de vigencia del Contrato)

 
 

El consumo total esperado de SSB se muestra en la tabla siguiente: 

año 1 año 2 año3
Base 13,140,000 13,140,000 13,140,000 13,140,000

Intermedia 4,730,400 4,730,400 4,730,400 4,730,400
Punta 175,200 175,200 175,200 175,200

Consumo de SSB en 
Zona 1, en el año 

anterior a la 
Convocatoria de la 

Subasta 
(MWh)

Bloque de carga

Valor Estimado del Consumo Total de 
SSB (MWh)

(con base en lo establecido 
en el apartado 4.8.6)

 
 

En la Tabla siguiente se presentan los montos mínimos de Garantía de Cumplimiento, determinados según 
lo establecido en los apartados 4.8.4 y 4.8.5: 

año 1 año 2 año 3

Base 20 5,256,000 5,256,000 5,256,000
Intermedia 10 2,628,000 2,628,000 2,628,000

Punta 5 1,314,000 1,314,000 1,314,000

Total 9,198,000 9,198,000 9,198,000
Gran Total 27,594,000

Bloque de carga

Cantidad de 
Producto Asignado al 
Vendedor en Zona 1
(% de la carga total 
de SSB en Zona 1)

Monto Mínimo de Garantía de 
Cumplimiento del Vendedor por 

Productos de Energía Contratados en 
Zona 1 
(UDI)

UDIs por cada 
MWh de Producto 

de Energía 

150
150
150

el uno % del valor estimado 
del consumo total anual de 

los Suministradores de 
Servicio Básico en el Bloque 
de carga Punta (expresado 

en MWh)

1,752
1,752
1,752
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4.9 Garantías de cumplimiento del Comprador 

4.9.1 Para las Subastas realizadas a partir de la creación de la Cámara de Compensación, el monto 
mínimo de la Garantía de Cumplimiento que deberá otorgar el Comprador en favor del Vendedor 
se determinará como se establece en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación de 
Contratos de Subasta de Mediano Plazo. 

4.9.2 Cuando la Subasta se realice antes de la existencia de la Cámara de Compensación y el 
Comprador sea el Suministrador de Servicios Básicos, el monto mínimo de la Garantía de 
Cumplimiento que deberá otorgar el Comprador en favor del Vendedor se calculará con base en 
los montos siguientes: 

(a) 200,000 UDIs por MW de Potencia ofrecidos por año, más 

(b) 150 UDIs por cada MWh de Producto de Energía contratado por año, donde los MWh de 
Producto de Energía contratados se determinarán con base en lo establecido en el numeral 
4.8.66, 4.8.87 y 4.8.8. de este manual. 

4.9.3 Cuando la Subasta se realice antes de la existencia de la Cámara de Compensación y el 
Comprador sea un participante distinto al Suministrador de Servicios Básicos, el monto mínimo de 
la Garantía de Cumplimiento que deberá otorgar el Comprador en favor del Vendedor se 
calculará con base en los montos siguientes: 

(c) 200,000 UDIs por MW de Potencia ofrecidos por año, más 

(d) 300 UDIs por cada MWh de Producto de Energía contratado por año, donde los MWh de 
Producto de Energía contratados se determinarán con base en lo establecido en el numeral 
4.8.66, 4.8.87 y 4.8.8. de este manual. 

4.9.4 Una vez que la Transacción Bilateral de Potencia para el año correspondiente sea acreditada por 
el CENACE, una porción de la Garantía de Cumplimiento correspondiente a la parte del Producto 
de Potencia será liberada. Dicha porción, será equivalente al porcentaje de Producto de Potencia 
entregado con respecto al total acordado en el Contrato. 

4.9.5 La Garantía de Cumplimiento correspondiente a la porción del Producto de Energía se irá 
liberando mensualmente conforme el CENACE acredite las TBFin correspondientes. El monto a 
liberar será equivalente al porcentaje de Producto de Energía acreditado con respecto al total 
acordado en el contrato.  

4.9.6 Las Garantías de Cumplimiento deberán ser otorgadas por los Compradores antes de la fecha de 
inicio de la operación comercial del Contrato, y dentro de los plazos estipulados en dicho 
Contrato. 

4.9.7 El Contrato respectivo podrá prever casos adicionales en los que el monto mínimo de la Garantía 
de Cumplimiento que deba otorgar y mantener el Comprador pueda verse reducido en la medida 
en que esas reducciones permitan al Vendedor contar con una garantía líquida suficiente para 
hacer frente a los incumplimientos en que pueda incurrir el Comprador. 

4.9.8 En caso de que el Comprador no presente las Garantías de Cumplimiento correspondientes, el 
Contrato no se ejecutará y la Garantía de Seriedad emitida por el Comprador se ejercerá en favor 
del CENACE.  

4.9.9 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Comprador, el 
Vendedor podrá ejecutar la Garantía de Cumplimiento a fin de resarcir cualquier daño causado al 
mismo. 

4.9.10 En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Comprador o por 
causas que no sean imputables al Vendedor, el Comprador deberá liberar inmediatamente la 
Garantía de Cumplimiento otorgada por el Vendedor. 

4.10 Ampliación de las Cantidades del Contrato 

4.10.1 Las partes del Contrato podrán ampliar las cantidades contratadas por mutuo acuerdo, hasta por 
un 10% adicional y manteniendo los términos del mismo. Asimismo, los montos de las garantías 
para ambas partes deberán de actualizarse conforme a lo descrito en este Manual, o en caso de 
que esté operando la Cámara de Compensación conforme a lo estipulado en la Guía Operativa 
de la Cámara de Compensación. La ampliación no contempla la modificación de la fecha de 
terminación del contrato. 
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4.11 Rescisión por incumplimiento de los Vendedores 

4.11.1 En caso de la rescisión de un contrato por incumplimiento de un Generador con activos físicos 
designados para garantizar el cumplimiento del contrato (ya sea para cumplir el requisito general 
aplicable a todas las ventas de Potencia, o para obtener la reducción en garantías de 
cumplimiento relacionadas con la venta de energía en términos de los numerales 4.8.4 y 4.8.5), 
las Entidades Responsables de Carga o, cuando se utilice, la Cámara de Compensación, tendrán 
derecho a recibir la totalidad de la Potencia y energía eléctrica que produzcan las Centrales 
Eléctricas incluidas en el contrato al momento de la rescisión, pagando una contraprestación que 
corresponde al precio originalmente contratado. La recepción de dichos productos se registrarán 
como Transacciones Bilaterales Financieras de energía y Transacciones Bilaterales de Potencia, 
sin requerir la aprobación de cualquier Generador. 

4.11.2 Lo anterior sin prejuicio de que en caso de la recisión del contrato por incumplimiento, las 
Entidades Responsables de Carga tendrán derecho de recibir las Garantías de cumplimiento 
establecidas conforme a lo descrito en el numeral 4.8, o lo establecido por la Cámara de 
Compensación.  

Capítulo 5: Procedimiento para realizar Subastas 
5.1 Disposiciones generales 

5.1.1 Marco jurídico aplicable 

(a) Las Subastas se sujetarán a lo previsto en la Ley, su Reglamento, las Bases del Mercado 
Eléctrico, las Bases de Licitación correspondientes y el presente Manual. En caso de que 
exista alguna contradicción, prevalecerá lo previsto en el instrumento de mayor jerarquía. 

(b) Durante las primeras dos Subastas, corresponderá a la Secretaría interpretar para efectos 
administrativos las disposiciones contenidas en los instrumentos antes citados. Para las 
Subastas subsecuentes, esta facultad será de la CRE y el CENACE. 

5.1.2 Personas que pueden participar en las Subastas 

(a) Cualquier persona podrá participar en las Subastas siempre y cuando cumpla con los 
requisitos establecidos en este Manual, en las Bases de Licitación y no se encuentre 
impedida en los términos de la legislación aplicable. 

5.1.3 Idioma y formato 

(a) Las Subastas se realizarán en idioma español. Salvo disposición en contrario, la 
información y documentación que deban presentar al CENACE los Interesados, 
Compradores Potenciales y Vendedores Potenciales deberá estar en idioma español. En 
caso de que el documento original se encuentre en otro idioma, deberá acompañarse una 
traducción al español certificada por perito traductor. 

(b) Las Subastas se llevarán a cabo en forma electrónica a través del Sistema de Información 
del Mercado o en el Sitio, según se señale en las Bases de Licitación de la Subasta 
correspondiente. 

5.1.4 Comunicación con el CENACE 

(a) Con excepción de la publicación de la Convocatoria para participar en la Subasta, las 
notificaciones que deba realizar el CENACE a los interesados se realizarán a través del 
Sistema de Información del Mercado o en el Sitio, según se indique en las Bases de 
Licitación. Las notificaciones que deba realizar el CENACE a los Compradores Potenciales 
o Vendedores Potenciales se realizarán en el Sitio o mediante correo electrónico a la 
dirección que estos últimos hayan proporcionado para esos efectos. 

(b) La información que deban presentar los Interesados, Compradores Potenciales y 
Vendedores Potenciales deberá presentarse a través del Sistema de Información del 
Mercado o en el Sitio, según se indique en las Bases de Licitación. 

(c) Al menos con 5 días hábiles de antelación al inicio de la etapa de Precalificación de Ofertas, 
el CENACE publicará en el Sistema de Información del Mercado o en el Sitio, según se 
indique en las Bases de Licitación, un instructivo de capacitación para usar el Sitio y llevará 
a cabo una sesión pública para explicar el procedimiento para cargar y descargar la 
información al Sitio. La capacitación cubrirá las instrucciones y procedimientos respecto de: 

i. Cómo registrarse, incluyendo cómo completar los filtros de seguridad e identidad de 
los interesados. 
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ii. Cómo presentar información de precalificación, incluido el llenado de formatos 
electrónicos de los archivos para cargar cualquier documentación de soporte. 

 Posterior a la etapa de precalificación, el CENACE llevará a cabo una sesión pública para 
explicar cómo presentar Ofertas de Venta, incluido el llenado del formato electrónico 
requerido para cargar cualquier documentación de la propuesta. 

5.1.5 Comunicación con la Cámara de Compensación 

(a) Una vez que se encuentre en operación la Cámara de Compensación, la comunicación 
entre las Entidades Responsables de Carga, los Vendedores y la Cámara de 
Compensación se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Guía Operativa de la 
Cámara de Compensación. 

5.1.6 Desarrollo de las Subastas 

(a) Las Subastas se desarrollarán conforme al Calendario y en los términos que establezcan en 
las Bases de Licitación. Esta, contemplará al menos las siguientes etapas y actos: 

i. Etapa de invitación a participar en la Subasta 

a. Publicación de la Convocatoria 

b. Acceso a las Bases de Licitación que podrán incluir como anexos los 
documentos técnicos del CENACE. 

c. Juntas de aclaraciones. 

ii. Etapa de definición de los Productos objeto de la Subasta 

a. Registro de Compradores Potenciales ante el CENACE. 

b. Presentación de Ofertas de Compra por parte de los Suministradores de Servicio 
Básicos y, en su caso, demás Entidades Responsables de Carga y otros 
Participantes del Mercado en el Sitio. 

c. Presentación de Garantías de Seriedad, por parte de los Compradores. 

d. Notificación de los Productos y cantidades que serán objeto de la Subasta. 

e. Emisión de Constancias de Precalificación de Ofertas de Compra, por parte del 
CENACE. 

iii. Etapa de precalificación de Ofertas de Venta 

a. Registro de Vendedores Potenciales 

b. Presentación de la Solicitud de precalificación de Ofertas de Venta, por parte de 
los Vendedores Potenciales en el Sitio. 

c. Presentación de Garantías de Seriedad, por parte de los Vendedores 
Potenciales. 

d. Emisión de Constancias de Precalificación de Ofertas de Venta, por parte del 
CENACE. 

iv. Etapa de recepción y evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta 

a. Recepción de la oferta económica de las Ofertas de Venta en el Sitio. 

b. Evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta por parte del 
CENACE. 

v. Etapa de Fallo y asignación de Contratos 

a. Fallo de la Subasta. 

b. Cotejo de Documentos. 

c. Asignación de Contratos. 

d. Elaboración y suscripción de Contratos. 

(b) La Convocatoria contendrá el Calendario de la Subasta, que deberá indicar la fecha o los 
periodos estimados para la realización de cada uno de los actos previstos en los apartados 
del inciso anterior. Dicho calendario podrá modificarse en las Bases de Licitación y formará 
parte integral de las mismas. 
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(c) El CENACE sólo podrá modificar el Calendario de la Subasta por causa debidamente 
justificada y mediante notificación previa a los Interesados, Compradores Potenciales y 
Vendedores Potenciales, según corresponda. 

(d) Entre la fecha de publicación de la Convocatoria y la fecha de recepción de la oferta 
económica de las Ofertas de Venta deberán transcurrir por lo menos 20 días hábiles. 

(e) Entre la fecha de publicación de la Convocatoria y la fecha en que el CENACE publicará las 
Bases de Licitación no deberán transcurrir más de 10 días hábiles. 

(f) Las Bases de Licitación deberán estar a disposición de los Interesados durante al menos los 
5 días hábiles previos a la Junta de Aclaraciones. 

5.1.7 Transparencia 
(a) Para garantizar la transparencia y legalidad de los procesos, cada Subasta deberá contar 

con la participación de un Testigo Social, el cual: 
i. será designado, por el CENACE, de entre los inscritos en el padrón de testigos 

sociales a cargo de la Secretaría de la Función Pública; 
ii. participará en las etapas del procedimiento de la Subasta, a partir de la publicación de 

las Bases de Licitación, y 
iii. una vez emitido el Fallo de la Subasta emitirá un testimonio final con sus 

observaciones y recomendaciones. 
(b) Sólo podrán fungir como Testigos Sociales quienes cumplan con requisitos propios de su 

función, sean ciudadanos mexicanos o extranjeros no impedidos, no estén inhabilitados y 
tengan un buen historial crediticio. 

(c) El Testigo Social no deberá participar en los actos o actividades que lo expongan a 
información clasificada como reservada, que ponga en riesgo la seguridad nacional, la 
seguridad pública o la defensa nacional, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. Sin perjuicio al anterior, el Testigo Social tendrá acceso completo a todas las 
ofertas recibidas, ya sean aceptadas o rechazadas. 

(d) El Testigo Social deberá elaborar un informe y entregarlo al CENACE dentro de un plazo de 
5 días hábiles siguientes a la emisión del fallo. El CENACE deberá publicar dicho informe en 
su portal electrónico dentro de los 5 días hábiles siguientes a que lo reciba. De igual forma, 
el Testigo Social deberá entregar una copia de su informe a la CRE. 

(f)  Los interesados en participar en las Subastas como Compradores Potenciales o como 
Vendedores Potenciales no podrán contratar los servicios de asesoría de las personas 
físicas o morales que hayan sido contratadas o remuneradas por la SENER, el CENACE o 
la CRE, directa o indirectamente, para participar en la elaboración de las Bases de 
Licitación, la evaluación de solicitudes de registro como Comprador Potencial, en la 
evaluación de solicitudes de precalificación de Ofertas de Venta, la evaluación de Ofertas 
de Venta, o en la asignación o suscripción de Contratos para esas Subastas. 

5.2 Convocatoria 
5.2.1 La Convocatoria será el instrumento a través del cual el CENACE hará del conocimiento de todos 

los interesados: 
(a) su intención de realizar la Subasta; 
(b) el objeto y la información esencial de la Subasta, incluyendo la Fecha de inicio de operación 

comercial de los Contratos, y 
(c) la invitación para que los interesados participen en ella. 

5.2.2 La Convocatoria será elaborada por el CENACE y deberá publicarse en: 
(a) el sitio web de la Secretaría, y 
(b) el sitio web del propio CENACE y, una vez que se encuentre en operaciones, en el Sistema 

de Información del Mercado. 
5.2.3 La Convocatoria deberá contener al menos la información siguiente: 

(a) motivación y fundamentación legal; 
(b) descripción del objeto de la Subasta; 
(c) la forma en que los interesados podrán adquirir y consultar las Bases de Licitación, y 
(d) el Calendario Indicativo de la Subasta. 
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5.2.4 El Calendario indicativo de la Subasta deberá señalar al menos lo siguiente: 

(a) fecha, formato, lugar y horario en que se celebrarán la o las juntas de aclaraciones; 

(b) fecha para la publicación de la versión final de las Bases de Licitación; 

(c) fecha y hora límites para presentar solicitud de registro como Comprador Potencial; 

(d) fecha y hora límites para la presentación de Ofertas de Compra por parte de los 
Suministradores de Servicios Básicos u otras Entidades Responsables de Carga; 

(e) fecha límite para dar a conocer las Ofertas de Compra Aceptadas de los Suministradores de 
Servicios Básicos u otros Participantes de Mercado; 

(f) fecha y hora a partir de la cual se recibirán solicitudes de precalificación de Ofertas 
de Venta; 

(g) fecha y hora a partir de la cual se dejarán de recibir solicitudes de precalificación de Ofertas 
de Venta; 

(h) fecha y hora límite para presentar Garantías de Seriedad; 

(i) fecha límite para emitir Constancias de Precalificación; 

(j) fecha o periodo para la recepción de la oferta económica de las Ofertas de Venta; 

(k) fecha y hora del cierre de recepción de la oferta económica de las Ofertas de Venta; 

(l) fecha o periodo para la evaluación de la oferta económica de las Ofertas de Venta; 

(m) fecha límite para la emisión del Fallo de la Subasta y la asignación de Contratos; 

(n) periodo para la elaboración y suscripción de los Contratos asignados en la Subasta, y 

(o) fecha límite para la suscripción de los Contratos asignados en la Subasta. 

5.3 Datos a publicarse 

5.3.1 Datos Pre-Subasta 

(a) El CENACE tendrá la obligación de publicar los siguientes datos en el Sitio o Sistema de 
Información de Mercado, en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha de la 
publicación de la Convocatoria: 

i. En caso de que la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria el 
consumo histórico de los Suministradores de Servicios Básicos por hora y por Zona de 
Carga Agrupada. 

ii. En caso de que la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el 
consumo histórico del Sistema Interconectado por hora y por Zona de Carga 
Agrupada. Para estos casos, el CENACE no desglosará el consumo histórico de los 
Suministradores de Servicios Básicos y únicamente reportará el consumo total de  
los Sistemas Interconectados. 

 Dicha información deberá contener cuando menos un historial de tres años en orden 
cronológico, donde el año más reciente deberá ser el año anterior al año en que se 
lleve a cabo la Subasta. En caso de que no existan tres años de datos desde la 
entrada en operación del MEM, se publicarán los datos existentes. 

5.3.2 Datos a publicarse durante la vigencia del Contrato 

(a) Una vez adjudicada la subasta e iniciado el Contrato, el CENACE tendrá la obligación de 
proporcionar a los tenedores del Contrato la siguiente información: 

i. Para las Subastas que contemplen el uso de la Cantidad Complementaria, la carga 
real que tuvo el Sistema Interconectado por Zona de Carga Agrupada durante los 
últimos 7 días. 

ii. Para las Subastas que no contemplen el uso de la Cantidad Complementaria, la carga 
real que tuvieron los Suministradores de Servicios Básicos por Zona de Carga 
Agrupada durante los últimos 7 días. 

iii. En caso de que la Cantidad Complementaria sea aplicable, se deberá entregar la 
información señalada en el numeral 2.6.3 (c). 
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iv. La información de los incisos (i)-(iii) del presente numeral, deberá ser publicada en 
cuanto el CENACE cuente con ella. La información presentada será con la 
reliquidación disponible al momento y se actualizará con reliquidaciones 
subsecuentes. 

v. La información de los incisos (i)-(iv) del presente numeral, será entregada de forma 
electrónica a través del Sistema de Información de Mercado. 

5.3.3 El CENACE tendrá la obligación de publicar diariamente en su portal electrónico los PML 
ponderados (PMLv,a) del MDA y MTR, de las Zonas de Carga Agrupadas, para cada hora del día. 

5.4 Bases de Licitación 
5.4.1 Las Bases de Licitación serán emitidas por el CENACE y autorizadas por la CRE o la Secretaría, 

conforme al procedimiento previsto en el numeral 2.3.2 y deberán cumplir con lo previsto en la 
Ley, su Reglamento, las Bases del Mercado Eléctrico y este Manual. 

5.4.2 Las Bases de Licitación se publicarán al menos en el sitio web de la Secretaría o en el sitio web 
de la CRE, y en el sitio web del CENACE. 

5.4.3 Las Bases de Licitación contendrán al menos la información siguiente: 
(a) descripción detallada del objeto de la Subasta y de los aspectos procedimentales para 

realizarla; 
(b) el Calendario de la Subasta; 
(c) monto y condiciones de pago para la evaluación de las solicitudes de registro de 

Compradores Potenciales; 
(d) monto y condiciones de pago para la evaluación de las solicitudes de precalificación de 

Ofertas de Venta; 
(e) formato y demás requisitos que deberán cumplir las Garantías de Seriedad cuando no sean 

presentadas conforme a lo previsto en el Manual de Garantías de Cumplimiento; 
(f) la información técnica necesaria para la elaboración de Ofertas de Venta; 
(g) la metodología para desechar Ofertas de Venta, de conformidad con lo establecido en este 

Manual; 
(h) el Modelo del Contrato; 
(i) cualquier otra información que la Guía Operativa de la Cámara de Compensación 

establezca como necesaria, y 
(j) cualquier otra condición personal, técnica, financiera u operativa que el CENACE considere 

conveniente para que los interesados puedan presentar sus ofertas, siempre que tales 
condiciones no limiten la libre competencia, sean posibles de cumplir y no contravengan a la 
legislación aplicable. 

5.4.4 El CENACE podrá modificar las Bases de Licitación, según lo considere necesario para que tales 
instrumentos contribuyan a fortalecer los principios que regulan las Subastas, en el entendido que 
dichas modificaciones se deberán publicar en el Sitio cuando menos 5 días hábiles antes de la 
fecha de recepción del componente económico de las ofertas de venta. 

5.4.5 Las Bases de Licitación no podrán ser modificadas después de la publicación de su versión final, 
lo que no impide que se puedan solicitar aclaraciones sobre las mismas posteriormente a la fecha 
de publicación de dicha versión final. 

5.4.6 El CENACE no podrá realizar modificación alguna a los requisitos de Precalificación, por lo que 
únicamente se realizarán, respecto de este tema, aclaraciones o interpretaciones. 

5.4.7 Cualquier aclaración o modificación a las Bases de Licitación, incluidas las que resulten de la o 
las juntas de aclaraciones, formarán parte integrante de aquéllas y deberán ser consideradas por 
los interesados, Compradores Potenciales y Vendedores Potenciales en la elaboración de sus 
documentos de registro o precalificación y de sus Ofertas de Compra o de Venta. 

5.4.8 Ante una inconsistencia o contradicción entre las Bases de Licitación correspondientes y las 
respuestas o aclaraciones que realice el CENACE a los interesados, prevalecerá el texto 
de las Bases de Licitación, por lo que los interesados estarán obligados a observar lo establecido 
en las actualizaciones que se publiquen de las Bases de Licitación conforme a lo anteriormente 
señalado. 

5.5 Información Técnica del CENACE 
5.5.1 El CENACE publicará la demás información técnica requerida para la Subasta, la cual formará 

parte integral de las Bases de Licitación. 
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5.5.2 La Información Técnica del CENACE contendrá al menos la información siguiente: 
(a) formato y demás requisitos que deberán cumplir las Garantías de Seriedad cuando no sean 

presentadas conforme a lo previsto en el Manual de Garantías de Cumplimiento; 
(b) la información técnica necesaria para la elaboración de Ofertas de Venta, incluyendo: 

i. la definición de las Zonas de Potencia en las que se admitirán ofertas de venta de 
Producto de Potencia; 

ii. la definición de las Zonas de Carga Agrupadas en los que se admitirán Ofertas de 
Venta de Producto de Energía, incluyendo la ponderación de cada Zona de Carga del 
Mercado de Corto Plazo dentro de la Zona de Carga Agrupada, y 

iii. los datos pre-subasta señalados en el numeral 5.3.1; 
5.6 Juntas de aclaraciones 
5.6.1 El CENACE llevará a cabo electrónicamente por lo menos una junta de aclaraciones, que tendrá 

por objeto recibir y atender preguntas o aclaraciones de cualquier interesado relacionadas, de 
manera no limitativa, con: 
(a) el registro de Compradores Potenciales, la elaboración y evaluación de Ofertas de Compra 

y la definición de los Productos que serán objeto de las Subastas, y, en general, cualquier 
aspecto procedimental de la Subasta hasta la fecha de recepción de solicitudes de 
precalificación de Ofertas de Venta; 

(b) la Precalificación de Ofertas, la presentación de Garantías de Seriedad y, en general, 
cualquier aspecto procedimental de la Subasta hasta la fecha de recepción de Ofertas de 
Venta, y 

(c) la integración, presentación y evaluación de Ofertas de Venta, el modelo de Contrato, la 
asignación y suscripción de Contratos y, en general, cualquier aspecto que requiera de 
mayor claridad por parte de quienes actuarán como Vendedores Potenciales. 

5.6.2 En las Juntas de Aclaraciones solo se permitirá la presentación de preguntas por los 
Compradores Potenciales y Vendedores Potenciales registrados. 

5.6.3 Los Compradores Potenciales, Vendedores Potenciales e interesados en el proceso de registro 
deberán presentar sus preguntas electrónicamente a través de los formatos que se proporcionen 
en el Sitio, y enviarlas a través de los medios electrónicos que se especifiquen en las mismas, 
durante el periodo que para tales efectos se establezca en el Calendario de la Subasta. 

5.6.4 La participación de los Compradores Potenciales, Vendedores Potenciales e interesados en el 
proceso de registro en las juntas de aclaraciones será opcional. 

5.6.5 La junta de aclaraciones será presidida por el servidor público que el CENACE designe para tal 
efecto, quien podrá contar con el apoyo técnico que sea necesario. 

5.6.6 Cada junta de aclaraciones podrá extenderse por el número de sesiones que sean necesarias. 
Concluida la junta de aclaraciones, el servidor público que la haya presidido, levantará un acta 
circunstanciada en la que se haga constar todo lo ocurrido y, en caso de que el CENACE lo 
considere conveniente, se definirá fecha para una nueva junta de aclaraciones. Dicha acta se 
publicará en el Sitio o en el Sistema de Información del Mercado, según se determine en las 
Bases de la Licitación. 

5.6.7 En caso de existir adecuaciones a las Bases de Licitación derivadas de las juntas de aclaraciones 
que se realicen antes de la publicación de la versión final de las Bases de Licitación, incluyendo 
adecuaciones al modelo de Contrato, éstas serán asentadas en la referida versión final. 

5.6.8 En caso de realizarse juntas de aclaraciones con posterioridad a la publicación de la versión final 
de las Bases de Licitación, las aclaraciones serán exigibles para los interesados, los 
Compradores Potenciales, los Vendedores Potenciales y el CENACE, en su participación 
en la Subasta. 

5.6.9 Ninguna respuesta o aclaración realizada en una Subasta distinta a la Subasta en la que se dio la 
respuesta o hizo la aclaración será vinculante, por lo que no podrá ser utilizada para interpretar lo 
que correspondan a otra Subasta. 

5.6.10 Entre la última junta de aclaraciones y la presentación de las ofertas económicas de las Ofertas 
de Venta deberán mediar al menos 5 días hábiles. En caso de que se requiera realizar una junta 
de aclaraciones en una fecha que no cumpla este criterio, se diferirá la fecha de presentación de 
ofertas económicas el plazo necesario para que medien los 5 días hábiles aquí referidos. 

5.6.11 Las preguntas y respuestas de la o las juntas de aclaraciones únicamente podrán referirse a la 
Subasta en proceso y no a alguna otra. 
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5.7 Definición de los Productos que serán objeto de la Subasta 
5.7.1 Registro de Compradores Potenciales 

(a) Los Suministradores de Servicios Básicos, las demás Entidades Responsables de Carga y 
otros Participantes de Mercado que deseen comprar los Productos incluidos en la Subasta 
deberán registrarse ante el CENACE como Compradores Potenciales para poder presentar 
Ofertas de Compra en la Subasta de que se trate. 

(b) Para que el CENACE registre a un interesado como Comprador Potencial para una Subasta 
determinada, esa entidad deberá acreditar al CENACE lo siguiente: 
i. que ha realizado el pago correspondiente a la cuota de inscripción; 
ii. en caso de no ser Participante de Mercado al momento de presentar su solicitud, que 

ha realizado el pago correspondiente para la evaluación de su solicitud de registro 
como Comprador Potencial; 

iii. que cuenta con suficiente capacidad legal y, en caso de que exista la Cámara de 
Compensación, suficiente capacidad financiera, para cumplir con las Ofertas 
de Compra que llegue a presentar en la Subasta; 

iv. que se obliga a presentar en tiempo y forma la Garantía de Seriedad en los términos 
de este Manual, la Guía Operativa de la Cámara de Compensación, las Bases de 
Licitación, o bien, que no se encuentra obligado a hacerlo en virtud de lo dispuesto por 
la Base 14.1.5(c) de las Bases del Mercado Eléctrico, y 

v. Una vez establecida la Cámara de Compensación de Subastas de Mediano Plazo, que 
cumple con los requisitos de ingresos establecido en la Guía Operativa de la Cámara 
de Compensación de las Subastas de Mediano Plazo. 

(c) Los interesados deberán solicitar al CENACE su registro como Compradores Potenciales 
antes de la fecha límite señalada para ello en el Calendario de las Bases de Licitación 
de la Subasta. 

(d) El CENACE contará con un plazo de 10 días hábiles para registrar al interesado. Si 
considera que la información que el interesado presentó para su registro como Comprador 
Potencial está incompleta, debe hacérselo saber a través del Sitio o Sistema de 
Administración del Mercado a más tardar al cuarto día hábil después de presentada su 
solicitud. El plazo para que el CENACE registre al interesado se reanudará al día siguiente 
que el particular presente la información requerida por el CENACE, el cual no deberá 
exceder de 5 días hábiles. Si el interesado no subsana su omisión dentro de ese plazo, se 
desechará su solicitud. 

5.7.2 Capacidad legal 
(a) Para acreditar suficiente capacidad legal para cumplir con la Oferta u Ofertas de Compra 

que pretenda presentar al CENACE, el solicitante deberá: 
i. En caso de que no sea participante de mercado al momento de la realización de la 

Subasta (en cuyo caso, solo podrá ofrecer comprar Productos durante los años 2 y 3 
de la Subasta): 
1. comprobar que está legalmente constituido y que sus representantes legales 

cuentan con las facultades necesarias para representarlo; 
2. comprobar que su objeto social es el adecuado para ser registrado como 

Participante del Mercado y para comprar al Vendedor o Vendedores los 
Productos que formen parte de su Oferta u Ofertas de Compra; 

ii. acompañar un documento firmado por el representante legal del solicitante en el que 
se haga constar: 
1. que la presentación de cualquier Oferta de Compra será vinculante e irrevocable; 
2. que, si alguna de sus Ofertas de Compra es seleccionada y le es asignado el 

Contrato correspondiente, firmará o causará que se firmen todos los actos 
jurídicos que sean necesarios en un plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la notificación del Fallo, y que acepta que el incumplimiento de dicha obligación 
dentro del plazo señalado dará lugar a penalizaciones, incluyendo la 
inhabilitación para participar en Subastas futuras; 

3. que reconoce y acepta las reglas de la Subasta correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en el presente Manual y en la Convocatoria, y 
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(b) Las Bases de Licitación establecerán con mayor detalle cuál será la información y 
documentación que deberá presentarse para acreditar los requisitos previstos en el inciso 
(a) anterior. 

5.7.3 Capacidad Financiera 

(a) En caso de que exista la Cámara de Compensación, esta fijará los requisitos de capacidad 
financiera, los cuales se detallará en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

(b) Si la Cámara no se encuentra en operación, no habrá requisito de capacidad financiera para 
las ofertas de Compra. La capacidad financiera se dará por entendida con la presentación 
de las Garantías de Seriedad. 

5.7.4 Ofertas de Compra 

(a) Los Compradores Potenciales podrán determinar libremente las cantidades de cada 
Producto que ofrezcan comprar en cada Subasta. 

(b) Los Compradores Potenciales podrán especificar más de una oferta por el mismo Producto 
con distintos parámetros. 

(c) Los parámetros que se definirán en cada Oferta de Compra de Potencia serán los que se 
mencionan a continuación: 

i. cantidad (en MW-año) de la Potencia que deseen contratar; 

ii. Zona de Potencia específica en la que desean contratar; 

iii. año específico (uno de los tres que años que son considerados en la Subasta) en el 
que se desea contratar, y 

iv. precio máximo que está dispuesto a pagar por cada MW-año de Potencia adquirido en 
el sistema o zona y año específico. 

(d) Los parámetros que se definirán en cada Oferta de Compra de Energía serán los siguientes: 

i. porcentaje de carga que desea contratar en el Bloque de carga y Zona de Carga 
Agrupada; 

ii. Zona de Carga Agrupada específica; 

iii. Bloque de carga específico (Base, Intermedia o Punta). 

iv. año específico (uno de los tres años que son considerados en la Subasta) en el que se 
desea contratar, y 

v. precio máximo que está dispuesto a pagar por cada MWh de energía eléctrica 
adquirido en la Zona de Carga Agrupada, Bloque de Carga y año específico. 

vi. Para los fines de la evaluación en los términos del apartado 5.7.4(b), el precio máximo 
que está dispuesto a pagar expresado en Pesos por MWh, se transformará para 
expresarlo en Pesos por porcentaje de la carga total de los Suministradores de 
Servicios Básicos, y en caso de que se utilice la Cantidad Complementaria, la carga 
total del Sistema Interconectado, en el Bloque de carga y Zona de Carga Agrupada 
específicas de la Oferta de Compra. El precio máximo expresado en Pesos por 
porcentaje será igual al resultado del producto de los siguientes datos: 

a. el precio máximo que está dispuesto a pagar, expresado en Pesos por cada 
MWh comprendido en el porcentaje de carga que se desea contratar, en el 
Bloque de carga específico y Zona de Carga Agrupada específica definidos en la 
oferta técnica; 

b. la energía total consumida por los Suministradores de Servicios Básicos, o en 
caso de que se utilice la Cantidad complementaria, la energía total consumida en 
el Sistema Interconectado, en el año anterior a la fecha de emisión de las Bases 
de Licitación, en el Bloque de carga específico y Zona de Carga Agrupada 
específica definidos en la oferta técnica, y 

c. 1/100. 
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(e) La CRE podrá establecer para las Ofertas de Compra los precios máximos que los 
Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en sus Ofertas de Compra para 
cada Producto. 

i. Precio máximo que los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en 
sus Ofertas de Compra por cada MW-año de Potencia en cada sistema interconectado 
específico y en cada Zona de Potencia específica. 

ii. Precio máximo que los Suministradores de Servicios Básicos podrán especificar en 
sus Ofertas de Compra de Energía por cada MWh comprendido en el Bloque de carga 
específico y Zona de Carga Agrupada específica. 

(f) A más tardar 10 días hábiles después de la publicación de las Bases de Licitación, la CRE 
comunicará si establecerá precios máximos que los Suministradores de Servicios Básicos 
podrán especificar en sus Ofertas de Compra en la Subasta. De no hacerlo, la Subasta se 
llevará a cabo sin dicho parámetro y las Ofertas de Compra de los Suministradores de 
Servicios Básicos podrán establecer libremente el precio máximo que cada Suministrador 
está dispuesto a pagar. 

(g) El CENACE verificará que las Ofertas de Compra presentadas por los Suministradores de 
Servicios Básicos cumplan con lo establecido en el inciso anterior. En caso  
de incumplimiento, el CENACE no aceptará la oferta. 

(h) Adicionalmente, el CENACE verificará que las Ofertas de Compra correspondan al registro 
de Compradores Potenciales. No se aceptarán ofertas de personas que no estén 
registrados como Compradores Potenciales. 

(i) Las Ofertas de Compra de Potencia deberán tener un tamaño mínimo de 50 MW. El tamaño 
mínimo para las Ofertas de Compra de Energía será el valor que resulte menor de 100 MW 
o 2% de la carga del Bloque de Carga y Zona de Carga Agrupada correspondiente. 

(j) Todas las ofertas que no cumplan con los mínimos establecidos en el inciso (h) de este 
numeral, serán descartadas automáticamente. 

(k) Las Ofertas de Compra que se hayan validado en términos de los incisos (g), (h) e (i) 
anteriores se conocerán como Ofertas de Compra Aceptadas. 

5.7.5 Notificación de las Ofertas de Compra 

(a) Una vez determinadas las Ofertas de Compra Aceptadas, el CENACE lo notificará a todos 
los interesados a través del Sitio o del Sistema de Información del Mercado, según se 
señale las Bases de Licitación. 

(b) El CENACE dará a conocer al menos la siguiente información: 

i. la cantidad de Productos incluidos en las Ofertas de Compra Aceptadas que son 
objeto de la Subasta. 

ii. los precios correspondientes a cada Oferta de Compra Aceptada. 

(c) La notificación deberá ocurrir dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de Ofertas de Compra. 

(d) Si el CENACE considera que la información que el interesado presentó en su Oferta de 
Compra está incompleta, debe hacérselo saber a través del Sitio o Sistema  
de Administración del Mercado a más tardar al cuarto día hábil después de presentada la 
Oferta. El plazo para que el CENACE notifique la Oferta de Compra se reanudará al día 
siguiente de que el interesado haya presentado la información requerida por el CENACE, 
que no deberá exceder de 5 días hábiles. Si el interesado no subsana su omisión dentro de 
ese plazo, se desechará su Oferta. 

5.8 Precalificación de Ofertas de Venta 

5.8.1 Aspectos generales 

(a) Solamente las Ofertas de Venta que hayan obtenido una precalificación favorable serán 
aceptadas en la Subasta de que se trate. 
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(b) Por lo tanto, quienes deseen presentar Ofertas de Venta en las Subastas deberán solicitar 
al CENACE la precalificación correspondiente y cumplir con los requisitos establecidos en 
este Manual y en las Bases de Licitación, para que el CENACE emita la Constancia de 
Precalificación respectiva. 

(c) Las solicitudes de precalificación deberán ser presentadas al CENACE por los interesados a 
partir de la fecha indicada para ello en el Calendario de la Subasta. 

(d) El CENACE emitirá la Constancia de Precalificación para una Oferta de Venta cuando el 
solicitante acredite en tiempo y forma: 

i. que ha realizado el pago correspondiente a la cuota de inscripción; 

ii. en caso de que el solicitante no sea Participante de Mercado al momento de hacer su 
Oferta de Venta, acreditar que ha realizado los pagos correspondientes a la evaluación 
de su solicitud de precalificación de Oferta de Venta, y en el caso de que se encuentre 
operando la Cámara de Compensación de Subastas de Mediano Plazo, que se haya 
cumplido satisfactoriamente con los requisitos de registro en la Cámara conforme a lo 
establecido en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación de Subastas de 
Mediano Plazo; 

iii. que cuenta con suficiente capacidad legal, y en caso aplicable técnica y/o financiera 
para cumplir con la Oferta de Venta que desea presentar en la Subasta, y 

iv. que ha presentado la Garantía de Seriedad para la Oferta de Venta que desea 
presentar en la Subasta. 

 El CENACE verificará que se hayan realizado los pagos a que se refiere el subinciso (i) 
anterior y, en caso de que así sea, procederá a la evaluación de la información y 
documentación presentada por el solicitante para acreditar lo previsto en el subinciso (iii) 
anterior. Si alguno de los pagos no ha sido realizado, el CENACE lo hará del conocimiento 
del solicitante para que éste lo efectúe y pueda presentar de nueva cuenta su solicitud de 
precalificación. En caso de que éste no lo realice dentro de un lapso de 5 días hábiles a 
partir de la notificación por parte del CENACE, se procederá a desechar la solicitud de 
precalificación y no se evaluará la oferta. 

(e) Para la evaluación de pagos, Garantías de Seriedad y cualquier aspecto de la capacidad 
legal, técnica o financiera que se evalúe en términos del número o tamaño total de las 
Ofertas de Venta presentadas por el Vendedor Potencial, el CENACE evaluará las 
solicitudes de precalificación conforme al orden establecido por el Vendedor Potencial. 

(f) El CENACE, dentro de un plazo de 10 días hábiles, deberá tanto evaluar la información y 
documentación presentada por el solicitante como notificarle en cuál de los siguientes 
supuestos se ubica. 

i. Si la misma acredita que el solicitante cuenta con la suficiente capacidad legal, y en 
caso aplicable técnica y/o financiera para cumplir con la o las Oferta de Venta que 
desea presentar en la Subasta, el CENACE así lo notificará al solicitante, para que 
presente su Garantía de Seriedad. Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante podrá 
presentar la Garantía de Seriedad incluso antes de que el CENACE le notifique que se 
encuentra en el presente supuesto. 

ii. Si la misma no acredita alguna de las capacidades antes señaladas, el CENACE así lo 
notificará al solicitante y le requerirá la información complementaria que resulte 
necesaria para ello, dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que haya recibido 
la notificación. 

iii. Si la información complementaria no es presentada dentro del plazo de 5 días hábiles 
a partir del día en que haya sido notificado por el CENACE, o la información que se 
presente no permite acreditar que el solicitante cuenta con la capacidad que haya 
motivado su presentación, el CENACE emitirá un dictamen no favorable que será 
notificado al solicitante, en el cual se indicarán las razones y argumentos para ello. 
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iv. Si un solicitante recibe un dictamen no favorable, contará con 3 días hábiles a partir de 
que éste le sea notificado para solicitar al CENACE la intervención de la CRE. En ese 
supuesto, el CENACE remitirá el expediente a la CRE dentro de los 3 días hábiles 
siguientes y la CRE contará con 5 días hábiles para emitir una resolución que: 

a. confirme el dictamen no favorable; o bien, 

b. ordene al CENACE tener por acreditada las capacidades del solicitante que en 
opinión del CENACE no se hayan acreditado, y simultáneamente notificará su 
resolución al solicitante, para que, si éste aún no ha presentado su Garantía de 
Seriedad al CENACE, la presente en los plazos y términos referidos en este 
Manual. 

v. Si la CRE no emite la resolución antes aludida dentro del plazo indicado se entenderá 
que la misma ha sido emitida confirmando el dictamen no favorable emitido 
por el CENACE. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el numeral anterior, todos los solicitantes deberán 
presentar su Garantía de Seriedad a más tardar en la fecha límite señalada para ello en el 
Calendario de la Subasta. 

(h) Si la Garantía de Seriedad no cumple con los requisitos de forma y con el monto mínimo 
previstos en este Manual o en las Bases de Licitación, y es presentada al CENACE, o a la 
Cámara de Compensación en caso de que ésta esté operando, con al menos 10 días 
hábiles de anticipación a la fecha límite para presentar Garantías de Seriedad señalada en 
el Calendario de la Subasta, el CENACE, o en su caso la Cámara de Compensación, lo 
hará del conocimiento del solicitante dentro de los 5 días hábiles siguientes para que pueda 
presentarla de nueva cuenta. 

(i) Si la Garantía de Seriedad no es presentada en ese plazo o no cumple con los requisitos de 
forma y con el monto mínimo previstos en este Manual o en las Bases de Licitación, el 
solicitante no habrá acreditado que ha presentado en tiempo y forma la Garantía de 
Seriedad para las Ofertas de Venta que pretenda presentar en la Subasta y, por lo tanto, el 
CENACE no emitirá para ese solicitante la Constancia de Precalificación. 

(j) El CENACE emitirá las Constancias de Precalificación a más tardar en la fecha límite 
señalada para ello en el Calendario de la Subasta. 

(k) El nombre o razón social o identificador de Participante del Mercado o el Identificador de la 
Subasta de los solicitantes a quienes el CENACE haya emitido Constancias de 
Precalificación será dado a conocer a través del Sitio o del Sistema de Información del 
Mercado, según se determine en las Bases de Licitación, el día hábil siguiente al día de la 
fecha límite para emitir las Constancias de Precalificación. 

5.8.2 Solicitudes de precalificación 

(a) Las solicitudes de precalificación deberán cumplir con los requisitos señalados en este 
Manual, en las Bases de Licitación correspondientes, y de ser el caso en la Guía Operativa 
de la Cámara de Compensación de Subastas de Mediano Plazo, y deberán contener: 

i. el comprobante que acredite que se ha realizado el pago correspondiente a la cuota 
de inscripción; 

ii. para los casos que aplique, el comprobante que acredite que se han realizado los 
pagos correspondientes a la evaluación de la solicitud de precalificación; 

iii. la documentación que acredite la capacidad legal y, en caso de que exista la Cámara 
de Compensación la capacidad financiera, para cumplir con la o las Ofertas de Venta 
que tenga contemplado presentar en la Subasta, de conformidad con lo previsto en los 
numerales siguientes; 

iv. para las Ofertas de Venta que incluyan productos de Potencia, se deberá presentar la 
documentación que acredite la capacidad técnica conforme a lo descrito en el numeral 
5.8.4 de este Manual. 
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v. la identificación de las Centrales Eléctricas con las que pretendan honrar sus Ofertas 
de Venta de Potencia; 

vi. la Garantía de Seriedad, cuando el solicitante opte por presentarla antes de que el 
CENACE le informe que ha acreditado la capacidad legal, técnica y financiera, según 
aplique, para cumplir con la o las Ofertas de Venta que tenga contemplado presentar 
en la Subasta; 

(b) Las Bases de Licitación podrán establecer el uso de formatos electrónicos específicos que 
deberán utilizar los interesados para presentar su solicitud de precalificación al CENACE a 
fin de facilitar el proceso de recepción y evaluación de la misma. 

(c) Las Bases de Licitación podrán prever que las claves de acceso a los formatos electrónicos 
para precalificación, así como el instructivo correspondiente, sólo sean proporcionadas a los 
interesados que hayan realizado el pago correspondiente a la cuota de inscripción y para la 
evaluación de su solicitud de precalificación de Ofertas. 

5.8.3 Capacidad legal 

(a) Para acreditar suficiente capacidad legal para cumplir con la Oferta u Ofertas de Venta que 
pretenda presentar al CENACE, el solicitante deberá: 

i. En caso de que no sea participante de mercado al momento de la realización de la 
Subasta (en cuyo caso, solo podrá ofrecer vender Productos durante los años 2 y 3 de 
la Subasta): 

1. comprobar que está legalmente constituido y que sus representantes legales 
cuentan con las facultades necesarias para representarlo; 

2. comprobar que su objeto social es el adecuado para ser registrado como 
Participante del Mercado y para vender al Comprador o Compradores los 
Productos que formen parte de su Oferta u Ofertas de Venta; 

ii. comprobar o manifestar bajo protesta de decir verdad que cuenta con la suficiente 
solvencia moral para realizar las actividades propuestas en su Oferta u Ofertas 
de Venta; 

iii. acompañar un documento firmado por el representante legal del solicitante en el que 
se haga constar: 

1. que la presentación de cualquier Oferta de Venta será vinculante e irrevocable; 

2. que, si alguna de sus Ofertas de Venta es seleccionada y le es asignado el 
Contrato correspondiente, firmará o causará que se firmen todos los actos 
jurídicos que sean necesarios en un plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la notificación del Fallo, y que acepta que el incumplimiento de dicha obligación 
dentro del plazo señalado dará lugar a penalizaciones, incluyendo la 
inhabilitación para participar en Subastas futuras; 

3. que reconoce y acepta las reglas de la Subasta correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en el presente Manual y en las Bases de Licitación, y 

(b) Las Bases de Licitación establecerán con mayor detalle cuál será la información y 
documentación que deberá presentarse para acreditar los requisitos previstos en el inciso 
(a) anterior. 

5.8.4 Capacidad técnica 

(a) Para acreditar suficiente capacidad técnica para cumplir con la o las Ofertas de Venta que 
pretenda presentar al CENACE, el solicitante deberá: 

i. acreditar para cada Oferta de Venta de Potencia que pretenda realizar, que las Zonas 
de Potencia corresponden al punto de interconexión de las Centrales Eléctricas con 
las que pretende honrar su compromiso de venta; 
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ii. identificar y acreditar para cada Oferta de Venta de Potencia que pretenda realizar, las 
Unidades de Central Eléctrica con las que planean honrar sus ofertas y que  
las Centrales Eléctricas asociadas a la misma cuentan o contarán con la capacidad 
instalada requerida para la producción de los Productos ofrecidos, después de 
descontar la cantidad de Potencia previamente comprometida mediante otros 
Contratos de Cobertura Eléctrica, en términos de los numerales 3.6.3, 3.6.5 y 3.6.6 del 
presente Manual; 

iii. identificar la Potencia Anual Acreditada en el Mercado de Balance de Potencia 
ejecutado en el año en que se convoque la Subasta así como justificar la validez de su 
oferta con base en el valor del mismo o de las mejoras que se tendrán para 
incrementar su Potencia Anual Acreditada. 

iv. proporcionar su identificador electrónico (ID) de Participante del Mercado o, en su 
defecto, obligarse a ser un Participantes del Mercado y contar con dicho estado 
durante la vigencia del Contrato correspondiente. 

5.8.5 Capacidad Financiera 

(a) En caso de que exista la Cámara de Compensación, esta fijará el requisito de capacidad 
financiera, el cual se detallará en la Guía Operativa de la Cámara de Compensación. 

(b) Si la Cámara no se encuentra en operación, no habrá requisito de capacidad financiera para 
las ofertas de Compra. 

5.9 Presentación, recepción y evaluación de ofertas de venta 

5.9.1 Presentación de las Ofertas de Venta 

(a) Cada Constancia de Precalificación otorgará a su titular el derecho a presentar una Oferta 
de Venta en los mismos términos en que haya solicitado al CENACE la precalificación 
correspondiente. En tal virtud, las Ofertas de Venta serán presentadas al CENACE 
remitiendo la Constancia de Precalificación correspondiente y la respectiva oferta 
económica. La información que haya sido presentada al CENACE para la obtención de la 
Constancia de Precalificación se considerará para todos los efectos legales como parte 
integrante de la Oferta de Venta recibida. 

(b) El número de Ofertas de Venta que podrán presentar en la Subasta los Vendedores 
Potenciales estará limitado por el monto total del pago correspondiente que haya realizado 
cada uno de ellos en la etapa de Precalificación de Ofertas, según sea el caso, y el monto 
de la Garantía de Seriedad otorgada en esa etapa. 

5.9.2 Contenido y recepción de las ofertas técnicas de las Ofertas de Venta 

(a) La información de las Ofertas de Venta deberá presentarse utilizando el Sitio o el Sistema 
de Administración del Mercado. 

(b) La oferta técnica de cada Oferta de Venta de Potencia se presentará en la solicitud de 
precalificación de Ofertas de Venta y contendrá lo siguiente: 

i. cantidad (en MW-año) de la Potencia que desean vender; 

ii. Zona de Potencia específica en la que desean vender. Sólo se podrá especificar una 
sola Zona de Potencia. Las ofertas que especifiquen más de una ubicación serán 
descartadas. 

iii. Año específico (uno de los tres años que son considerados en la Subasta) en el que 
se desea vender; 

iv. La identificación de la o las centrales eléctricas con las que proveerán la Potencia (en 
caso de que se ofrece vender Potencia); 

a. El punto de interconexión de cada central eléctrica; 

b. La fecha de inicio de operación comercial de cada central eléctrica; 
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c. La capacidad de Potencia que puede producir la central eléctrica, incluyendo el 
dictamen pericial que confirma lo mismo; 

d. Los compromisos existentes para suministrar Potencia a partir de la Central 
Eléctrica. 

(c) La oferta técnica de cada Oferta de Venta de Energía se presentará en la solicitud de 
precalificación de Ofertas de Venta y contendrá lo siguiente: 

i. Cantidad ofrecida de Producto de Energía que desea vender: 

a. En caso de que la Subasta no contemple el uso de la Cantidad Complementaria, 
el producto de Energía será expresado como un porcentaje fijo de la carga total 
de los Suministradores de Servicios Básicos en un Bloque de carga y una Zona 
de Carga Agrupada específicas; 

b. En caso de que la Subasta contemple el uso de la Cantidad Complementaria, el 
producto de Energía será expresado como un porcentaje fijo de la carga total del 
Sistema Interconectado en un Bloque de carga y una Zona de Carga Agrupada 
específica. 

ii. Zona de Carga Agrupada específica; 

iii. Bloque de carga específico (Base, Intermedia o Punta). 

iv. año específico (uno de los tres que años que son considerados en la Subasta) en el 
que se desea vender; 

(d) Durante el periodo establecido para la recepción de la oferta económica de las Ofertas de 
Venta, el Participante que presente ofertas de venta de Producto de Energía, podrá definir 
los términos que le permita realizar diferentes ofertas para vender cada uno de los 
productos de Energía incluidos en la subasta, con la condición de que la venta total no 
rebase la cantidad total que pretende vender. En particular, los Participantes podrán 
especificar los siguientes términos: 

i. Número de MWh/h que considera que corresponderá a cada uno por ciento de la 
cantidad ofrecida de Producto. Este dato se utilizará con el único fin de asegurar que 
la cantidad de cada producto que se asigne en la Subasta a cada Vendedor no rebase 
los límites declarados por él en los términos del presente apartado 5.9.2 (d) de este 
Manual. No es necesario que guarde alguna relación con la cantidad de Potencia que 
ofrezca el Vendedor en sus Ofertas de Venta de Potencia. 

ii. La cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender entre todos los 
productos ofertados en el conjunto de sus Ofertas de Venta. 

iii. La cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender en cada Bloque 
de carga, pudiendo ser que la cantidad máxima ofrecida de ciertos bloques sea cero. 

iv. La cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender en cada Zona 
de Carga Agrupadas, pudiendo ser que la cantidad máxima ofrecida para ciertas 
Zonas de Carga Agrupadas sea cero. 

 Las cantidades máximas de energía ofrecidas en términos del presente apartado solo 
se aplicarán durante la evaluación de ofertas. Las cantidades de energía (en MWh por 
hora) exigibles bajo el Contrato podrán rebasar las cantidades máxima de energía 
ofrecidas, en particular, cuando resulte erróneo el “número de MWh/h que considera 
que corresponderá a cada uno por ciento de la cantidad ofrecida” especificado por el 
Vendedor Potencial. 

(e) Las Ofertas técnicas de Venta de Potencia deberán tener un tamaño mínimo de 50 MW.  
El tamaño mínimo para las Ofertas de Venta de Energía será el valor que resulte menor de 
100 MW o 2% de la carga del Bloque de Carga y Zona de Carga Agrupada para la que se 
esté haciendo la oferta. 

(f) Todas las ofertas que no cumplan con los mínimos establecidos en el inciso (b) de este 
numeral, serán descartadas automáticamente. 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

 

 

 

 

 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

5.9.3 Contenido y recepción de las ofertas económicas de las Ofertas de Venta 

(a) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta deberán especificar: 

i. La Constancia de Precalificación correspondiente. El Sitio dispondrá de los 
mecanismos para recibir las Ofertas Económicas de sólo aquellas Ofertas de Venta 
que recibieron una Constancia de Precalificación. En virtud de que para la 
precalificación de una Oferta de Venta es necesario presentar al CENACE la oferta 
técnica de la Oferta de Venta, no será necesario presentarla nuevamente. La oferta 
técnica presentada al CENACE para la obtención de la Constancia de Precalificación 
no podrá ser modificada mediante la presentación de la oferta económica. 

ii. El precio ofertado. 

a. Cuando la Oferta de Venta corresponda a un Producto de Potencia, el precio 
será fijo y se expresará en Pesos por MW-año, en el año específico, en la Zona 
de Potencia específica. 

b. Cuando la Oferta de Venta Corresponda a un Producto de Energía, el precio 
será fijo y se expresará en Pesos por cada MWh comprendido en el porcentaje 
de carga que se desea vender, en el Bloque de carga específico, Zona de Carga 
Agrupada específica y año específico definidos en la oferta técnica. 

iii. Para los fines de la evaluación en los términos del apartado 5.7.4, el precio ofertado 
del Producto de Energía expresado en Pesos por MWh, se transformará para 
expresarlo en Pesos por porcentaje de la carga total de los Suministradores de 
Servicios Básicos, o en caso de que se utilice la Cantidad Complementaria la carga 
total del Sistema Interconectado, en el Bloque de carga y Zona de Carga Agrupada 
específicas de la Oferta de Venta. Este cálculo se llevará acabo conforme a lo descrito 
en el numeral 5.7.4 (d) (vi). 

(b) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta serán recibidas por el CENACE en la fecha 
señalada para ello en el Calendario de la Subasta y sólo si cumplen con cada uno de los 
requisitos siguientes: 
i. La oferta económica de la Oferta de Venta es presentada a tiempo; 
ii. la oferta económica de la Oferta de Venta es presentada en el formato previsto en el 

Sitio y detallado en las Bases de Licitación, y 
iii. la Oferta de Venta cuenta con la Constancia de Precalificación correspondiente. 

(c) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta que no cumplan con los requisitos 
anteriores serán desechadas, sin perjuicio de que las demás Ofertas de Venta presentadas 
por el mismo Vendedor Potencial sean aceptadas. 

(d) El CENACE dará a conocer a través del Sistema de Información del Mercado o del Sitio las 
ofertas económicas de Ofertas de Venta seleccionadas de manera preliminar una vez 
concluido el proceso de Evaluación de las ofertas económicas de las Ofertas de Venta y la 
publicación del Fallo. 

5.9.4 Evaluación de las ofertas económicas de las Ofertas de Venta 

(a) Las ofertas económicas de las Ofertas de Venta recibidas por el CENACE serán evaluadas 
conforme a lo siguiente: 

i. Los aspectos técnicos, legales y financieros que hayan sido acreditados en la etapa de 
precalificación de Ofertas de Venta se tendrán por cumplidos, siempre que la Oferta 
de Venta haya satisfecho los requisitos necesarios para su recepción antes 
señalados, y 

ii. El CENACE procederá a realizar la evaluación de las ofertas económicas de las 
Ofertas de Venta recibidas en los tiempos señalados para ello en el Calendario  
de la Subasta. 

(b) Todas las Ofertas de Compra y Ofertas de Venta se evaluarán mediante la maximización 
del excedente económico total. Es decir, se maximizará la cantidad vendida de cada 
producto para cada Oferta de Compra multiplicada por el precio máximo de compra en 
dicha oferta, menos la cantidad comprada de cada producto a partir de cada Oferta de 
Venta multiplicada por el precio mínimo de venta en dicha oferta. 
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(c) Las ofertas para Potencia y para Energía de base, intermedia y punta en diferentes Zonas 
de Carga Agrupadas se evaluarán conjuntamente a fin de permitir que la solución respete 
las restricciones de cada Participante del Mercado sobre la cantidad total de energía en 
diferentes Zonas de Carga Agrupadas y en diferentes bloques que está dispuesto a comprar 
o vender. 

(d) A fin de resolver posibles empates en el proceso de evaluación, cada Oferta de Venta se 
evaluará como la suma de la oferta económica presentada por el Vendedor Potencial y un 
factor de hora de presentación de la Oferta de Venta. Dicho factor será igual a 1/1000 
multiplicado por la hora de presentación de la Oferta de Venta respectiva, expresado como 
el número de horas que pasaron entre el inicio del periodo en el cual se permite la recepción 
de ofertas y la hora real de presentación de la Oferta de Venta. Dicho factor también se 
aplicará para las cantidades de producto (Potencia y Energía) establecidas en las Ofertas 
Técnicas, a fin de resolver posibles empates con respecto a las cantidades ofertadas. 

5.9.5 Modelo de maximización del Excedente Económico Total 

(a) El problema de optimización se resolverá mediante programación lineal. La función objetivo 
es la Maximización del Excedente Económico Total, sujeta a las siguientes restricciones: 

i. Ninguna Entidad Responsable de Carga comprará una cantidad de algún producto 
(Potencia en una zona de Potencia, o bien, energía en el bloque de carga base, 
intermedia o punta en una Zona de Carga Agrupada específica) mayor a la cantidad 
que ofreció comprar. 

ii. Ningún Participante venderá una cantidad de algún producto (Potencia en una zona de 
Potencia o un sistema interconectado, o bien, energía en el bloque de carga base, 
intermedia o punta en una Zona de Carga Agrupada específica) mayor a la cantidad 
que ofreció vender, donde dichos productos se expresan como porcentaje de la 
demanda de los Suministradores de Servicios Básicos, o en caso de que se contemple 
la utilización de la Cantidad Complementaria la demanda será la demanda total del 
Sistema Interconectado. 

iii. Ningún Participante venderá una cantidad total de productos (energía total; energía 
total en una Zona de Carga Agrupada o energía total en un bloque de carga) mayor a 
la cantidad que ofreció vender, donde las cantidades ofrecidas en MWh se conviertan 
en un porcentaje de la demanda de los Suministradores de Servicios Básicos, o en 
caso de que se contemple la utilización de la Cantidad Complementaria la demanda 
será la demanda total del Sistema Interconectado, con base en los parámetros de la 
Oferta de Venta. 

iv. La cantidad comprada de cada producto sea igual a la cantidad vendida de cada 
producto. Para estos efectos, la cantidad de Potencia comprada en cada sistema 
interconectado debe ser igual a la cantidad de Potencia vendida en el sistema 
interconectado, más la cantidad de Potencia vendida en las zonas de Potencia 
contenidas en dicho sistema interconectado, menos la cantidad de Potencia comprada 
en las zonas de Potencia contenidas en dicho sistema interconectado. 

(b) El precio sombra de la restricción establecida en el párrafo anterior relativa a cada producto, 
determinará el precio de mercado pagado y recibido para todas las unidades de dicho 
producto. 

(c) La formulación del modelo matemático de la Subasta se detalla en el Anexo 1 del presente 
Manual. De ser necesario, el CENACE podrá emitir correcciones a la formulación a través 
de las Bases de Licitación. Dichas correcciones deberán ser aprobadas por la SENER, 
durante las primeras dos Subastas, o por la CRE a partir de la tercer Subasta. 

5.10 Fallo de la Subasta y adjudicación de Contratos 

5.10.1 A más tardar 10 días después de que el CENACE haya finalizado la evaluación de Ofertas de 
Venta y seleccionado las que serán aceptadas, emitirá el Fallo correspondiente, en el que se 
definirán las Ofertas de Venta seleccionadas y a las que se les asignarán los Contratos 
resultantes de las mismas. 
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5.10.2 El día hábil siguiente a que se emita el Fallo de la Subasta, y conforme a lo establecido en el 
Manual de Sistema de Información de Mercado, el CENACE publicará un extracto de dicho Fallo 
en el Sistema de Información del Mercado, en el sitio web del CENACE o en el Sitio, según se 
determine en las Bases de Licitación, que contendrá al menos la siguiente información: 

(a) La cantidad de cada oferta recibida de Productos de Energía y precio ofertado en la 
Subasta por año, en cada Zona de Carga Agrupada y bloque de carga; 

(b) la cantidad de Productos de Energía seleccionados y precio obtenido en la Subasta, por 
año, en cada Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga; 

(c) la lista de las ofertas ganadoras, los Compradores y los Vendedores Potenciales ganadores.  

(d) el Excedente Económico del Consumidor de Productos de Energía, expresado en por ciento 
del monto que los consumidores están dispuestos a pagar según sus ofertas de compra 
seleccionadas; 

(e) el Excedente Económico Total de la compra-venta de Productos de Energía, expresado en 
por ciento del monto que los consumidores están dispuestos a pagar según sus ofertas de 
compra seleccionadas; 

(f) la cantidad de cada oferta recibida de Producto de Potencia y precio ofertado, en cada Zona 
de Potencia o Sistema Interconectado; 

(g) la cantidad de Producto de Potencia seleccionado y precio obtenido en la subasta por año, 
en cada Zona de Potencia o Sistema Interconectado; 

(h) el Excedente Económico del Consumidor de Productos de Potencia, expresado en por 
ciento del monto que los consumidores están dispuestos a pagar según sus ofertas de 
compra seleccionadas; 

(i) el Excedente Económico Total de la compra-venta de Productos de Potencia, expresado en 
por ciento del monto que los consumidores están dispuestos a pagar según sus ofertas de 
compra seleccionadas; 

(j) la identificación de las Ofertas de Venta seleccionadas y de los Vendedores Potenciales 
asignatarios de los Contratos, consignando: 

i. la cantidad de Productos de Energía incluidos en cada Oferta de Venta seleccionada, 
especificando las Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga que correspondan, el 
año de vigencia, el precio ofertado y el precio obtenido en la Subasta; 

ii. la cantidad de Productos de Potencia incluidos en cada Oferta de Venta seleccionada, 
especificando las Zona de Potencia a las que correspondan, el año de vigencia, el 
precio ofertado y el precio obtenido en la Subasta; 

(k) los archivos utilizados para llevar a cabo la optimización, y 

5.10.3 Dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión del Fallo de la Subasta respectiva, el 
CENACE devolverá la Garantía de Seriedad a los Vendedores Potenciales cuyas Ofertas de 
Venta no hayan sido seleccionadas. 

5.10.4 A solicitud de un Vendedor Potencial que no haya resultado ganador, el CENACE devolverá, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de dicha solicitud, cualquier documento 
original que tenga bajo su custodia. 

5.10.5 Dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión del Fallo de la Subasta respectiva, el 
CENACE notificará por escrito, a cada Vendedor Potencial, las Ofertas de Venta que fueron 
seleccionadas, incluyendo los siguientes parámetros incluidos en dichas ofertas: 

(a) la cantidad de Productos de Energía incluidos en cada Oferta de Venta seleccionada, 
especificando las Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga que correspondan, el año de 
vigencia, el precio ofertado y el precio obtenido en la Subasta; 

(b) la cantidad de Productos de Potencia incluidos en cada Oferta de Venta seleccionada, 
especificando las Zona de Potencia a las que correspondan, el año de vigencia, el precio 
ofertado y el precio obtenido en la Subasta; 

(c) la identificación del Comprador en cada Contrato asignado, consignando en cada caso las 
cantidades de Productos y los precios obtenidos en la Subasta. 
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5.11 Elaboración y suscripción de Contratos 

5.11.1 Los Contratos asignados a través de Subastas serán elaborados por el CENACE utilizando el 
modelo contenido en las Bases de Licitación, la información del Fallo de la Subasta y el contenido 
de la o las Ofertas de Compra y el de la o las Ofertas de Venta correspondientes. Los Contratos 
no serán objeto de negociación y serán presentados para su firma dentro del plazo y lugar 
señalados en el Sitio. 

(a) Cuando la Subasta se realice antes de que se constituya la Cámara de Compensación, se 
asignarán las cantidades a incluirse en los contratos entre cada Vendedor y Comprador de 
manera proporcional a las ventas totales de cada Vendedor y las compras totales de cada 
Comprador de cada producto, en conformidad con lo establecido en la Base 14.2.7 (d). 

(b) Cuando la Subasta se realice después de constituida la Cámara de Compensación, se 
asignarán las cantidades de Productos y los precios obtenidos en la Subasta al Contrato 
entre la Cámara de Compensación y el Participante, ya sea Vendedor o Comprador según 
corresponda. 

5.11.2 El Vendedor Potencial que resulte asignatario de un Contrato quedará obligado a suscribirlo con 
el carácter de Vendedor dentro del plazo previsto para ello en el Calendario de la Subasta, y a 
otorgar la Garantía de Cumplimiento correspondiente. Los requisitos de cotejo de documentos 
previo a la celebración del Contrato serán detallados en las Bases de Licitación. 

5.11.3 El Comprador Potencial que resulte asignatario de un Contrato quedará obligado a suscribirlo con 
el carácter de Comprador dentro del plazo previsto para ello en el Calendario de la Subasta y a 
otorgar la Garantía de Cumplimiento correspondiente. 

5.11.4 En caso de incumplimiento a lo previsto en el numeral 5.11.2, el CENACE ejecutará la Garantía 
de Seriedad y entregará los fondos al Comprador Potencial o a los Compradores Potenciales 
correspondientes o, en su caso, a la Cámara de Compensación. 

5.11.5 En caso de incumplimiento a lo previsto en el numeral 5.11.3, el CENACE ejecutará la garantía 
otorgada por el Comprador Potencial y entregará los fondos al Vendedor Potencial o Vendedores 
Potenciales correspondientes o, en su caso, a la Cámara de Compensación. 

5.12 Medios de impugnación 

5.12.1 Las controversias que en su caso deriven de las Subastas se resolverán en los términos de la 
Base 19.3 de las Bases del Mercado y del Manual de Solución de Controversias. 

Capítulo 6: Disposiciones Transitorias 
6.1 Fecha de Inicio de Entrega de los Productos 

6.1.1 Para la primer Subasta, el CENACE podrá establecer que la fecha de Inicio de Entrega de los 
Productos para el primer año de los Contratos que sean asignados a través de la Subasta, sea 
una fecha distinta al primero de enero del primer año calendario siguiente a la fecha de 
asignación del Contrato. 

6.1.2 La nueva fecha de Inicio de Entrega de los Productos será propuesta por el CENACE y tendrá 
que ser aprobada por la Secretaría. Dicha fecha se establecerá en las Bases de Licitación de la 
primer Subasta. 

6.1.3 El cambio de fecha mencionado en el inciso 6.1.1, únicamente aplicará para el primer año del 
Contrato. Para el año dos y tres, la fecha de Inicio de Entrega de los Productos será el primero de 
enero del año correspondiente, como se estipula en el numeral 4.4.1. 

6.1.4 Los Productos de Energía que sean asignados para el primer año del Contrato con fecha de 
Inicio de Entrega distinta al primero de enero, podrán ser compromisos por menos de un año y se 
entregarán a partir de la nueva fecha de Inicio de Entrega. En este caso, para el primer año del 
Contrato el Vendedor sólo será responsable de entregar los Productos de Energía de la fecha  
de Inicio de Entrega al 31 de diciembre del año correspondiente. Asimismo, para el primer año 
del Contrato los Compradores sólo serán responsables de los Productos de Energía contratados 
a partir de la fecha de Inicio de Entrega al 31 de diciembre del año correspondiente. 

6.1.5 Los Productos de Potencia que sean asignados para el primer año del Contrato con fecha de 
Inicio de Entrega distinta al primero de enero deberán ser entregados en su totalidad, 
independientemente de la nueva fecha de Inicio de Entrega, y se apegarán a los estipulado en el 
numeral 2.5 y a lo largo de este Manual. 
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Anexo 1: Formulación del Modelo Matemático de la Subasta de Mediano Plazo 

Se presenta el modelo matemático de la Subasta de Mediano Plazo. La formulación se hace en 
conformidad con la Base 14 del documento de Bases del Mercado Eléctrico, publicado en el Diario Oficial el 8 
de septiembre de 2015. Para el caso que se presenta, no se considera la Cantidad Complementaria, y los 
Productos de Energía son un porcentaje de la carga del Suministrador de Servicios Básicos. 

Los productos que se compran y venden en la subasta son los siguientes: 

• Potencia (MW), por año y zona de Potencia, y 

• Energía, por año, Zona de Carga Agrupada y por bloque de carga; expresada en porcentaje de la 
cantidad de la carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en el bloque correspondiente 
(base, intermedia y punta). En caso de que las Bases de Licitación establezcan que para la Subasta 
en curso se aplicará la Cantidad Complementaria, el Producto de Energía se expresará como un 
porcentaje de la carga total del Sistema Interconectado en la Zona de Carga Agrupada, en el Bloque 
de Carga correspondiente. 

El modelo matemático es un problema de Programación Lineal, cuya solución determina las cantidades de 
los productos que se compran y venden como resultado de la Subasta de Mediano Plazo, los precios  
de mercado, pagados y recibidos por cada unidad de producto, y las cantidades que se incluirán en los 
contratos entre cada Generador y Entidad Responsable de Carga. De ser necesario, el CENACE podrá emitir 
correcciones a la formulación a través de las Bases de Licitación. Dichas correcciones deberán ser aprobadas 
por la SENER, durante las primeras dos Subastas, o por la CRE a partir de la tercer Subasta. 

A.1.1 Convención de símbolos 

Las variables del modelo matemático representan las cantidades de Producto de Potencia o de Energía 
que se asignarán a las ofertas de compra y de venta. Las variables se escriben en minúsculas. 

Los precios de los productos de ofertas de venta y los precios máximos de las ofertas de compra se 
escribirán en mayúsculas. El precio de una variable se denominará iniciando con “P” y continuando con el 
nombre de la variable correspondiente. 

Los subíndices se escriben en minúsculas y los conjuntos en mayúsculas. 

Índices 

𝐶𝐶 Oferta “m” para la compra de Energía. 

𝐶𝐶 Oferta “n” para la venta de Energía. 

𝐶𝐶 Oferta “p” para la compra de Potencia. 

𝐶𝐶 Oferta “r” para la venta de Potencia. 

𝐼𝐼 Participante “g”, que presenta oferta(s) de venta de algún producto. 

𝐶𝐶 Participante “e”, que presenta oferta(s) de compra de algún producto. 

𝑧𝑧 Zona de potencia o, en caso de que no se hayan definido zonas de potencia, sistema 
interconectado “z”.  

𝐶𝐶 Zona de potencia anidada, es decir, que se contiene dentro de otra zona de potencia.  

ℎ Zona de Potencia que contiene a otra Zona de Potencia 

𝑣𝑣 Zona de Carga Agrupada “𝑣𝑣” 

𝑏𝑏 Bloque de carga “b”. Indica la clasificación del bloque de carga, que puede ser de Base, 
Intermedia o Punta. 

𝐶𝐶 Año. 
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Conjuntos 

𝐺𝐺 Conjunto de participantes que presentan ofertas de venta de potencia o energía. 

𝑍𝑍  Conjunto de zonas de Potencia o, en caso de que no se hayan definido Zonas de 
Potencia, Sistemas Interconectados. 

𝑉𝑉 Conjunto de Zonas de Carga Agrupadas. 

𝑆𝑆 Conjunto de bloques de carga. 

𝑆𝑆 Conjunto de los tres años considerados en la subasta. 

𝐸𝐸 Conjunto de participantes que presentan ofertas de compra de algún producto. 

𝑃𝑃 Conjunto de ofertas de compra de Potencia. 

𝑃𝑃 Conjunto de ofertas de compra de energía. 

𝑅𝑅 Conjunto de ofertas de venta de Potencia. 

𝑁𝑁 Conjunto de ofertas de venta de energía. 
 

 

Subconjuntos 

𝑃𝑃𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶  Conjunto de ofertas de compra de Potencia del participante “e” en la Zona de Potencia 
(o en caso de que no se hayan definido Zonas de Potencia, Sistema Interconectado) “z”, 
para el año “i”. Es decir, 𝐶𝐶 ∈  𝑃𝑃𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶   ≡   𝐶𝐶 ∈ 𝑃𝑃    |    𝑂𝑂𝐸𝐸𝐶𝐶 = 𝐶𝐶,   𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶 = 𝑧𝑧,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝐶𝐶  .  Es un 
subconjunto del conjunto P. 

𝑅𝑅𝐼𝐼𝑧𝑧𝐶𝐶  Conjunto de ofertas de venta de Potencia del participante “g” en la Zona de Potencia 
(o en caso de que no se hayan definido Zonas de Potencia, Sistema Interconectado) “z”, 
para el año “i”. Es decir,  𝐶𝐶 ∈  𝑅𝑅𝐼𝐼𝑧𝑧𝐶𝐶   ≡   𝐶𝐶 ∈ 𝑅𝑅    |    𝑂𝑂𝐺𝐺𝐶𝐶 = 𝐼𝐼,   𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶 = 𝑧𝑧,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝐶𝐶  .  Es un 
subconjunto del conjunto R. 

𝑅𝑅𝑧𝑧𝐶𝐶  Conjunto de ofertas de venta de Potencia en la Zona de Potencia (o en caso de que no 
se hayan definido Zonas de Potencia, Sistema Interconectado) “z”, para el año “i”. Es 
decir,  𝐶𝐶 ∈  𝑅𝑅𝑧𝑧𝐶𝐶   ≡   𝐶𝐶 ∈ 𝑅𝑅    |    𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶 = 𝑧𝑧,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝐶𝐶  .  Es un subconjunto del conjunto R. 

𝑃𝑃𝐶𝐶𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶  Conjunto de ofertas de compra de producto de Energía eléctrica del participante “e” en el 
bloque de carga “b”, en la Zona de Carga Agrupada “v”, para el año “i”. Es decir, 
𝐶𝐶 ∈  𝑃𝑃𝐶𝐶𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶   ≡   𝐶𝐶 ∈ 𝑃𝑃    |    𝑂𝑂𝐸𝐸𝐶𝐶 = 𝐶𝐶,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝑏𝑏, 𝑂𝑂𝑍𝑍𝐶𝐶𝐶𝐶 =  𝑣𝑣,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝐶𝐶  .  Es un subconjunto 
del conjunto M. 

𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶  Conjunto de ofertas de venta de producto de Energía eléctrica del participante “g” en el 
bloque de carga “b”, en la Zona de Carga Agrupada “v”, para el año “i”. Es decir, 
 𝐶𝐶 ∈  𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶   ≡   𝐶𝐶 ∈ 𝑁𝑁    |    𝑂𝑂𝐺𝐺𝐶𝐶 = 𝐼𝐼,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝑏𝑏, 𝑂𝑂𝑍𝑍𝐶𝐶𝐶𝐶 =   𝑣𝑣,   𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶 = 𝐶𝐶  . Es un subconjunto 
del conjunto N. 

𝐷𝐷𝑧𝑧  Conjunto de Zonas de Potencia anidadas que se contienen dentro de la zona de 
potencia “z”, más la propia zona “z”. Es un subconjunto del conjunto Z. 

𝐻𝐻𝑧𝑧  Conjunto de Zonas de Potencia que contienen a la Zona de Potencia “z”, incluyendo a la 
propia Zona de Potencia “z”. 
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Variables 

𝑞𝑞𝐶𝐶  Cantidad asignada de Potencia, resultado de la subasta, correspondiente a la oferta de 
venta “r  

𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ  Porción (en MW) de la cantidad asignada de Potencia, resultado de la subasta, 
correspondiente a la oferta de venta “r”, que se vende para utilizarse en la Zona de 
Potencia “ℎ” que contiene la Zona de Potencia 𝑧𝑧 = 𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶 , por fuera de la zona “z”. Por lo 
tanto, dicha parte de la cantidad asignada no se considerará una venta de Potencia en la 
zona “z”. 

𝑥𝑥𝐶𝐶  Cantidad asignada del producto de energía eléctrica, resultado de la subasta, 
correspondiente a la oferta de venta “n”, expresada como un porcentaje de la cantidad 
de carga total de los Suministradores de Servicios Básicos en el bloque de carga y Zona 
de Carga Agrupada correspondiente. 

𝑤𝑤𝐶𝐶  Cantidad asignada de Potencia, resultado de la subasta, correspondiente a la oferta de 
compra “p”. 

𝑦𝑦𝐶𝐶  Cantidad asignada de producto de energía, resultado de la subasta, correspondiente a la 
oferta de compra “m” en bloque de carga y Zona de Carga Agrupada, expresada como 
un porcentaje de la cantidad de carga total de los Suministradores de Servicios Básicos 
en el bloque de carga y Zona de Carga Agrupada correspondientes. 

𝜃𝜃𝑧𝑧 ,ℎ ,𝐶𝐶   Factor de proporcionalidad que representa la fracción de la Potencia asignada al 
conjunto de ofertas de venta en la zona “z”, para el año “i”, que se vende para utilizarse 
en la Zona de Potencia “ℎ” que contiene la Zona de Potencia 𝑧𝑧 por fuera de la zona “z”. 

 
Constantes que son usadas en el modelo matemático, y que se reciben directamente a través de ofertas 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶  Precio fijo por MW-año de Potencia, de la oferta de venta “r”.  

𝑞𝑞�𝐶𝐶  Cantidad ofrecida de Potencia, de la oferta de venta “r”.  

�̅�𝑥𝐶𝐶  Cantidad ofrecida de producto de energía eléctrica, de la oferta de venta “n”, expresada 
como un porcentaje de la cantidad de carga total de los suministradores de Servicios 
Básicos en el bloque de carga y Zona de Carga Agrupada correspondiente. 

𝑃𝑃𝑀𝑀������𝐼𝐼𝐶𝐶  La cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender el participante “g” 
entre todos los productos, en el año “i”. 

𝑃𝑃𝑀𝑀𝑆𝑆��������𝐼𝐼𝑏𝑏𝐶𝐶  La cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender el participante “g” 
en el bloque de carga “b”, pudiendo ser que la cantidad máxima ofrecida de ciertos 
bloques sea cero, en el año “i”. 

𝑃𝑃𝑀𝑀𝑉𝑉�������𝐼𝐼𝑣𝑣𝐶𝐶  La cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender el participante “g”, 
en la Zona de Carga Agrupada "𝑣𝑣", pudiendo ser que la cantidad máxima ofrecida para 
ciertas Zonas de Carga Agrupadas sea cero, en el año “i”. 

𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶  Número de MWh/h que el participante “g” considera que corresponderá a cada uno por 
ciento de la cantidad de carga considerado en el bloque de carga “b”, en la Zona de 
Carga Agrupada "𝑣𝑣", en el año “i”. Este factor se utilizará únicamente para la evaluación 
de las restricciones. 

𝑜𝑜𝑏𝑏𝑣𝑣  Número de MWh/h que corresponderá a cada uno por ciento de la cantidad de carga en 
el bloque de carga “b”, en la Zona de Carga Agrupada "𝑣𝑣", en el año anterior al que se 
lleve a cabo la Subasta. Dicho factor estará basado en la carga histórica del 
Suministrador y será parte de las Bases de Licitación.  
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𝑃𝑃𝑀𝑀𝐶𝐶  Precio máximo por MW, correspondiente a oferta de compra de Potencia “p” en Zona de 
Potencia.  

𝑤𝑤�𝐶𝐶  Cantidad de Potencia, correspondiente a la oferta “p” de compra de Potencia. 

𝑦𝑦�𝐶𝐶  Cantidad de energía de la oferta de compra “m”, expresada como un porcentaje de la 
cantidad de carga total de los suministradores de Servicios Básicos en el bloque de 
carga y Zona de Carga Agrupada correspondiente. 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶  Precio fijo por porcentaje de la demanda cubierta del producto de Energía, de la oferta 
de venta “n” en bloque de carga y Zona de Carga Agrupada correspondientes.  

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶  Precio máximo de la oferta de compra “m”, por cada uno por ciento adquirido del bloque 
de carga y Zona de Carga Agrupada correspondiente. 

 

Constantes que no son usadas en la optimización lineal del modelo matemático sino para estructurar el 

problema, y que se reciben directamente a través de ofertas 

 

𝑂𝑂𝐸𝐸𝐶𝐶     Valor del índice “e” que identifica el participante que presentó la oferta de compra de 
Potencia “p”. 

𝑂𝑂𝐺𝐺𝐶𝐶   Valor del índice “g” que identifica el participante que presentó la oferta de venta de  
Potencia “r”. 

𝑂𝑂𝐸𝐸𝐶𝐶  Valor del índice “e” que identifica el participante que presentó la oferta de compra 
de Energía “m”. 

𝑂𝑂𝐺𝐺𝐶𝐶  Valor del índice “g” que identifica el participante que presentó la oferta de venta  
de Energía “n”. 

𝑂𝑂𝑆𝑆𝑞𝑞   Valor del índice “i” que identifica el año de la oferta de compra de Potencia “p”. 

𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶  Valor del índice “i” que identifica el año de la oferta de venta de Potencia “r”. 

𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶  Valor del índice “i” que identifica el año de la oferta de compra de Energía “m”. 

𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶  Valor del índice “i” que identifica el año de la oferta de venta de Energía “n”. 

𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶  Valor del índice “z” que identifica la Zona de Potencia o Sistema Interconectado de la 
oferta de compra de Potencia “p”. 

𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶  Valor del índice “z” que identifica la Zona de Potencia o Sistema Interconectado de la 
oferta de venta de Potencia “r”. 

𝑂𝑂𝑍𝑍𝐶𝐶𝐶𝐶  Valor del índice “v” que identifica la Zona de Carga Agrupada de la oferta de compra de 
Energía “m”. 

𝑂𝑂𝑍𝑍𝐶𝐶𝐶𝐶   Valor del índice “v” que identifica la Zona de Carga Agrupada de la oferta de venta de 
Energía “n”. 

𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶  Valor del índice “b” que identifica el Bloque de Carga de la oferta de compra  
de Energía “m”. 

𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶   Valor del índice “b” que identifica el Bloque de Carga de la oferta de venta  
de Energía “n”. 
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Constantes que son utilizadas en la optimización lineal del modelo matemático, calculados a partir de la 
información contenida en ofertas 

𝑃𝑃�𝑃𝑃𝐶𝐶  Precio fijo expresado en $/MWh por cada MWh comprendido en el porcentaje de la 
demanda cubierta del producto de Energía, de la oferta de venta “n” en bloque de carga 
y Zona de Carga Agrupada correspondientes. 

𝑃𝑃�𝑃𝑃𝐶𝐶  Precio máximo de la oferta de compra “m”, expresado en $/MWh, por cada MWh 
comprendido en el porcentaje de la demanda cubierta por el producto de Energía 
adquirido. 

 

A.1.1.1 Convención de Zonas de Potencia 

1. De acuerdo con lo establecido en las Bases de Mercado y el Manual del Mercado de Potencia, las 
Zonas de Potencia se definirán tal que cumplen las siguientes características: 

a. Cada Sistema Interconectado se considera una Zona de Potencia. 

b. Cada Zona de Potencia puede contener otra Zona de Potencia (la zona contenida se denomina 
a una Zona de Potencia Anidada). 

c. Se establecerán requisitos de Potencia para cada Zona. 

d. La Potencia producida en una Zona de Potencia Anidada puede utilizarse para satisfacer los 
requisitos en la Zona de Potencia que la contiene, porque se considera que la Zona de Potencia 
Anidada forma parte de la Zona de Potencia que la contiene. 

2. Como ejemplo, en el diagrama a continuación, se nota que las zonas 2, 3 y 4 están anidadas dentro 
de la Zona 1. Entonces la Potencia producida en esas zonas se considera que también se produjo 
dentro de la zona 1, y puede utilizarse para satisfacer requisitos de potencia en la zona 1. Además, la 
zona 3 está anidada dentro de la zona 2; entonces la potencia producida en la Zona 3 se considera 
que también se produjo dentro de la zona 2, y puede utilizarse para satisfacer los requisitos de 
potencia en la zona 2. 

 

3. La Subasta de Mediano Plazo respetará las características de las Zonas de Potencia. Por lo tanto, 
las ofertas de venta recibidas para Potencia ubicada en Zonas de Potencia anidadas, se considerará 
que también son ofertas para entregar esa Potencia en las Zonas de Potencia que contienen las 
Zonas de Potencia Anidadas. 

4. Siguiendo con el ejemplo anterior, en el siguiente cuadro se muestran ofertas de venta en cada Zona 
de Potencia, y en qué Zonas de Potencia se pueden asignar a ofertas de compra. 
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Ofertas de Venta Puede asignarse a una Oferta de Compra en: 

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 

Recibida 
en: 

Zona 1      

Zona 2      

Zona 3      

Zona 4      

Zona 5      

 

5. Para este ejemplo, se puede apreciar la definición de los conjuntos y subconjuntos definidos arriba: 

a. El conjunto “Z” (todas las zonas) contiene 5 elementos: Zona 1, Zona 2, Zona 3, Zona 4  
y Zona 5. 

b. El sub-conjunto “D1” (zonas anidadas dentro de la zona 1, más la zona 1) contiene 4 elementos: 
Zona 1, Zona 2, Zona 3 y Zona 4. Entonces una oferta de compra para potencia en la zona 1 se 
puede satisfacer con una oferta de venta en cualquiera de la Zona 1, Zona 2, Zona 3 o Zona 4. 

c. El sub-conjunto “D2” (zonas anidadas dentro de la zona 2, más la zona 2) contiene 2 elementos: 
Zona 2 y Zona 3. Entonces una oferta de compra para potencia en la zona 2 se puede satisfacer 
con una oferta de venta en cualquiera de la Zona 2 o Zona 3. 

d. El sub-conjunto “D3” (zonas anidadas dentro de la zona 3, más la zona 3) contiene 1 elemento: 
Zona 3. Entonces una oferta de compra para potencia en la zona 3 se puede satisfacer 
solamente con una oferta de venta en la Zona 3. 

e. El sub-conjunto “D4” (zonas anidadas dentro de la zona 4, más la zona 4) contiene 1 elemento: 
Zona 4. Entonces una oferta de compra para potencia en la zona 4 se puede satisfacer 
solamente con una oferta de venta en la Zona 4. 

f. El sub-conjunto “D5” (zonas anidadas dentro de la zona 5, más la zona 5) contiene 1 elemento: 
Zona 5. Entonces una oferta de compra para potencia en la zona 5 se puede satisfacer 
solamente con una oferta de venta en la Zona 5. 

6. Se aprecia que, si no se han definido Zonas de Potencia específicas, sólo existirá una Zona de 
Potencia por Sistema Interconectado, y que cada Sistema Interconectado será equivalente a una 
Zona de Potencia. 

A.1.2 Restricciones 

1. Las cantidades asignadas de Potencia están acotadas entre cero y el parámetro correspondiente de 
cada oferta, por lo que ninguna Entidad Responsable de Carga comprará, en cualquier Zona  
de Potencia, una cantidad mayor a la cantidad que ofreció comprar en una oferta dada (Base 
14.2.7(b)(i)): 

 0 ≤ 𝑤𝑤𝐶𝐶  ≤ 𝑤𝑤�𝐶𝐶         ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑃𝑃  
2. Ninguna Entidad Responsable de Carga comprará una cantidad de algún producto de energía en el 

bloque de carga base, intermedia o punta, en cualquier Zona de Carga Agrupada, mayor a la 
cantidad que ofreció comprar en una oferta dada (Base 14.2.7(b)(i)): 

 0 ≤ 𝑦𝑦𝐶𝐶 ≤ 𝑦𝑦�𝐶𝐶                 ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑃𝑃  
3. Ningún Generador venderá una cantidad de Potencia mayor al que ofreció vender en cada zona de 

Potencia en una oferta dada (Base 14.2.7(b)(ii)): 

 0 ≤ 𝑞𝑞𝐶𝐶 ≤ 𝑞𝑞�𝐶𝐶                    ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑅𝑅 
 

4. Ningún Generador venderá una cantidad de energía en cada bloque de carga, en cada Zona de 
Carga Agrupada, mayor a la cantidad que ofreció vender en una oferta dada, donde dichos productos 
se expresan como porcentaje de la demanda de los Suministradores de Servicios Básicos (Base 
14.2.7(b)(iii)): 

 0 ≤ 𝑥𝑥𝐶𝐶  ≤  �̅�𝑥𝐶𝐶        ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑁𝑁    
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5. Ningún generador venderá una cantidad total de energía mayor a la cantidad que ofreció vender, 
donde las cantidades ofrecidas en un porcentaje de la demanda de los suministradores de Servicios 
Básicos se convierten en MWh con base en los parámetros de la oferta del Generador (Base 
14.2.4(e)(i) y Base 14.2.7(b)(iii)): 

  �� � 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝑣𝑣∈𝑉𝑉𝑏𝑏∈𝑆𝑆

   ≤  𝑃𝑃𝑀𝑀������𝐼𝐼𝐶𝐶        ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆  

 
6. Ningún generador venderá una cantidad energía, por bloque de carga, mayor a la cantidad que 

ofreció vender, donde las cantidades ofrecidas en un porcentaje de la demanda de los 
suministradores de Servicios Básicos se convierten en MWh con base en los parámetros de la oferta 
del Generador (Base 14.2.4(e)(ii) y Base 14.2.7(b)(iii)): 

 � � 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝑣𝑣∈𝑉𝑉

   ≤  𝑃𝑃𝑀𝑀𝑆𝑆��������𝐼𝐼𝑏𝑏𝐶𝐶        ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;   ∀𝑏𝑏 ∈ 𝑆𝑆;  ∀𝐶𝐶 ∈ 
 

7. Ningún generador venderá una cantidad energía, por Zona de Carga Agrupada, mayor a la cantidad 
que ofreció vender, donde las cantidades ofrecidas en un porcentaje de la demanda de los 
suministradores de Servicios Básicos se convierten en MWh, con base en los parámetros de la oferta 
del Generador (Base 14.2.4(e)(iii) y Base 14.2.7(b)(iii)): 

 � � 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝑏𝑏∈𝑆𝑆

   ≤  𝑃𝑃𝑀𝑀𝑉𝑉�������𝐼𝐼𝑣𝑣𝐶𝐶        ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;   ∀𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆 

 
8. La cantidad comprada de cada producto de energía será igual a la cantidad vendida de cada 

producto de energía, por Zona de Carga Agrupada y por bloque de carga (Base 14.2.7(b)(iv)), en 
cada año: 

 � � 𝑦𝑦𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐸𝐸

−� � 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝐼𝐼∈𝐺𝐺

 = 0          ∀𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉;   ∀𝑏𝑏 ∈ 𝑆𝑆;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆 
 

9. En cada zona de Potencia, la cantidad de potencia comprada será igual a la cantidad vendida en la 
zona (Base 14.2.7(b)(iv)), en cada año: Para esta fórmula, se reconoce que una parte de la Potencia 
comprada a partir de ofertas de venta ubicadas en cada Zona Anidada, se puede comprar para una 
Zona de Potencia que contiene la Zona Anidada y para utilizarse afuera de la Zona Anidada:  

 
�� � 𝑤𝑤𝐶𝐶

𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐸𝐸

�  −  �� � � 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,𝑧𝑧
𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧𝐼𝐼∈𝐺𝐺

� = 0     ;∀𝑧𝑧 ∈ 𝑍𝑍;  ∀𝐶𝐶 ∈ 

 
 También, para cada oferta de venta “r” debe cumplirse que la cantidad asignada de potencia es igual 

a la suma de las porciones que la integran; porciones que son resultado de la subasta, para utilizarse 
en las Zonas de Potencia que contienen la Zona de Potencia en la que se presenta la oferta 
( , por fuera de la zona “z” y en la propia zona de potencia “z”: 

 𝑞𝑞𝐶𝐶 = � 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ
ℎ∈𝐻𝐻𝑧𝑧=𝑂𝑂𝑍𝑍 𝑃𝑃𝐶𝐶

            ;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑅𝑅; 

 
 Asimismo, para cada oferta de venta “r”, la porción de la cantidad asignada que se vende para 

utilizarse en una Zona de Potencia “ ” que contiene la Zona de Potencia , por fuera de la 
zona “z” y en la propia Zona de Potencia “z” no podrá ser negativa: 

𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ ≥ 0                  ;∀𝐶𝐶 ∈ 𝑅𝑅;  ∀ℎ ∈ 𝐻𝐻𝑧𝑧 , ∀𝑧𝑧 ∈ 𝑍𝑍 
 

 Cabe señalar que cuando “z” se refiere a un sistema interconectado, como consecuencia de las 
expresiones anteriores, también se satisface el requisito de que en cada sistema interconectado, la 
cantidad de Potencia comprada debe ser igual a la cantidad de Potencia vendida en el sistema 
interconectado, más la cantidad de Potencia vendida en las zonas de Potencia contenidas en dicho 
sistema interconectado, menos la cantidad de Potencia comprada en las zonas de Potencia que 
están contenidas en dicho sistema interconectado” (Base 14.2.7(b)(iv)), en cada año. 

10. Para todas las ofertas de venta r en una zona “z” para el año “i”, la fracción de la Potencia asignada, 
que se vende para utilizarse en la Zona de Potencia “ ” que contiene la Zona de Potencia  por fuera 
de la zona “z”, debe ser la misma. Esta restricción es necesaria para evitar soluciones múltiples. 

 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ =  𝜃𝜃𝑧𝑧 ,ℎ ,𝐶𝐶  𝑞𝑞𝐶𝐶      ;∀𝐶𝐶 ∈ 𝑅𝑅;   ℎ ∈ 𝐻𝐻𝑧𝑧=𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃   ; 𝑧𝑧 = 𝑂𝑂𝑍𝑍𝑃𝑃𝐶𝐶   ; 𝐶𝐶 = 𝑂𝑂𝑆𝑆𝐶𝐶  
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A.1.3 La Función Objetivo 

El problema de optimización se resolverá mediante programación lineal. La función objetivo es la 
Maximización del Excedente Económico Total (Base 14.2.7(b)): 

    𝑃𝑃𝐶𝐶𝑥𝑥𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶: �𝑃𝑃𝑀𝑀𝐶𝐶 ∗ 𝑤𝑤𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑃𝑃

 −�𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶 ∗ 𝑞𝑞𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑅𝑅

  +  � 𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶 ∗ 𝑦𝑦𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑃𝑃

−�𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁

  
 

A.1.4 El precio de los productos 

El precio sombra de la restricción establecida en la Base 14.2.7(b)(iv), relativa a cada producto, 
determinará el precio de mercado pagado y recibido para todas las unidades de cada producto. 

a) El precio de mercado para los productos de energía 

El precio sombra de cada restricción por Bloque de carga, Zona de Carga Agrupada y por año, establecida 
en la sección A.1.2, apartado 8 de este documento, determinará el precio de mercado, pagado y recibido por 
el producto de energía, en el Bloque de energía, en la Zona de Carga Agrupada y en el año correspondiente. 

b) El precio de mercado para la Potencia por Zona de Potencia. 

El precio sombra de cada restricción por Zona de Potencia y por año, establecida en la sección A.1.2, 
apartado 9 de este documento, determinará el precio de mercado, pagado y recibido por la potencia, en la 
Zona de Potencia y en el año correspondiente. 

A.1.5 Las cantidades asignadas en los contratos 

Se asignarán las cantidades a incluirse en los contratos entre cada Generador y Entidad Responsable de 
Carga de manera proporcional a las ventas totales de cada Generador y las compras totales de cada Entidad 
Responsable de Carga de cada producto (Base 14.2.7(d)). 

a) Cantidad asignada en contrato de producto de energía por bloque de carga y Zona de Carga 
Agrupada 

La cantidad asignada del producto de energía por bloque de carga en la Zona de Carga Agrupada “ν”, 
entre el Participante vendedor “g” y la Entidad Responsable de Carga “e”, en el año “i”, está definida por la 
expresión siguiente: 

 
𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼í𝐶𝐶𝑣𝑣𝑏𝑏𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶 =

�∑ 𝑥𝑥𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 � �∑ 𝑦𝑦𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 �

�∑ ∑ 𝑥𝑥𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝐼𝐼∈𝐺𝐺 �
     ∀𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉;  ∀𝑏𝑏 ∈ 𝑆𝑆;  ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝐸𝐸;  ∀𝐶𝐶 ∈ 

 

Donde: 
�∑ 𝑥𝑥𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 �

�∑ ∑ 𝑥𝑥𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝐼𝐼∈𝐺𝐺 �
 

 
 

representa la fracción de energía asignada al generador “g” del total de energía vendida en la Zona de 
Carga Agrupada “ν”, en el bloque de carga “b”, en el año “i”. 

b) Cantidad asignada en contrato de potencia por Zona de Potencia 

La cantidad asignada de potencia por Zona de Potencia “z”, entre el Participante vendedor “g” y la Entidad 

 
𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶 =

�∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ
∗

𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧 � �∑ ∑  𝑤𝑤𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐸𝐸 �

�∑ ∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ
∗

𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧𝐼𝐼∈𝐺𝐺 �
  ∀𝑧𝑧 ∈ 𝑍𝑍;  ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝐸𝐸;  ∀𝐶𝐶 ∈;∀ℎ ∈ 𝐻𝐻𝑧𝑧 

 

Donde: 
�∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ

∗
𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧 �

�∑ ∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ
∗

𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧𝐼𝐼∈𝐺𝐺 �
 

 
 

representa la fracción asignada de potencia al generador “g” del total de potencia vendida en la Zona de 
Potencia “z” en el año “i”. 
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Anexo 2: Ejemplo 1. Compra y venta de Producto de Potencia con escasez en Zonas anidadas. 
El ejemplo ilustra el planteamiento de las variables, restricciones y función objetivo del modelo de la 

Subasta. También presenta los resultados de las cantidades asignadas a las ofertas de compra y de venta de 
Productos. 

Para facilitar la exposición, este ejemplo se enfoca a los productos de Potencia. Se consideran tres Zonas 
de Potencia. La Zona de Potencia “Zona P1” contiene a la Zona de Potencia anidada “Zona P3”. Como se 
muestra en la figura. La Zona P2 está aislada y representa un Sistema Interconectado. 

 
 
La Tabla siguiente caracteriza la configuración del anidamiento de Zonas de Potencia en términos de los 

subconjuntos Dz y Hz, que se definen en la sección A.1.1. 

 
Tabla A2.1 

En este ejemplo se supone que las ofertas son iguales para los tres años de vigencia de los contratos. 
Para evitar complejidad innecesaria sólo se presentan las ofertas para un año y se omite toda referencia a año 
de interés. En todas las tablas de este ejemplo se incluye el nombre de los parámetros de las ofertas 
utilizando la convención de símbolos de la formulación del modelo matemático. 

A.2.1 Ofertas de Compra de Potencia 
El ejemplo considera dos Participantes interesados en comprar Productos de Potencia. Los participantes 

son el Suministrador de Servicios Básicos “SSB” y la Entidad Responsable de Carga “ERC”. Sus ofertas de 
compra de Productos de Potencia se presentan en la Tabla A2.2: 

 
Tabla A2.2 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

A.2.2 Ofertas de Venta de Potencia 

Se consideran tres Participantes interesados en vender Productos de Potencia. Sus ofertas de venta de 
Potencia se muestran en la Tabla A2.3: 

 
Tabla A2.3 

A.2.3 Las Restricciones 

Se plantean las restricciones en los términos de la Sección A.1.2 de la formulación matemática. 

1. Restricción 1: Las cantidades asignadas de Potencia están acotadas entre cero y el parámetro 
correspondiente de cada oferta, por lo que ninguna Entidad Responsable de Carga comprará, en 
cualquier Zona de Potencia, una cantidad mayor a la cantidad que ofreció comprar 
(Base 14.2.7(b)(i)). 

 Utilizando la información de la Tabla A2.2, se plantean las restricciones relacionadas. La variable wp 
corresponde a la potencia que se asignará a la Oferta de Compra “p” como resultado de la Subasta. 
Nótese que los subíndices varían desde 1 a 6, correspondiendo al número consecutivo 
de las ofertas: 

 0 ≤ 𝑤𝑤1  ≤ 5   
 0 ≤ 𝑤𝑤2  ≤ 10  

 0 ≤ 𝑤𝑤3  ≤ 15   

 0 ≤ 𝑤𝑤4  ≤ 7  
 0 ≤ 𝑤𝑤5  ≤ 15   

 0 ≤ 𝑤𝑤6  ≤ 10  
2. Restricción 3: Ningún Generador venderá una cantidad de Potencia mayor al que ofreció vender en 

cada zona de Potencia (Base 14.2.7(b)(ii)): 

 Utilizando la información de la Tabla A2.3, se plantean las restricciones relacionadas. La variable qr 

corresponde a la potencia que se asignará a la Oferta de Venta “r” como resultado de la Subasta. 
Nótese que los subíndices varían desde 1 a 6, correspondiendo al número consecutivo de las 
ofertas: 

 0 ≤ 𝑞𝑞1  ≤ 10  
 

 0 ≤ 𝑞𝑞2  ≤ 10 
 

 0 ≤ 𝑞𝑞3  ≤ 20   
 0 ≤ 𝑞𝑞4  ≤ 15  
 0 ≤ 𝑞𝑞5  ≤ 15  

 

 0 ≤ 𝑞𝑞6  ≤ 13  
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3. Restricción 9: En cada zona de Potencia, la cantidad de potencia comprada será igual a la cantidad 
vendida en la zona (Base 14.2.7(b)(iv)). En términos de las cantidades asignadas a las ofertas de 
compra y de las porciones de las cantidades asignadas a las ofertas de venta de cada Zona de 
Potencia, se formulan las expresiones correspondientes: 

En la Zona P1:   𝑤𝑤1 + 𝑤𝑤2 − 𝑐𝑐3,1 − 𝑐𝑐4,1 − 𝑐𝑐1,1 − 𝑐𝑐2,1  =  0  
En la Zona P2:   𝑤𝑤5 + 𝑤𝑤6 − 𝑐𝑐5,2 − 𝑐𝑐6,2  =  0 

 
En la Zona P3:   𝑤𝑤3 + 𝑤𝑤4 − 𝑐𝑐3,3 − 𝑐𝑐4,3  =  0 

 
 

 Además, las siguientes expresiones establecen la relación entre las cantidades asignadas a las 
ofertas de venta y las porciones que las integran: 

 𝑞𝑞1 = 𝑐𝑐1,1  
 𝑞𝑞2 = 𝑐𝑐2,1  

 𝑞𝑞3 = 𝑐𝑐3,1 + 𝑐𝑐3,3 
 

 𝑞𝑞4 = 𝑐𝑐4,1 + 𝑐𝑐4,3 
 

 𝑞𝑞5 = 𝑐𝑐5,2 
 

 𝑞𝑞6 = 𝑐𝑐6,2 
 

 Donde las porciones deben ser no negativas: 

 0 ≤ 𝑐𝑐1,1 
 

 0 ≤ 𝑐𝑐2,1  
 0 ≤ 𝑐𝑐3,1  
 0 ≤ 𝑐𝑐3,3  
 0 ≤ 𝑐𝑐4,1 

 
 0 ≤ 𝑐𝑐4,3 

 
 0 ≤ 𝑐𝑐5,2  
 0 ≤ 𝑐𝑐6,2 

 

 
 Los componentes proporcionales: 

 𝑐𝑐1,1 =  𝑞𝑞1 ∗ 𝜃𝜃1,1  
 𝑐𝑐2,1 =  𝑞𝑞2 ∗ 𝜃𝜃1,1  
 𝑐𝑐3,1 =  𝑞𝑞3 ∗ 𝜃𝜃3,1 

 
 𝑐𝑐3,3 =  𝑞𝑞3 ∗ 𝜃𝜃3,3  
 𝑐𝑐4,3 =  𝑞𝑞4 ∗ 𝜃𝜃3,3 

 
 𝑐𝑐4,1 =  𝑞𝑞4 ∗ 𝜃𝜃3,1 

 
 𝑐𝑐5,2 =  𝑞𝑞5 ∗ 𝜃𝜃2,2  
 𝑐𝑐6,2 =  𝑞𝑞6 ∗ 𝜃𝜃2,2  
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A.2.4 La Función Objetivo 

El problema se resolverá mediante programación lineal. La función objetivo es la Maximización del 
Excedente Económico Total (Base 14.2.7(b)), que en términos de las variables y parámetros del ejemplo se 
expresa como sigue: 

 50,000 ∗ 𝑤𝑤1 + 45,000 ∗ 𝑤𝑤2 +  60,000 ∗ 𝑤𝑤3 + 55,000 ∗ 𝑤𝑤4 + 60,000 ∗ 𝑤𝑤5 + 55,000 ∗ 𝑤𝑤6 − 
 

 35,000 ∗ 𝑞𝑞1 − 33,000 ∗ 𝑞𝑞2 − 45,000 ∗ 𝑞𝑞3  − 40,000 ∗ 𝑞𝑞4 −  51,000 ∗ 𝑞𝑞5 − 36,000 ∗ 𝑞𝑞6  
A.2.5 Los Resultados 

Los resultados del ejemplo se muestran en las Tablas A2.4 a la A2.7: 

a) La Cantidad asignada de Potencia a ofertas de compra se muestra en la Tabla A2.4: 

 

 

 

Tabla A2.4 

 

 

b) La cantidad asignada de Potencia a ofertas de venta se muestra en la Tabla A2.5: 

Número 
Consecutivo

Identificador único de 
Participante

Identificador 
único de Zona 

de Potencia

Cantidad ofrecida 
de Potencia 

(MW)

Precio fijo ($/MW)

1 Gen1 Zona P1 10 35,000 5.00
2 Gen1 Zona P1 10 33,000 10.00
3 Gen2 Zona P3 20 45,000 7.00
4 Gen3 Zona P3 15 40,000 15.00
5 Gen2 Zona P2 15 51,000 12.00
6 Gen3 Zona P2 13 36,000 13.00

Ofertas de Venta de Potencia Cantidad asignada de 
Potencia por Zona de 

Potencia

𝑧𝑧𝐶𝐶 𝐶𝐶 𝑞𝑞�𝑟 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑟 𝑞𝑞𝑟

 

Tabla A2.5 
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c) El desglose en porciones de las cantidades de Potencia asignadas a las ofertas de venta se 
muestra en la Tabla A2.6: 

 
Tabla A2.6 

d) Las cantidades de Producto de Potencia compradas y vendidas por Zona de Potencia, así como 
el precio de mercado para el Producto de Potencia en cada Zona se presentan en la Tabla A2.7: 

 
Tabla A2.7 

La figura 1 muestra las curvas de ofertas de venta y ofertas de compra para la “Zona P1”. El precio del 
Producto es el precio sombra de la restricción 9 para la “Zona P1” y es igual a 35,000 $/MW, por año. Este 
valor corresponde al punto en que intersectan la oferta y la demanda y es el precio de la oferta de venta 1. 

 
Figura 1 
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La figura 2 muestra las curvas de ofertas de venta y ofertas de compra para la Zona P2. El precio del 
Producto en esta Zona es el precio sombra de la restricción 9 para la Zona P2 y es igual a 51,000 $/MW, por 
año. Ese monto corresponde al precio de venta de la oferta 5. 

 

Figura 2 

La figura 3 muestra las curvas de ofertas de venta y ofertas de compra para la Zona P3. El precio del 
Producto en esta Zona es el precio sombra de la restricción 9 para la Zona P3 y es igual a 45,000 $/MW, por 
año. Ese monto corresponde al precio de venta de la oferta 3. 

 
Figura 3 
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Anexo 3: Ejemplo 2. Compra y venta de Producto de Potencia con escasez fuera de la zona anidada 
El siguiente ejemplo ilustra el planteamiento de las variables, restricciones y función objetivo del modelo de 

la Subasta. Para este caso, la demanda y precios en las zonas de potencia P1 y P3 son distintos a los que se 
plantean en el Ejemplo #1, lo que resulta en una solución y un equilibrio distinto al que se discutió con 
anterioridad. 

Para facilitar el desarrollo del ejemplo, se utilizan las mismas Zonas de potencia que en el ejemplo 
anterior. 

 
Al igual que en el caso anterior, este ejemplo supone que las ofertas son iguales para los tres años de 

vigencia de los contratos y para evitar complejidad innecesaria sólo se presentan las ofertas para un año y se 
omite toda referencia a año de interés. 

A.3.1 Ofertas de Compra de Potencia 
El ejemplo considera dos Participantes interesados en comprar Productos de Potencia. Los participantes 

son el Suministrador de Servicios Básicos “SSB” y la Entidad Responsable de Carga “ERC”. Sus ofertas de 
compra de Productos de Potencia se presentan en la Tabla A3.1: 

 
Tabla A3.1 

A.3.2 Ofertas de Venta de Potencia 
Se consideran tres Participantes interesados en vender Productos de Potencia. Sus ofertas de venta de 

Potencia se muestran en la Tabla A3.2: 

 
Tabla A3.2 
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A.3.3 Las Restricciones 

Se plantean las restricciones en los términos de la Sección A.1.2 de la formulación matemática. 

5. Restricción 1: Las cantidades asignadas de Potencia están acotadas entre cero y el parámetro 
correspondiente de cada oferta, por lo que ninguna Entidad Responsable de Carga comprará, en 
cualquier Zona de Potencia, una cantidad mayor a la cantidad que ofreció comprar (Base 
14.2.7(b)(i)). 

 Utilizando la información de la Tabla A3.1, se plantean las restricciones relacionadas. La variable wp 

corresponde a la potencia que se asignará a la Oferta de Compra “p” como resultado de la Subasta. 
Nótese que los subíndices varían desde 1 a 6, correspondiendo al número consecutivo de las 
ofertas: 

   

   

 0 ≤ 𝑤𝑤3  ≤ 15   
 0 ≤ 𝑤𝑤4  ≤ 7  
 0 ≤ 𝑤𝑤5  ≤ 15   

 0 ≤ 𝑤𝑤6  ≤ 10  

6. Restricción 3: Ningún Generador venderá una cantidad de Potencia mayor al que ofreció vender en 
cada zona de Potencia (Base 14.2.7(b)(ii)): 

 Utilizando la información de la Tabla A3.2, se plantean las restricciones relacionadas. La variable qr 

corresponde a la potencia que se asignará a la Oferta de Venta “r” como resultado de la Subasta. 
Nótese que los subíndices varían desde 1 a 6, correspondiendo al número consecutivo de las 
ofertas: 

 

7. Restricción 9: En cada zona de Potencia, la cantidad de potencia comprada será igual a la cantidad 
vendida en la zona (Base 14.2.7(b)(iv)). En términos de las cantidades asignadas a las ofertas de 
compra y de las porciones de las cantidades asignadas a las ofertas de venta de cada Zona de 
Potencia, se formulan las expresiones correspondientes: 

En la Zona P1:   𝑤𝑤1 + 𝑤𝑤2 − 𝑐𝑐3,1 − 𝑐𝑐4,1 − 𝑐𝑐1,1 − 𝑐𝑐2,1  =  0  
En la Zona P2:   𝑤𝑤5 + 𝑤𝑤6 − 𝑐𝑐5,2 − 𝑐𝑐6,2  =  0  
En la Zona P3:   𝑤𝑤3 + 𝑤𝑤4 − 𝑐𝑐3,3 − 𝑐𝑐4,3  =  0 
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 Además, las siguientes expresiones establecen la relación entre las cantidades asignadas a las 

ofertas de venta y las porciones que las integran: 

𝑞𝑞1 = 𝑐𝑐1,1 

𝑞𝑞2 = 𝑐𝑐2,1 

𝑞𝑞3 = 𝑐𝑐3,1 + 𝑐𝑐3,3 

𝑞𝑞4 = 𝑐𝑐4,1 + 𝑐𝑐4,3 

𝑞𝑞5 = 𝑐𝑐5,2 

𝑞𝑞6 = 𝑐𝑐6,2 
 

 Donde las porciones deben ser no negativas: 

0 ≤ 𝑐𝑐1,1 

0 ≤ 𝑐𝑐2,1 

0 ≤ 𝑐𝑐3,1 

0 ≤ 𝑐𝑐3,3 

0 ≤ 𝑐𝑐4,1 

0 ≤ 𝑐𝑐4,3 

0 ≤ 𝑐𝑐5,2 

0 ≤ 𝑐𝑐6,2 
 

 
𝑐𝑐1,1 =  𝑞𝑞1 ∗ 𝜃𝜃1,1 

𝑐𝑐2,1 =  𝑞𝑞2 ∗ 𝜃𝜃1,1 

𝑐𝑐3,1 =  𝑞𝑞3 ∗ 𝜃𝜃3,1 

𝑐𝑐3,3 =  𝑞𝑞3 ∗ 𝜃𝜃3,3 

𝑐𝑐4,3 =  𝑞𝑞4 ∗ 𝜃𝜃3,3 

𝑐𝑐4,1 =  𝑞𝑞4 ∗ 𝜃𝜃3,1 

𝑐𝑐5,2 =  𝑞𝑞5 ∗ 𝜃𝜃2,2 

𝑐𝑐6,2 =  𝑞𝑞6 ∗ 𝜃𝜃2,2 
 

A.3.4 La Función Objetivo 

El problema se resolverá mediante programación lineal. La función objetivo es la Maximización del 
Excedente Económico Total (Base 14.2.7(b)), que en términos de las variables y parámetros del ejemplo se 
expresa como sigue: 

 58,000 ∗ 𝑤𝑤1 + 55,000 ∗ 𝑤𝑤2 +  60,000 ∗ 𝑤𝑤3 + 55,000 ∗ 𝑤𝑤4 + 60,000 ∗ 𝑤𝑤5 + 55,000 ∗ 𝑤𝑤6 −  
 50,000 ∗ 𝑞𝑞1 − 33,000 ∗ 𝑞𝑞2 − 35,000 ∗ 𝑞𝑞3  − 30,000 ∗ 𝑞𝑞4 −  51,000 ∗ 𝑞𝑞5 − 36,000 ∗ 𝑞𝑞6  
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A.3.5 Los Resultados 
Los resultados del ejemplo se muestran en las Tablas A3.3 a la A3.6: 

e) La Cantidad asignada de Potencia a ofertas de compra se muestra en la Tabla A3.3: 

 
Tabla A3.3 

f) La cantidad asignada de Potencia a ofertas de venta se muestra en la Tabla A3.4: 

 
Tabla A3.4 

g) El desglose en porciones de las cantidades de Potencia asignadas a las ofertas de venta se 
muestra en la Tabla A3.5: 

 
Tabla A3.5 

Como lo muestra la Tabla A3.5, la solución para este problema establece que una porción de la potencia 
ofertada en la Zona anidada (Zona P3) se utilice para satisfacer la demanda de la zona exterior (Zona P1). En 
este caso, se utiliza el factor de proporcionalidad 𝜃𝜃𝑧𝑧 ,ℎ ,𝐶𝐶  detallado en la restricción 10 de la sección A.1.2 para 
poder obtener una solución única con respecto al desglose de potencia que migra de la Zona P3 a la Zona P1. 
Como se detalla en la Tabla A3.5, para el caso del Generador 2, de los 20 MW vendidos, 12.57 se asignan a 
la Zona P3 y 7.43 se asignan a la Zona externa P1. Asimismo, para el Generador 3 de los 15 MW vendidos, 
9.423 MW se asignan a la Zona interior P3 y 5.57 a la Zona exterior P1. De esta forma, 
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h) Las cantidades de Producto de Potencia compradas y vendidas por Zona de Potencia, así como 
el precio de mercado para el Producto de Potencia en cada Zona se presentan en la Tabla A3.6: 

 

Tabla A3.6 

La figura 4 muestra las curvas de ofertas de venta y ofertas de compra para la “Zona P1”. El precio del 
Producto es el precio sombra de la restricción 9 para la “Zona P1” y es igual a 50,000 $/MW, por año. Este 
valor corresponde al precio de la oferta de venta 1. 

 
Figura 4 

El precio sombra se explica con el razonamiento siguiente. Suponga que se relaja la restricción 9 para la 
“Zona P1”, de tal manera que el lado derecho de esa igualdad deja de ser cero y se sustituye por 1 MW. En 
este supuesto, el movimiento en las cantidades de asignación de Potencia que maximiza la función objetivo y 
que permite mantener la igualdad es la reducción en un MW a la variable que corresponde a la oferta de  
venta 1. Esa variable tendría que reducirse en un MW para que la restricción 9 se cumpla. Ese movimiento 
incrementaría la función objetivo en 50,000 $/MW, por año, que es el valor del precio sombra. 

La figura 5 muestra las curvas de ofertas de venta y ofertas de compra para la Zona P2. El precio del 
Producto en esta Zona es el precio sombra de la restricción 9 para la Zona P2 y es igual a 51,000 $/MW, por 
año. Ese monto corresponde al precio de venta de la oferta 5. 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

 
Figura 5 

 
La figura 6 muestra las curvas de ofertas de venta y ofertas de compra para la Zona P3. El precio del 

Producto en esta Zona es el precio sombra de la restricción 9 para la Zona P3 y es igual a 50,000 $/MW, por 
año. Ese monto corresponde al precio máximo de compra de la oferta 1, que no aparece en la figura. Este 
resultado se explica considerando que condiciones de equilibrio entre oferta y demanda en las Zonas de 
Potencia “Zona P1” y la “Zona P3” están acopladas por la relación 𝑞𝑞3 = 𝑐𝑐3,1 + 𝑐𝑐3,3 que representa la cantidad 
asignada a la oferta 3. En este ejemplo, el resultado de la subasta asigna a esta oferta la cantidad ofertada, 
que es 20 MW, como se observa en la Tabla A3.4; de estos, la porción c3,3 de 12.57 MW es vendida para 
utilizarse en “Zona 3” y la otra, c3,1 de 7.43 MW es asignada a ofertas de compra en “Zona P1”, como se 
exhibe en la Tabla A3.5. 

 

 
Figura 6 
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Anexo 4: Ejemplo 3. Cantidades asignadas de Potencia en los contratos 
En este ejemplo se determinan las cantidades que se asignarían a los contratos de compra y venta de 

Potencia a partir de los resultados del Ejemplo #2, de este documento. Las cantidades se calculan en los 
términos de la sección A.1.5 de este Manual. 

Las cantidades se determinan mediante la expresión de la sección A.1.5 apartado b) de este documento, 
que para fácil referencia se presenta aquí: 

 
𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶 =

�∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧 � �∑ ∑  𝑤𝑤𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐸𝐸 �

�∑ ∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ
∗

𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧𝐼𝐼∈𝐺𝐺 �
  ∀𝑧𝑧 ∈ 𝑍𝑍;  ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝐸𝐸;  ∀𝐶𝐶 ∈;∀ℎ ∈ 𝐻𝐻𝑧𝑧 

 
Se explica a continuación el cálculo de las cantidades de producto de Potencia que se asignarían al 

contrato entre el comprador “SSB” y el vendedor “Gen1” por la Potencia comprada y vendida en la “Zona P1”. 
En este caso, para la aplicación de la expresión anterior, se consideran las definiciones de la Tabla A2.1 y se 
hacen las sustituciones siguientes: 

𝑧𝑧 = 1 

𝐼𝐼 = "𝐺𝐺𝐶𝐶𝐶𝐶1" 

𝐶𝐶 = SSB 

𝐷𝐷𝑧𝑧 = {1,3} 

Así, observando la Tabla A3.5, el término �∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧 � se evalúa sumando 𝑐𝑐1,1 + 𝑐𝑐2,1 = 7 + 10 = 17. 

Así mismo, observando la Tabla A3.5, el término �∑ ∑ ∑ 𝑐𝑐𝐶𝐶 ,ℎ𝐶𝐶∈𝑅𝑅𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶  𝐶𝐶∈𝐷𝐷𝑧𝑧𝐼𝐼∈𝐺𝐺 � se evalúa sumando 
𝑐𝑐1,1 + 𝑐𝑐2,1 + 𝑐𝑐4,1 + 𝑐𝑐3,1 = 7 + 10 + 0 + 13 = 30. 

La información para el cálculo del término �∑ ∑  𝑤𝑤𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐸𝐸 � se obtiene de la Tabla A3.3 y se evalúa 
sumando 𝑤𝑤1 + 𝑤𝑤2 = 5 + 25 =30. 

Por lo tanto, 𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐼𝐼𝐶𝐶𝐶𝐶 = (17)(30)
30

= 17. 
 

Procediendo de una manera similar se obtienen los resultados de la Tabla A4.1. 

 
Tabla A4.1 
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Anexo 5: Ejemplo 4 Compra y venta de Productos de Energía Eléctrica. 

Este ejemplo se enfoca a los productos de Energía Eléctrica por Zona de Carga Agrupada y por Bloque de 
carga. Se hace el planteamiento de las variables, restricciones y función objetivo del modelo de la Subasta. 
También se presentan los resultados del modelo en cuanto a las cantidades asignadas a las ofertas de 
compra y de venta de Productos. 

A 5.1 Parámetros Básicos del Ejemplo 

Para describir los parámetros básicos que serán utilizados en este ejemplo, se considera que existe un 
solo Suministrador de Servicios Básicos, denominado “SSB”. Los parámetros básicos de la carga total de SSB 
en el año anterior se presentan en la Tabla A5.1. Dichos parámetros se publicarán en el Sitio y conformarán 
parte de las Bases de Licitación. 

 

Tabla A5.1 

En esta tabla, el número de MWh/h por cada 1% de la cantidad total de carga del SSB, en la Zona de 
Carga Agrupada y Bloque de carga, se determina dividiendo una centésima parte de la cantidad estimada de 
energía por Bloque de carga entre el número de horas del año en que se presentará carga en dicho Bloque 
carga. Este último dato se muestra en la Tabla A5.2. 

 

Tabla A5.2 

A.5.2 Ofertas de Compra de Energía Eléctrica 

El ejemplo considera dos Participantes interesados en comprar Productos de Energía Eléctrica. Los 
participantes son el Suministrador de Servicios Básicos “SSB” y la Entidad Responsable de Carga “ERC”. Sus 
ofertas de compra de Productos de Energía Eléctrica por Zona de Carga Agrupada y Bloque de carga se 
presentan en la Tabla A5.3. 

En este ejemplo se supone que las ofertas son idénticas para los tres años de vigencia de los contratos. 
Para evitar complejidad innecesaria sólo se presentan ofertas para un año y se omite toda referencia al año 
de interés. En las tablas de este ejemplo se utiliza la convención de símbolos de la formulación del modelo 
matemático. 
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Tabla A5.3 

En este ejemplo, el precio máximo que está dispuesto a pagar el Participante comprador por cada 1% de la carga total de los SSB, en cada Bloque de carga y 
Zona de Carga Agrupada se determina mediante la siguiente operación: 

El precio máximo que el Participante está dispuesto a pagar por % de carga total de SSB, en el Bloque de carga y Zona de Carga Agrupada (en miles de $/%) es 
igual a: 

a) El número de MWh/h que corresponderá a cada 1% de la carga total de los SSB, en la Zona de Carga y Bloque de carga, multiplicado por: 

b) El precio máximo que está dispuesto a pagar por MWh en el Bloque de carga, en la Zona de Carga Agrupada (en $/MWh), multiplicado por: 

c) El número de horas del año con carga en el Bloque de carga y dividido entre 1000. 

Es decir, en términos de los símbolos de las Tablas A5.2 y A5.3: 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶 = (𝑜𝑜�𝑏𝑏𝑣𝑣 ∗ 𝑃𝑃�𝑃𝑃𝐶𝐶 ∗ ℎ𝑏𝑏  ) /1000 
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A.5.3 Ofertas de Venta de Energía Eléctrica 
Se consideran tres Participantes interesados en vender Productos de Energía Eléctrica. Sus ofertas de venta de energía por Zona de Carga Agrupada y bloque de 

carga se muestran en la Tabla A5.4: 

 

 
Tabla A5.4 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

En el ejemplo, el Precio fijo ofrecido por % de la cantidad de carga total de los SSB, en el Bloque de carga 
y la Zona de Carga Agrupada se determina mediante la siguiente operación: 

El precio fijo ofrecido por cada 1% de la cantidad de carga total de los SSB, en el Bloque de carga y la 
Zona de Carga Agrupada (en miles de $/%) es igual a: 

a) El número de MWh/h por cada 1% de la cantidad de carga total de los SSB, en el Bloque de carga y 
Zona de Carga Agrupada, multiplicado por: 

b) El precio fijo ofrecido del MWh en el Bloque de carga y Zona de Carga Agrupada (en $/MWh), 
multiplicado por: 

c) El número de horas del año con carga en el Bloque de carga y dividido entre mil. 

Es decir, en términos de los símbolos de las Tablas A5.2 y A5.4: 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶 = (𝑜𝑜�𝑏𝑏𝑣𝑣 ∗ 𝑃𝑃�𝑃𝑃𝐶𝐶 ∗ ℎ𝑏𝑏  ) /1000 

Además de las ofertas de venta de Productos de Energía Eléctrica, cada Participante vendedor define la 
cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece vender entre todos los productos de Energía 
Eléctrica. Estos parámetros de las ofertas se muestran en la Tabla A5.5: 

 
Tabla A5.5 

También, cada Participante vendedor define la cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece 
vender por Bloque de carga. Estos parámetros de las ofertas se muestran en la Tabla A5.6: 

 
Tabla A5.6 
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Además, cada Participante vendedor define la cantidad máxima de energía (en MWh por hora) que ofrece 
por Zona de Carga Agrupada. Estos parámetros de las ofertas se muestran en la Tabla A5.7: 

 
Tabla A5.7 

La conversión de los valores de la Tabla A5.5, A5.6 y A5.7 de MWh/h a un porcentaje de carga se llevará 
acabo multiplicando la cantidad en MWh/h por el factor 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 , que representa el número de MWh/h que el 
participante “g” considera que corresponderá a cada uno por ciento de la cantidad de carga considerado en el 
bloque de carga “b”, en la Zona de Carga Agrupada "𝑣𝑣", en el año “i”. Este factor será pronosticado por cada 
ofertante y se utilizará únicamente para la evaluación de las restricciones.  

 
Con motivo de simplificar el problema de este ejemplo, en el desglose de las restricciones 5, 6 y 7 de la 

sección A.5.4, el factor 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶  es igual al factor 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑣𝑣que será publicado por el CENACE. Sin embargo, se espera 
que en las Subastas el factor 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 publicado por cada participante refleje su pronóstico sobre la carga 
esperada por Bloque de Carga, Zona de Carga Agrupada y año. 

 
A.5.4 Las Restricciones 
Se plantean a continuación las restricciones del modelo en los términos de la sección A.1.2 de la 

formulación matemática. 
1. Restricción 2: Ninguna Entidad Responsable de Carga comprará una cantidad de algún producto de 

energía en el bloque de carga base, intermedia o punta, en cualquier Zona de Carga Agrupada, 
mayor a la cantidad que ofreció comprar (Base 14.2.7(b)(i)). 

 Se plantean a continuación las restricciones, utilizando la información de la Tabla A5.3. La variable ym 
corresponde a la cantidad de producto de energía que se asignará a la Oferta de compra “m” como 
resultado de la Subasta. Nótese que los subíndices varían desde 1 a 9 correspondiendo al número 
consecutivo de las ofertas de compra: 

0 ≤ 𝑦𝑦1 ≤ 35     

0 ≤ 𝑦𝑦2 ≤ 34     

0 ≤ 𝑦𝑦3 ≤ 30     

0 ≤ 𝑦𝑦4 ≤ 36     

0 ≤ 𝑦𝑦5 ≤ 38     

0 ≤ 𝑦𝑦6 ≤ 49     

0 ≤ 𝑦𝑦7 ≤ 5     

0 ≤ 𝑦𝑦8 ≤ 2     

0 ≤ 𝑦𝑦9 ≤ 0     
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2. Restricción 4: Ningún Generador venderá una cantidad de energía en cada bloque de carga, en 
cada Zona de Carga Agrupada, mayor a la cantidad que ofreció vender, donde dichos productos  
se expresan como porcentaje de la demanda de los Suministradores de Servicios Básicos (Base 
14.2.7(b)(iii)). 

 Utilizando la información de la Tabla A5.4, se plantean las restricciones relacionadas. La variable xn 
corresponde a la cantidad de producto de energía que se asignará a la Oferta de venta “n” como 
resultado de la Subasta. Nótese que los subíndices varían desde 1 a 15 correspondiendo al número 
consecutivo de las ofertas de venta: 

0 ≤ 𝑥𝑥1  ≤ 30 

0 ≤ 𝑥𝑥2  ≤ 30 

0 ≤ 𝑥𝑥3  ≤ 40  

0 ≤ 𝑥𝑥4  ≤ 40 

0 ≤ 𝑥𝑥5  ≤ 40 

0 ≤ 𝑥𝑥6  ≤ 40 

0 ≤ 𝑥𝑥7  ≤ 35  

0 ≤ 𝑥𝑥8  ≤ 35 

0 ≤ 𝑥𝑥9  ≤ 35  

0 ≤ 𝑥𝑥10  ≤ 32 

0 ≤ 𝑥𝑥11  ≤ 32 

0 ≤ 𝑥𝑥12  ≤ 32 

0 ≤ 𝑥𝑥13  ≤ 45 

0 ≤ 𝑥𝑥14  ≤ 45 

0 ≤ 𝑥𝑥15  ≤ 45 
 

3. Restricción 5: Ningún generador venderá una cantidad total de energía mayor a la cantidad que 
ofreció vender, donde las cantidades ofrecidas en MWh se convierten en un porcentaje de la 
demanda de los suministradores de Servicios Básicos, con base en los parámetros de la oferta del 
Generador (Base 14.2.4(e)(i) y Base 14.2.7(b)(iii)). 

 Utilizando la información de las Tablas A5.4 y A5.5, se desarrolla para cada Participante vendedor la 
expresión: 

 �� � 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝑣𝑣∈𝑉𝑉𝑏𝑏∈𝑆𝑆

   ≤  𝑃𝑃𝑀𝑀������𝐼𝐼𝐶𝐶        ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆 

 
a) Para el generador “Gen1”: 

 1.0765 𝑥𝑥1 + 0.2772 𝑥𝑥2 + 0.0408 𝑥𝑥3 ≤ 42.22  
b) Para el generador “Gen2”: 

 1.0765 𝑥𝑥4 + 0.2772 𝑥𝑥5 + 0.0408 𝑥𝑥6 + 3.2795 𝑥𝑥7 + 0.8444 𝑥𝑥8 +  0.1227 𝑥𝑥9 ≤ 204.39  
c) Para el Generador “Gen3”: 

 1.0765 𝑥𝑥10 + 0.2772 𝑥𝑥11 + 0.0408 𝑥𝑥12 + 3.2795 𝑥𝑥13 + 0.8444 𝑥𝑥14 + 0.1227 𝑥𝑥15 ≤ 235.70  
4. Restricción 6: Ningún generador venderá una cantidad energía, por bloque de carga, mayor a la 

cantidad que ofreció vender, donde las cantidades ofrecidas en MWh se convierten en un porcentaje 
de la demanda de los suministradores de Servicios Básicos, con base en los parámetros de la oferta 
del Generador (Base 14.2.4(e)(ii) y Base 14.2.7(b)(iii)). 
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 Utilizando la información de las Tablas A5.4 y A5.6, se desarrolla para cada combinación de 
Participante vendedor y Bloque de carga la expresión: 

 � � 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝑣𝑣∈𝑉𝑉

   ≤  𝑃𝑃𝑀𝑀𝑆𝑆��������𝐼𝐼𝑏𝑏𝐶𝐶        ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;   ∀𝑏𝑏 ∈ 𝑆𝑆;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆 

 
 

a) Para g = ”Gen1” y b =”Base”:          1.0765 𝑥𝑥1 ≤ 32.29 
b) Para g = ”Gen1” y b =”Intermedia”:  0.2772 𝑥𝑥2 ≤ 8.31 
c) Para g = ”Gen1” y b =”Punta”:          0.0408 𝑥𝑥3 ≤ 1.61 
d) Para g = ”Gen2” y b =”Base”:           1.0765 𝑥𝑥4 + 3.2795 𝑥𝑥7 ≤ 157.84 
e) Para g = ”Gen2” y b =”Intermedia”:   0.2772𝑥𝑥5 + 0.8444 𝑥𝑥8 ≤ 40.64 
f) Para g = ”Gen2” y b =”Punta”:           0.0408 𝑥𝑥6 + 0.1227 𝑥𝑥9 ≤ 5.91 
g) Para g = ”Gen3” y b =”Base”:            1.0765 𝑥𝑥10 + 3.2795 𝑥𝑥13 ≤ 182.02 
h) Para g = ”Gen3” y b =”Intermedia”:   0.2772 𝑥𝑥11 + 0.8444 𝑥𝑥14 ≤ 46.87 
i) Para g = ”Gen3” y b =”Punta”:           0.0408 𝑥𝑥12 + 0.1227 𝑥𝑥15 ≤ 6.81  

5. Restricción 7: Ningún generador venderá una cantidad energía, por Zona de Carga Agrupada, 
mayor a la cantidad que ofreció vender, donde las cantidades ofrecidas en MWh se convierten en un 
porcentaje de la demanda de los suministradores de Servicios Básicos, con base en los parámetros 
de la oferta del Generador (Base 14.2.4(e)(iii) y Base 14.2.7(b)(iii)). 

 Utilizando la información de las Tablas A5.4 y A5.7, se desarrolla para cada combinación de 
Participante vendedor y Bloque de carga la expresión: 

 � � 𝑜𝑜𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶 ∗ 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝑏𝑏∈𝑆𝑆

   ≤  𝑃𝑃𝑀𝑀𝑉𝑉�������𝐼𝐼𝑣𝑣𝐶𝐶        ∀𝐼𝐼 ∈ 𝐺𝐺;   ∀𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆 

 
 

a) Para g=”Gen1”, 𝑣𝑣 =“Zona1”: 1.0765 𝑥𝑥1 + 0.2772 𝑥𝑥2 + 0.0408 𝑥𝑥3 ≤ 42.22 
b) Para g=”Gen2”, 𝑣𝑣 =“Zona1”: 1.0765 x4 + 0.2772 x5 + 0.0408 x6 ≤ 55.76 
c) Para g=”Gen2”, 𝑣𝑣 =“Zona2”: 3.2795 x7 + 0.8444 x8 + 0.1227 x9 ≤ 148.61 
d) Para g=”Gen3”, 𝑣𝑣 =“Zona1”: 1.0765 x10 + 0.2772 x11 + 0.0408 x12 ≤ 44.61 
e) Para g=”Gen3”, 𝑣𝑣 =“Zona2”: 3.2795 x13 + 0.8444 x14 + 0.1227 x15 ≤ 191.10  

6. Restricción 8: La cantidad comprada de cada producto de energía será igual a la cantidad vendida 
de cada producto de energía, por Zona de Carga Agrupada y por bloque de carga (Base 
14.2.7(b)(iv)), en cada año. A continuación, se desarrolla la restricción para todas las Zonas de carga 
y bloques de carga, utilizando la información de las Tablas A5.3 y A5.4 y la siguiente expresión: 

 � � 𝑦𝑦𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑃𝑃𝐶𝐶𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝐶𝐶∈𝐸𝐸

−� � 𝑥𝑥𝐶𝐶
𝐶𝐶∈𝑁𝑁𝐼𝐼𝑏𝑏𝑣𝑣𝐶𝐶𝐼𝐼∈𝐺𝐺

 = 0          ∀𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉;   ∀𝑏𝑏 ∈ 𝑆𝑆;  ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆 

 
a) Para 𝑣𝑣 =“Zona1”, b=”Base”:                   𝑦𝑦1 − 𝑥𝑥1 − 𝑥𝑥4 − 𝑥𝑥10 = 0 
b) Para 𝑣𝑣 =“Zona1”, b=”Intermedia”:           𝑦𝑦2 − 𝑥𝑥2 − 𝑥𝑥5 − 𝑥𝑥11 = 0 
c) Para 𝑣𝑣 =“Zona1”, b=”Punta”:                   𝑦𝑦3 − 𝑥𝑥3 − 𝑥𝑥6 − 𝑥𝑥12 = 0 
d) Para 𝑣𝑣 =“Zona2”, b=”Base”:                    𝑦𝑦4 + 𝑦𝑦7 − 𝑥𝑥7 − 𝑥𝑥13 = 0 
e) Para 𝑣𝑣 =“Zona2”, b=”Intermedia”:           𝑦𝑦5 + 𝑦𝑦8 − 𝑥𝑥8 − 𝑥𝑥14 = 0 
f) Para 𝑣𝑣 =“Zona2”, b=”Punta”:                   𝑦𝑦6 + 𝑦𝑦9 − 𝑥𝑥9 − 𝑥𝑥15 = 0  

A.5.5 La Función Objetivo 
El problema se resolverá mediante programación lineal. La función objetivo es la Maximización del 

Excedente Económico Total (Base 14.2.7(b)), que en términos de las variables y parámetros del ejemplo 
(Tablas A5.3 y A5.4) se expresa como sigue: 

Maximizar:   2,828.97 𝑦𝑦1 + 666.48 𝑦𝑦2 + 12.00 𝑦𝑦3 + 8,589.81 𝑦𝑦4 + 

2,010.48 𝑦𝑦5 + 36.01 𝑦𝑦6 + 8,532.35 𝑦𝑦7 + 1,997.17 𝑦𝑦8 + 

34.40 𝑦𝑦9 − 2,640.37 𝑥𝑥1 − 622.78 𝑥𝑥2 − 10.23 𝑥𝑥3 − 

2,668.66 𝑥𝑥4 − 624.96 𝑥𝑥5 − 10.27𝑥𝑥6 − 8,130.15 𝑥𝑥7 − 

1,903.97 𝑥𝑥8 − 31.28 𝑥𝑥9 − 2,678.09 𝑥𝑥10 − 627.15 𝑥𝑥11 − 

10.30 𝑥𝑥12 − 8,158.88 𝑥𝑥13 − 1,910.63 𝑥𝑥14 − 31.39 𝑥𝑥15 
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A.5.6 Los Resultados 

Los resultados de este ejemplo se muestran en las Tablas A5.8 a la A5.13: 

a) La cantidad asignada de Producto a ofertas de Compra de Energía se presenta en la Tabla A5.8: 

 

 
Tabla A5.8 
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b) La cantidad asignada de Producto a ofertas de Venta de Energía se presenta en la Tabla A5.9. En este caso se puede observar que a algunos 

generadores (los más baratos) se les asigna toda la energía que han ofertado, mientras que a otros se les asigna una cantidad por debajo de su oferta 

hasta cubrir la demanda total, o bien no se les asigna energía (por ser los menos económicos). 

 

 
Tabla A5.9 
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c) En la Tabla A5.10 se verifica que la restricción 5 se cumple para todos los generadores. La 
cantidad asignada de Energía (MWh/h) entre todos sus productos es menor o igual que  
la Cantidad máxima de energía (MWh/h) que ofrece vender entre todos sus productos: 

 

Tabla A5.10 

d) En la Tabla A5.11 se verifica que la restricción 6 se cumple para todos los generadores. La 
cantidad asignada de Energía (MWh/h), por bloque de carga, es menor o igual que la Cantidad 
máxima de energía (MWh/h) que ofrece vender por Bloque de carga: 

 
Tabla A5.11 
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e) En la Tabla A5.12 se verifica que la restricción 7 se cumple para todos los generadores. La 
cantidad asignada de Energía (MWh/h), por Zona de Carga Agrupada, es menor o igual que la 
Cantidad máxima de energía (MWh/h) que ofrece vender por Zona de Carga Agrupada: 

 

Tabla A5.12 

 

 

f) En la Tabla A5.13 se verifica que la restricción 8 se cumple, en cada Zona de Carga Agrupada y 
Bloque de carga, la cantidad comprada de producto de energía es igual a la cantidad vendida de 
producto de energía: 

 
Tabla A5.13 
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Anexo 6: Ejemplo 5. Cantidades asignadas de Energía Eléctrica en los contratos 
En este ejemplo se determinan las cantidades que se asignarían a los contratos de compra y venta de 

Energía Eléctrica a partir de los resultados del Ejemplo #4, de este documento. Las cantidades se calculan en 
los términos de la sección A.1.5 de este Manual. 

A.6.1 Cantidades asignadas en los contratos de compra y venta de Energía Eléctrica por Zona de 
Carga Agrupada y Bloque de carga 

Las cantidades se determinan mediante la expresión de la sección A.1.5 apartado a) de este documento. 
Las Tablas A6.1 y A6.2 presentan los conjuntos de ofertas, valores y sumatorias necesarias para el cálculo de 
las cantidades de producto de Energía Eléctrica en la Zona de Carga Agrupada "𝑣𝑣", y Bloque de Carga “b”, 
que se asignarían al contrato entre el comprador “e” y el vendedor “g”.  

 

 
Tabla A6.1 

 
Tabla A6.2 
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Los elementos de las Tablas A6.1 y A6.2 se utilizan en los cálculos que determinan las cantidades de 

producto de Energía Eléctrica que se asignan en los contratos entre compradores y vendedores, en las Zonas 

de Carga y Bloques de Carga. Los cálculos y los resultados se muestran en la Tabla A6.3. 

 

 
Tabla A6.3 
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Anexo 7: Zonas de Carga Mercado de Corto Plazo 
Índice de  

ZONA de CARGA 
Clave de  
SISTEMA 

Clave del  
Área 

Clave de la  
ZONA de CARGA 

1 BCA BCA TIJUANA 
2 BCA BCA MEXICALI 
3 BCA BCA ENSENADA 
4 BCA BCA SANLUIS 

115 BCS BCA CONSTITUCION 
116 BCS BCA LOS CABOS 
117 BCS BCA LA PAZ 
118 SIN ORI ACAPULCO 
119 SIN OCC AGUASCALIENTES 
120 SIN OCC APATZINGAN 
121 SIN NOR CABORCA 
122 SIN NTE CAMARGO 
123 SIN PEN CAMPECHE 
124 SIN PEN CANCUN 
125 SIN PEN CARMEN 
126 SIN NTE CASAS GRANDES 
127 SIN OCC CELAYA 
128 SIN CEN CENTRO ORIENTE 
129 SIN CEN CENTRO SUR 
130 SIN PEN CHETUMAL 
131 SIN NTE CHIHUAHUA 
132 SIN ORI CHILPANCINGO 
133 SIN ORI CHONTALPA 
134 SIN OCC CIENEGA 
135 SIN ORI COATZACOALCOS 
136 SIN OCC COLIMA 
137 SIN ORI CORDOBA 
138 SIN NTE CUAUHTEMOC 
139 SIN ORI CUAUTLA 
140 SIN ORI CUERNAVACA 
141 SIN NOR CULIACAN 
142 SIN NTE DURANGO 
143 SIN OCC FRESNILLO 
144 SIN OCC GUADALAJARA 
145 SIN NOR GUASAVE 
146 SIN NOR GUAYMAS 
147 SIN NOR HERMOSILLO 
148 SIN ORI HUAJUAPAN 
149 SIN NES HUASTECA 
150 SIN ORI HUATULCO 
151 SIN NES HUEJUTLA 
152 SIN ORI IGUALA 
153 SIN OCC IRAPUATO 
154 SIN OCC IXMIQUILPAN 
155 SIN ORI IZUCAR 
156 SIN OCC JIQUILPAN 
157 SIN NTE JUAREZ 
158 SIN NTE LAGUNA 
160 SIN OCC LEON 
161 SIN OCC LOS ALTOS 
162 SIN NOR LOS MOCHIS 
163 SIN ORI LOS RIOS 
164 SIN ORI LOS TUXTLAS 
165 SIN OCC MANZANILLO 
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Índice de  
ZONA de CARGA 

Clave de  
SISTEMA 

Clave del  
Área 

Clave de la  
ZONA de CARGA 

166 SIN NES MATAMOROS 
167 SIN OCC MATEHUALA 
168 SIN NOR MAZATLAN 
169 SIN PEN MERIDA 
170 SIN OCC MINAS 
171 SIN NES MONCLOVA 
172 SIN NES MONTEMORELOS 
173 SIN NES MONTERREY 
174 SIN OCC MORELIA 
175 SIN ORI MORELOS 
176 SIN PEN MOTUL TIZIMIN 
177 SIN NOR NAVOJOA 
178 SIN NOR NOGALES 
179 SIN NES NUEVO LAREDO 
180 SIN ORI OAXACA 
181 SIN NOR OBREGON 
182 SIN ORI ORIZABA 
183 SIN NES PIEDRAS NEGRAS 
184 SIN ORI POZA RICA 
185 SIN ORI PUEBLA 
186 SIN OCC QUERETARO 
187 SIN NES REYNOSA 
188 SIN PEN RIVIERA MAYA 
189 SIN NES SABINAS 
190 SIN NES SALTILLO 
191 SIN OCC SALVATIERRA 
192 SIN ORI SAN CRISTOBAL 
193 SIN OCC SAN JUAN DEL RIO 
194 SIN OCC SAN LUIS POTOSI 
195 SIN ORI SAN MARTIN 
196 SIN NES TAMPICO 
197 SIN ORI TAPACHULA 
198 SIN ORI TECAMACHALCO 
199 SIN ORI TEHUACAN 
200 SIN ORI TEHUANTEPEC 
201 SIN OCC TEPIC VALLARTA 
202 SIN ORI TEZIUTLAN 
203 SIN PEN TICUL 
204 SIN ORI TLAXCALA 
205 SIN ORI TUXTLA 
206 SIN OCC URUAPAN 
207 SIN CEN VDM CENTRO 
208 SIN CEN VDM NORTE 
209 SIN CEN VDM SUR 
210 SIN ORI VERACRUZ 
211 SIN NES VICTORIA 
212 SIN ORI VILLAHERMOSA 
213 SIN ORI XALAPA 
214 SIN OCC ZACATECAS 
215 SIN OCC ZAMORA 
216 SIN OCC ZAPOTLAN 
217 SIN ORI ZIHUATANEJO 
218 SIN OCC ZACAPU 
220 SIN CEN LAZARO CARDENAS 

    
Tabla A7.1 
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Anexo 8: Formulación del Modelo Matemático para la definición de Zonas de Carga Agrupadas 

En el presente anexo, se desarrolla el modelo matemático para la agregación de Zonas de Carga del 
Mercado de Corto Plazo en Zonas de Carga Agrupadas. La formulación se hace en conformidad con lo 
descrito en el presente Manual. 

El objetivo del presente modelo es desarrollar una metodología para agrupar las Zonas de Carga del 
Mercado de Corto Plazo en conjuntos, denominados Zonas de Carga Agrupadas, donde se entregarán los 
productos de Energía de la Subasta. El procedimiento mediante el cual se resuelve el problema es la 
maximización de la correlación de los Precios Marginales Locales del Mercado del Día en Adelanto que existe 
entre cada una de las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo. Las Zonas de Carga Agrupadas  
se conformarán por Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo cuyos Precios Marginales Locales se 
encuentran altamente correlacionados. De esta manera, las Zonas de Carga Agrupadas son conjuntos de 
Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo que muestran, entre ellas, un alto grado de similitud. 

El problema está dividido en dos etapas: en la primera se identifica la pertenencia de cada una de las 
Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo a una Zona de Carga Agrupada, en el Sistema Interconectado 
Nacional, y en la segunda parte se determina la ponderación que cada Zona de Carga del Mercado de Corto 
Plazo tendrá dentro de la Zona de Carga Agrupada en el Sistema Eléctrico Nacional, es decir, en los tres 
Sistemas Interconectados (Nacional, Baja California y Baja California Sur). 

Para los Sistemas Interconectado de Baja California y el Sistema Interconectado de Baja California Sur no 
es necesario la optimización ya que cada uno de estos Sistema Interconectados se define únicamente como 
una Zona de Carga Agrupada . 

A.8.1 Convención de símbolos 

Las variables del modelo matemático son variables binarias que asignarán a las Zonas de Carga del 
Mercado de Corto Plazo a las Zonas de Carga Agrupadas. Las variables y la correlación entre Zonas de 
Carga del Mercado de Corto Plazo se escriben en minúsculas. 

Los subíndices se escriben en minúsculas y los conjuntos en mayúsculas. 

Conjuntos 

𝐴𝐴  Conjunto de horas anuales para cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo.  

𝐿𝐿  Conjunto de las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo donde 
𝐿𝐿 = {𝑧𝑧𝐶𝐶1, 𝑧𝑧𝐶𝐶2, 𝑧𝑧𝐶𝐶3, … , 𝑧𝑧𝐶𝐶108}. Para efectos del proceso de la optimización, se decidió 
aislar las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo en el Sistema Interconectado 
Nacional, Sistema de Baja California y Baja California Sur. Por esta razón entiéndase 
que al mencionar todas las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo se hará 
mención de las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo del Sistema Interconectado 
Nacional 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿, en la primera etapa del cálculo, se dará por entendido que: 

𝐿𝐿 = {𝑧𝑧𝐶𝐶1, 𝑧𝑧𝐶𝐶2, 𝑧𝑧𝐶𝐶3, … , 𝑧𝑧𝐶𝐶101}. 

 Este concepto se amplía para el cálculo de la segunda etapa, donde se considerará: 

𝐿𝐿 = {𝑧𝑧𝐶𝐶1, 𝑧𝑧𝐶𝐶2, 𝑧𝑧𝐶𝐶3, … , 𝑧𝑧𝐶𝐶108} 

𝑆𝑆𝐿𝐿  Conjunto de índices de las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo del Sistema 
Interconectado Nacional 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿,∀ 𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿 , en la primera etapa del cálculo, donde:  

𝑆𝑆𝐿𝐿 = {1, 2, 3, … , 101}. 

 Este concepto se amplía para el cálculo de la segunda etapa, donde se considerará: 

𝑆𝑆𝐿𝐿 = {1, 2, 3, … , 108} 

𝑉𝑉  Conjunto de las Zonas de Carga Agrupadas 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, donde:  

𝑉𝑉 = {𝑍𝑍𝐴𝐴1,𝑍𝑍𝐴𝐴2, … ,𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣}. 
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𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 Zona de Carga Agrupada 𝑣𝑣 (𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣), que contiene Zonas de Carga del Mercado de Corto 
Plazo 𝐶𝐶 (𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶), donde  

𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 = {𝑧𝑧𝐶𝐶1, 𝑧𝑧𝐶𝐶2, 𝑧𝑧𝐶𝐶3, … , 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶}, 

 La agrupación de Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo en Zonas de Carga 
Agrupadas debe de cumplir con las siguientes propiedades: 

1. 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ≠ ∅,∀ 𝑣𝑣 es decir, cada Zona de Carga Agrupada 𝑣𝑣 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, contiene al menos una 
Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 . 

2. 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ∩ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑗𝑗 = ∅,∀ 𝑣𝑣 ≠ 𝑗𝑗, es decir, una Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 
no puede estar en dos Zonas de Carga Agrupadas. 

3. 𝑍𝑍𝐴𝐴1 ∪ 𝑍𝑍𝐴𝐴2 ∪ …∪ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 = 𝐿𝐿 es decir, cada Zona de Carga del Mercado de Corto 
Plazo está contenida en una Zona de Carga Agrupada, en el Sistema 
Interconectado Nacional 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ⊂ 𝐿𝐿,   𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿. 

 
 

Índices 

𝐶𝐶  Índice para el número de Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo, tal que 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈
𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ⊂ 𝐿𝐿,   𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿. 

𝑤𝑤  Índice para el número de Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo, tal que 𝑧𝑧𝐶𝐶𝑤𝑤 ∈
𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ⊂ 𝐿𝐿,   𝑤𝑤 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿. 

𝑣𝑣   Índice para la Zona de Carga Agrupadas tal que 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 ∈ 𝑉𝑉 , definida en el Sistema 
Interconectado Nacional. 𝑣𝑣 = 1, 2, 3, … ,𝑘𝑘 

𝐶𝐶 Índice para las horas del año, tal que 𝐶𝐶 ∈ 𝐴𝐴. 
 

 

Variables 

𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶   Variable binaria 0 ó 1. Igual a 1 si la Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝐶𝐶 (𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶), 
se contiene en la Zona de Carga Agrupada 𝑣𝑣  (𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣), ó 0 en caso contrario para el caso 
del Sistema Interconectado Nacional. No se consideran el Sistema Interconectado de 
Baja California y el Sistema Interconectado de Baja California Sur. 

 
 

Datos de entrada (constantes) 

𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶  Precio Marginal Local en el Mercado del Día en Adelanto registrado en la hora 𝐶𝐶 ∈ 𝐴𝐴, 
para cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑉𝑉   𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿 del Sistema 
Interconectado Nacional.  

𝑘𝑘  Número de Zonas de Carga  Agrupadas 𝑣𝑣 (𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣), propuestas. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶  Demanda (carga 𝑃𝑃𝑀𝑀) promedio de acuerdo al 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶 en la Zona de Carga del Mercado 
de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶   Valor entre 0 𝑦𝑦 1 correspondiente a la ponderación de la zona 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿 de acuerdo a su 
demanda en su Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣.. Este valor sólo está considerado para el 
cálculo con las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo del Sistema Interconectado 
Nacional. No se consideran el Sistema Interconectado de Baja California y el Sistema 
Interconectado de Baja California Sur. Se estima como 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶 =
𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶

∑ 𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶
𝐶𝐶

   𝐶𝐶, 𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿, 𝑣𝑣 = 1, 2, 3, … , 𝑘𝑘  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶 Ventana de tiempo de análisis de los Precios Marginales Locales en el Mercado del Día 
en Adelanto que comprende del 11 de febrero de 2016 al 16 de febrero de 2017. 
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𝜎𝜎𝑤𝑤 ,𝐶𝐶  Covarianza de los Precio Marginales Locales en el Mercado del Día en Adelanto entre 
las zonas 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿 y 𝑧𝑧𝐶𝐶𝑤𝑤 ∈ 𝐿𝐿, que se obtiene a partir de los precios 𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶   y 𝑃𝑃𝐶𝐶𝑤𝑤 , (de acuerdo 
al 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶), para cada hora y de cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo del 
Sistema Interconectado Nacional. Cuando 𝐶𝐶 = 𝑤𝑤, este término representa la varianza de 
los Precios Marginales Locales en el Mercado de Día en Adelanto de la Zona de Carga 
del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿. Cabe señalar que el término 𝜎𝜎𝐶𝐶 2 es equivalente, 
aunque no se utiliza en el presente anexo.  

𝜎𝜎𝑤𝑤 ,𝐶𝐶 =
1
𝐶𝐶�

(𝑃𝑃𝐶𝐶𝑤𝑤 − 𝑧𝑧𝐶𝐶𝑤𝑤������)
𝐶𝐶

(𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶�����)  ∀ 𝐶𝐶 ∈ 𝐴𝐴 

𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶  Correlación de los Precios Marginales Locales (de acuerdo al 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶) de cada una de las 
Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  contenidas en la Zona de Carga 
Agrupada 𝑣𝑣 (𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣) . El producto 𝜎𝜎𝐶𝐶 ,𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶  es la ponderación de la covarianza de dos Zona 
de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  y 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶   respecto al valor ponderado  de 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 .La 
correlación se estima de la siguiente manera: 

𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶 = �
𝜎𝜎𝐶𝐶 ,𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶  
𝜎𝜎𝑣𝑣 ∙ 𝜎𝜎𝐶𝐶𝐶𝐶

          𝐶𝐶, 𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿, 𝑣𝑣 = 1, 2, 3, … , 𝑘𝑘 ;  

𝑧𝑧𝐶𝐶𝑤𝑤������  Promedio de acuerdo al 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶 de los Precios Marginales Locales de la Zona de Carga 
del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝑤𝑤 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 . 

𝐶𝐶  Número total de horas tal que |𝐴𝐴| = 𝐶𝐶 

𝜎𝜎𝑣𝑣 Desviación estándar de la Zona de Carga Agrupada 𝑣𝑣 (𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣), calculada a partir de la 
covarianza 𝜎𝜎𝑤𝑤 ,𝐶𝐶  con sus ponderaciones de cada zona de los Precios Marginales Locales 
en el Mercado del Día en Adelanto entre la Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 
en la Zona de Carga Agrupada 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, que se obtiene a partir de la matriz de precios 
𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶 , de acuerdo al 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶. 

𝜎𝜎𝑣𝑣 = ���𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝑤𝑤 ∙ 𝜎𝜎𝑤𝑤 ,𝐶𝐶
𝑤𝑤𝐶𝐶

                      ∀𝐶𝐶,𝑤𝑤 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿, 𝑣𝑣 = 1, 2, 3, … ,𝑘𝑘    

𝜎𝜎𝐶𝐶  Desviación estándar de los Precios Marginales Locales en el Mercado del Día en 
Adelanto entre la Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo en el Sistema 
Interconectado Nacional 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, que se obtiene a partir de la matriz de precios 𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶 , 
para cada hora y de cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo, de acuerdo al 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑧𝑧𝐶𝐶. 

 

A.8.2 Convención de Zonas de Carga 

Existen tres Sistemas Eléctricos Interconectados que conforman el Sistema Eléctrico Nacional: Sistema 

Interconectado Nacional (SIN), Sistema Interconectado Baja California (BCA), y Sistema Interconectado Baja 

California Sur (BCS), los cuales conforman 108 Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo. 

El Sistema Interconectado Nacional cuenta con 101 Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo, las 

cuales se busca agrupar con la metodología descrita a continuación. Para el análisis se utilizaron los Precios 

Marginales Locales (PML) en el Mercado del Día en Adelanto, calculados por el CENACE, usando la serie de 

tiempo de 11/02/16 hasta 16/02/17. 
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A.8.3 Restricciones 

1. Una Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , pertenece sólo a una Zona de Carga Agrupada 
𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, es decir,  

�𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶 = 1
𝑣𝑣

,            𝑣𝑣 = 1, 2, 3, … , 𝑘𝑘  

2. Cada Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, al menos debe estar compuesta por una Zona de Carga del 
Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , es decir  

�𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶 ≥ 1
𝐶𝐶

,                ∀ 𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿 

3. Cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo pertenece a alguna Zona de Carga Agregada. 
 

 
 

A.8.4 Asignación de una Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo a una Zona de Carga Agrupada. 

El modelo matemático es un problema de programación no lineal donde la solución representa las Zonas 
de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , en la Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣. 

El objetivo es maximizar la correlación de los Precios Marginales Locales en el Mercado del Día en 
Adelanto que existe entre cada una de las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , para identificar 
similitudes y asignarlas a determinadas Zonas de Carga Agrupadas 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, teniendo en cuenta la ponderación 
por demanda (carga en 𝑃𝑃𝑀𝑀) que tiene cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 . 

La Función Objetivo del problema se define de la siguiente manera: 

max
𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶

��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ∙ 𝐶𝐶𝑧𝑧𝑣𝑣𝐶𝐶 ∙ 𝑐𝑐𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶
𝑣𝑣𝐶𝐶

,                  ∀𝑣𝑣 = 1, 2, 3, … , 𝑘𝑘 ;   ∀𝐶𝐶 ∈ 𝑆𝑆𝐿𝐿. 

El procedimiento de optimización del primer problema (identificación de cuáles Zona de Carga del 
Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , se contienen en cada Zona de Carga Agrupada) se lleva acabo de la 
siguiente manera: 

i. Se maximiza la función objetivo considerando las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 
𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , del Sistema de interés, definiendo apriori el número de Zonas de Carga Agrupadas 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 
deseadas. 

ii. Una vez resuelta la maximización, se lleva a cabo un análisis para identificar las Zonas de Carga 
del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , que no guardan una contigüidad geográfica con las otras Zona 
de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , asignadas a la misma Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣. 
El objetivo principal de este paso es identificar Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , 
que hagan que una Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, sea discontinua.  

iii. Para atender la problemática identificada en el numeral anterior, se hace una corrección manual 
de las condiciones iniciales del problema, pre-asignando las Zonas de Carga del Mercado de 
Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  identificadas en el paso anterior, a la Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, de tal forma 
que la asignación evite la discontinuidad de la Zona de Carga Agrupada. Se optimiza 
nuevamente usando las nuevas condiciones iniciales para validar que el problema tiene solución 
y que la pre-asignación de las Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  a la Zona de 
Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, no cause alguna otra discontinuidad.  
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A.8.4 Resultados del ejercicio para el Sistema Interconectado Nacional 
i. Se consideraron las 101 Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo del Sistema Interconectado 

Nacional 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝐿𝐿, y se llevaron a cabo 4 optimizaciones independientes para definir el Sistema 
Interconectado Nacional con 3, 4, 5, y 6 Zonas de Carga Agrupadas (𝑘𝑘 = 3, 4, 5, 6 ). 

ii. Se encontró que para 𝑘𝑘 = 3, 5, 6 Zonas de Carga Agrupadas, la optimización daba como resultado 
que ciertas Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  se encontraban aisladas con respecto 
a su Zona de Carga Agrupada, haciendo que la Zona de Carga Agrupada fuera discontinua. Para el 
caso de 𝑘𝑘 = 4  Zonas de Carga Agrupadas,  se presentó el menor número de discontinuidades 
(inspeccionado la contigüidad de las Zonas) y también fue el caso con el mayor valor de la Función 
Objetivo. 

iii. Para el caso de 𝑘𝑘 = 4 Zonas de Carga Agrupadas, se procedió a hacer la corrección manual de las 
Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo que se generaban discontinuidades, y se realizó 
nuevamente la optimización pre-asignando estos nodos en sus Zonas de Carga Agrupadas 
respectivas como parte de las condiciones iniciales del problema. Se validó que dicha corrección no 
modificaba el resultado de forma negativa.  

 
Para el caso de 4 Zonas de Carga Agrupadas, la Función Objetivo obtuvo un valor de 29,622.23 
𝑃𝑃𝑀𝑀 y la distribución de las Zonas de Carga se encuentran representadas en el Mapa 1.  

 

 
A.8.5 Desagregación de la Zona Centro para el caso de  𝒌𝒌 =  𝟒𝟒  
Como muestra el Mapa 1, la Zona Centro (serie #4) muestra un alto nivel de concentración de Zonas de 

Carga del Mercado de Corto Plazo. Con el fin de desagregar dicha Zona, se repitió el proceso descrito en la 
sección anterior (A.8.4), pero la optimización se llevó a cabo utilizando únicamente las Zonas de Carga del 
Mercado de Corto Plazo que fueron asignadas a la Zona ·4 en el ejercicio inicial. De esta forma, se buscó 
encontrar una solución con más resolución para esta Zona de Carga Agrupada ZAv. 

A continuación, se detalla los pasos para la solución óptima de la zona centro. 
i. Se consideraron las 66 Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo de la zona centro 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣 y 

se llevaron tres optimizaciones independientes que definen la zona Centro en 3, 4, y 5 Zonas de 
Carga Agrupadas (𝑘𝑘 =  3, 4, 5 ). 

ii. Se encontró que para 𝑘𝑘 = 4, 5 Zonas de Carga Agrupadas, la optimización resultaba en ciertas 
Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 , aisladas con respecto a su Zona de Carga 
Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣. Para 𝑘𝑘 = 3, la solución presentó el menor número de discontinuidades, por lo que se 
decidió desagregar la zona centro en 3 Zonas de Carga Agrupadas independientes.  

iii. Para el caso de k = 3, se hizo la corrección manual para las 2 Zonas de Carga del Mercado de Corto 
Plazo que ocasionaban discontinuidades y se realizó nuevamente la optimización con estas nuevas 
condiciones iniciales para verificar que dichas condiciones no modificaran el problema o generaran 
otras discontinuidades. 
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El resultado de la desagregación de la zona centro se muestra en el Mapa 2. 

 
 
A.8.6 Resultado final para el Sistema Interconectado Nacional 
Uniendo los resultados presentados en las secciones A.8.4 y A.8.5, la agregación óptima del Sistema 

Interconectado Nacional resulta en k = 6 Zonas de Carga Agrupadas. Dicho resultado se muestra  
en el Mapa 3. 
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A.8.7 Ponderación de los elementos de las Zonas de Carga Agrupadas (Segundo problema) 
Como se describió con anterioridad, la agrupación de Zonas de Carga del Mercado de Corto Plazo en 

Zonas de Carga Agrupadas 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, se divide en dos etapas: en el primero, se forman los conjuntos de las Zonas 
de Carga Agrupadas 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, a partir de la maximización de la correlación de los Precios Marginales  
Locales en el Mercado del Día en Adelanto que existe entre cada una de las Zonas de Carga del Mercado de 
Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  que conforman cada Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣. Una vez que se tiene dicha segregación, 
se puede proceder a encontrar la ponderación que cada uno de los elementos 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  tiene en su conjunto (𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣) 
que lo contiene.  

Para este caso, se consideran los tres Sistemas Interconectados, que por definición conforman un 
conjunto de 𝑘𝑘 = 8 Zonas de Carga Agrupadas: el Sistema Eléctrico Nacional (seis Zonas de Carga 
Agrupadas, Sistema Interconectado Baja California y Sistema Interconectado Baja California Sur). 

 
Los resultados de dicha ponderación se presentan en el Mapa 4 y en las tablas A8.1 a A8.8.  

 
En las Tablas A8.1 a A8.8 se muestra para cada Zona de Carga Agrupada 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣, se determinan las Zonas 

de Carga del Mercado de Corto Plazo 𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶  que las conforman, se presenta el factor de ponderación de la 
demanda (%) que representa en cada una de estas agrupaciones, y se muestra el promedio de la demanda 
de cada Zona de Carga del Mercado de Corto Plazo de acuerdo al plazo. La ponderación se calcula de la 
siguiente manera:  

%𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑐𝑐𝐶𝐶ó𝐶𝐶 𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑧𝑧𝐶𝐶𝑣𝑣
𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑣𝑣𝐶𝐶 ∙ 100          ∀𝑧𝑧𝐶𝐶𝐶𝐶 ∈ 𝑍𝑍𝐴𝐴𝑣𝑣         

 
Por último, el Mapa 5 muestra el Sistema Eléctrico Nacional con las 8 Zonas de Carga Agrupadas y sus 

respectivos nombres que serán utilizados para identificarlas. 

Zona Fundidora 

Zona Porcentaje Demanda (MW) 

MATAMOROS 5.80% 291.74 

MONCLOVA 5.05% 253.98 

MONTEMORELOS 1.76% 88.81 

MONTERREY 55.59% 2797.29 

NUEVO LAREDO 4.23% 213.00 
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Zona Fundidora 

PIEDRAS NEGRAS 3.95% 198.60 

REYNOSA 8.56% 430.76 

SABINAS 1.37% 68.84 

SALTILLO 10.88% 547.72 

VICTORIA 2.81% 141.53 

TOTAL  100.00% 5,032.26 

Tabla A8.1 
 

Zona Bacalar 

Zona Porcentaje 
Demanda 
(MW) 

CAMPECHE 9.24% 123.37 

CANCUN 25.98% 346.85 

CARMEN 5.52% 73.69 

CHETUMAL 4.56% 60.94 

MERIDA 30.35% 405.30 

MOTUL TIZIMIN 5.08% 67.85 

RIVIERA MAYA 16.23% 216.70 

TICUL 3.03% 40.49 

TOTAL  100.00% 1,335.19 

Tabla A8.2 
 

Zona del Cobre 

Zona Porcentaje 
Demanda 
(MW) 

CABORCA 2.55% 133.01 

CAMARGO 6.03% 314.59 

CASAS GRANDES 4.15% 216.61 

CHIHUAHUA 7.63% 398.22 

CUAUHTEMOC 3.88% 202.34 

CULIACAN 7.87% 410.92 

DURANGO 4.17% 217.54 

GUASAVE 2.19% 114.36 

GUAYMAS 1.86% 96.99 

HERMOSILLO 9.99% 521.25 

JUAREZ 10.92% 570.13 

LAGUNA 14.95% 780.55 

LOS MOCHIS 3.71% 193.41 

MAZATLAN 4.38% 228.78 

NAVOJOA 2.36% 123.41 

NOGALES 9.56% 499.08 

OBREGON 3.81% 199.02 

TOTAL  100.00% 5,220.19 

Tabla A8.3 
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Zona Tepozteco 

Zona Porcentaje 
Demanda 
(MW) 

ACAPULCO 1.83% 232.99 

APATZINGAN 0.78% 99.24 

CELAYA 4.25% 541.84 

CENTRO ORIENTE 4.65% 592.79 

CENTRO SUR 2.91% 370.90 

CHILPANCINGO 0.65% 82.59 

CUAUTLA 0.78% 99.21 

CUERNAVACA 0.43% 54.85 

HUASTECA 1.51% 192.05 

HUEJUTLA 0.38% 47.99 

IGUALA 0.40% 51.08 

IRAPUATO 3.87% 493.25 

IXMIQUILPAN 0.29% 36.97 

IZUCAR 0.38% 48.53 

LAZARO CARDENAS 1.54% 196.62 

LEON 3.36% 428.59 

LOS ALTOS 1.03% 131.96 

MATEHUALA 0.64% 81.55 

MINAS 0.56% 71.06 

MORELIA 1.54% 196.67 

MORELOS 1.59% 202.50 

POZA RICA 1.22% 155.33 

PUEBLA 4.30% 548.53 

QUERETARO 5.88% 749.42 

SALVATIERRA 0.86% 109.24 

SAN JUAN DEL RIO 1.71% 218.68 

SAN LUIS POTOSI 4.91% 625.64 

SAN MARTIN 1.21% 154.46 

TAMPICO 2.91% 371.72 

TECAMACHALCO 1.05% 134.39 

TEHUACAN 0.55% 69.91 

TEZIUTLAN 0.87% 110.99 

TLAXCALA 2.21% 281.58 

URUAPAN 0.42% 53.31 

VDM CENTRO 8.88% 1132.53 
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VDM NORTE 13.91% 1773.78 

VDM SUR 13.40% 1708.61 

XALAPA 0.85% 108.59 

ZACAPU 0.27% 33.94 

ZAPOTLAN 0.76% 97.07 

ZIHUATANEJO 0.48% 61.82 

TOTAL 100.00% 12,752.76 

Tabla A8.4 

 

Zona Montebello 

Zona Porcentaje 
Demanda 
(MW) 

CHONTALPA 7.76% 209.80 

COATZACOALCOS 15.43% 417.44 

CORDOBA 2.69% 72.78 

HUAJUAPAN 1.49% 40.18 

HUATULCO 1.91% 51.72 

LOS RIOS 3.81% 103.02 

LOS TUXTLAS 1.06% 28.75 

OAXACA 4.06% 109.73 

ORIZABA 6.71% 181.39 

SAN CRISTOBAL 3.44% 93.05 

TAPACHULA 5.58% 150.84 

TEHUANTEPEC 3.79% 102.43 

TUXTLA 7.70% 208.21 

VERACRUZ 22.65% 612.62 

VILLAHERMOSA 11.93% 322.76 

TOTAL 100.00% 2,704.74 

Tabla A8.5 

 

Zona Chapala 

Zona Porcentaje 
Demanda 
(MW) 

AGUASCALIENTES 15.36% 460.43 

CIENEGA 11.25% 337.27 

COLIMA 4.86% 145.62 

FRESNILLO 5.49% 164.60 

GUADALAJARA 32.97% 988.52 

JIQUILPAN 0.93% 27.76 
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MANZANILLO 5.22% 156.46 

TEPIC VALLARTA 10.47% 313.80 

ZACATECAS 9.33% 279.61 

ZAMORA 4.13% 123.78 

TOTAL 100.00% 2,997.85 

Tabla A8.6 

 

Zona Ulloa 

Zona Porcentaje Demanda (MW) 

CONSTITUCION 13.91% 37.94 

LA PAZ 36.78% 100.30 

LOS CABOS 49.30% 134.44 

TOTAL 100.00% 272.68 

Tabla A8.7 

 

Zona Bufadora 

Zona Porcentaje Demanda (MW)  

ENSENADA 10.13% 148.98 

MEXICALI 40.18% 591.02 

SANLUIS 10.01% 147.28 

TIJUANA 39.68% 583.77 

TOTAL 100.00% 1,471.05 

Tabla A8.8 

 

 
 

________________________________ 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 902./004/2017 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los 
entes públicos de unas y otros y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Valro Servicios Integrales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Quejas y Responsabilidades. 

Circular No. 902./004/2017 

Asunto: Se comunica inhabilitación 
CIRCULAR No. 902./004/2017 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS Y A LAS PERSONAS 
DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA VALRO SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 91 cuarto párrafo fracción XI de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 86 primer 
párrafo, 87 fracción IV, y 92 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de febrero 
de dos mil once, cuya última reforma se publicó en dicho medio de comunicación oficial el veinte de mayo de 
dos mil dieciséis y 50 fracción XIII del Reglamento Interior del referido Instituto, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil nueve, reformado por última ocasión el veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Tercero de la resolución de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente INEGI.CIN3.05/3/2017, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción instruido en contra de la persona moral denominada VALRO SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V. a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho público 
de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral denominada VALRO SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., no ha pagado la multa impuesta en 
términos del primer párrafo del artículo 86 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente, lo anterior con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 de las referidas 
Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente 
dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los 
números de teléfono 01(800)4902000 o 01(449)1492700, así como la cuenta de correo electrónico 
alonso.araoz@inegi.org.mx. 

Atentamente. 
Aguascalientes, Ags., a 30 de mayo de 2017.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- Rúbrica. 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps
mailto:alonso.araoz@inegi.org.mx
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los 
recursos de revisión en materia de datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/29/03/2017.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, SUSTANCIACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN EN MATERIA DE DATOS PERSONALES, INTERPUESTOS ANTE EL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 
efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 
se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que el artículo 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición al uso de su 
información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

5. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), la cual 
entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

6. Que en términos del artículo 1 de la LGPDPPSO se contempla como sujetos obligados a cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal. 

7. Que de acuerdo con el artículo 2, fracciones II y VI la LGPDPPSO tiene entre sus objetivos, 
establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los datos 
personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, así como garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho 
a la protección de los datos personales, entre otros. 

8. Que de conformidad con el artículo 89, fracciones III y XIX la LGPDPPSO otorga a este Instituto, 
entre otras, facultades para conocer y resolver los recursos de revisión que interpongan los titulares 
en el ámbito federal, así como emitir disposiciones administrativas de carácter general para el debido 
cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones que establece la ley aludida. 
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9. Que en el Título Noveno, Capítulos I y II de la LGPDPPSO se establecen las pautas generales para 
que el Instituto pueda conocer, sustanciar y resolver de los recursos de revisión en materia de datos 
personales que le sean interpuestos como son, de manera enunciativa mas no limitativa: los medios 
habilitados para que los titulares puedan interponer los recursos de revisión; las reglas de 
acreditación del titular y, en su caso, de su representante; el reconocimiento de diferentes 
modalidades de notificaciones que pueden darse dentro del procedimiento; las reglas aplicables al 
cómputo de plazos que determinan cada etapa que conforma el procedimiento; el señalamiento de 
las pruebas que se pueden ofrecer; la definición del plazo que tiene todo titular para interponer el 
recurso de revisión ante el Instituto; el establecimiento de las causales de procedencia del recurso de 
revisión; el señalamiento del plazo que tiene el Instituto para emitir una resolución; así como las 
etapas generales que dan vida a la sustanciación del procedimiento. 

10. Que al ser la protección de datos personales un derecho humano, el Instituto, con base en sus 
atribuciones normativas, ha desarrollado de manera puntual cada una de las reglas generales 
previstas en la LGPDPPSO para la sustanciación de los recursos de revisión que le sean 
interpuestos en la materia, con la finalidad de generar certeza y seguridad jurídica ante las partes 
involucradas en este tipo de procedimientos sobre todas y cada una de las actuaciones realizadas 
por el Instituto. 

11. Que los Lineamientos que se someten a consideración del Pleno de este Instituto tienen por objeto 
establecer el procedimiento para la recepción, tramitación, sustanciación y resolución de los recursos 
de revisión en materia de datos personales que sean interpuestos ante el Instituto, en el marco de lo 
previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

12. Que los Lineamientos que se someten a consideración del Pleno de este Instituto se dividen en tres 
capítulos, a saber: Capítulo I De las disposiciones generales; Capítulo II De la interposición del 
recurso de revisión y Capítulo III De la sustanciación del recurso de revisión. 

13. Que en el Capítulo I de los Lineamientos que se someten a consideración del Pleno de este Instituto 
se regulan los siguientes temas: los ámbitos de aplicación subjetivo y objetivo de dicho 
ordenamiento; los tipos de notificaciones y sus efectos; las reglas generales de las pruebas; el 
principio de suplencia de la queja y el señalamiento del plazo de resolución de todo recurso de 
revisión, en el marco de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 

14. Que en el Capítulo II de los Lineamientos que se someten a consideración del Pleno de este Instituto 
se regulan los siguientes temas: el plazo de interposición del recurso de revisión; la acreditación del 
titular, precisando cuando se trata de menores de edad, personas en estado de interdicción o 
incapacidad declarada por ley y personas vinculadas a fallecidos por razones de hecho o de derecho; 
las causales de procedencia del recurso de revisión; los requisitos del escrito del recurso de revisión 
y los documentos que deberán acompañarse al mismo, así como los medios de presentación del 
recurso de revisión de acuerdo con los términos previstos en la LGPDPPSO. 

15. Que en el Capítulo III de los Lineamientos que se someten a consideración del Pleno de este Instituto 
se regulan los siguientes temas: la recepción y turno del recurso de revisión al Comisionado ponente; 
las reglas para la emisión del acuerdo de admisión o prevención y su contenido; la etapa de 
conciliación precisando los elementos del acta de la audiencia de conciliación y del acuerdo; las 
reglas generales para el cumplimiento del acuerdo de conciliación; la etapa probatoria destacando 
reglas relacionadas con el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas que ofrezcan las 
partes; así como los diversos sentidos en que puede resolver el Instituto, en términos de lo previsto 
en la LGPDPPSO. 

16. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado el Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

17. Que el artículo 16, fracción VI del Estatuto Orgánico establece la atribución de la Comisionada 
Presidente de someter a consideración del Pleno proyectos de normatividad y acuerdos necesarios 
para el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, así como las 
demás disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en el ámbito de su 
competencia. 
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18. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos, asimismo el artículo 12 fracción I del mismo 
Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de 
Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones que le resulten aplicables. 

19. Que el artículo 12, fracción V del Estatuto Orgánico establece que corresponde al Pleno del Instituto 
conocer y resolver los medios de defensa que interpongan los particulares en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

20. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno para 
deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 
consideración. 

21. Que en términos de los artículos 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto 
Orgánico, la Comisionada Presidente, a solicitud de la Secretaría de Protección de Datos 
Personales, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracción IX del referido Estatuto, propone al 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, los Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de 
revisión en materia de datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en los artículos 6, 
apartado A, fracción VIII, 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos transitorios octavo y noveno del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 3, fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, fracciones II y VI, 3, fracción XVIII y 89, 
fracciones III y XIX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
6, 8, 12, fracciones I,  V y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 25 fracción IX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de 
revisión en materia de datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en términos del documento anexo que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias  
a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el portal de internet del Instituto. 

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial del Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y el artículo 53 del  Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017.- La Directora General de Atención al Pleno, Rosa 
María Bárcena Canuas.- Rúbrica. 
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ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/29/03/2017.05 

Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia de 
datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia,  

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Capítulo I 

De las disposiciones generales 
Objeto 
Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento para la recepción, 

tramitación, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia de datos personales 
que sean interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Definiciones 
Segundo. Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Ley General: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

II. Lineamientos: Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de 
revisión en materia de datos personales interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y 

III. Recurso de revisión: Recurso de revisión en materia de datos personales. 

Ámbito de aplicación subjetivo 
Tercero. Los presentes Lineamientos serán de observancia obligatoria para el titular, responsable de 

carácter federal y, en su caso, tercero interesado, así como para todas aquellas unidades administrativas  
del Instituto que sean competentes para intervenir en el procedimiento de sustanciación de los recursos de 
revisión que conozca éste. 

Los servidores públicos del Instituto en su relación con las partes se regirán por los principios de legalidad, 
certeza jurídica, información, celeridad, veracidad, transparencia y publicidad de sus actos; tratándolos con 
respeto y orientándolos de manera clara y precisa para facilitarles la tutela de su derecho a la protección de 
datos personales, así como el cumplimiento de sus obligaciones conforme a la normatividad que resulte 
aplicable en la materia. 

Ámbito de aplicación objetivo 
Cuarto. Los presentes Lineamientos serán aplicables a los recursos de revisión que conozca el Instituto, 

de conformidad con el artículo 56 de la Ley General. 

La atención a los recursos de revisión deberá realizarse bajo los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

Efecto de las notificaciones 
Quinto. Las notificaciones que realice el Instituto en la sustanciación del recurso de revisión surtirán 

efectos el mismo día en que se practiquen de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley General, 
por lo que los plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente conforme a lo previsto en el artículo 
99 de la Ley General, salvo lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley General y trigésimo primero de 
los presentes Lineamientos. 

Concluidos los plazos fijados al titular, responsable y, en su caso, tercero interesado, tendrán por perdido 
el derecho que dentro de ellos debieron ejercer, sin que sea necesario que el Instituto los acuse de rebeldía. 

Notificaciones personales 
Sexto. En términos de lo previsto en el artículo 98, fracción I de la Ley General, durante la sustanciación 

del recurso de revisión el Instituto podrá realizar notificaciones personales en los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de la primera notificación; 

II. Cuando se requiera el cumplimiento de un acto; 

III. Cuando se soliciten informes o documentos; 

IV. Cuando se notifique la resolución recaída al recurso de revisión que ponga fin al procedimiento, o 

V. En los demás casos que disponga la ley. 
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Notificaciones por correo certificado 
Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, fracción II de la Ley General, durante la 

sustanciación del recurso de revisión el Instituto podrá realizar notificaciones por correo certificado con acuse 
de recibo o a través de medios digitales o sistemas autorizados por éste, mediante acuerdo general publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, cuando se trate de requerimientos, emplazamientos, solicitudes de 
informes o documentos y resoluciones que puedan ser impugnadas. 

Notificaciones por correo postal o correo electrónico 
Octavo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 98, fracción III de la Ley General, durante la 

sustanciación del recurso de revisión el Instituto podrá realizar notificaciones por correo postal ordinario o por 
correo electrónico, cuando se trate de actos distintos a los señalados en los numerales sexto y séptimo de los 
presentes Lineamientos. 

Notificaciones por estrados 
Noveno. En términos de lo dispuesto en el artículo 98, fracción IV de la Ley General, durante la 

sustanciación del recurso de revisión el Instituto podrá realizar notificaciones por estrados cuando la persona 
a quien deba notificarse no sea localizable en su domicilio, bien, se ignore éste o el de su representante. 

Reglas generales de las pruebas 
Décimo. De acuerdo con lo señalado en el artículo 102 de la Ley General, en la sustanciación del recurso 

de revisión el titular, responsable y, en su caso, tercero interesado podrán ofrecer las siguientes pruebas: 

I. La documental pública; 

II. La documental privada; 

III. La inspección; 

IV. La pericial; 

V. La testimonial; 

VI. La confesional, excepto tratándose de autoridades; 

VII. Las imágenes fotográficas, páginas electrónicas, escritos y demás elementos aportados por la 
ciencia y tecnología; 

VIII. La presuncional legal y humana, y 

IX. Todas aquellas que no sean contrarias a derecho. 

El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios sin más limitación que las 
establecidas en la ley. 

Con relación a la fracción IV del presente lineamiento y en caso de ofrecer esta prueba en la respuesta al 
acuerdo de admisión del recurso de revisión, se deberá señalar el nombre completo, domicilio y especialidad 
en la ciencia o arte del perito, así como exhibir el interrogatorio que deberá desahogar éste, o bien, los puntos 
sobre los que versará el peritaje. 

Los peritos propuestos deberán acreditar que cuentan con título en la ciencia, arte o industria, siempre y 
cuando la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados. En caso contrario o estando reglamentada 
la profesión o arte de que se trate no hubiere peritos en el lugar, se podrá nombrar a cualquier persona 
entendida sin que sea necesario que cuente con un título. 

Tratándose de la fracción V del presente lineamiento y en caso de ofrecer esta prueba en la respuesta al 
acuerdo de admisión del recurso de revisión, se deberá señalar el nombre completo y domicilio de los testigos 
para efectos de ser llamados a testificar. 

Respecto a la fracción VI del presente lineamiento y en caso de ofrecer esta prueba en la respuesta al 
acuerdo de admisión del recurso de revisión, se deberá indicar el nombre completo y domicilio de la persona 
que tendrá que absolver las posiciones que correspondan, así como exhibir el pliego de las mismas que 
contendrá el interrogatorio. 

El ofrecimiento de la documental pública y privada; de inspección; de imágenes fotográficas, páginas 
electrónicas, escritos y demás elementos aportados por la ciencia y tecnología; la presuncional legal y 
humana y todas aquellas que no sean contrarias a derecho, no requerirá de formalidades especiales. 

A falta de disposición expresa en el ofrecimiento, admisión, desahogo y valoración de pruebas se aplicará 
de manera supletoria las disposiciones previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Suplencia de la queja 
Décimo primero. De acuerdo con el artículo 109 de la Ley General, durante la sustanciación del recurso 

de revisión, el Instituto deberá aplicar la suplencia de la queja a favor del titular. 
Plazo de resolución del recurso de revisión 
Décimo segundo. De conformidad con el artículo 108 de la Ley General, el Instituto deberá resolver los 

recursos de revisión que le sean interpuestos en un plazo máximo de cuarenta días contados a partir del día 
siguiente de la admisión del recurso de revisión, el cual podrá ampliarse hasta por veinte días por una 
sola vez. 

Cuando el Instituto determine ampliar el plazo a que se refiere el párrafo anterior, deberá emitir un acuerdo 
que funde y motive la causa de la ampliación de dicho plazo dentro de los cuarenta días que tiene 
para resolver el recurso de revisión, el cual deberá ser notificado al titular, responsable y, en su caso, 
tercero interesado. 

Capítulo II 
De la interposición del recurso de revisión 

Plazo de interposición del recurso de revisión 
Décimo tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 103 de la Ley General, el titular o su 

representante podrán interponer el recurso de revisión ante el Instituto, o bien, ante la Unidad de 
Transparencia del responsable que tuvo conocimiento de la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO, dentro de los quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta 
del responsable. 

Cuando el responsable hubiere omitido dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO, el titular o su representante, previa acreditación de su identidad y personalidad de este último, podrán 
interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes contados a partir del vencimiento del 
plazo de veinte días que tiene el responsable para determinar la procedencia o improcedencia del derecho 
ARCO, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley General. 

Acreditación de la identidad del titular 
Décimo cuarto. En términos de lo previsto en el artículo 95 de la Ley General, el titular podrá acreditar su 

identidad a través de alguno de los siguientes medios: 

I. Identificación oficial, entre ellas, credencial para votar; pasaporte; cartilla militar; cédula profesional; 
licencia para conducir y/o documento migratorio, en copia simple; 

II. Firma electrónica avanzada o el instrumento electrónico que lo sustituya, o 

III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto y publicados mediante acuerdo general en 
el Diario Oficial de la Federación. 

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la 
presentación de la copia del documento de identificación. 

Para la interposición del recurso de revisión bastará que el titular acompañe a su escrito de recurso de 
revisión copia simple de su identificación oficial. La acreditación de la identidad del titular se llevará a cabo por 
parte del responsable, una vez que se le haya notificado la resolución, previo a hacer efectivo el derecho 
conforme a lo ordenado por el Instituto. 

Lo anterior, no resultará aplicable cuando el titular acredite su identidad a través de la firma electrónica 
avanzada o el instrumento electrónico que lo sustituya o los mecanismos de autenticación autorizados por el 
Instituto y publicados mediante acuerdo general en el Diario Oficial de la Federación, ya que en este supuesto 
el titular tiene acreditada su identidad desde el momento de la interposición del recurso de revisión. 

Acreditación de la identidad y personalidad del representante 
Décimo quinto. De conformidad con el artículo 96 de la Ley General, si el titular interpone un recurso de 

revisión a través de su representante, éste deberá acreditar su identidad conforme a los medios previstos en 
el lineamiento anterior, así como su personalidad en términos de lo siguiente: 

I. Si el representante es una persona física a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos 
anexando copia de las identificaciones oficiales de los suscriptores; instrumento público; o 
declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto, o 

II. Si el representante se trata de una persona moral mediante instrumento público. 
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Acreditación de menores de edad cuando sus padres ejercen la patria potestad  
Décimo sexto. Cuando el titular sea un menor de edad y sus padres sean los que detenten su patria 

potestad y los que presenten el recurso de revisión, además de acreditar la identidad del menor conforme a lo 
dispuesto en el presente numeral y numeral décimo cuarto, penúltimo y último párrafo de los Lineamientos, 
deberán presentar los siguientes documentos: 

I. El acta de nacimiento del menor de edad; 

II. El documento de identificación oficial del padre o de la madre que pretenda ejercer el derecho, y 

III. La carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre o madre, según sea el 
caso, ejerce la patria potestad del menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos 
legales de suspensión o limitación de la misma. 

Acreditación de menores de edad cuando una persona distinta a sus padres ejerce la 
patria potestad 

Décimo séptimo. Cuando el titular sea un menor de edad y su patria potestad la ejerce una persona 
distinta a los padres y ésta es quien presente el recurso de revisión, además de acreditar la identidad del 
menor conforme a lo dispuesto en el presente numeral y numeral décimo cuarto, penúltimo y último párrafo de 
los Lineamientos, deberá presentar los siguientes documentos: 

I. El acta de nacimiento del menor de edad; 

II. El documento legal que acredite la posesión de la patria potestad; 

III. El documento de identificación oficial de quien ejerce la patria potestad y presenta la solicitud, y 

IV. La carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la patria potestad del 
menor, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación 
de la misma. 

Acreditación de menores de edad cuando un tutor ejerce la patria potestad 
Décimo octavo. Cuando el titular sea un menor de edad y el recurso de revisión lo presente su tutor, 

además de acreditar la identidad del menor conforme a lo dispuesto en el presente numeral y numeral décimo 
cuarto, penúltimo y último párrafo de los Lineamientos, deberá presentar los siguientes documentos: 

I. El acta de nacimiento del menor de edad; 

II. El documento legal que acredite la tutela; 

III. El documento de identificación oficial del tutor, y 

IV. La carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

Acreditación de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley 
Décimo noveno. Cuando el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por 

ley, además de acreditar la identidad de la persona conforme a lo dispuesto en el presente numeral y numeral 
décimo cuarto de los Lineamientos, su representante deberá presentar los siguientes documentos: 

I. El instrumento legal de designación del tutor; 

II. El documento de identificación oficial del tutor, y 

III. La carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se 
encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

Recurso de revisión de personas vinculadas a fallecidos 
Vigésimo. En términos del artículo 97 de la Ley General, la interposición de un recurso de revisión de 

datos personales concernientes a una persona fallecida, podrá realizarla la persona que acredite su identidad 
mediante identificación oficial a que se refiere el numeral décimo cuarto de los presentes Lineamientos, tener 
un interés legítimo o jurídico a través del documento respectivo, así como el acta de defunción del fallecido. 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá que una persona física tiene interés legítimo 
cuando no teniendo un derecho subjetivo por su situación objetiva y particular y por razones de hecho o de 
derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Para lo cual, deberá acreditar la existencia de una norma 
constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad 
determinada; el acto reclamado transgreda ese interés difuso ya sea de manera individual o colectiva, así 
como la pertenencia a esa colectividad. 
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Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por interés legítimo aquel interés personal, 
individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio 
jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede 
ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra. 

Quienes pueden alegarlo son: el cónyuge o concubino supérstite y/o los parientes en línea recta 
ascendente y descendente sin limitación de grado, y en línea transversal hasta el segundo grado. 

En caso de que no existan las personas a que se refiere el párrafo anterior, tendrán la potestad de 
ejercer los derechos de ARCO de datos personales del fallecido, sus parientes en línea transversal hasta el 
cuarto grado. 

Una persona física tendrá interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se 
ve afectada de manera personal o directa en sus derechos. Para lo cual, deberá acreditar la existencia del 
derecho subjetivo vulnerado, así como el acto de autoridad que afecta ese derecho. 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo 
derivado de una ley que permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. 
Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa, el albacea, los herederos, los 
legatarios o cualquier persona que haya sido designada previamente por el titular para ejercer los derechos 
ARCO en su nombre, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 
notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del 
acta de defunción, de las identificaciones del menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como 
una carta en la que el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro de 
alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma. 

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los motivos por los cuales 
solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos de la persona fallecida. 

Causales de procedencia 

Vigésimo primero. El titular o su representante podrán interponer un recurso de revisión cuando se 
actualice alguna de las causales previstas en el artículo 104 de la Ley General. 

Requisitos del escrito de recurso de revisión 

Vigésimo segundo. En términos del artículo 105 de la Ley General, el titular deberá señalar en el recurso 
de revisión lo siguiente: 

I. La denominación del responsable ante el cual se presentó la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO; 

II. Su nombre completo y, en su caso, el de su representante, así como su domicilio o cualquier otro 
medio para recibir notificaciones; 

III. El nombre completo del tercero interesado, en su caso; 

IV. La fecha en que le fue notificada la respuesta del responsable, o bien, en caso de falta de respuesta 
de éste la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, y 

V. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de su inconformidad. 

Documentos que deberán acompañarse al escrito de recurso de revisión 

Vigésimo tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley General, el titular 
deberá acompañar a su escrito de recurso de revisión lo siguiente: 

I. Los documentos que acrediten su identidad y la de su representante, en su caso respecto 
a este último; 

II. El documento que acredite la personalidad de su representante, en su caso; 

III. En su caso, la copia de la respuesta del responsable que se impugna y su notificación 
correspondiente, de ser el supuesto, y 

IV. Las pruebas y demás elementos que considere someter a juicio del Instituto. 

En caso de ser necesario el Instituto podrá requerir la respuesta al responsable. 



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

Aunado a los documentos anteriores, el titular podrá presentar copia de su solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO que presentó ante el responsable y los documentos anexos a la misma con su 
correspondiente acuse de recepción. 

Medios de presentación del recurso de revisión 

Vigésimo cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley General, el Instituto deberá 
recibir los recursos de revisión a través de cualquiera de los siguientes medios: 

I. Por escrito libre o en el formato aprobado por éste presentado en su domicilio ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código 
Postal 04530, Ciudad de México; 

II. Por medio de la Unidad de Transparencia del responsable cuya respuesta es objeto del recurso 
de revisión; 

III. Por correo electrónico o la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien, a través de cualquier otro 
sistema electrónico que para tal efecto se autorice; 

IV. Por correo certificado con acuse de recibo, o 

V. Cualquier otro medio que determine. 

Se presumirá que el titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por el mismo conducto que 
presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno distinto para recibir notificaciones. 

El Instituto deberá prever mecanismos accesibles para que las personas con discapacidad, así como 
hablantes de una lengua indígena puedan interponer recursos de revisión como son, de manera enunciativa 
mas no limitativa, contar con lugares de estacionamiento para personas con discapacidad; la asistencia de 
intérpretes oficiales de lenguas indígena; las facilidades para el acceso de perros guías o animales de apoyo, 
o el apoyo en la lectura de documentos. 

Presentación del recurso de revisión ante la Unidad de Transparencia del responsable 

Vigésimo quinto. Cuando el titular o su representante presenten el recurso de revisión ante la Unidad de 
Transparencia del responsable que conoció de su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, ésta 
deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

Ratificación del recurso de revisión 

Vigésimo sexto. En ningún caso, será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto 
ante el Instituto. 

Capítulo III 

De la sustanciación del recurso de revisión 

Recepción y turno del recurso de revisión 

Vigésimo séptimo. Interpuesto un recurso de revisión ante el Instituto, o bien, recibido por la Unidad de 
Transparencia del responsable que conoció de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
Comisionado Presidente del Instituto deberá turnarlo al Comisionado ponente que corresponda en estricto 
orden cronológico y por orden alfabético conforme al primer apellido de los Comisionados, a más tardar al día 
siguiente de su recepción. 

Para el presente Capítulo, las funciones conferidas al Comisionado ponente podrán ser realizadas por los 
Secretarios de Acuerdos y Ponencia que para tal efecto designe, de conformidad con el Acuerdo mediante el 
cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados 
ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y 
Acceso a  la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Acuerdo de admisión o prevención 

Vigésimo octavo. Recibido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá: 

I. Integrar un expediente del recurso de revisión; 

II. Proceder al estudio y análisis del recurso de revisión con las pruebas y demás elementos 
manifestados y presentados por el titular, y 
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III. Emitir un acuerdo fundando y motivando cualquiera de las siguientes determinaciones: 

a) Requiriendo al titular información adicional en términos del artículo 110 de la Ley General y 
numeral vigésimo noveno de los presentes Lineamientos, o 

b) Admitiendo el recurso de revisión. 

El Comisionado ponente deberá emitir el acuerdo a que se refiere la fracción III del presente lineamento 
dentro de los cinco días siguientes, contados a partir del día siguiente de recibir el recurso de revisión, 
el cual deberá ser notificado al titular, responsable y, en su caso, tercero interesado dentro de los tres 
días siguientes. 

Acuerdo de prevención al titular 
Vigésimo noveno. El acuerdo de prevención resultará procedente cuando en el escrito de interposición 

del recurso de revisión el titular no cumpla con alguno de los requisitos previstos en los numerales vigésimo 
segundo y vigésimo tercero de los presentes Lineamientos y el Comisionado ponente no cuenta con 
elementos para subsanarlos. 

En este caso, el acuerdo de prevención deberá requerir al titular, por una sola ocasión, la información 
necesaria para subsanar las omisiones de su escrito de recurso de revisión con el apercibimiento de que en 
caso de no cumplir con el requerimiento, en un plazo máximo de cinco días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación del acuerdo, se desechará el recurso de revisión de conformidad con el artículo 110 de la 
Ley General. 

Efecto de la prevención 
Trigésimo. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen el Instituto para resolver el 

recurso de revisión, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo en términos 
del artículo 110 de la Ley General. 

Acuerdo de admisión del recurso de revisión 
Trigésimo primero. En el acuerdo de admisión del recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá 

promover la conciliación entre el titular y el responsable, así como poner a disposición de éstos el expediente 
respectivo del recurso de revisión para que en un plazo máximo de siete días contados a partir de la 
notificación de dicho acuerdo: 

I. Manifiesten por cualquier medio su voluntad de conciliar; 

II. Señalen lo que a su derecho convenga; 

III. Ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes en términos de lo dispuesto en el artículo 102 de la 
Ley General y numeral décimo de los presentes Lineamientos, y 

IV. Presenten alegatos. 

El acuerdo a que se refiere el presente Lineamiento deberá contener un resumen del recurso de  
revisión y de la respuesta del responsable si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de 
controversia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción II de la Ley General. 

En caso de existir tercero interesado, deberá acreditar su identidad y su carácter como tal, alegar lo que a 
su derecho convenga y aportar las pruebas que estime pertinentes en el plazo señalado en el primer párrafo 
del presente lineamiento. 

El titular, responsable y/o personas autorizadas podrán consultar los expedientes de los recursos de 
revisión en un horario de 9:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas durante todos los días hábiles del año 
que determine el Instituto. 

Etapa de conciliación 
Trigésimo segundo. La etapa de conciliación sólo será posible cuando el titular y el responsable 

acuerden someterse a dicho procedimiento, la cual, de acuerdo con el artículo 107, fracción I de la Ley 
General, podrá celebrarse por cualquiera de los siguientes medios: 

I. Presencialmente; 

II. Por medios remotos o locales de comunicación electrónica, o 

III. Cualquier otro medio que determine el Comisionado ponente. 

En cualquiera de los medios señalados en las fracciones anteriores del presente lineamiento, el 
Comisionado Ponente deberá dejar constancia de la existencia de la conciliación para efectos de acreditación. 
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Conciliación en recursos de revisión de menores de edad 

Trigésimo tercero. De conformidad con el artículo 107, fracción I de la Ley General y el lineamiento 
anterior, la conciliación no será procedente cuando el titular sea menor de edad y se haya vulnerado alguno 
de los derechos contemplados en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes vinculados 
con la Ley General, salvo que cuente con representación legal debidamente acreditada. 

Audiencia de conciliación 

Trigésimo cuarto. Aceptada la conciliación por el titular y el responsable, en términos del artículo 107, 
fracción I de la Ley General, el Comisionado ponente deberá emitir un acuerdo a través del cual señale el 
lugar o medio, día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación y solicite a éstos los elementos de 
convicción que consideren pertinentes presentar durante el desarrollo de la audiencia, dentro de los tres días 
siguientes contados a partir del día siguiente que tenga conocimiento de que el titular y el responsable 
aceptan someterse a la etapa de conciliación. 

La audiencia de conciliación deberá realizarse en un plazo máximo de diez días siguientes en que el 
Comisionado ponente recibió la manifestación de voluntad del titular y el responsable para conciliar. 

Ausencia de alguna de las partes a la audiencia de conciliación con justificación 

Trigésimo quinto. De acuerdo con el artículo 107, fracción III de la Ley General, si el titular o el 
responsable no acuden a la audiencia de conciliación y justifican su ausencia dentro de los tres días, contados 
a partir del día siguiente de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de conciliación, serán 
convocados por el Comisionado ponente a una segunda audiencia en el plazo de cinco días, contados a partir 
del día siguiente de la recepción de su justificación. 

En caso de que el titular o el responsable no acudan a esta segunda audiencia, el Comisionado ponente 
deberá continuar con la siguiente etapa de sustanciación del procedimiento del recurso de revisión conforme 
lo dispuesto en la Ley General y los presentes Lineamientos. 

Ausencia de alguna de las partes a la audiencia de conciliación sin justificación 

Trigésimo sexto. De conformidad con el artículo 107, fracción III de la Ley General, cuando el titular o el 
responsable no acudan a la audiencia de conciliación y no justifiquen su ausencia, el Comisionado ponente 
deberá continuar con la siguiente etapa de sustanciación del procedimiento del recurso de revisión en 
términos de la Ley General y los presentes Lineamientos. 

Suspensión de la audiencia de conciliación 

Trigésimo séptimo. De acuerdo con lo señalado en el artículo 107, fracción II de la Ley General, durante 
la audiencia de conciliación, el conciliador podrá suspender la audiencia cuando lo estime pertinente o a 
instancia del titular y el responsable, por una sola ocasión. 

En caso de suspensión de la audiencia, el conciliador deberá señalar día y hora para su reanudación 
dentro de los cinco días siguientes contados a partir del día siguiente de la fecha de celebración de la 
primera audiencia. 

Requerimiento de información a las partes durante la etapa de conciliación 

Trigésimo octavo. En términos de lo previsto en el artículo 107, fracción II de la Ley General, en todo 
momento de la etapa de conciliación, el conciliador podrá requerir al titular y/o al responsable la presentación 
de los elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación, en un plazo máximo de cinco días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del requerimiento. 

Acta de la audiencia de conciliación 

Trigésimo noveno. De conformidad con lo señalado en el artículo 107, fracción II de la Ley General, de 
toda audiencia de conciliación se deberá levantar el acta respectiva, en la cual deberá constar, al menos, 
lo siguiente: 

I. El número de expediente del recurso de revisión; 

II. El lugar, fecha y hora de celebración de la audiencia de conciliación; 

III. Los fundamentos legales para llevar a cabo la audiencia; 

IV. El nombre completo del titular o su representante, ambos debidamente acreditados; 

V. La denominación del responsable y su representante, este último debidamente acreditado; 
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VI. El nombre(s) de los servidores públicos del Instituto que asistieron a la audiencia de conciliación; 

VII. La manifestación de la voluntad del titular y responsable de dirimir sus controversias mediante la 
celebración de un acuerdo de conciliación; 

VIII. La narración circunstanciada de los hechos ocurridos durante la audiencia de conciliación; 

IX. Los acuerdos adoptados por las partes, en su caso; 

X. El plazo para cumplimiento de los acuerdos, en su caso, y 

XI. El nombre y firma del conciliador, servidores públicos designados por el Comisionado ponente, titular 
o su representante, representante del responsable y de todas aquellas personas que intervinieron en 
la audiencia de conciliación. 

En caso de que el titular o su representante o el representante del titular no firmen el acta se hará constar 
tal negativa, cuestión que no deberá afectar la validez de la misma ni el carácter vinculante de los acuerdos 
adoptados, en su caso. 

Cuando la audiencia de conciliación se realice por medios remotos, el conciliador deberá hacer del 
conocimiento de titular y responsable que la misma será grabada por el medio que a juicio del conciliador 
considere conveniente para el único efecto de acreditar la existencia de ésta. 

Acuerdo de conciliación 

Cuadragésimo. En términos de los artículos 106 y 107, fracciones IV y V de la Ley General, si el titular y 
el responsable llegan a un acuerdo en la etapa de conciliación, éste deberá constar por escrito en el acta de la 
audiencia de conciliación y tendrá efectos vinculantes. 

Cumplimiento del acuerdo de conciliación 

Cuadragésimo primero. El responsable deberá cumplir el acuerdo de conciliación en el plazo establecido 
en el acta, el cual se definirá en función del derecho ARCO a ejercer y de la complejidad técnica, operativa o 
demás cuestiones involucradas para hacer efectivo el derecho que se trate. 

Para tal efecto, el responsable deberá hacer del conocimiento del Comisionado ponente el cumplimiento 
del acuerdo a que se refiere el párrafo anterior del presente lineamiento a más tardar al día siguiente de que 
concluya el plazo fijado para cumplir el acuerdo de conciliación. 

En caso de que el responsable no informe del cumplimiento dado al acuerdo de conciliación en el plazo 
establecido en el párrafo anterior, se tendrá por incumplido y se reanudará la sustanciación del recurso 
de revisión. 

Plazo para que el titular manifieste lo que a su derecho convenga respecto al cumplimiento del 
acuerdo de conciliación 

Cuadragésimo segundo. El Comisionado ponente deberá dar vista al titular para que manifieste lo que a 
su derecho convenga respecto al cumplimiento del acuerdo de conciliación remitido por el responsable, en un 
plazo máximo de tres días contados a partir del día siguiente de la recepción de notificación de cumplimiento 
del acuerdo de conciliación. 

El titular tendrá un plazo máximo de tres días, contados a partir del día siguiente de la notificación a que se 
refiere el párrafo anterior del presente lineamiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga. En 
caso de que el titular no esté de acuerdo con el cumplimiento del acuerdo de conciliación, deberá expresar 
sus motivos de inconformidad sin ampliar los agravios hechos valer a través del recurso de revisión. 

Si el titular omite manifestarse, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, se entenderá su 
conformidad con el cumplimiento del acuerdo de conciliación a cargo del responsable. 

Efecto del cumplimiento del acuerdo de conciliación 

Cuadragésimo tercero. Cuando el responsable cumpla con el acuerdo de conciliación, el Comisionado 
ponente deberá emitir un acuerdo de cumplimiento, dentro de los tres días siguientes al plazo que se refiere el 
lineamiento anterior. 

El cumplimiento del acuerdo de conciliación dará por concluida la sustanciación del recurso de revisión y el 
Comisionado ponente deberá someter a consideración del Pleno del Instituto el proyecto de resolución en la 
que se proponga el sobreseimiento del recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción V de la Ley General y el numeral quincuagésimo primero de los presentes Lineamientos. 
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En caso contrario, el Comisionado ponente deberá reanudar el procedimiento. 

Inconformidad del titular respecto al cumplimiento del acuerdo de conciliación 

Cuadragésimo cuarto. Si el titular manifiesta su inconformidad respecto al cumplimiento del acuerdo de 
conciliación, el Instituto deberá analizar lo manifestado por el titular y el responsable, a efecto determinar si 
este último dio cumplimiento en los términos previstos en el acuerdo de conciliación. 

De las manifestaciones realizadas por el titular y responsable, el Comisionado ponente podrá determinar: 

I. El cumplimiento del acuerdo de conciliación y emitir el acuerdo a que se refiere el numeral 
cuadragésimo tercero de los presentes Lineamientos, o 

II. El incumplimiento del acuerdo de conciliación y emitir un acuerdo en el cual se reanude el 
procedimiento. 

El Comisionado ponente deberá emitir el acuerdo a que se refieren las fracciones anteriores, dentro de los 
tres días siguientes contados a partir del día siguiente a la recepción de las manifestaciones del titular. 

Acuerdo de admisión o desechamiento de pruebas 

Cuadragésimo quinto. Si el titular o responsable no hubieren manifestado su voluntad para conciliar, o 
bien, en la audiencia de conciliación no llegan a un acuerdo, se deberá dar por concluida la etapa de 
conciliación y el Comisionado ponente deberá dictar un acuerdo de admisión o desechamiento de las pruebas 
que en su caso hubieren ofrecido, el cual señalará lugar y hora para el desahogo de aquellas pruebas que por 
su propia naturaleza requieran ser desahogas en audiencia, y, en su caso, citar a las personas señaladas 
como testigos. 

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior deberá ser emitido en un plazo de tres días contados a partir 
del día siguiente de la conclusión de la etapa de conciliación, o bien, del plazo que tiene el titular y el 
responsable para manifestar su voluntad de conciliar. 

Para determinar la admisión de la prueba confesional, testimonial y pericial, el Comisionado ponente 
deberá observar lo dispuesto en el numeral décimo de los presentes Lineamientos. 

En el caso de la prueba pericial, cuando sólo una de las partes la hubiera ofrecido en el acuerdo a que se 
refiere el presente lineamiento, el Comisionado ponente deberá dar vista a la contraparte para que manifieste 
si acepta al perito señalado por la parte promovente, en un plazo máximo de tres días contados a partir del día 
siguiente de la notificación. 

Si la contraparte está de acuerdo con el perito de la parte promovente, el Comisionado ponente deberá 
señalar día y hora para que el perito acepte y proteste el cargo, y, en su caso, el día para que el perito lleve a 
cabo el peritaje correspondiente, previo a la audiencia de desahogo de pruebas. 

En caso de que la contraparte no acepte el perito ofrecido por la parte promovente, el Comisionado 
ponente deberá nombrar un tercer perito, dentro de los tres días siguientes contados a partir de conocer la 
negativa de la contraparte, señalando día y hora para que el perito acepte y proteste el cargo y, en su caso, el 
día para que el perito lleve a cabo el peritaje correspondiente, previo a la audiencia de desahogo de pruebas. 

Cuando el titular y el responsable hubieren ofrecido la prueba pericial, en el acuerdo a que se refiere el 
presente lineamiento el Comisionado ponente deberá dar vista a ambas partes para que en un plazo máximo 
de tres días, contados a partir del día siguiente de la notificación, manifiesten la designación de un único 
perito. En este supuesto, el Comisionado ponente deberá citar al perito designado para que acepte y proteste 
el cargo y, en su caso, el día para que el perito lleve a cabo el peritaje correspondiente, previo a la audiencia 
de desahogo de pruebas. 

En caso de que la contraparte no acepte el perito ofrecido por la parte promovente, el Comisionado 
ponente deberá nombrar un tercer perito, dentro de los tres días siguientes contados a partir de conocer la 
negativa de las partes, señalando día y hora para que el perito acepte y proteste el cargo y, en su caso, el día 
para que el perito lleve a cabo el peritaje correspondiente, previo a la audiencia de desahogo de pruebas. 

Pruebas supervenientes 

Cuadragésimo sexto. Una vez emitido el acuerdo a que se refiere el lineamiento anterior, el Comisionado 
ponente sólo admitirá pruebas supervenientes. 

El ofrecimiento de las pruebas superveniente deberá realizarse antes de la audiencia del desahogo 
de pruebas. 
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Audiencia de desahogo de pruebas 

Cuadragésimo séptimo. En la audiencia de desahogo de pruebas se deberá observar lo siguiente: 

I. Tratándose de la prueba confesional, el Comisionado ponente deberá abrir el pliego de posiciones y 
calificar que las posiciones estén formuladas en términos claros y precisos y no sean insidiosas, 
procurando que cada una no contenga más de un hecho y éste sea propio del que declara; se tendrá 
por confeso cuando el absolvente no se presente al desahogo de la prueba sin causa justificada; se 
niegue a declarar; insista en no responder afirmativa o negativamente, o manifieste que ignora 
los hechos; 

II. Con respecto a la prueba testimonial, el Comisionado ponente tendrá la más amplia facultad para 
hacer a los testigos y a las partes las preguntas que estime conducentes, así como para cerciorarse 
de la idoneidad de los mismos testigos. El interrogatorio se deberá realizar de manera verbal y 
directamente por las partes o sus representantes al testigo. Los servidores públicos o quienes lo 
hayan sido, sólo serán llamados a declarar cuando el Comisionado ponente lo juzgue indispensable 
para la resolución del recurso de revisión, y 

III. Para el desahogo de prueba pericial, el Comisionado ponente deberá verificar que obre en 
constancias el dictamen rendido por el perito. 

El desahogo de la documental pública y privada; de inspección; de imágenes fotográficas, páginas 
electrónicas, escritos y demás elementos aportados por la ciencia y tecnología; la presuncional legal y 
humana y todas aquellas pruebas que no sean contrarias a derecho, no requerirá de formalidades especiales 
por la propia naturaleza de las mismas. 

Valoración de las pruebas 

Cuadragésimo octavo. El Comisionado ponente gozará de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas y deberá determinar el valor de las mismas conforme a lo siguiente: 

I. Los documentos públicos harán prueba plena de los hechos legalmente emitidos por la autoridad. Si 
éstos contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos particulares, sólo harán 
prueba plena respecto a que tales declaraciones o manifestaciones se realizaron ante la autoridad, 
pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado; 

II. El documento privado se valorará como prueba respecto de los hechos mencionados en él y 
relacionados con la parte que lo ofrece; 

III. El reconocimiento o inspección hará prueba plena cuando se refiera a puntos que no requieren 
conocimientos técnicos especiales; 

IV. La prueba pericial quedará a la prudente apreciación del Comisionado ponente, con independencia 
de que la ciencia, arte o industria se encuentre o no reglamentada; 

V. La prueba testimonial quedará al prudente arbitrio del Comisionado ponente; 

VI. La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran se realice por persona capacitada para 
obligarse, con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia, corresponda a hechos y concerniente a 
la litis del recurso de revisión. La confesión ficta produce el efecto de una presunción, siempre y 
cuando no existan pruebas que la contradigan; 

VII. Las fotografías, información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en 
cualquier otra tecnología y de otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia 
quedará al prudente arbitrio del Comisionado ponente; 

VIII. Las presunciones legales que no admitan prueba en contrario tendrán pleno valor probatorio. Las 
demás presunciones legales tendrán el mismo valor, mientras no sean destruidas, y 

IX. Las presunciones restantes quedan al prudente arbitrio del Instituto. 

Tratándose de la fracción VII del presente lineamiento, las fotografías de personas, lugares, papeles, 
documentos y objetos de cualquier especie, deberán contener la certificación correspondiente que acredite el 
lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas y que corresponden a lo representado en ellas, para 
que constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor probatorio queda al prudente arbitrio del 
Comisionado ponente. 
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Respecto a la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en 
cualquier otra tecnología, se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, 
comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese requisito 
quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento 
en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta. 

Solicitud de informes o documentos 

Cuadragésimo noveno. El Comisionado ponente podrá solicitar al titular, responsable y/o, en su caso, 
tercero interesado cualquier información y demás documentos que estime pertinentes guardando la 
confidencialidad respectiva sobre la información a la que tenga acceso, así como celebrar audiencias de oficio 
o a solicitud de éstos con el objeto de allegarse de mayores elementos de convicción que le permitan valorar 
los puntos controvertidos objeto del recurso de revisión. 

Resolución del recurso de revisión 

Quincuagésimo. De acuerdo con el artículo 111 de la Ley General, el Pleno del Instituto podrá resolver en 
los siguientes sentidos: 

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión; 

II. Confirmar la respuesta del responsable; 

III. Revocar o modificar la respuesta del responsable, o 

IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del responsable 

El Instituto en sus resoluciones establecerá los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para el acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de los datos personales. Excepcionalmente, el Instituto, previa 
fundamentación y motivación, podrá ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 

Ante la falta de resolución por parte del Instituto se entenderá confirmada la respuesta del responsable. 

Causales de sobreseimiento del recurso de revisión 

Quincuagésimo primero. En términos del artículo 113 de la Ley General, el recurso de revisión sólo 
podrá ser sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. El recurrente fallezca; 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la 
Ley General; 

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin 
materia, o 

V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

Manifestación del desistimiento 

Quincuagésimo segundo. Para el caso de que el titular se desista del recurso de revisión deberá 
manifestar su voluntad de manera expresa, clara e inequívoca de no continuar con la sustanciación y 
resolución del mismo conforme lo siguiente: 

I. Cuando se haya presentado por escrito material ante el Instituto, el desistimiento deberá promoverse 
por escrito material con la firma autógrafa del titular; 

II. Cuando el recurso de revisión haya sido presentado por correo electrónico, el desistimiento deberá 
de ser presentado a través de la misma cuenta de correo electrónico por la cual se presentó o 
a través de alguna de las cuentas de correo electrónico autorizadas para recibir notificaciones, o 
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III. Cuando la presentación del recurso de revisión se haya efectuado a través del sistema electrónico, el 
desistimiento deberá presentarse de alguna de las cuentas de correo electrónico autorizadas para 
recibir notificaciones. 

En caso de que la manifestación de su voluntad no se advierta clara e inequívoca, el Comisionado 
ponente podrá requerir al titular que precise si su intención es la de no continuar con la sustanciación y 
resolución del mismo. 

Causales de desechamiento del recurso de revisión 

Quincuagésimo tercero. De conformidad con el artículo 112 de la Ley General, el recurso de revisión 
podrá ser desechado cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la Ley General y 
numeral décimo tercero de los presentes Lineamientos; 

II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último; 

III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; 

IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la 
Ley General y numeral vigésimo primero de los presentes Lineamientos; 

V. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 110 de la Ley 
General y numeral vigésimo noveno de los presentes Lineamientos; 

VI. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por la o el titular recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante 
el Instituto; 

VII. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos, o 

VIII. El recurrente no acredite interés jurídico. 

Notificación de la resolución 

Quincuagésimo cuarto. En términos del artículo 114 de la Ley General, el Instituto deberá notificar a las 
partes y publicar las resoluciones recaídas a los recursos de revisión que conozca en versión pública, a más 
tardar, el tercer día siguiente de su aprobación. 

Probable responsabilidad administrativa 

Quincuagésimo quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 111 de la Ley General, cuando 
durante la sustanciación del recurso de revisión el Instituto determine que se pudo haber incurrido en una 
probable responsabilidad a que se refiere el artículo 163 del mismo ordenamiento por el incumplimiento a las 
obligaciones previstas en la aludida Ley General y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia, 
deberá hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o instancia competente para que ésta inicie, en 
su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

Medios de impugnación de las resoluciones 

Quincuagésimo sexto. De conformidad con el artículo 115 de la Ley General, las resoluciones del 
Instituto serán vinculatorias, definitivas e inatacables para el responsable. 

El titular podrá impugnar dichas resoluciones ante el Poder Judicial de la Federación mediante el juicio de 
amparo, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

Transitorios 

Primero.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los procedimientos iniciados durante la vigencia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental se sustanciarán hasta su conclusión, conforme al ordenamiento 
señalado. 

(R.- 450655) 
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MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO II 

ACUERDO ACT-PUB/24/05/2017.09 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 
CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de enero de 2017, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el 24 de mayo de 2017, emitió el Acuerdo ACT-PUB/24/05/2017.09, mediante el cual se 
aprueba el dictamen relativo a la solicitud de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la modificación 
a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito 
federal, por virtud del cual se determinó procedente la modificación a la “Tabla de aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último 
párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicada en el 
DOF el 3 de noviembre de 2016, respecto a las obligaciones de transparencia que corresponden a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

... 

II. PODER EJECUTIVO FEDERAL 

A) Administración Pública Centralizada 

... 

Clave Nombre del Sujeto 
Obligado Aplican No aplican 

06111 Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

... 

El Acuerdo ACT-PUB/24/05/2017.09 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 
electrónica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-24-05-2017.09.pdf 

Los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Areli Cano 
Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Ximena Puente de la 
Mora, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- 
Rúbrica. 

(R.- 450867) 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-24-05-2017.09.pdf
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	DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en los municipios de Centro y Nacajuca del Estado de Tabasco, ocurrida los días 31 de mayo y 1 de junio de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.


	12jun17_hcp
	OFICIO 500-05-2017-16140 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 se han ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscaliza...

	OFICIO mediante el cual se autoriza a Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., para organizarse y operar como institución de seguros.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- ...

	OFICIO mediante el cual se da a conocer la autorización otorgada a UBS, AG., de Zurich y Basilea, Suiza, para el cierre de su Oficina de Representación en México, así como la revocación de la autorización para su establecimiento.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- Vicepresidencia de Supervisión de Grup...

	METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar los valores para información financiera de los bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios), maquinaria y eq...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.

	METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de los bienes distintos a la tierra.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.

	METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de oportunidad conforme a lo previsto en el artículo 147 de la Ley General de Bienes Nacionales de Inmuebles.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.

	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el ...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el ...

	12jun17_sagd
	AVISO para otorgar el Incentivo para atender Problemas Específicos de Comercialización del volumen excedentario de maíz blanco OI 2015/2016 de Sinaloa, del Programa Apoyos a la Comercialización.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.


	12jun17_sct
	CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Oaxaca, para la construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

	NORMA Oficial Mexicana NOM-021-SCT2/2017, Disposiciones de compatibilidad y segregación en trenes de unidades de arrastre que transportan materiales y residuos peligrosos.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.


	12jun17_sfp
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propue...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.-No. Expediente: PISI-A-NTE-DF-NC-DS-00...


	12jun17_st
	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Campeche.

	12jun17_cre
	ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que precisa el alcance y las obligaciones aplicables a los permisos de comercialización que se otorguen a los contratistas de exploración y extracción de hidrocarburos.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.


	12jun17_inecc
	CONVOCATORIA para seleccionar a dos Consejeros Sociales para integrarse a la Coordinación de Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.


	12jun17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	12jun17_sep2
	CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Tecnológica de Querétaro, que tiene por objeto otorgar apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2017, en el marco del Programa Nacional de Becas para el desa...

	12jun17_ss2
	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

	CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.


	12jun17_sedatu2
	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo A...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo A...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vista Hermosa, con una superficie de 20-17-29.20 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 7617.500 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 2143.144 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 2500.00 metros cuadrados, que colinda al oeste con calle Tercera, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 1850.00 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 10,000.00 metros cuadrados, que colinda al norte con Av. 16 de Septiembre, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 2500.00 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 1099.997 metros cuadrados, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una superficie de 10,000.00 metros cuadrados, que colinda al norte con Av. Guadalupe Victoria, Municipio de San Luis Río Colorado, Son.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.


	12jun17_avi2
	Lic. Jesús Uriel Trejo Pérez.
	EDICTO
	Atentamente

	Rúbrica.
	(R.- 449378)
	Lic. Juan Manuel Rivera Avila.

	12jun17_se3
	ACUERDO por el que se emite el Manual de Subastas de Mediano Plazo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.


	12jun17_inegi3
	CIRCULAR No. 902./004/2017 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes públicos de unas y o...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Quejas y Responsabilidades.


	12jun17_inai3
	ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia de datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecc...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

	MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.



